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EXMA. DIPXJTACION. V

t$^^áé¿í/d ec^cae/ó £ii'éM ^^¿í>óve^n- 

c¿á,  ̂é^i een' ' '^^  'bencii ad e/e 'm eiiyf o^

e/re^^ ^  y<ac/icmz /o^ c o r/o j /e m o iy iie  c/ê ô 

a  ^  ¿uí̂ o7v>f.- én  ^  m títm a áa;f¿í=

metcAoéf com ^a7Íe7*oa c/e m i^ íi^ veriM íA

/a  m e i ^ o r A e  h t¿ j m ^óTvn á^nyĵ ó}/, 

^  m li/i/J^ A eacio  TiuTnet'o c/e c&'ct¿f^¿eítíociccif 

^íie^¿of” jud 7Vcome7tAa/Aí cic-ozmdáíuiccâ  
)nei>ec9ít me e^decia/yif'ec/A ccioT í. ^y/¿¿'̂ a/caí 

¿ccjt o /A ^aáo7’ickf A a cca  e /^ ya cá  ccTÍác/ékie ^ cot̂  

co77j^i^7té7ẑ o ̂ 7taÍme77¿e ia- AóTtroerá con^
^ ( ^ z a  A  Ae TTceryeccAo, Ae y u »  ttzo a>iocee

a  ô T̂ oJ A^¿c7?^uc 'Ao.r^aS<co¿a.r,̂ ycc7'a^iceA 

^i7'ej87zi^e' 07Z A i í  ac¿ua/& r ^ o r / s i  c/e / a  A A a=  

m é7207'a ^ 0»  / a  7tC7/¿t7<a/ezá,  ¿iccon.

eA icaecon eAAaAclo, ^  A ^ re^ ccr'a  eAAoTTZ:̂  

Ac'e AonraAoŷ eaa 72taj/oc/o^ A^ra/Auc/



fT zs^ ^ /zti^  Édáí'écÁan u e^coTi ■vittcu^'^ MOt/

a^^aeÁ(/¿ej e  cníÁdo^¿^^- ^^a¿W 7'ci^^  e/e^i= 

ea ̂ Mê z¿&)za& ̂ o  a&7^^ ¿¿¿¿/’̂  ^cacm^^

reene^j moe^, Áe ae/^iáac/o como e /e ^ 7e= 

^ ^ re n e ia , e^oce^mmneo/e/'eie^¿cn¿o^a'o^ec¿o 

e^  ot'e/cítaozzaa m m zcc^ a i^ yn e  ¿e7^^o e/%o= 

aio}‘‘ o/e </et/ica/7 ’̂ a otv ̂ eaec't 'maa ¿tî

t7tee¿i'a/ame7záe o itc a ^ A ’p. ee^a^eízéeic/oa ^ a  

^ ecu ¿eaa^  &7tfe7vas7 ^  neoeaifO' /e 77em e7’z/iC6 

^ a '077cncea>, t^^ae/eo m ^ o 7* y iio  S .

co'TT^o'eTte^j m  nacÁe conoce' 772̂ 07'aua 7ie= 

ce-aM/af̂ ea ̂  ^ a  7neo^oa ^e aaéoa/^c&'/aa. , 

S t̂  ̂ a  eáaaj ̂ i/ieaj e7t^ u éa e  h'a/O' e/ecíí^=

- a^ m e7z¿ec^ oonaá¿u¿7 '̂ e i f  0 a¿ae/ce7i^eytez^a/^  

^ccT'ece , tio c^^e^oaÍ07'^ a 7ife /a  co7ta¿e¿a= 

c¿07i^ieM‘̂ c¿i^M' c/é ^a^¿cé^/oa. no Aa^

ce7 'A, ^ o A 7‘oaej m ,  ¿enoaz^aa’' zítz, tzoA A ^  

77iâ !'€a¿e¿oao &¿AAcío aoccaA, ^ ea 'o  ye¿&yAAo 

e/e cim ce7z/oa a  caA a znomcméoaaTiezzazaa'aacz, 

muTía, ^  zip^oAz^a aA^Tz conaoízAoaí/e.

‘A h z coAe^o Thuruc/^zaAac/ecuacA a- 'Aea 

TieceaíAaAej (/& A a  ¿te77j^oJ; o aeaae¿¿naa Az 'c'tz, 

TTzeAAaAaa ozn/onam/zc/a Tnuzzzc^aAa^ joti cA



igf^i& í'coja y .  ú z/.^ m cca . a  /o

m en o J  a í̂c /o  creOj ^  n o  / le  c/e^ío¿o 7‘'eJí¿i¿ir= 

t7ie a /^ 7‘7ne ¿9??̂ uóo c/& mcyie7tfuaao7i,.
c/cJeOM'̂ y^f’ŷ 'Of, ^(<•0 aj^ey¿e7ii7a7?icm/:OífeÁu,^íe=

¿fe coTice^c/oy¿of^ ca//eza , 77ia^ i/u¿f^7<ae/a yu ,o  

/a  7nca, y  co7ne¿c(/oífe ¿ fa ^ e c u n o n  cc t/ia e t Ofí m a¿f

ey¿e7’i77ie77¿a(̂ aet ̂  ¿/ieit&'er¿f;yof̂ o 7ne
/ a  ¿ ia á j/^ cc to n  e /e y u e  e77CO f?ie7ic/atií/o^ a  /ccr 

cÁ ¿f¿rar/a ^ f^ u é a o n ío  e/& 77tc y¿ac¿f, ¿fa^^ío 

co n  ¿íud/uc&f y .  conoci7nien¿ody'7’'ac¿(cod co7^^=

^o 7</o ̂  rycT̂ TiM'/o, ¿i¿¿̂ aa/ic/o 67'¿- j(.e7tora¿  ̂
yM w vecÁ o, Á adáa m ü  m a d  cra d o d  é7-̂ '0'ee¿ .̂

M e o iL ,  y m f ,  ^  S  e f /'^ d o  Á  ffu 'ocu= 

y .a c i0 7 7 , n o  C07710 u n a y / w / a  e/e cn fed ^ e7 i=  

ci'a ^  a cc‘e7'¿0j d¿¿no e n  d o n a f c /e f  f/&teo 

con dácM iíem en íe m e  a e tim a r a  c/e ¿fe7< u á c /a  

/a y a íf 'i 'a .
^ /o J  ^ u a 7 ê/& á  S . mucÁod m zod. 

¿ J ^ a á n c /u d  e/e ^ a y o c /e d S 3 é ' .= =  t ’ccecrî e 

rj.'^éod'ne.
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' Los Ayuntamientos municipales son 
como el muelle real,/ó el resorte prin
cipalísimo de la máquina políticas-del 
Estado. De ellos dependen ía eficacia 
positiva de las leyes, y el buen resul
tado de las discretas y atinadas dispo
siciones de un ^abio Gobierno. Su in
flujo inmediato sobre las masas popu-, 
lares,' y su casi absoluta .independen
cia para juzgar los actos mas comunes 
de los hombres , les dá un carácter 

‘particular, que substrayéndolos hasta 
cierto punto.del Poder legiMatiiVO^del 

-judiciario y delGobiernd supréííio:^! no 
sería impropio clasificá^rlos en un cuar
to Poder del Estado, denominándolo 
él Poder municipáL Pera dejando á  un  
lado cuestiones de: TocéSí,eqüe poriúti- 

f;lés3qué á las, veces: sea n^dhora deben 
i prescindirse; .necesario es corivenir en 
/la suma importancia dq unas córpó*



(lO
racionres encargadas del poderío , ó
séase de las funciones mas iníluyen- 
tes en el bien . síiciaL Sentados estos 
principios, inútil es recomendar cuan 
necesario sea, que penetrándose los 
ayuntamientos dél noble objeto de 
su institución , conozcan los medios 
naturales y positiy o s  de llenar prove
chosamente sus sagrados debeles.

■Elfin de la autoridad municipal es 
el nianteniiniento del orden público, 
Ja ’coosecvacioiíide los derechos indi- 
,.^nduales>pel fomento deda.ipróspeii- 
•dad generaií, é l  triunfo de la/justicia. 
;y el imperio de las leyes. Sus perse- 
Yérántes conatos deben ser, piomo- 
/Yer ios bíenesv precaver tes males ̂  ali- 
hiarílásisié^raciasTásbnilaTse efi; fin 
(á^íterBivinídad,^cónvirtiendo su au- 
-toridad en la de un ser tutelar y be- 
•nefico. Los medios pueden ser preven- 
flivós ?y represivos. En todo pueblo cul- 
4 aiei prefi^entecy' mas precteso lugar 
ilecbcupanilosf-primerDS ,̂ yí éntrq>ellos 
lel principalísimo papel lo representan 
-losr buenos ejemptes.! A l|i verdad í un
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pueblo que observa , que sils lluniéi^ 
pales pagan antes que nadie las conr 
tribiieiones; ̂  que no. son ayárqs al í;6t 
^ aj'tjfelos píisitos íyiY,5Í;Xnny r puntuales 
aiqienapó.4 e,su jreintegro; que po laier 
gan sus bestias para el servicio de ba- 
gages; que conservan limpia y aseada 
la paiHe de calle que corresponde ,á 
sus:casas ; que en las ^Ibéntes; y.nneii- / 
eadps noí se-apropian epreíeíenoias>; 
que acuden los pcimeros á sofocar Iqs 
incendios; que no dejan 4  sus gana
dos i  nv^idir la ipcopiedadi ágenac que 
son de buenas coslumbeesi juslosviníó- 
-desios^ celosos pron^ovedores;del ;bien 
-público , defensores enerjicos de los 
úerechos; comunales., >y; .que marchan 
-finalmen te á la ca Ijeza de -sus.,conciu- 
idádanos por las sendasrde' 1©§ deteres, 
itienen- inuebo adelantadoepara GOiv 
-ducirlos.suavernente poiycl cam^ de 
,1a ley.; ^
1 c L a ;contínua cigilaocia ̂  :y la; perse- 
.-verante., atención son también dotgs 
-muy necesarias, y sin lasque n o  piie- 
^ie ser bueno ningún ayuntamiento.
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El mas ligem descuido , la mas pe
queña imprevisión, producen á las ve
ces líialeS'de la-mayor consecuencia. 
Muy'frécuentemen^terpor ejemplo; he  ̂
mos visto, qué por dejar vender la=car
ne mortecina , muchos pueblos'se han 
encendido en calentaras pútridas y 
Oarburtcos. Por descuidar las tabernas 
e n ‘ciértós-diás, y dejar de rondar en 
determinadas noches^ Se derramáhar- 
tó dolorosamente la sangre humana^; 
y por desatender en un principio á 
los vagosi;lamentamos despues la muh 
i;iplÍGa€Íon de asesinos. Por no impe- 
dirmh tiempo la» construcción de edi- 
licios, que sobresalen de sus respec
ti Vas'‘direcciones, se forman rinco- 

“ñ'adasinmúndasYy se facilitan escon- 
fdidijos» al hombre alevoso ; ser afea 
-el ̂ a specto« público / -y estorbando la 
espédita-ventilacioñ de las calles, que
dan los pueblos para siempre insainos. 

“Pór^pérnlitirrárlos pobres  ̂íel'xmtrar 
sá- eiftpaerde dás siembras yervatbsiper- 
-]üdicialesí,‘se dejan arrancar las mejo
res espigas, y por 00 corregir al due-
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ño de un buey, de una cabita, ó de 
un  cei'do que se encontraron dañan
do, los crueles pastores devoran cam
pos enteros.

La continua vigilancia , la discreta 
previsión, la actividad perseverante, 
y una conducta ejemplar é irreprehen
sible, son pues condiciones indispen
sables en las justicias Jy ayuntamien
tos, si han de hacer el bien de los 
pueblos. La virtud por otra parte, ins
pira al que manda tanta valentia, 
como infunde m peto en el que obe- 
deceí, y al conjunto de estas prepa
raciones felices pocas dificultades se 
resisten. Mas cuando por los erro
res de la ignorancia , ó el furor de 
las pasiones se extraviaren los* homí- 
bres, el pronto y proporcionado cas
tigo expiará: condignamente los de
litos, que el buen ejemplo , las exhorv 
taciones, y. los preceptos no bastaren 

já. contenerán esideciiv:, ¿que: si lasí salo- 
Idablés prevenciones fueren alguna vez 
ilusoriasv la indefectible y i rápida re
presión del pecado e§carmentandQ y
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delincueíile , borrará sus funestos 
ejemplos , é impedii á que los males 
.se repitan>:r3 ' '■ r - ,

Conviene al efecto sobre manera’,
£

que íbi niandn; lós a’j'tmtámientos la 
idea que corresponde; en cuanto á la 
naturaleza de los delitos y las penas, 
se fije la opinión pública sobre un 
punto; cuyos extiavios llevando á los 
hombres á estremos opuestos y vicio
sos, son ciertamente caíisa de la cor
rupción general de los pueblos,

Claman unos.,: que es de .absolota 
-necesidad imponer penas duras, y ha
cer castigos estrepitosos éri losdelin?- 
cuenles/ A sus ojos no se dá diferenr- 
cia entre las omisión y la comisión; 
-la. ignoranciary la malicia; la ílaque- 
-za y la perversidad'; da ocasión y la 
-contumacia; entre la simple trans
gresión al fin y éL' negro crimeu. Sé- 
mejanles-áiBracon (qnisiéranv; qué to- 

-daS ilas naancbasi .se i la vasen: con la 
sa ngre,. y que- r la seorfeecion paléen ál 
de la justicia se ejerciera siempre por 
la dura mano, del; verdugo, Tam fu-
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inéstas ideas y principios tan groseros 
fascinando por desgracia generalrnen- 
le las cabezas de los agentes del po
der , han iftíluido demasiado en la 
confección de niieslras leyes penales; 
ofreciendo siempre el triste resultado 
de la impunidad délos delitos , la corT 
rnpeion de costumbres y la üei'eza de 
sentimientos. • i
- No podian ser otras las consecuen
cias que con el mayor escándalo he- 

„mos estado palpando. Si porque un 
-jóveni ciego por la natural pasión del 
amor, trepaba las paredes del jardín, 
para recoger cuatro suspiros, que por 
entre los hierros dé la elevada reja le 

-lanzara su aprisionada novia!, habla 
de ser senlénciado á presidio ; ;si el 

-atoíondrado naozuelo condenado á igual 
pena por la corta de un álamo ó el 
rompimiento de un farol; si el goloso 

, campesino á perder la mano derecha 
-por castrar una colmena; ¿quér cor- 
-Tegidor ó alcalde habia de ser tan in - 
. sensible y crudo, que dejára de cubrir 

con el manto del disimulo unas in-
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fracciones de que no poclia darse poc
en tendido, sino hollando los fueros de 
la razón, ensordeciendo á los gritos 
de la hamanidad, y deprimiendo todo 
sentimiento de virtud.? Ki era este el 
único m al, y el solo inconveniente qn e 
á los ojos del hombre pensador acar
reaba la crueldad; de los castigos.? El 
sencillo pueblo que á la mas rligera 
iníraccion Yéia acompañar el encar
celamiento , y seguirse el emibargo de 
'bienes, y el horroroso bulto-de autos 
cuyo terminó lo fijaban-ordinariamen
te el de los bienes del procesado, y 
la destrucción de una honrada fami
lia, connaturalizándose con las ideas 
de violencia- y de exterminio no po- 
Idia menos dé apropiárselas, y regirse 
^por ellas en ios disgustos con sus con
vecinos, y hasta en el recinto sagrado 
de sus mismas casas. De aquí el que 
la menor ofensa contra los intereses, 

-y la majs pequeña descortésía la v^en- 
-^gáran los hombres entré sí á bofélo- 
nes y puñaladas , y hasta'las misera- 

'  bles charlerías de las mu geres-las cor-



(l̂ )
rigieran siis maridos á porrazos, to s  
hombres ordinariamente nos Gondti- 
cimos en lodos nuestros actos; por imi
tación, y no pueden darse ejemplos de 
mayor influencia que los que presen
tan las leyes: si éstas son duras y ren
corosas , los hombres no pueden ser 
blandos y generosos. En la triste al
ternativa de haber de ser un Magis
trado el instrurtjento pernicioso de la 
ferocidad ó del enciibrimicnto, cual
quiera rumbo que tomase no podía 
menos de ofender la buena moral, ya 
endureciendo los corazones con fre- 
cnenles ejemplos de barbarie legal, ya 
relajándolas costumbres con la lunes- 
ta impunidad de los delitos.

Si pues tan  fatales comsecuencias 
ofrecen los castigos exajerados, puede 
sin miedos de equivocación asegurar
se , que aun son mayores los que 
produce esa especie de indulgencia 
plenaria en que hoy viven loS mas 
de los pueblos. Sea por efecto de la 
referida crudeza de las penas;, ya por 
otra porción de concausas que no

I I



:(x)
'viene á" cuento desenvolver ahora, 
-es indudable que se ha apoderado de 
-las potencias de nuestros concejales 
"y magistrados la falsa idea de que 
-para merecer el hermoso dictado de 
buenos , que hasta los hombres mas 
malos apetecen, es preciso contem
porizar con las pasiones desordena
das, disimular frenéticos éxtravios, y 

^abandonar los mas sagrados deberes. 
¡Error grosero, y capaz por sí solo de 
destruir la sociedad mas bien cons^ 
tituida! El premio y el castigo son los 
únicos resortes que mueven útilmente 

-el corazón humano, y cuya discreta 
y perseverante aplicación aseguran la 
felicidad de los Estados. El primero 

' independiente de cruces y condeco
raciones, que siempre son estimables, 
(cuando con verdad representan me
recimientos) de continuo lo halla el 

 ̂ hombre honrado en el fondo de su 
conciencia, en la tranquilidad de su 

í espíritu , y en el aprecio de sus con
ciudadanos. En el segundo es preciso 

• que sean inexorables los ayuntamien-
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tos y magistrados, bien ciertos deque 
nada es tan cruel como su mal eu^ 
tendida indulgencia. Por no darsel 
padre en tiempo y con la mano hueca 
á sus hijos media docena de azotes,* 
Otro dia reciben ciento que con su 
penca les dá el verdugo. Por no exi
gir asi mismo la autoridad civil al 
rebuscador del rastrojo tres reales mi
serables , mas adelante le condena á 
tres anos de presidio; y por no haber 
corregido al vago con tres dias de cár
cel , le hace sufrir despues igual tiem^ 
po de capilla. Sin que se haya dado 
esperiencia en contra, está demostra
do que los jueces mas rectos y firmes 
son los que menos castigan, porque 
bajo su celosa autoridad desaparecen 
los delitos. Media docena de ejempla-^ 
res no interrumpidos bastan para te
ner arreglado á un pueblo por todo 
un afío. De aqui es que puede esta
blecerse como axioma político-moral, 
que los jueces mas indulgentes son los 
mas crueles, y que los mas severos son 
por el contrario mas suaves y benéficos.
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Mas para que la certeza de este 

principio,:ejerza su aplicación -saluda-» 
ble respeelQ.al orden interior de los 
pueblos v preciso ’ establecer un có-* 
digo municipal, en el que resplande^ 
ciendo las dulzuras de la civilización* 
encuentren los municipales y jaeces 
medios de ̂  dirigir apaciblemente las 
pasiones , desagraviar la inocencia y 
hacer amable la justicia * sin que nun-; 
ca pueda incurrirse en el perjudicial 
estremo de venganzas detestables. Un 
código niunicipal que.morigere y no 
corrompa ; que reprima y no exas-» 
pere; que corrija y no destruya, y qu.e 
si es posible prevenga y no castigue. 
A este: efecto aconsejan la sana razón 
y la experiencia, que nivelándose las 
penas con los delitos , guárden eotru 
sí la proporción que se nota entre el 
cuerpo y su vestido, ó entre la espada* 
y su . vaina.

‘ Tales.son las ideas quáíban presi-« 
dido en el proyecto de estas ordenan-^ 
zas municipales, tal el espíritu de sus' 
medidas preyentivas; y tales las men-^
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snras y tipos á que se ha intentado 
conformar sus disposiciones represi
vas. A fin de demostrarlo, fuera muy 
del caso desenvolver detenidamente 
todos los motivos fundamentales, que 
se han tomado en consideración al 
dictar cada uno de los artículos del 
proyecto que nos ocupa; pero los inte
ligentes conocerán que esta sería una 
obra inmensa e interminable. Por lo 
mismo recorriendo capítulo por ca
pítulo, debemos contentarnos con al
gunas lijeras indicaciones sobre aque
llos puntos que mas lo exigieren ; y 
siguiendo este pensamiento, hemos 
acordado colocar en cada capítulo y al 
final de su texto la parte de instrue» 
cion que ha parecido conducente.



Leyes claras, y disposiciones fijas, aunque sean defec
tuosas , son mil reces preferibles á la funesta arbitra
riedad , que es el pésimo de los males sociales.



TITULO I.

C A P Í T U L O  UNI

%yé̂ ¿m¿a7m‘6n¿ô .

A r t íc u l o  i  °

El Ayuntamiento en el ejercicio de sus atri
buciones se conformará con lo que dispusieren 
las leyes^ dictaren las ordenanzas municipales^ 
y prescribieren los respectivos reglamentos de 
cada ramo de la administración. Las contra
venciones serán penadas con arreglo á lo que 
ordenaren los justos títulos enunciados.

Art, 2.0 La Corporación plena deberá reu
nirse cuantas veces recibiere el correo de la 
capital de la provincia^ y en esta cuantas lle
gare el de la Corte. Estas reuniones deben ve
rificarse todo lo mas inmediatamente posible 
al recibimiento del correo.

Art. o.o Se reunirá ademas extraordina-
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riamente siempre qué por el presídeule se ci
tare al efecto.

Art. "’4.° Guando hubieren de tratarse asun
tos graves se citará con cédula espresiva de 
precisa asistenciay los individuos que faltaren 
sin justa causa  ̂ cuya caliñcacion corresponde 
al ayuntamiento, incurrirán en multa de diez 
á cien reales. La fijación dé la pena se hará por 
la corporación en la sesión inmechata.

Art. 5.° Todos los individuos de ayunta
miento están asimismo obligados á concurrir 
á todas las sesiones ordinarias, y el que fal
tare á tres consecutivas avisará de los motivos 
que impidieren su asistencia y y de no ser jus
tos será penado con arreglo al artículo pre
cedente.

Art. 6.*’ Los individuos que al tiempo de 
una sesión no hicieren constar legítimos mo-̂  
tivos para no asistir á ella, se les considerará 
unidos á las resoluciones de la mayoría, y 
quedarán responsables con esta de lo que ella 
acordare.

Art. 7.° Para las sesiones ordinarias hasta-- 
rá la concurrencia de la mitad de los indivi
duos del ayuntamiento; para las extraordina-: 
X'ias y de negocios graves deberán concurrir 
al ménos las dos terceras partes.



cu
-V Art. 8." En los pueblos cuyos mumcipa-, 
les fueren personas de campo podrán celebrar 
sus sesiones ordinarias en horas proporciona
das dé la noche, en local decente y; señalado 
por la pluralidad del ayuntamiento, colócáu- 
do siempre el libro de actas en lugar reser-r 
vado y seguro..
; Art, 9,0 ,Ei ayuntamiento tendrá- un libro^ 

foliado y bien prevenido parai.la estehsion de 
sus actas capitulares; ad ' /
‘ Art. 10 Estas eomenzafán .siempre con la: 

lectura y aprobación de la,.anterior, y  acto: 
continuo las firmarán el presidente, el regidor 
mas antiguo , él secretario", y  adenjas" cuantos: 
individuos quieran hacerlo. ]"f> f esa

Art. 11.' En. el acta se anotiarán los hoin- 
bres de los individuos concurrenles. á la se-i 
sion. . V ' J!O

Art. 12. Al darse en el ayuntamiento cüen-: 
ta denlas órdenes de la superioridad .sé? tratará 
de su cumplimiento , y sin'perder otrb^tienii-;. 
po que el imprescindible, se acordarán las me-^
didas de ejecución............ : .idi
- Art. 13■. Al presidente correspbnde ¡sañálaú: 

los asuntos que hubieren, de ltratarsé 5 y:.ha-’ 
cer guardar el orden y la claridad competeñ-í 
tes en su discusión. En ella, hablarán. los.'mu-
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nicipales por antigüedad> y á ninguno se per
mitirá hablar por segunda Vez (ecepto para 
rectificar alguna equivocación) basta que lle
gue su' turno. ' ? '

Art. 14. Todos los municipales tienen el 
derecho de hacer las mociones y proposicio
nes que creyeren conducentes al bien público, 
y su admisión ó rechazamiento se acordará 
por la pluralidad. " „ "

Art. 15. En las sesiones en que se suscita
ren ó promovieren cuestiones de interés gene
ral, se anotarán los autores de las proposicio
nes, y  el nombre de los que contradijeren in-’ 
dicando los principales razonamientos de am
bas partes.
■ Art. 16. Ningún asunto se dará por sufi

cientemente aclarado ó discutido mientras no 
convenga en ello la pluralidad de los concur
rentes á la sesión. '
i Art. 17. Las votaciones comenzarán por el; 

mas moderno y acabarán por el presidente cu
yo voto en caso de empate será decisivo.

Art. 18. En las resoluciones capitulares se 
concederá á los municipales el derecho de sal
var sus yotos y de que se anote asi en las ac-: i
tñS*-- '■ ■ í . ' '"'i 'i'', O

Art. 19. Las sesiones ordinarias nunca de-
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jarán de verificarse, ni de estendersé sus res
pectivas actas. Si no hubiera asuntos de que 
tratar, se expresará en ellas así; y cuando no 
concurriere á la sesión el número prefijado de 
individuos, se dará cuenta de los negocios, y 
sino fueren urjentes ŝe suspenderá sü> resolut, 
cion hasta que pueda dictarse por el expresado 
correspondiente número.
* Art. 20.‘ A todas las sesiones concurrirá el 
secretario, y en su defecto el ayuntamiento 
autorizará persona que haga süs veces.

Art. 21. El nombramiento de secretario 
pertenece á la corporación, y no podrá en los 
tiempos sucesivos variarse sin justa’ causa, qué 
habrá de ser reconocida y aprobada por el Go-; 
bernador civil. Podrá sí el ayuntamiento sus
pender al secretario dando inmediatamente par
te al citado gefe de la provincia.

Art. 22. Para el fácil y buen desempeño. 
de los negocios deberán los ayuntamientos nom
brar de éntre sus propios individuos Comisio
nes, encargar ramos, distribuir la población 
en cuarteles ó distritos, establecer alternativas 
y dar en fin á la administración municipal 
aquel giro y tono que la discreta esperiencia 
diere á conocer cómo mas adecuados^ para queí 
desplegando todos un ferviente celo y sus vir-



tBdps,- patrias pueda hácerse ;^eparfecundps Te»; 
sultadps el servicio público. 3

Ari., 23. El nombramiento de comisiones 
jr^distribucioja; de servicios; se hará, por el ayun- 
tamiento^i propuesta de sp jpresidente , del ref 
gidor decano y del síndico proparador geñeraL; 
c. Art. 24. En los negocios individualniente 
encargados á los miembros del ayuntamiento^ 
jv cuya ejecución, exija áutorizacion,;guberna- 
dy '̂j Ips indicados municipales ejercerán juris:-’= 
dicción ;, ,mas deberán^poner en conocimien- 
to d^ la corporación las providencias_que hu
bieren dictado. EsU üllima circunstancia no 
comprende; á los alcaldes; ó regentes dé la real 
jurisdicción riñó en aquellos easQS;en que obj-a»' 
r,en por especial; encargo del ayuntamiento..

Art. 25. En los casos d® motin , asonada, 
incendio, inundaciones ó de culesquiera otros 
peligros públicos; se presentarán^ á los alcaldes 
todos los municipales y sus dependientes, para 
emplearse según conviniere. Los que culpa
blemente dejaren de hacerlo incurrirán en. 
multa de ciento á quinientos reales.

Art. 26. El corregidor, alcalde ó munici
pal que perteneciéndole castigar una contra-; 
vención de ordenanza , no-llevare á efecto la, 
pena correspondiente^ incidirá en un tanto;
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íigüal á ella, sieodo pecuniariamás si fuere 
de prisión ó. de obras municipales se coniívulâ - 

írá én multa de veinte á cien reales.G '-;r-o iq 
-ú!Art. 27. C Los individuos de ayuntamiento, 
como tales, serán responsables por sus descui
dos y- desaciertos á la corporación, y esta lo es 
al Gefe superior civil de la provincia. .
! Art. 28.' Ningún municipal podrá, mientras 
lo fuere presentarse cómo licilador^rni tornar 
parte en; las subastas de abastos en el.pueblo 
de su domicilio. Si por contratas anticipadas á 
aus funciones públicas, al entrar en ellas:;se en- 
contrarende abastecedor, mientras lásrejereie- 
re no tendrá voto en el ayuntainientOy^cuanr 
,do en él se trataren asuntos relativos á sü abas 
to, y si en el surtidode este alguna vez delin- 
vquiere, será penado sin ninguna consideración 
á su carácter público.* , ; 3 ' . ..i

Art 29. Los ayuntamientos darán á.todas 
las operaciones administrativas de los caudales 
y arbitrios municipalesj y de los sujetos á su 
inspección, la publicidad mas lata posible, 
con el objeto de que todos los vecinos com 
tribuyentes puedan cerciorarse de la legalidad, 
pureza y acierto de sus concejales.

Art 30. Las municipalidades, tendrán en 
local decente y bien preparado un archivo en
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áoade bajo de inventario y  con todo el orden 
y claridad posibles se conserven los títulos de 
propiedad^! privilegios , documentos históricos 
y  demas papeles correspondientes. á' los de
rechos del común. El archivo estará guardado 
con tres llaves de las que el presidente de la 
municipalidadj el sindico procurador general^ 
y el archivero guardarán cada uno la suya; El 
archivo no se abrirá sin precedente acuerdo 
del ayuntamiento , al que responderán los elá.- 
veros de las infracciones que ge cometieren.

Art. 31 En la sala de sesiones tendrán los 
ayuntamientos permanentemente y^á la vista 
una tabla ó lista en la que por el orden cro
nológico de meses y aun dé dias se márquea 
las obligaciones ordinarias y fijas del año.

Art. 32. Unido y  por cabeza del libro de 
actas capitulares se tendrá un egemplar de las 
ordenanzas municipales  ̂ que habrá de leerse 
en las primeras sesiones de cada año.

Art. 33 Guando el municipal fuere de ser
vicio deberá llevar visiblemente en su perso-̂  
ná una medalla de plata, pendiente de una 
cinta del color de la cucarda nacional, á fin 
de que sea respetado de las personas que igno
raren su carácter público.

Art. 34. Las personas que hubieren desera-
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peñado las funciones de ayuntamiento por es
pacio de seis añosj y sin desmerecimientos le- 
gales, gozai'án de las prerrogativas siguientes. 
1 .® podrán llevar por toda su vida la cinta de
signada para el distintivo municipal," 2.® en 
los casos fortuitos y urgentes que ocurrieren 
en su presencia, y en que no se hallare auto
ridad competente que administre justicia , po
drán dictar medidas provisionales de orden 
que serán respetadas de los concurrentes. 3.®' 
formarán y tomarán asiento con los munici
pales actuales en las solemnidades en que hu
biere convite. 4.  ̂á su muerte diputará el ayun
tamiento una comisión de su seno qué acom
pañe á la párte doliente en los funerales. ‘

Art. 35. Igual diputación concurrirá á las 
exequias del municipal que muriere siéndolo, 
por'poco que fuere el tiempo que, llevare de
feryiCío. es-o

ss ■
ijVl .■rí 
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INSTRUCCION P A R A  LOS AYUNTAMIENTOS 

deducida del objeto de su institución , j  
P  "^^rmUi^oP^^fujidmrMades j

- ■ ! '■; < 1. *T; r ’' - ''i . ! r '■ r • ■ ¿ -  ̂• - - - ■ •
han tenido presentes para la formación 
de estas Ordenanzas de que al efecto se
hace u n a  -hrece reseña. ,

Si:-‘Í i; íJO x ^ r V O lC f h ': '-

u--I~i ;- í

"' Xas luces , el cela, y érbüen orden que 
pueden reinar en algunos ayuntamientos, le 
jos de ser un argumento que debiera escu  ̂
sarnoV^e las‘ medidas dictadas en esíe.ca- 
pítuío,,. son pruebas concluyentes de la ne-_ 
cesidad de hacerlas ostensivas a todos ellos» 
Sin otra diferencia que la de discurrir en 
órbita ínas ó menos dilatada, sus: necesida
des y obligaciones, sus derechos y deberes 
son los mismos , y los mismos por consi
guiente han de ser los medios de satisface!— 
los. No pueden estos fructificar provechosa
mente sin frecuentes 'sesiones, ni estas pres
tar utilidad alguna sin que en las mismas 
presidan la formalidad, el respeto, el orden 
y el amor al bien público. A este fin se
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dirigen los treinta y cinco artículos que com
ponen este capitulo, y en el que se han^omi-
lido; muchas otras disposiciones^porque op 
creyéndolas tan esenciales , se ;ha juzgado .con
viene dejarlas para los reglamentos espe
ciales que deben regiren los ayuntamientos, 
sus secretarías ,_y demas dependencias^que de 
ellos proceden. Los , mencionadosv ar̂  ̂
que se han estampado parecen: los mas ca
pitales , y constitutivos del órden-^  ̂Y^sobre 
estos van por lo miismo;,,á yersar¿̂  nuestras 
pobres reflexiones., ! '  ¿irn};? sJí;nj.c:íí) s-s ss-f

Previénese al - efecto que : en f  las ac-, 
tas capitulares se anoten los nombres de 
los concejale.s_concurrentes, á sfin^de que 
en todo tiempo resul^pomprobado quiénee. 
han sido los mas exactos en £.el cumpli^í 
miento de sus deberes>municipales. , ?

Necesario es también impedir los sinies
tros manejos de que acostambran valerse loe 
egoístas, y los enemigos del bien^publÍGqde| 
que no siempre logran verse libres las .cor
poraciones mas distinguidas ’ y • patrióticas.^ 
En todo cuerpo colegiado^ cuyas , discusjgnes j



se hacen en secreto, confundiéndose los Voí 
tos y sentimientos del individuo con los de 
lá comunidad se-íe”(jáita al hombre hon
rado el estímalo de hacer brillar sus ideas 
generosas: embozado el intrigante por la 
inversa con el manto de la pluralidad, no 
perdona medio ni diligencias'para amañar

' * ' • r «'las resoluciones en"’favor de sus intereséis, 
aunque”̂ sea á costa del sacrificio de todo un 
pueblo ¡Ojala que la historia de los ayun
tamientos fuese menos fecunda en ejémpla^  ̂
res de esta triste verdad ! Hechéitíos sino una 
ojeada sobre lô  que ha sucedido hasta aho^ 
ra en los pueblos. Aquí veíamos que un al
calde ganadero timpidiendo astutamente la 
custodia de los campos los convertia en dê : 
besas de sos ̂  ganados’;̂  allí otro' vendiendo 
los pastos del vecindario á los ganaderos 
forasteros. Acá un concejal ocultando su ri
queza y la de isiis abanderizados en"ios répar-* 
timiehtos de conlribuciohes j allá auinentándo’ 
otro sus partidas ó cuotas á los contribuyentes 
al tiempo de las cobranzas ; y acullá desen
tenderse algunos y abandonar los negocios del
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mayor Interés general, ocupándose sólo elí 
satisfacer y vengar resentimientos personales. 
iVeíamos en esta parte un regidor, que mo
nopolizando los abastos introducia en la car
nicería las cabras mortecinas, y en las ta
bernas el vinagre y el agua en lagar del vi
no : en aquella reservándose otros el trigo de 
los pósitos, y los demas beneficios de gene
ral participación, y en casi todas convertidos 
los caudales del común en patrimonio de dos 
ó tres diestras é insaciables personas. Procure-, 
mos pues extirpar de raiz estos sórdidos maner 
jos, y al efecto contribuirá eíicacísimaroenteel 
que en las actas capitulares queden para siem
pre consignados el espíritu y los sentimientos de 
cada cual de los municipales. En* ellas aparer 
ciendo perpetuamente la nobleza y los desve
los del buen patricio, las apatías del indife
rente , y las intrigas y supercherías del egois- 
la y mal ciudadano, tendrán los primeros: 
una^ egecutoria indeleble de sus'^ilustres es
fuerzos, y los últimos el ignominioso pro
ceso de su tortuosa y vituperable conducta? 
En ellas íinalmenteíchcontrará elíGoberna-^
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dor cívíIt en sus frecuentes visitas un' testimo
nio ^infalible para conocer el verdadero esta
do dé los pueblos, y poder juzgar á las per
sonas que los ^irigén.: . V eoí "roí:

Algunos íhombres poco versados en las 
prácticas municipales , y mas aun ciertos ti^ 
ranueloside los pueblos que quisieran con
servar los ayuntamientos en la oscuridad y 
el desorden, tratarán de impertinentes cier
tas medidas adoptadas en el proyecto," que 
son positivamente muy necesarias. Porque pre- 
ciñdiendó de que en los pueblos que viven 
bajo del gobierno representativo, su acción 
es mas viva, y por consecuencia nunca fal
tan ocupaciones interesantes á un ayuntamien
to celoso, 'es muy conducente el obligarle 
á redactar sus actas para ponerle en la ne
cesidad de verificar las sesiones, y que los 
negocios públicos no sufran abandono ni aun 
retraso.

En verdad que las précedentés disposicio
nes y diferentes otras de este proyecto, in
dispensables en el buen servicio, hacen que 
las funciones municipales sean tan onerosas^



que haga preciso, el tratar de aliviarlas en 
la manera posible. La sola material asisten- 
cia á las sesiones de los ayuntamientos escuna , 
pensión pesadísima, y que si nos fuera per
mitido entrar en cargos da lo que cuesta á.< 
la Nación, ya por el descuido que sufren los 
intereses domésticos de los concejales, ya 
por la necesidad que muchos de ellos tie
nen de trabajar diariamente en sus campos 
ó talleres, se veria con cierta estrañeza la 
crecida suma de millones que importan lo 
que se pierde , y lo que deja de ganarse^ 
por la material ocupación de los tales in
dividuos pues como todos sabemos, el dia 
de cabildo sucede á los capitulares lo que a 
los artesanos el día que mojan^el dedo eri; 
agua bendita, y es, que satisfechas sus,san
tas obligaciones, invierten el resto dél dia 
en, picos pardos, como suele decirse, y que 
de muchos decirse pudiera en picos,negros,; 
Considérese ahora, si es fundada la capsa 
que ha inducido á proponer que las sesio
nes ordinarias de ayuntamiento puedan ce
lebrarse de noche en local decente y seguro;
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y créase, qae apesar de ella nos ha sido re
pugnante el aconsejarla; porque de poco 
acá , y desde que se han empeñado en ex- 
Irangerizarnos, vemos la .fatal tendencia que  ̂
nos van inspirando de convertir el dia en  ̂
la noche, y la noche en dia, y de que bien 
analizado el hecho resulta, que el dia se pa
sa descansando y la noche holgando. Sin em
bargo , es la enunciada consideración de tan
ta monta  ̂ que nos ha obligado á aceptar
la, dejando al cuidado de los juvenales es
pañoles j que en sus cuadros de costumbres; 
y con la gracia-que manejan sus pinceles, 
pongan en el ridículo que merecen á esos 
cortesanos frívolos que tratan de palurdos y 
maldicen á los que no hacen la comida del 
medio dia á las doce de la noche, y á los 
que amanece al nacer el sol, y no como á 
ellos, para quienes no alumbra hasta las 
dos de la tarde.

Siguiendo el mismo propósito de suavi
zar los quehaceres municipales, y aplaudien
do las loables prácticas de muchos ayunta
mientos, se ha dispuesto que sus individuos



se* dividan en comisiones,, y que alterñen én 
los servicios; pues que si todos hubieran de 
concurrir personalmente y á la vez al de
sempeño de sus atribuciones, sería sacrifi
carse muy luego, y condenarlos al abando
no. La división, y prudente subdivisión del 
trabajo es en la ciencia de gobierno no me
nos que en cualquiera ■ otra , y que en - las 
mismas ártes la verdadera piedra filosofal, 
que tan siniestra corno vanamente han bus
cado por otros medios los -ábmbres. Distri
buyan los ayuntamientos entre sus indivi
duos los negocios , y práctica mente se con
vencerán de la facilidad con que pueden ma
nejarse. En el texto de estas ordenanzas se 
ha prevenido asi; y al buen efecto conduce 
sobre manera que al hacer el repartimiento 
de los tales negocios se consulten los cono- 
eiinieatos, las inclinaciones, y demas pre
disposiciones favorables de las personas que 
deban desempeñarlos. A los .hombres por 
egeraplo activos y de buena gusto, han de 
entregarse las obras publicas; las de benefi
cencia á los piadosos; el manejo de.intereses

3
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á los ricos, exactos, y bien opinados; la lim
pieza á los aseados y pulcros ; y asi en las 
demas materias, esceplo aquellas en que por 
requerir mucha asistencia, y ^ofrecer dema
siado trabajo, como el servicio de la plaza 
y de los abastos deban desempeñarse por to
dos, mediante la allernaliva correspondiente 
de dias, semanas ó meses según mejor pare
ciere. Hay otros casos en que es iridudable- 
mente indispensable la cooperación de todos 
los individuos de la municipalidad á la vez; 
tales son los de motines, asonadas-, innun- 
daciones, incendios, invasiones y cualquie
ra otro peligro público, y aun en las fun
dones populares y de general regocijo, rEn 
semejantes ocasiones aprovechándose los; mal
vados de los descuidos de la autoridad f del 
terror de unos vecinos, de la distracción de 
otros, y hasta de la misma aflicción de
los desgraciados , sel-entregan al hurlo, 
al saqueo,»- al.desorden y á aquella clase 
de delitos á q u e ' los-conducen su propia per
versidad ó las infames arterías de los ene
migos de la patria. Para precaver estos ma-
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les, los individuos del ayuntamiento en el 
instante que llegaren á su noticia deben lan
zarse sobre el lugar del peligro, fortificar 
al primer agente de la municipalidad, y con 
su acuerdo ocupar sitios, hacer rondas y 
ocurrir á las necesidades no solo del punto 
principal sino hasta dé los barrios inas insig
nificantes del pueblo. Estas mismas medidas 
deben adoptarse en aquellos dias y noches 
en que con motivos de pascuas, toros, co
medias, fuegos artificiales, iluminaciones ó 
cualesquiera otros espectáculos salen las gen
tes de sus casas dejándolas en soledad, para 
formar numerosas reuniones en determi
nados recintos. Es muy digno de que los 
ayuntamientos mediten cuidadosamenlé; la 
conducta que han de observar según los di
ferentes casos. En unos como los de suver- 
sion y asonada la autoridad debe presentar
se, cuando la fuere posible, rodeada de 
fuerza imponente, que,aterrando á  Los ené- 
migos de la tranquilidad, evite la triste ne
cesidad de hacer üso de ella : en otros como: 
en los de placer y regocijo' la fuerza hai de¡
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estar preparada pero oculta para rio causar 
zozobras, ni turvar la inocente alegría. Para 
él majistrado prudente son muy marcadas 
las circunstancias en que debe presentarse ro
deado de truenos y rayos como la fábula 
describe á Júpiter, ó trabajando siíavemen-: 
te y en secreto como lo hace la Divinidad,' 
que presente en todas partes en ningún lu
gar es visible. Mas para que los municipales 
puedan desempeñar utilmente sus funciones 
han de estar revestidos del poder suficiente 
á hacerse respetar; y al efecto, ya obren 
como representantes del ayuntamiento, ya 
como delegados de la justicia ejercerán ju
risdicción en sus actos, dando despues é in 
mediatamente parte á sus respectivos conri-- 
íentes de las providencias que. hubieren dic
tado, para que refundiéndose en un so
lo centro, sea siempre única la acción de lá; 
justicia, aunque-se haya administrado por 
distintos funcionarios. . .

Mas en vano fuera dictarlas mejores y mass 
oportunas medidas para í el arreglo interior 
de los pueblos, si se descuidasen los medios*



21 i

efieaces y seguros de su ejecución y 
cumplimiento: asi sucediera ^lefiamente si. 
contentándonos comía responsabilidad gene", 
ral, y hasta ahora quimérica, que las leyes 
imponen á todo funcionario de la adminis
tración pública, no fijásemos una especial y 
terminante que precaviera las perjudicialísi- 
mas indulgencias y omisiones de nuestros 
municipales. Sepan estos que con arreglo al 
artículo 26 tienen que responder con sus im, 
tereses de las transgresiones que encubrieren 
ó disimularen, y á buen seguro que no se-̂  
rán tan misericordiosos.

- ^
Pero no basta para el bien’de los pueblos lâ  

responsabilidad legal de los funcionarios pú
blicos: hay otra responsabilidad mas„neeesaria 
y difícil de satisfacer, que es la de la cpinion 
pública.; Ante ella deben comparecer los fun
cionarios , puros como los rayos del sol, y 
para esto es menester que se abstengan de todo 
acto y negociación que puedan empañar su 
brillo. Contrayendo ahora esta doctrina ge
neral á nuestras municipalidades habremos 
de conocer y Góníormar en qu^ enel ínterinr
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qae ciertos artículos de subsistencias eonti- 
iluen estancados como la c^rne j el aguar
diente y derijas de los denominados abastos*e . r
deben *dos-naanicipales no tomar parte t eii 
ellos. Mas como las almonedas ó subastas de 
los citados ramos podrán concluir antes de 
Terificarsei-las ̂ elecciones municipaléS j tío 
siendb justo el ■ privar^ ningún individuo 
de aquellas ' éxpecuiaciones industriales en 
que'hubiere entrado legalmente , ni á da so
ciedad dé das luces j  -virludes del ciudada
no á qáien el“ votó -pát>iico pretende colo
car en el ayantamiento * Cuando ocurriereni 
los enunciados casos, el concejal abastecedor 
no tendrá voz ni voto en los negocios con-̂ s 
cernientes'al ramo de su abasto ; y 'e n  las 
ócasionés - que en él ’ délinquiére, se le con
siderará desaforado de su carácter munici
pal, y se le penará como á cualquier otro 
contraventor. Pero si bien ni puede ni debe  ̂
imponerse 01 ‘municipal abastecedor ningum 
precepto que le prive dé sus legítimos inte
reses, siempre será laudable el concejal que 
buscare el medio de echárse fuera del abas-̂
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to, no fingidaniente , ó lo que se «ce po
niendo nn testa de térro, sinó separándose 
real y efectivamente, 'rjp ol tc5:nü-iu

Con igual delicadeza es menesterrque tRrp- 
cedan los, concejales en el manejo de los pro
pios, arbitrios y demas fondos que corren 
á ,su .cuidado. Si las Tenias y caudales rpá-
bVicos'que tenemosrlosciespañoles .se .mane,^ 
iiasen,con inteligencia y,purezavt quafesquien 
ra que fuesen las circunstancias físicas, mo
rales, y políticas de la Macion , nunca :^e- 
ra-necesario apelar á los ruinosos ̂ emprésth 
tos, á das fatigosas Gontribuciones exlTaordif, 
narias, y á las mortíferas requisiciones y 
depredaciones con que no muy de tarde en 
tarde se sacrifican los inocentes! pneblos. ?íos 
atrevemos aunj á decir mas j; si' los fondos 
públicos se administrasen cual corresponda 
no solo se cubrirían con sus rendiraienlos 
bien las atenciones generales del Estado, y 
las particulares de los pueblos, sino que los 
caminos y canales cruzarían por todas^-paTr
tes; el suelo estarla generalmente cultivado, 
enriquecido y hermoseado con fértiles ar-
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boledás y riumewsbs rebaños multipllcadás lál 
poblaciones I acrecentando el nutnéro de ha-̂  
hitantes, y por do quiera resplandecerían la 
anittiácionPy la vidát y- reiñáran la ‘seguri
dad ;,'̂ lá abundancia y Buena ventura. Si á al
guien- pareciere un tanto poético y exagerado 
el cuadro, derrame una ojeada reflexiva so
bre los valores de los diezmos  ̂ álcabalas*| 
consumos, utensilios, aduanas, tabacos, sal,? 
licores, papel sellado, correos , loterías, por
tazgos y demas contribuciones denominadas 
reales, y cuya simple nooienclatura necesita; 
de un diccionario: devscienda con su vista en 
seguida sobre los caudales de propios y ar
bitrios de los pueblossus pósitos, monte
píos, hospitales, hospicios, expósitos, ado- 
íes para huérfanas, limosnas de todas clases,̂  
amversidades, éscuelas,’y numerosas otras: 
fundaciones con qué la piedad y largueza 
española han acudido siempre á la bene
ficencia pública: haga cuentas de lo que dé- 
bieran producir los cuantiosos ramos-indica-^ 
dos, y deducirá consecuencias ciertas, y de 
cuyos pormenores nos abstenemos, por con-
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sideraciones y respetos de que no debemos 
presindir, Pero dejando á la inteligencia y el 
celo de nuestros estadistas ygfinancieros el 
arreglo de lasfrentas generales de la Nación, 
deben los ayuntamientos poner en práctica 
rigarosísimamente y sin perder momento el 
artículoÍ-Í29. La püblicidad;9.y.s,la; notoriedad 
en él nianéjd de?los caudales piihlicos'son 
el mejor!, y aun puédeañadirse é l único,fia
dor y garante de lâ  buena administración. 
Dígase lo qué se q u ie ra la  de dos caudales 
y- fondos municipales -está ssufi 
formulada j-y; aun , jojalasíque nodo estuviea 
ra tanto! pero todas, las formalidades y di
ligencias son ineficaces y perdidas cuando les 
falta- la- publicidad: ;;esta. circunstanciá es-ei 
alma dedacbuena 'administración;:: sin^ ella 
los mejores feglamentos'son nulos ,i y nin
gunas buenas disposiciones alcanzan Contra 
jos malos mánejoSjCyg los £ enjuagues la 
cuenta íy cáMn de los caudales ipúbíicosc no 
hay mas remedio:aque la pubiícidad ;£n5Íío-í 
das las operaciones administrativas , y.á- que 
por otra -parte tienen derecho los c pueblos

4



{ 26 )
como dueños y señores que son de los cau-.
dales y fondos referidos..^ no se crea que 
este deber sagrado se .satisface presentando 
en fin de mes, 0 :=do año -unosi
estados de entradas y salidas , smó teniendo 
siempre de manifiesto en las casas capitula-
res-ó en su 'secretaría^ lo que debecrecau-
darse por todos conceptos,do que^so r e c ^
da, en que y como se invierte, y todo do. 
cumentado por medio de copias legales que 
presten la suficiente fé._ De esta manera se 
asegurará lâ  buena administración :: de esta 
manera abundaránMos recursos,pata los 
mejoramientos locales, y de esta manera fi
nalmente los ayuntamientos conquistarán el 
prestigió que í han menester, 'y en la feeh-
lud y pureza; de.su iadministracion darán á; 
los pueblos la lección de moralidad inejpr 
y mas eficaz que puede ofrecérseles..  r 
i,; T á fin de .que ninguno de los municipales, 
ignore el con junto y por menores de sus inalte
rables obligaciones, conviene que reunien- 
dolas en un breve prontuario se les tenga
siempre á la vista, para que advertidos an-T



?ticipadamenle de sus deberes, procedan en 
tpdo á sabiendas y , con pleno conbcimlenlo. 
Por la falta de esta sencillísima prevención, 
entregados ciegamente los honrados cónce- 
jáles á los embolismos de un escribano ma
licioso o indolente, o a los del fiel feche- 
Th-ignorante ó perezoso, han sido multipli
cadas' y frecuentes las vejaciones y ruinas 
'^Ue Han esperimentadb hasta ahora. Recuér
dense sino las • imillas crueles, y pesados 
apremios que han sufrido por no haber da
do en tiehipó á las respectivas subdelegacio- 
nés y oficinas los éslados', .testimonios y 
cuentas de pósito, propios, montes y plan
tíos, penas de cámara, y demas obligacio
nes de semejante naturaleza. ¡Cuántas veces 
por no haber tenido cohbeimienio cabal y 
circunstanciado de los ramos de contri
buciones han repartido de mas ó de menos, 
ó han aplicado con equivocación, resullán- 
doles graves perjuicios! ¡Cuántas por ño ha
ber oido tan siquiera hablar de la mesta y 
mestilla, de las compañías de escopeteros, 
de los impuestos sobre la sal y licores en
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favor de la consolidación de vales, de la 
composición de caminos, del regimiento pro
vincial, y .de esa ' multitud de gavelas que 
gravitan sobre los ayuntamientos, han visto 
vender sus-fincas,el pan que debia alimen
tar sus hijos, y basta la capa que llevaban 
sobre'los hombros!. Recientes están las ;he
ridas que han causado en los ,,pueblos las 
audiencias de apremios' de estos últimos 
años, y testificando ellas la exactitud de nues
tra pintura, convencen de la necesidad en 
que sé encuentran los ayuntamientos de 
abrir los ojos, vivir alerta, y tener siempre
á la vista una tabla ó cuadrante en que con 
el orden cronológico de meses y dias, se 
designen clara, terminante y metódicamen- 
te las obligaciones fijas y ordinarias de todo 
el ano. Con este despertador, y marchando 
firmemente por el camino que trazan es* 
tas ordenanzas, llenarán los municipales sus 
deberes, -sé evitaran sinsabores, y merecerán 
con verdad el distinguido renombre de pa
dres de los pueblos.

E interesando para ello como suficiente-
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. tríenle se ha demostrado lo macho qué in
teresa, el dar prestigio á la autoridad mu-  ̂

.nicipal, importa ponerla á cubierto de las 
desobediencias, y á este objeto ha parecido 
.conducente que cuando los municipales se 
presenten al ejercicio de sus funciones, lle
ven, un distintivo que marque su carácter 
público; y pensando en el que deberá des
tinárseles nos inclinamos á una medallita de 
plata en cuyo centro se lea la palabra 
nicipal. Pendiente esta divisa de una cinta 
del color de la cucarda nacional, deberálle- 
varse en el delantero derecho dé la casaca, 
levita, chaqueta ó pellico que vistiere el con
cejal. Mas hágase conocer á los pueblos, que 
la falta de insignia en el funcionario, no 
releva á los subditos da la obligación de obe
decer: esta medida se adopta principalmen
te, á fin de que ninguna persona desconoz-f 
ca el carácter público del municipal.
. Con el mismo propósito de que este sea 

honrado cual merece, y que los servicios de 
ayuntamiento se hagan mas y mas estima
bles, parece oportuno se conceda á las per-
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sonas qúe babieren desempeñado sus em
pleos por cierto número de años un noble 
galardón que los distinga entre sus conciu
dadanos durante su vida, 7  los acompañe 
despues hasta el sepulcro. Permítasenos ad
vertir, que al Otorgarles el uso de la cinta 
municipal, autorizándoles para que‘puedáii 
intervenir en las demasias que presenciaren, 
y en que no hubiere autoridad competenté 
que provea de remedio, nos ha animado el 
buen deseo de mullipticar agentes, que co
mo estos sean una especie de patriarcas qué 
oportunamente corten las reyertas, sofoquen 
los disgustos entre los convecinos, transijan 
sus quimeras, y que si es posible no llegué 
nunca á cometerse el delito. Pero no pue
de menos de encargarse y recomendarse vi
vamente á los municipales honorarios , qué 
sean muy sobrios y circunspectos en el ejer
cicio de esta prerrogativa, que se Ies conce-* 
de, no para convertirlos en perpetuos man
darines de los pueblos, sino en ángeles de 
paz que mantengan en ella á los hombres.' 
Persuádanse que esta investidura que se Ies“
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consagra no es verdaderamenlede autoridad, 
asi como no envuelve responsabilidad: es 
de pura conciliación, amistosa, fraternal; es 
en fin la que sin ley ni precepto que lo 
m anden, han ejercido y ejercerán siempre 
las personas provectas, intluyentes, y que 
merecen el honroso dictado de pacificadores 
y hombres de bien.

Si fundados en consideraciones de justicia 
y de política se ha querido honrar en vida 
y muerte á los municipales que hubieren 
desempeñado las funciones de tales por espacio 
de seis años, la misma políticaexijetambién, 
que el respeto público queme algunos granos 
de incienso sobre la tumba de los que murie
ren siendo municipales, por breve que halla
sido el tiempo de su desempeño. A este efecto 
se ha dado lugar al artículo 35, y no tanto 
en obsequio de los difuntos, como en el de la 
autoridad municipal, q u e  interesamos ver re
vestida de sumo prestigio. Al intento es me
nester que las leyes la honren , 'y acatándola 
entonces los pueblos, tendremos excelentes 
municipales.
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TÍTCI O n .

CAPÍTULO ÚNICO.

. '^ 'e¿ ' or£^./  ̂ muTuc^a/^re^^eojo.
■ ■ ■ Ü -̂-‘ !

% f
Art. 36. Se abstendrán los habitantes de to

do trabajo personal los Domingos y  fiestas en 
que la autoridad pública no alzare la prohi-' 
vicion. Los contraventores sufrirán la multa 
equivalente al valor de iinOí’á tres jornales de 
su profesión ó ejercicio. • ,  ̂ ^

Art. 37. Eceptúanse de la anterior dis
posición las profesiones, oficios, ó ejercicios 
de servicio público ó privado necesario, co
mo medicos, boticarios, tiendas de comes
tibles, erradores, barberos, aguadores y de
mas de que en concepto da los ayuntamien
tos necesitaren diariamente el público ó los 
particulares.

Art. 38. No se permitirán reuniones -que 
obstruyan las entradas á ios templos. Los in
fractores incurrirán en la pena de cuatro á 
diez y seis onzas de cera labrada, que se des
tinarán al culto de la iglesia inmediata. A los
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‘ageuiés de ía autoridad civil se ericarga y re- 
"comienda la ejecución detesta medida.

Art. 39. c En las solemnidades del C orpus 

y  en las demas religiosasío-cívicas ijue la auto
ridad designáre todos los vecinos 'de: la’carrera, 
y de Cualesquiera otros sitios á quienes se man
dase ; iluminarán sus ventanas, colgarán las- 
fachadas, y tributarán los homenages que exi- 
■gen el decoro, dé la religioníj ó ‘el regocijo 
publicó. Los-contraventores serán; mallados 
con la de veinte á cien reales. La autoridad 
podrá dispensar de este artículo a las familias 
que por lutos ó causas graves se bailaren en 
aflicción.
“ Art. 40-. ' Los blafemos eontra .Dios y los 
santos, y 'demas objetos sagrados incurrirán 
en penas de diez á cien reales, y de uno á 
diez dias de'prisión,

Art. 41. C-Los que se buriaren ó ipusieren en 
ridículo las coSas santas ó los; objetos de vene
ración religiosa sufrirán las pénas que marea 
el artículo anterior, y cuando.los desacatos de 
que ambos ablan fueren trascendentales al or
den publico sus actores; seránqirocesadosí cri
minalmente. , Cíi . .

' - Art. 42. La autoridad civil presidirá todas 
las.procesiones que hubieren "de salir del in-

.5



terior-de-la iglesia, y hará obsej-vár en ellas 
el orden, respeto, y veneración correspon
dientes ala dignidad del culto religioso, hl (jne

4o profanaro será ■:.pénado en Ja 4e los precer 
dentesj artículos. iD37 acl coLoJ
-■ Art."43. Cuando;el presidente de la mu
nicipalidad no pudiere presidir una procesión 
encargará sus veces al municipal á quien cor
respondiere por antigüedad , y si á la hora 
convenida ó de costumbre no se hubiere pre
sentado el funcionario civil que ha de presi
dirla , se podrá proceder á ella sin detención, 
á no mediar motivos poderosos que obliguen 
á suspenderla.

Art. 44. No se permitirán otras procesio
nes que las ordenadas por las leyes eclesiásti
cas , ó por las respetables costumbres popula
res; y en ellas no se innovarán las bofas,, ni 
la estación ó carrera sin el acuerdo de las au
toridades civil y eclesiástica del pueblo. Las 
contiendas que sobre el punto puedan suscitar
se, las dirimirán las superiores de la provin
cia.

Art. 45. Las santas imágenes que se vene
ran en los santuarios rurales no podrán condut 
cirse álos pueblos con motivos extraordinarios 
de sequías, péstes y deráas calamidades que.



sobrevinieren sin las licencias del Gobernador 
civil de la provincia ̂  del Dwce^
sano, : üU £0ri5fieq oínoE opfüv iüí. EG'ioy ô

Art, 46. Las procesiones del Santísimo Via
tico y demas relativas á la administración de 
los santos Sacramentos, no exigen la asistencia 
de la autoridad civil, aunq ûe su presei^ia en
ellas siempre’seráHaüdablel yOigfiSi.i ¿-i
. Art. 47. No sé permitirá que. ninguna per-- 
sona sea inscrita en cofradías 6 mayordoraías,, 
sin que para ello preceda su espontaneo con- 
senlimientOj. raanifesta^q libremente,-al gefe 
de la Iglesia donde radicare la hermandad. La 
persona que inscribiere j ó, hiciere inscribir á 
otra sin,este requisito, será'^penada del uno ál 
tres tanto de los gastos que debiesen correspon
der al supuesto cofrade en las funciones que Ies- 
estuvieren designadas.^ ôi na a«s sü;. ««-s, 

Art. 4S. Prohíbese álos Santeros y  liermi- 
taños el pedir limosnas para el .culto de sus 
respectivos santuarios fuera del termino juris
diccional en que estuvieren locados, y aun pa- 
ra 'pdírias en el habraú de óbténé'r permi/q 
de su ay untamiento-^ El'qiíé-' deliñqtñeré^ será' 
penado con la de uno á trés dias de obras mu
nicipales.; ? r.; 'V7 , ::

;Art. 49.7, Los denominados stludáddre%zaT!



Iionesy liga dores j decidores de la buena ven~ 
turá y y  cualesquiera otros patra ñist.as y enibau-̂  
cadores dei vulgo serán penados de tres á trein  ̂
ta dias de prisión ó de Obras inuñicipalesi »

EIOí-- ü í ,  . .  ' 13 j J C D r í C J . j i i  : ..

La Religión es un don, ¿precioso .é inest̂ ^̂  ̂
mable con que se ha dignado favorecernos el 
cielo. Ella se insinua' e introduce suavemeníe en 
los corazones ; templa las pasiones mas fogo
sas ; refrena los apetitos mas impetuosos, y 
apoderándose del pensamiento y las concien
cias, hace que los hombres llenen de buen 
grado, y con sincera voluntad los deberes 
sociales,mas repugnantes y difíciles. De ma
nera, que aun en los frecuentes casos en que 
el interés individual siempre astuto, logra 
eludir y burlar el imperio de las leyes ci- 

precepto de la religión bas-
l i l f p a m i n o ;

Pero no paran^oquí los inapre
ciables beneficios de la religión. Esta alien
ta la virtud; fortifica la debilidad, escita; 
los sentimientos generosos ;=;ampara y prote-
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gé ," y consuela 'al inocente, y al justo, á quie-, 
nes la ignorancia, la injusticia, y las lúiser 
rías dé los hombres persiguen á veces bár- 
baramenté. Tan notorias é imponderables ex-, 
celencias no han 'podido nünca ser. desaten
didas de los legisladores de los pueblos ; asi- 
es que eñ lodos ellos y en todas las edades 
á que alcanzan los documentos históricos, y 
las rnémorias tradicionales, vemos, que la 
religión fue siempre considerada como la 
prirner garantía del orden social y que con-, 
siguiente á ello se tuvieron en la mayor es-s 
tim a, y se tributaron honores divinos á 
las doctrinas contenidas en los Vedanes y 
Cormovedánes, Kings, Zends,’ Sadders, Pen-r 
tateucos, Talmudes, Evangelios, Epístolas,- 
Alcoranes y para decirlo mas brevemente,,, 
en las distintas Cosmogonías y Teologías qu6r 
han reverenciado los hombres. Caldeos, In
dios, Chinos,'Persas, Egipcios, Griegos, Ro
manos, Hebreos, Cristianos, MahomelanoS'í 
y todos los pueblos en fin que han existido 
hasta ahora, deponen y testifican en favor, 
de esta verdad. De aguijes ̂  c laque i en tp-.
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áo ffflís caito y jTJorigerado los delitos con
tra la religión son muy graves , y su expia-r 
cion está por consiguiente sajeta no sólo á 
las cénsuras y penas canónicas’ sino tam
bién al código criminal. Hay sin embargo: 
muctios casos en que privativamente deben 
meter su hoz las ordenanzas municipales , y 
tales^son los delitos muy comunes de que 
estas hablan en el presente capítulo. Gonsi ■' 
guíente á ello, toda la vigilancia y el celo 
que emplearen las autoridades municipales; 
en hacer respetar nuestra santa religión, nun
ca corresponderán dignamente á lo que ella' 
de suyo se merece. Mas por lo mismo que 
íio es dado á la humana liraitacidn el al
canzar Cual corresponde tan sublime objeto,: 
debe la autoridad local redoblar su celó, y 
procurar aproximarse á él en todo lo posi
ble. -

Fíje su atención muy particularmente so
bre esas procesiones de semana santa en que- 
se celebran los misterios del Crucificado; esas 
otras consagradas en ios santuarios rurales 
á las Vírgenes-y santos Patronos , y en las >



que debiendo resplandecer la compunción, 
la penitencia, y el fervoroso celo, suelen; 
suslituirse con el mayor escándalo las irre
verencias , embriagueces, licenciosidades, tor
pezas y camorras. Pero medite y busque diesr 
trámente la autoridad los medios mas natu
rales y espeditos de desterrar blandamente 
estos lamentables abusos: porque def atacar-, 
los de frente puede darse lugar á que el 
natismo ó el fariseísmo con el acostumbrado 
grito de conmuevan, el sencillo éim:
cauto pueblo. Las providencias indirectas, aun
que de efectos mas tardios, suelen ser las mas 
seguras. Entre ellas pueden adoptarse, que no, 
salgan procesiones nocturnas: que los cofra
des ó penitentes no vaguen entunicados pqr 
las calles: que se prohíban las comilonas ŷ  
bebidos de las mayordomías: que no consien
tan distribuir las denominadas caridades dê  
vino: que las procesiones sean presididas por 

'municipales, y vigiladas por celadores que 
mantengan el orden , poniendo finalmente^ 
en ejercicio las de mas medidas que aconse
jare la prudencia. = ^



' t a  observancia de los dias festivos debe lam^ 
bien ocuparan lugar de preferencia entre las 
atenciones de toda autoridad discreta al par 
que religiosa. Es muy justo y debido que agrâ  ̂
deciendo el hombre las inefables finezas del 
Supremo Hacedor destine con ficcuencia cier
tos dias, que consagrados á bendecir su nom
bre y celebrar sus maravillas^ le recuerden el 
¿oble fin para que fue creado , y las virtudes 
que debe practicar para conseguirlo, y auti' 
hacer la dicha de sus semejantes. La políti
ca está de acuerdo en el niismo punto ‘ con

' f- ‘ • ■ ■ t
las ideas religiosas. El hombre que ha traba
jado seis'dias consecutivos necesita realmen
te de uno de descanso, en el que recobran
do sus fatigadas fuerzas, adquiera nuevo vî  
gor para amprender con energia sus tareas.' 
Estas consideraciones bien-éstimables, y de 
que nunca debe prescindirse, han de procii-’ 
rar los ayunlamiiChtos conciliarias con otras que 
por sus circunstancias son sumamente aten-‘ 
dibles. Pocas reflecciones bastan para cóhVeh-- 
cerse de que una de las causas de nuestra de
cadencia es la excesiva multiplicación de los



3ias festivos^ Contra cuyo" atiiso‘fian clamadb 
en todo íieraíTO-los barones ‘mas "eminentes 
en virtud y doGtrrná, considerándolo aun nías 
funesto á la religión y las costutnfirestque pa
ra lâ  ni isrtia riqueza. La urgencia y peren-' 
tóriedad dé las^sementeras y recolecciones de- 
frutos ; el rigor de Tas estaciones, que oblf^-
gando^á Suspenderlos trabajos atrasa las opé^í 
radones defi^Cullivo,^ co n d en a  aTí fianíBr^ 
las familias jornaléras f  la concurrencia linal^  
mente de distintos días festivos en la misma-

sémana^ fsoñ cazones que deben xontrápes 
esérupulosameñté los'ayufítarniénlos 'para* ño*' 
caer eñ lOs derríiáibadéros d '^est'remos siem -̂ i 
pre espuestós de la relajáéion o' del rigoris”' 
rao. Y  para- evitar equivócáciones en algunos,., 
conviene nolárj qiíé la dispensación para po
der ‘trabajar '^lieitaménté -en los diás ‘festivos! 
seeoncedé hoy por la autoridad eclesiástica,^ 
quien no podrá negarla declarada que sea su- 
necesidad por la autoridad-civil;

El que desconozca la fuerza y el poderlo 
de ciertas prácticas y desórdenes populares, 
graduara de innecesario y basta de imper-^

6
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íineme el artículo^4? |)tescr¡,be la .volun
tariedad con que han deservírselas mayordo- 
mías G comisariatos ? ipstP 1̂)
que ;asllp^creyere tenga: entendido ,s que ;aonrt 
que^ disrninuidas en gran parte^ todayia §u1k  
sisten en  ̂diferentes pueblos preocupaciones 
supersticiosas, y^^altamente perjudiciales,: quOi 
solo podrá-d^rraigar la; firmeza¿de >lajaurá 
toridad,apoyada en la ordenan^za muíiicipal̂ ^̂ ^̂  
Notorios'son los gastos,que se hacen en las; 
comilonas y bebidos de las denominadas ma- 
yordomías consérvase, en muchos pueblos^ 
la, práctica repugnante de que los .últimos cG-̂  
misarios nombran á los que lea han? de, suít; 
ceder * sin contar para ello con su voluntad; 
JY aun hay alguno en donde acostumbran^ 
hacerse este regalo las person^ enemistadas^^ 
y de donde los cultos tributados at amprori) 
sísimo Jesús han venido á llamarsq las fies-. 
tas de los enemigos, con cuyo nombre son 
conocidas en el dia.^; sí 'km bahi¿5-;i

r.i-í5Í;Oq fs q i;;'’ ';!?! íJ £-;:;caG:KDi> o r p  iíí

p 'j!: ;;;-:,; •( kní" 2:'j '
: í u
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TITULO III.: 'iUV.

P Ó L Í C Í A. U R B A N A .

CAPITULO I.
C ^

\j. C--

Art. 51. Todas las personas tiene» dereclio 
para hacer libremente todo lo que no estuviere 
prohibido por laTey‘3, ni dañarejntereses legíti
mos que la misma reeomfenda. " ‘

Art. 52. Siendo como lo es honrado y be
neficioso en el orden social todo oficio ó pro
fesión en que el hombre se busca lícita é ino
centemente su. subsistencia y fomento,, las au
toridades mimicipales no embarazarán á ningu
na persona suiespedito ejercicio;^ siempre qué 
en él se conforme á las leyes y reglamentos que 
rigieren en la materia.

Art; 53; i Todos los vecinos tienen derecho 
á vender los frutos de siis cosechas y y los pro
ductos ;de sus artefactos y talleres al por ma
yor y menor, sin otras restricciones que las pre
cisas para no causar lesiones al publico, ni de
fraudaciones á los impuéSlos públicos.



Art. 54. Toda persona que no estuviere m- 
liabilitada por dispbsiciohes superiores tiene el 
derecho j,,Tacultad. de cambiar su ^qmicilio y 
vecindad siémpre y cuando'Weoriven|a alpue- 
;blo que le pareciere con tal que cumpla las 
condiciones siguientes. Hacer constar su nom
bre y apellido ;̂  el pueblo de su naturaleza y úl
tima vecindad, su edáffy estado, y profesión; y 
si está ó no' encausado ó apercibido criminal
mente,: ■ . : ■

Art. 55, Todas las personas están obligadas 
4 tener uaa^sola y determina da? vecindad , y nin
guna gozará de los, derechos vecinaies en dos 
distintos pueblos á un misnio tiempo.:

Art. 56. Por -derechos de vecindad se en
tienden el sufragio en las votaciones populares; 
la obcion á los empleos municipales y sus-de
pendencias; el disfrute de los montes, pastos, 
y aprovechamientos del común; los préstamos 
de los pósitos, y auxilios de los demas estable
cimientos públicos; y finalmente la parlicipacioa 
de' todos aquellos benefiGÍps, que provenientes 
de los recursos especiales de cada pueblo, for
man el patrimonio exclusivo de sus hijos. En 
aquellos pueblos en que por ley ó costumbre 
inmemorial se estuviere en la posesión de no 
conceder ebdisfrute-de algún ó; algunos dere-



cilios yecinalés: sin que. el riufiyo vecino cuente 
cierto númerosde años, de ¡domicilio fijo eni el 
j>u8blo;/sé,:cóntinuará observando la espresada, 
-práctiea«D: ¡.j ‘ioi-r-:e oI§5'í 'í!í üoo eoíboTeb
X Arti 57. Ganada la vecinda d con las forma?- 
Jidades que prescribe el artículo 54 y las demas 
q-ue ordenare el Código civil, el nuevo vecino 
será inscrito en los padrones munieipales, y;el 
ayuntamiento dará noticia desello ab del pue • 
blo de sú procedencia para qáe le rebaje de sjjs 
respectivos registros. . , • . r-/ .
:fi Art. 58. r liOs derechos de vecindad sé per? 
derán por las vias y- modos que el citada Gói 
digo civil dispudere. ójd¡'is L? .d-Misq j 

Art. 59. Escepto los casos que se designan 
calos artículos 204 y 210 á ningún jornalero po-̂  
drá obligarse á trabajar por precio lasado por 
la justicia j mas sino precediere ajuste entre el 
capitalista y el jornalero, y despues.de rendi
do él trabajo se suscitaren querellas sobre su va> 
lor, la autoridad le fijará con.erreglo al que cor
riere en el mercado de su clase. El propietario^ 
ó elsirviente cuya sin razón diere lugar á la in
tervención judicial será multado de cuatro á 
veinte reales, . : í ? ítí , a

Arti 60- El;:ayuntamiento pleno acordará 
el honorario que, ha de satisfacerse áiosalami-



nes , alarifes y y ’á los demas peritos tasadores 
públicos por cada ilia que iñ virtieren en el ej er» 
¿icio de jsqS cómisioneky sm;permitirles.jBjkr-sus 
derechos con arreglo al valor de las fiaeais ó al
hajas ijue' justipreciaren^ Lbs que delinquieren 
serán penados” en la pérdida de todos sus dere
chos que se. distribuirán ín tre  la autoridaúj rei 
denunciador y  el fondo de ¿penas raunicipalesí 
> Artr;6t.¿ -Ilostpartiáóresyeóntadores-dolqs 
bienes correspondientes á iestámentarias arre
glarán también sus respectivos honorarios á los 
trabajos que'dieren , y de .ninguna manera al 
valorde:loslcau4ales. cometidos á surpro-vidad 
y pericia. Al efecto deberán ábririmh libro Ó 
cuaderno en el que con la intervención dé los 
interesados, se anoten las horas de trabajo que 
fueren: dando. La contravención será penada 
con la :del;precedente.articulo, luu ; íáj.'isui el 
“i Art. 62.C La persona que mandada compa
recer antela autoridad municipal no sé presen
tare á ella en elperiodo de tiempo que’se le de
signase  ̂ incurrirá en multa de cuatro á veinte 
reales. Maslaí.autoridadí sec-abstendrá' de;iíian- 
dar comparecOli.cias.impertinentes,^ y-aldispo
ner las necesarias lo hará por escrito y notician
do en. él a las partes ni obj eto» del llamamiento, 
á no ser de naturaleza secreta. La autoridad in-



fractor» será respon^ el Gefosiffl ^«lííPFftj 
rácia de ios abuso? que ̂

-snf.hi.0dm íví SMi-áfaáf-fflisq oaíj§0ia c!í)3 
í: , fibcsDÍi bI noD büJ'ssdil £i íísEíííiííííod ?oÍ) 
prEypnido de laqpala%^4ibertad .̂  ̂

lamente mágico ..para todo hombre . â :̂.co î 
noce4 a (^nidad de 
munidpal d^e^protejepla ipoble; 
mente;, sin menoscabaida e^cto,
de dejar que sus subordinados entren, sal-̂ t 
gan, contraten, ; se ejerciten j,. se diviertani y 
hagm euanto les placiere siempre qneto^^ 
cheUi con, -arreglo, áias.leyes e9nsery^pras.||^| 
la sociedad. La jautoridad np debe inter̂ n̂ir̂ ^̂  ̂
nunca en .semejantes actos, ..á op ser. invitâ ,. 
da,.por laS; pactes para ptoftarles.5 mayor ;spp̂  
lemnidad; Ferp-cuidado -̂ e, np.cp,nfupdir̂ jajt-, 
mas la ñor interyencion nn .Ips,.actos ,comp-r j 
nes é inocentes con el abandono de los horn-,

. ................. , ■ ----- - • O '  '  '  ^

bres criminales ó sospechosos, sobre quienesj 
debe de continuo tenerr,íi)a; su yjsta la.autp-jg 
ridad municipal, jPpr. lot mi^Píde¿sec Ja 
bertad el primero de los derechos- persona-.,. 
leSjSU graye importancia exige, que las au-



torldaáes münicipales séaw*sániam^ñté 
iaDtes , y qae ffé ninguna^ manera, nr por ti
tulo ninguno perm itm  que sus subordina
dos confundan la libertad con la licencia, á 
cuyo" mnaíñáb aijiiso '|)rdpénden^ deííiasiado 
tenazmente la ignófanciá y la maliciá.-Hunca ' 
olviden^ y procuren siembre inculcar en-tó^* 
dos ía máxima tan cierta cómo Celelírada de^ 
si queréis ser libres

es . ' cor rrriiciíBD' s.;:>
 ̂Como las garantías'y'ef-deslinde dé esleí 

derecho - iinésti rháblfr át “p ít que iiiípréscrí^- ̂  
tibléV'peVtéheceh ^'lás'léyes ‘fohdaméntá 
del Estado, y á-'sú Codígbxívil 5 laspéoüs póf^ 
su québrántamientó corréspondén ai" Código^ 
erinlihál.‘"Pero" aunque no- sean- los más" ca- ' 
pítales, son sí dé-muchá'influencia los pun-  ̂
tos de contacto-qué niediah éntre 1á libertad- 
y el regimen municipal. Tódo- lo que obs
truye ó siquiera entorpece el espedito y fran-'^ 
có ejercicio de la industria y - del co áiercío * 
ataca funestamente á lá libertad.í Abolidos los" 
abusos de las ordenanzas gremiales , y dietásd 
das como lo están prudentes medidas 'r e s - ■



pecto al rarnb de abastos, necesítase ahora . 
que las autoridades municipales, secundando 
las intenciones del Supremo Gobierno bayan 
habituando los pueblos á la franqu ic iapa
ra que toda trava se haga innecesaria con el 
tiempo.
-Deben también estar muy alerta .contra/ 

las estorsionés y arbitrariedades que los adua
nistas, alcabaleros, corredores, y dependien^, 
tes inferiores de Ja autoridad j suelen ejercer 
contra los pobres tragineros, que al ver,.]ro
deados sus míseros capitales d.e sanguijuelas 
y garduñas sejOstigán ,y alejan de los mer
cados, lastimando á los consumidores, y pa
ralizando el comercio. Nada mas justo que, el 
pago ^de los impuestos..públicos, pero veri--' 
fiquensesin estafas, sin molestias, aun]con 
la equidad posible., r ,

El trabajo personales el origen,es la fuen
te de donde nacen y se derivan: todos los de-r; 
rechos que en la sociedad ;seíConocen con el 
nombre de propiedad.- El trabajo, es la pri
mera y mas sagrada de todas las propieda
des, y como tal, y á fin de; hacerlo agra-

7



daWe y atractivo, debe ser inviolable. Puede 
haber an embargo casos, y los artículos 204 
y^2io  de estas ordenanzas nos los ofrecen 
eon efecto, en que el trabajo individual de 
unos pocos deba sufrir alguna ^restricción en 
obsequio del desarrollo general del mismo 
trabajo, y beneficio de laselases menestero” 
sas, en cuyo provecho se convierte en las 
indicadas ocasiones la tasación del jornal, 
qué en cualquiera otraes perjudicial e igoo~
jíiiniósa. : ^

Sí pues el trabajo personal merece tama
ños respetos y consideraciones , conviene sin 
embargo no confundir el que libre y volun
tariamente se prestan los hombres, con el 
que' forzosamiente reciben de parte -de los. 
agentes del gobierno. Muy diferentes, y en 
casi todas partes ruinosas son las prácticas 
que se observan en los pueblos con mérito 
á los salarios á  honorarios de los alamíneSj 
alarifes y demás peritos tasadores de los ob
jetos valorabies, y los de los contadores y 
distributores de los bienes pertenecientes á 
las testamentarias. A cada momento vemos
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qae los jornales de los peritos rurales dupli
can y aun triplican el valor de los daños que 
reconocen en los sembrados que los alarifes 
y alamínes ateaiendose, estos al uno, aque
llos ai dos , y los otrosal tres por ciento del 
valor de las fincas urbanas ó rusticas que 
aprecian , salea con el escandaloso jornal dia
rio de doscientos ú  trescientos reales; y que 
los caudales finalmente de una honrada y 
laboriosa familia quedan entre las manos de 
los contadores , partidores y curiales en cu
ya conducta y buena fe se depositan los in>- 
tereses de su testamentaría. Efarto senciltó es 
el remedio de estos males, que cuando no 
alcance á impedirlos del lodo, los atajará en 
la mayor parte, Al efecto debe fijar el ayun
tamiento la cuota con que ha de remunerar
se á los indicados agentes por̂  cada diá de sus 
respectivos trabajos. Procurará la autoridad 
al propio tiempo que las partes, sin necesidad 
de reconocimiento judicial, se transijan por sí 
mismas en cuanto al justiprecio de los daños, 
y cuando no lograre conseguirlo, y estos fue- 
rén ligeros erabiará á la tasación un sólo



perito. Puede también disponer, que en dias 
determinados def cada mes ó semana, según 
Ja necesidad lO; exigiere, salgan los peritos al 
jcampq,-.reconozcan todos los daños que es
tuvieren-denunciados, y prorrateando sus 
dlietas entre ellos, y con sujeción al mas ó 
menos trabajo que ofrecieren , sean á la vez 
beneficiados todos los causantes. Con rela
ción á los contadores y partidores que lleva
ren intereses por sus trabajos en las testa
mentarías, se les obligará á abrir un libro 
o cuaderno en el que con conocimiento é 
intervención de los interesados vayan anotán
dose los dias ó las horas que invirtieren en 
las operaciones, para que á su conclusión pue
dan tasarse sin perjuicios y con acierto los 
trabajos. Y al hablar de los ya mencionados 
agentes de los pueblos j conviene llamar la 
atención de los ayuntamientos de la capital 
y partidos de la provincia respecto á los pro
curadores de número. Es constante que los 
hay muy diligentes,, veraces y entendidos, pe
ro no es peregrino encontrar entre ellos al
gunos que con sus embustes, petardees é inr
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fídélidades deshonran á sus, compañeros^ 
desacreditan las autoridades y oficinas, ení-; 
redan los negocios, siembran la desconfian
za, sa)juean y aburren las partes.'';Vigílelos 
la autoridad y descubrirá los embrollistas; sea 
firme, y deshágase de esos sifones que no 
tratando mas que de chupar el jugo de sus 
apoderantes son también enemigos de la li
bertad , pues que por precisión hay que en
tregarse á ellos.

Otro de los vicios que roas ofenden á la 
libertad individual es el de los llamaoiientos 
y comparecencias impertinentes en rail casos 
de los ciudadanos á la presencia de la auto- 
toridad. Esta debe* ser circunspecta en la ma
teria, no llamando sino en los casos precisos 
haciéndolo en las horas que menos incomó- 
déñ, noticiando el objeto del-llárnániiénto^ 
(cuando no fuere de naturaleza secreta) para 
no causar las alarmas, y zozobras que el re
cado judicial produce en los espíritus pusi« 
lánimes; y haciendo finalmente que los.de-' i.-. ‘ -'i ■  ̂  ̂  ̂ . ..... j. -• r. J
pendientes de la administración municipal- 
y con especialidad los ínfimos, desempeñen



sus encargos hacía las personas aun menos 
notables, con dulzura, urbanidad, y hasta 
respeto. Sepan las autoridades que nada sien
te tanto el hombre honrado como el verse 
maltratado por un alguacil, y este mal es 
por desgracia harto conocido y frecuente en 
nuestros pueblos.

■ ' f' ' ■ • . T ; • —

C A P ÍT U L O  IL

^^eau^^ci/ac/.

r . ' ’ 'i-. . ; ■

Art. 63. Todas las personas están obligadas 
á asegurar los delincuentes, impedir los delitos, 
y evitar los daños contra el público y los par
ticulares siempre que sin detrimento propio pu
dieren hacerlo, Los^infraetores serán penados 
con arreglo á lo que prescriben estas ordenan
zas en sus casos, y á lo que en los suyos dis
pusieren el Godigo criminal, y las disposiciones 
del Gobierno,

Art. 64. Todo el que substraiga, mutile ó 
ensucie los bandos , edictos^ ó avisos que la au
toridad hubiere hecho escribir y fijar para no
ticia del público ó de particulares, será penado
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de cincuenta á ciento y cincuenta realeSj.y de
trfs á nueve días de. prisron.

Art. 65. En todos los pueblos se establece
rá el alumbrado general̂  é ínterin que se arre
gla este pnnlo^ se iluminarán al ménos las.,ca- 
sas capitulares y cárceles^ pósitos, tercias^ están- 
eos, boticas, tiendas, puestos públicos fijos, po
sadas, hornos de cocer pan, molinos aceiteros., 
casas de los alcaides ó quienes sus vecés : hicie
ren , y en las demás que los ayuntamiéntqs juz
garen conveniente. Cuando algunos de los pun
tos indicados estuvieren demasiado inmediatos 
entre sí,: podrán los ayuntamientos acordar la"-  ̂
traslación de las luces innecesarias á otros si-, 
tios en donde fueren mas conducentes, Los.que 
no cumplieren las disposiciones del ayuntamien
to serán penados de cuatro á doce reales por ,
cada noche que las infringieren. . '

iVrt. 66. Cuando la seguridad del vecinda-.- 
rio lo: exigiese nombrará el ayuntamiento el hú
mero de serenos ó celadores que juzgare nece
sarios, y el que dejare de satisfacer la cuota que 
le correspondiere sera multado del un® al tres_ 
tanto de la cantidad consignada..; ¿ --i " -

Art. 67. La autoridad cuidará de establecer 
las patrullas y rondas que condujeren al órden 
público, y seguridad de las personas El que opu?



siere violencias á la patrulla ó ronda será preso 
y procesado criminalmente.

•• Art. 68. El autor ó di vulgador de noticias 
falsas ó adversas que inquietare el sosiego indi-: 
vidual, ó propendiere á conmover la tranqui
lidad pública será castigado con la mulla de 
treinta á trescientos reales, y prisión de tres á 
diez dias.'; íior;: oíx. .• ; a-;;-: /
* Árt. 69 Los grupos ó reuniones de perso- 

ñas sospechosas al orden público se disolverán 
á la primera intimación de la autoridad, la que 
en caso necesario repetirá hasta tercera, y no 
siendo obedecida hará uso de la fuerza pública. 
Los resistentes serán presos y  procesados crimi- - 
nalmente.

Art. 70= En cualquier hora de la noche que 
se oyeren en la calle la voz de la autoridad ó 
de algún desgraciado que gritaren pidiendo au-. 
xilio, o se notaren ruidos alarmantes de pertur
bación, Se iluminarán todas las casas cuyas fa-̂ r 
chadas tuvieren ventanas que puedan suminis
trar luz á la calle alborotada , y los inquilinos 
prestarán ademas el favor que estuviere á sus: 
alcances. Los contraventores sufrirán mülta dei 
veinte á cien reales.

Art. 71. A la voz de la autoridad cuando, 
implore auxilio acudirán todas las personas que



atuvieren en disposición de prestarle. Las que 
no le dieren serán multadas en la del anterior, 
c Art. 72. A los primeros síntoraas'de mo- 
tin o de asonada se cerrarán las tabernas ̂  Cafésj 
villares^ ios templos y demás edificios de con
currencia pública.'Los contraventores serán pe
nados de ciento á trescientos reales, y de tres á 
quince dias ‘de prisión. -ij

Art. /3. ^Enlos mismos-casbs y-bajo''de 
iguales penas se prohibe-ai'las casas- papíicu-í 
lares el vender (^suministrar licores espirituo-; 
sos. Los delincuentes á'quienes pueda argüirse 
de malicia «eran ademas presos j  procesados, i 
i> Art, 74. i En los casos de que iiablah Ic»s:ar-> 
tículos anteriores, los padrek de familia-reten-j 
dran en sus casas á sus hijos-y pupilos, los pre
ceptores á sus discípulos, ios comerci'antes ásus- 
dependientes, los artesanos á sus oficíales y apren
dices, y todos los amos y propietarios á sus cria-; 
dos y sirvientes. Los infractores iucurrirání'ea 
la peña de cincuenta á doscientos reales. . ci eí> 

Art, 73. Ninguna persona que estuviere; 
apercibida por la justicia por delitos ó sospe-- 
chas de ladrón, por pendencias, aiiTancebamien- 
tos, u otras malas costumbres podráisálir;de:sa‘ 
casa á deshoras de la noche, sin motivo conóci-i 
damente obligatorio.^L'a que delinquiere sufrí-;

8



rá <3e uño á ocho clias de obras municipales,
Art. 76., Ninguna persona podra. Usar de 

otras armas que las que le estuvieren permitidas 
pótla lej,. y la que fuere bailada eon ialgüna de 
las vedadas' sera castigada:;epn mullaide diez a 
cien reales, y prisión de tres’a treinta dias *

Art. 77- Tampoco deberá ninguna personaí* 
ir armada de escopeta ó porra por,la calle sino 
de pasotpara el eampo^có de;éslé;pará su casa. 
Las: contravenciones sufrirán ¡la multa de diez 
á cincuenta reales. s

Art. 7S. Las armas dé fuego enlos casos per-» 
mitidosban de llevarse por la calle descebadas, 
esceptó cuando fueren de servicio publico. La 
omisión será penada desuno á tres reales.

Art. 79. Dentro de poblado las espadas de 
ley deben llevarse envainadas, y los que las lle
varen desnudas serán penados en la del articulo 
anterior,,. : . ' \   ̂ - --

Art.).80; El que sin ñecesidad, ó liceneiá  ̂
de la autoridad disparare dentro de poblado un 
arma de fuego ó algún cohete sufrirá "la multa 
de cuatro á veinte reales. £,c. ' , r
- Art, 8L ¡Las personas-holgazanas, ó coya 

conductaínduzca á sospechas desfavorables,sien- 
do,de las clases proletarias se las obligará á po> 
nerse al servicio de personas que ofrezcan res-”



ponsabílidad. La que lo rehusare o eludiere se
rá destinada hasta su enmienda á obras muni
cipales. /■- ona3Íu .ioncr;p3r:I
-" A’rt. 82. ■ Esceptúanse de la obligación que 
impone el artículo inmediato anterior aquellas 
personas, cuyo buen comportamiento fuere-ga- 
rantido por otra persona en la qué concurran 
las eircunstancias siguientes. 1 .̂  que viva de bie
nes propios, ‘ ó de industria"cóhOcida,^2.^-Tjué 
sepa leer y escribir, y 3.  ̂ que afiance con va
lores de tres mil reales* La indicada fianza solo 
responderá de los delitos de robo , asonada,-ó 
alevosíai  ̂ iOl|
■ '2 Art. 83. Se tendrán como indiciadas dé hol- 
gazanería y vagancia las personas comprendi
das en las condiciones siguientes. l.'^las que con
tando doce años de edad, y no habiendo cum
plido cincuentá, y gozando de buena salud se 
entretuvieren .en revender por las calles ó pla- 
zas'papeíes, golosinas, ó fruslerías; 2.̂  lasque 
enla edad y salud indicadas vagaren por los 
pueblos enlañando platos, engastando rosarios, 
ó amolando herramientas ; las que con las 
referidas condiciones se óc'upáréméh pasearsti- 
tirimündis; jugar los pufcliinelasj' y demás én-" 
Iretenedores de la clase de saltimbaoeoS i 4.^ las 
que por Concurrir á mesas dé juegos prohibidos
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dieren lugarsá ser castigadas poi’ tercera vez den
tro del periodp de un año: 5.^ y última todas 
las que no teniendo rentas propias de que 'sub
sistir^, no, se les conozca ofidip ̂  industria ó Ira- 
bajo que pueda mantenerlas. :

Art. 84. La calificación de los notados de 
liolgázaneria o conducta sospechosa correspon- 
,de ios a juntamientos, sin perjuicio de laacr 
eion que pertenezca á Iqs tribunales conforme 
á las leyes. * - :

Art. 85. En el caso de hacerse denuncia de 
personas holgazanas ó sospechosas de latrocinio 
por tres individuos del ayuntamiento á la-vez,, 
por el presiden te de la municipalidad, ó el Ge- 
fe civil de la provincia, el ayuntamiento que 
las absolviera de esta nota quedará sujeto á res
ponsabilidad en los,.términos que ordena el ar
tículo 82 en la circunstancia. 3.a

Art. 86. La autoridad municipal está: facul
tada para mandar registrar en la población y, 
en el campo las casascuyps inquilinos carecien
do de bienes con que subsistir honradamente, 
fueren :vagos; y las de aquellos qué mo siéndo
lo se encontraren en,alguna de las condiciones 
siguientes. 1.a el haber sido penados por deli. 
tos de robo, de hurto, ó de infidencias contra 
el Estado. 2.a el mantener mesa de juegos pro-
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liibidbs, 3.^ el ejercitarse en rebuscar frutos en 
propiedades estrañas; y en los demas casos que 
las leyes ordenaren. Mas para los registros 'ha
dé preceder mandato escrito del presidente de‘ 
la municipalidad cometido á un concejal, quien^ 
debérá presenciar el reconocimiento si fuere 
dentro de poblado; mas cuando el registro ha
ya de hacerse en el campo el mandamiento po
drá cometerse áun dependiente de conocida pro-j 
hidad, y en ambos casos el reconocimiento ha 
de pracliearse en presencia del dueño de la ca-; 
sa j ó de la persona mas autorizada que hubiere> 
en ella y de tres testigos. *

Art. 87. Se observarán celosamenló las le-j 
yes y disposiciones que rigen ó en adelante ri-; 
gieren respecto á los gitanos^ obligándoles á que 
tomen oficio ó modo de vivir conocido y esta
ble. Los que no le tuvieren ó tomaren serán cor- 
Tégidos con arreglo al artículo 81. b
- Art. 88. El que viajare sin pasaporté ó le
gítimo documento que le justifique será pena-r 
do conforme á los reglamentos de policía. ¿
H Artv 89. Los que violaren las tapias de pa- s 

tioy'jardin o corral a fin de hablar con la noviay' 
coger frutas ó flores, o de extraer gallinas se
rán castigados con multa de cincuenta á ciento > 
y cincuenta reales, y de tres á diez dias depri-
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sion ó de obras njunicipales. Cuándo' hubiere^ 
fundadas sospechas de que la referida violación 
se ha hecho coa intento; de: introducirse frau
dulentamente; en la cása^ilos delincuentes serán 
procesados criminalmehte.:.
> Art. -90. La persona que aprehendiere á un 

ladrón y lo presentare á la autoridad será pre
miada en el acto.'cón la; décima parte de cuan
tos valores cogiere en poder del ladrón,- Si el 
dueño de los valoresíhabidos con el ladrón no 
pareciere en el término de treinta dias conta
dos desde el de la aprehensión, el mencionado 
premió se hará estensivo hasta la tercera parte 
de los valores cuyo dueño no hubiere pareci
do,* je

Art..91íi Las bestias, alhajas y demas efec
tos que se aprehendieren con el ladrón y hu
bieren de constituirse en depósito se encomen
darán á los aprebensores, si lo solicitaren, eom-' 
prometiéndose á las responsabilidades del de
pósito. ; i. uíi . ^

Art.. 92. ELque cogiere, y presentare á la 
autoridad un iadramo desertor del ejército ó de 
presidio seráánmedíatamente remunerado coní 
ciento sesenta reales,'que se satisfarán delfoii- 
do general de la provincia.*
- Art. 93. El que abrigare á sabiendas «n la-.
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dron será procesado crirninalrnente *. el <jue lo 
hiciere á un desertor del ejército sufrirá la mul
ta de ciénlo á trescientos reales^ y de tres á diez 
dias de prisión. - , v-

Art. 94.' Las partidas de paisanos qué por 
disposición de la autoridad de un pueblo fueren 
eñ persecución de raalliechores podrán reclamar 
el auxilio de los pueblos inñiediatos^ y la autc- 
ridad qúe no prestare ios córrespondiéntes sécá-
résponsable el Gefe de la provincia. ' ' ■

Art. 95. La persona que requerida por la au
toridad ño concurriere inmediatanaente por sí̂  
ó póF medio de otra hábil para el servicio, ú la 
persecución de ladrones y malhechores, pagará 
alque fuere eñ sü vezj y será multado del uno 
al tres tanto de ló que importare este servicio.

Art. 96. El ayuntamiento en cuyo pueblo 
nO se persigan con eficacia los ladrones y mal
hechores sostendrá á expensas de sus individuos, 
y por el número dé dias que señalare la Dipu
tación provincial la fuerza que al efecto man
dare el Gobernador civil.

Ar. 97. Las partidas de paisanos qué por 
disposición y con pasáporte de lá autóridaá de
un pueblo fueren'en persecúcióñ 'dé‘malhecho
res gozarán de alojamientó en él pueblo en que 
descansaren. " ■í
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Art. 98. El que con objeto de aterrar ó dé 

asustar á los vecinos saliere de noche porla ca
llea  la estantigua ó disfrazado en las formas que 
denominan de fantasma será castigado dei CÍñr¡ 
cüen^ á ciento y  cincuenta reales, y de tres á 
diez dias de.prision. . ..

Art. 99. Ninguna persona podrásalir de no
che á la calle con niascarilla, ni üznadó ó des- 
%uradorel rostro. La contravención será pena-£ 
da de diez a cincuenta reales, y  deunO á cineOí 
dias de obras municipales. - < ■ •

Art. ÍOO. Quien impidiere á otro, ó próce-: 
diere á estorbar violentamente el libre transi-, 
to por la calle ó cualquier otro sitio público ser̂  
rá penado de veinte á cien  ̂reales, y de'uno á  ̂
cinco dias de prisión ó de obras municipales. ¿ 

Art. iOi. En la misma pena del artículo an
terior incurrirá la persona que apedreare á otra r 
por la calle si las piedras no la ofendieren, y  se' 
hubieren disparado por efecto de acaloramientos 
imprevistos. Guando el apedreo produjere daño 
ó hubiere sido premeditado, será el agresor pre- 
soy,procesado.• :rr sb >

Art. 102, ̂  Xas riñas y pendencias de loshom-b 
bres se castigarán con muítaíde diez ¡á cien rea-- 
les, á no ser que mediaren injurias ó daños-que. ' 
merezcan proceso. '.O-f
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Árt. 103. Las i’iñas,y pendencias de las mu- 

geres será» corregidas con mitad de la pena se
ñalada á los hombres, y á las conocidamente 
quimeristas se les prohibirá el concurrir á las 
fuentes, lavaderos ,̂ hornos y demas sitios pelb 
grosos por espacio de uno á tres meses.-

Arta- i0-4., Las posadas,., fondas , tabernas, 
villares^, y cafés se cerrarán de noche á las ho
ras que designe el, ayuntamiento. Los dueños de 
ks posadas recogerán las llaves de las puertas-; 
que dieren a la calle, las que na-se abrirán á des=- 
hora siñ un justificable motivo. Los espresados 
dueños serán responsables* de los desórdenes y 
perjuicios que se causaren por la infracción de 
estas disposiciones ,„y satisfarán la- multa de díez- 
á. cincuenta -reaieSi

Art. 10o. Los posa deros-llevarán- por escri
to-noticia de los huéspedes que diariamente les 
entraren y salieren,,, con espresion del número 
de Caballerías y carruages de su servicio, y á la 
hora de ja  noche que prefijare la autoridad se le 
dará el correspondiente parte. Los infractores ' 
incurrirán en lá multa  ̂ de cuatro á doce rea
les.

■ Art. 105. En las casas públicas de hospede
ría no se voceará ni harán ruidos innecesarios; 
no se permitirán témas ni apuestas; seimpedi-

9
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rán las rencillas, y reinará el debido respeto 
entre los concurrentes, á fin de que se conserve, 
.cborden y logren descansar los fatigados viage- 
=ros. 3Los;huéspedes contraventores serán multa
dos de cuatro á veinte reales, y en el duplo el 
posadero que fuese ̂ culpable.
-  Art. 107, En parages escusados de las po
sadas se nolocaran las arnaas de fuego quelléva' 
ren los forasteros:, y los posaderos que nó ■ hi
cieren cumplir esta prevención incurren en mul
la de cuatro á doce reales.

Art. 108. E nlas tales posadas se destinarán 
f  ocales áisladós para las bestias maliciosas. El 
posadero que no lo cumpliese incurrirá en pena 
,de diez á treinta reales, y el huespede que nO 
,le advirtiere la inseguridad de su vagage sufri- 
,rá la de dos á seis reales.

Art. 109. En todas las posadas públicas, 
fondas y cafés se tendrá en el sitio mas visible 
un manifiesto de las disposiciones de policía que 
prescriben estas ordenanzas, y de las demas que 
prescribieren los reglamentos especiales del ra- 
tño respecto á las indicadas casas, fendran asi 
mismo fijo, y en el parage mas ostensible un 
arancel de los precios de las comidas, inquili
natos de los aposentos, servicio de camas, ata
dero de bestias y de,los demas utensilios deque
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se aprovechan los huéspedes, sin que en el ar
reglo de precios influya violenlamente la auto
ridad. Los dueños de los indicados estableci
mientos que no cumplieren lo que precede sa
tisfarán la multa de veinte á cien reales.

Art. ILO. En las tabernas y puestos públi
cos de licores no se consentirán juegos de nai
pes ni de ninguna otra clase, y se evitaran re
yertas entre los bebedores. Los contraventoies 
serán penados de diez a treinta reales los due
ños de las casas, y de dos á seis cada coneur- 
-rentel

Art. l i i .  Toda persona que se encontrare 
embriagada vagando por las-calles,, o postrada 
soporosamente en ellas sera reeogida y arresta
da hasta el despejo de su razón, y penada de 
dos á seis reales.

Art. 112. Las tiendas y puestos públicos de 
comercio usarán depesosy medidas contrasta
dos. La simple contravención será multada de 

-diez á cincuenta reales 5 mas si se encontrare 
fraude en ellos, se penará en la de ciento á qui
nientos reales, y prisión de tres á quince dias.

Art. 113. Los vendedores ambulantes y los 
forasteros que delinquieren en el punto de que 

-habla el artículo anterior, incurrirán en tercera 
parte de las penas que en él se señalan.
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Art. 114. A efecto'de contrastar los pesos: 

y medidas de los particulares se conservarán 
en los ayuntamientos las marcas ó tipos queíian 
de servir de reguladores en la operación^ los que 
estarán exactamente conformes con los que á 
¡este fin guardará la Bipatacion provincial.

Arl. 115. Los panaderos marearán con se
llo que haga conocer la procedencia del pan 
que se vendiere. El pan que se encontrare sin
este requisito será decomisado, y distribuido en 
objetos de beneficeneia.

Art, 116. A los dichos panaderos se les de
comisara asi mismo el pan que se les encontra
re falto, dándole la espresada aplicación^ y se les 
multara .ademas e-n la rie dieg á cincuenta rea
les.

Art. 117. El panadero ó abastecedor de ar
tículos de subsistencia tasados por k  autoridad 
que sin su licencia levantare los precios será pe
nado de diez á cincuenta reales.

Art. 118. Cuando el ayuntamiento estima
re conducente .que los panaderos, tafones de 
carne ó cualquiera otro puesto público de sub
sistencias hayan de presentar tarjetas que de
signen el precio y demas calidades que creye
re convenientes, promulgará sus órdenes, y el 
que las infringiere sera penado enla del anterior.
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Art7 IJL9. Luego que sobré un pueblo ame

nazaren tempestades nose permitirá que toquen 
las campanas á nuve ó tempestad. El que las lo
care sera multado de veinte á cien reales.

Art. 120, La autoridad civil cuidará de ad» 
vertir al vicario eclesiástico del pueblo^ ó áquien 
sus veces liicicre de los escesos que se notáren 
en el toque de campanas, y de no acudir á su 
remedio, la corporación municipi se dirigirá en 
queja al Goberrrador civil; mas cuando el abuso 
que se hiciere en el toque de campanas fuere de 
los denominados, de arrebato, la autoridad civil 
procederá sin pérdida de momento á capturar al 
delincuente y  procesarlo.

Art. 121. No se permitirá que sobre las car 
ñerías de las fuentes, ni en las inmediaciones de 
los almacenes de vinos, aceites j  demas líquidos 
se macere y pulverice él yeso, ni se golpee cón 
violencia sobre cuerpos sólidos, cuyos estreme
cimientos puedan perjudicar los enunciados in
tereses, ya fueren publices ó privados. Los eom 
traventores sufrirán la multa de diez á cien rea
les, precediendo antes de imponerla un especial 
requerimiento de la autoridad.

Art. 122. Las chimeneas, hornos, fraguas, 
Lornillas y fogones se construirán sin maderaj
y con las precauciones conducentes á que jamas
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puedan origiüar incendios einlas casas. Los al
bañiles contraventores incurrirán en la pena de 
demoler las obraSj y construirlas á su costa en 
regla. Los dueños incidirán al propio tiempo en 
multa igual en valor á la pena impuesta al al
bañil.

Art. i23. No se consentirá poner-en contao 
to con las chimeneas y demas sitios indicados 
en el artículo precedente la paja, el carbón, le
ña^ cáñamos y demas materias de fácil com
bustión. Los infractores serán penados en el va
lor de la décima á la quinta parte de los efec
tos’depositados en la indicada oficina. Los due
ños y moradores de las casas que constituyen 
manzana, tienen derecho indisputable á la de
nuncia.

Art. 134. Las fábricas y depósitos de aguar, 
dientes , pólvoras, resinas y demas materias 
inflamables se situarán en parages aislados, ó 
de tal manera prevenidos que sus incendios 
no ofrezcan recelos de desgracias. Los que con
travengan serán corregidos conforme al artí
culo .anterior. ;

Art. 125. Todos, los albañiles y canteros 
carpinteros j cerrageros, herreros y aguadores 
acudirán con herramientas de su oficio á so
focar los incendios en el momento de oir la
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campana de anuncio y  aun antes si llegaren 
á sus noticias. Los que sin justa causa no acu
dieren, serán penados en el taior de tres a diez 
jornales, que por via de indemnización se da
rán íntegramente al desgraciado dueño del edi
ficio, si hubiere sufrido perdida notable. Tam
bién deberán acudir todas las personas que in 
dividualmente fueren requeridas por la autori
dad, y las que dejaren de prestarse incuiriran 
en la mitad de la pena señalada a los menes
trales.
- Art. 126. En los referidos conflictos todas 

las fuentes, pozos, estanques ^ pilares de la in
mediación, que designare la autoridad, se con
sagrarán con preferencia al socorro de dicha 
necesidad. En estos y sitios en los maspróximos 
al incendio colocará la autoridad individuos de 
lá municipalidad, de la guardia nacional, caba
lleros eclesiásticos, y personas distinguidas, que 
coadyuven á mantener el orden, asegurar los 
intereses del desgraciado, de las casas inmedia
tas y de cuantas personas se ocuparen en tan 
benéfico ejercicio.

-Art. 127. Advertido que sea el incendio de 
un edificio se dará inmediatamente parte á la 
ig lesia  ó iglesias mas cercanas para que lo anun
cien al público con el toquede costumbre. Cuan-
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do él ittceadib fuere en el campo^ el anuncio sé 
hará con eanapana de la iglesia mayor.

Art. US. Previos los oportunos reconoci
mientos periciales la autoridad local hará de
nunciar los edificios ruinosos j y que amenacen 
peligros ,̂ obligando á sus dueños á que los pon
gan en estado de seguridad^ Los resistentes se
rán multadosdesde la décima parte á la terce
ra de lo que debiere costar el undimiento.

Art. 129. A los andamios que los albañiles 
conslrují^eren para sus obras, á seis ó mas va
ras de elevación, habrán de darlés cuando me
nos una de anchura j y los que asi no lo hicie
ren serán multados en el valor de uno á cinco 
lómales.

Art. 130. Todas las personas deben tener 
levantadas y á derecho las paredes divisorias de 
las casas y corrales. Ningún propietario podra 
negarse á la reparación de sus deterioras, y los 
morosos serán, multados de diez á cincuenta 
reales.

Art. 131. Las paredes divisorias de los cor
rales deberán tener al menos la elevación dc' 
tres raras, medidas desdé la superficie del cor
ral que estuviere mas alto sin incluir en esta di
mensión la que puedan prestar el tejado ó al-; 
bardilia con que se deben cubrir las paredes.



Cuando, las partes estnyierenjen ello conformes 
podrá,dárseles ó conservarlas en menor,allura. 
pero al regu,e:ritn,ien)to..de~nno  ̂de- loSpCOpropie  ̂
tarios se pondrán,á dereclió. Los resistentes se-' “  ̂  ̂<.v_> .. cO’i'-'rí
rán penados en la del precedente artículo.

ArC. i32.; Cuando alguno de los copropie
tarios de las.-citadas paredes divisorias consuí- 
tando á su majol\seguridad'quisiese~darles ma
yor elevación^ podrá hacerlo á suSiexpensas  ̂su- 
jetando la solidez de la ohra.al juicio pericial. 
El que se opusiere á esta medida será multado 
de veinte a cie.n reales. ,i • . ,■■■ ■ - • ‘0-0 fcSí.K'j'i fi .so,;-
„, A-rt., Í33. r No se,consentirá ,q en las pa
redes divisorias de loscorrales se construyan es
tablos ni otras obras provisionales,, de manera 
que puedan servir de eslrivo ó fácil escala para 
la casa ó corral inmediato. Los contraven tores 
serán conslreñido.s á la demolicionjy multa de 
un taiito igual desde la, tere era parte al total de 
io que ella, costare. ^

Apt. 134. Se respetarán todaslas demas ser
vidumbres, y pnyiuanto^abmodpj .̂de adquirirlas 
y perderlas se estará á loque el Código civiHis- 
pusiere. El que delinquiere será penado del.uño 
af ires tanto de los trabajos que se emplearen 
en eli restablecimiento de la servidumbre.

Art. 135. No se permitirá dar pienso ;á las;
s o "



besÜas'éa'Jas'J.calles, ñi deteiierlas en ellas 
úias^ir^rapT^ueVer pf
dqsaai^garlas. Se eóeptuarán 'la s ‘de dos tragí^i 
¿e^ós foréteros'7^  los ̂ íle 'eí" ájuntami entd' 
designará locales opoi’luuos  ̂ y eíi qúe sin 
esposicidnes de peligro piiedan permanecer 
el tiempo que juzgare necesario. Los contra- 
.ventoressufdráii la multa ..de'iúno a Ires^reales 
por cada bestia. ' ■ ,

Arl. 136, No se hará ,correr á las bestias 
por las calles. Los que delinquieren pagarán
de dos á seis reales por cada .una.
" Árt/l37.''iroda persona-que«adrede espan- 
tare'üna bestia ;causando„.ál dueño riñconiodí- 
dad, incurrirá en multa de.uño,á:cinco reales, 
y de cuatro á veinte si la bestia lle vare ginetéi) 
' ' Art, 138. Ño se «Consentirán.toros ni vacas 
de brabura 'eíi i ís  laboreá'vqué pernoctan eh loí 
pueblos;alguua-feslde'lásmistíias estuviere’ 
en domadero , llevará en el .cuerno uúá' rastró 
ó” cuerda con que puedó «sujetársela.'" Las in
fracciones sé’penarán’lcón multa de cuatro á 
ddCejealesb-^^^^/"

aVl .139b'''Los'-cerdos verracos que hubieran:;
de pernoctar en poblado tendrán despüntados 
los colmillOL Las-contravenciónes se multarán
con la del anterior, ' i -

0 >:
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Art, 140. - El perro que morcliere.a una,per

sona sin que ella hubiere culpablemente provo
cado su fiereza, dispondrá la autoridad^ que su 
dueño haga matarle,, si la -persona mordida lo  
interesa. El dueño que dejare de presentar el 
perro á disposición dé lá áufbridad^ será pena
do del uno al quíntuplo de su valor  ̂ cu ja  ín
tegra cantidad se dárá á la pérsona mordida, y  
ífitaigüH dia ¡p'afSciere* el p;ecr.0, sé pondrá ía-.dife' 
posición ;de:da persona;ofendida^ ficbiiUgsa fíia 
. r Artíi 141. " Los perros y  dem.as brutqs rabio^. 

sos serán muertos en el.jnomentp que se advier,- 
ta su hidrpfóbia. Los que, fueren mordidos por 
ellos se' mantendrán aislados, y  Con las pre'caú- 
cdoriés bpdrtnnás’ hasta "qíí'é' hay a pasa do'̂ ía"Cdí'*̂  
respdndiénte'Cüáréñtená.' Eos duéhós que cdn-̂ '- 
IráveugániSéráñ penados cóií la del articuló an
terior^ , £OÍÛ -.
/  Apti;442> p M  qm  azruzafe ó estimulareúpe^ 

lear perros.agenos sin el consentimientp,deh4^ 
ño ó dueños , satisfará la'multa de cuatro.^a^dq- 
ce reales por cada perro. , , , ,

Art. 143. Eu igual pena incurrirá el que azu
zare un perro á cualquier otto'ánifflái de' aomi- 
níó' pártícüldr-que ño estuviet§''ááháñdov-^
VArti 144ii 1 Lostpérros-dc presa^iycios teitíW 

bifes por .su fuferzay mala condición, llevarán bo?;



zaj ó fi-enillo cuando fueren por la callé; Por 
el qué no lé llevare incidirá su dueño en la pe
pa del anterior-Oi ; iO; . :;í:.Oc’í
i;: ' j i i i í i s g í 'r r  

-nrí"?-'. h /iü^

; lí iJüra o/Íu;;Ij
í3 e-iín^b' c:jp cnsab 12 .cgO'io.Uií

Oí0:i0í2i|j ¿ O';'- '' - ¿
J ú i i-.

La seguridad es la primera condición, y 
el fin primario del estado social , como, qué 
sin seguridad no puede haber ¡prosperidad, 
convenienciapropiedad, libertad, ni ningu
no de los goces que corresponden á la espe- 

5 y sin ella la sociedad es un caos 
ípinares^de yeces_ mas temible que las breñas 
y los bosques que soló habitan las fieras. La 
inseguridad puede pues venirnos por parte 
de los hombres, de los brutos, y de los 
deinas'^ serés y objetos que nos rodean. 'A  
la aütorrdadm unicípaf toca muy particu- 
lárrríente él mantenerlos todos dentro de 
la razón y del óiden? Para ello es p rm ^  
prestarla eLauxijip y amparo que implora
se o hubiere menester. A su voz los drcuns- 
lantes qüedacoyereñ, deben fortificarla, y 
nada que pueda protegerla ha de reusársele



JíaiBas; hos intrigantes f  malvados preparan-' 
do en secreto y á man-salva sas-maquina-' 
ciones, ordinariamente aguardan las horas' 
dé'la noche para perpetrar los crímenes, y 
cometer sus excesos. Prevalidos de las tinie
blas de la noche los contrabandistas introdu
cen en los pueblos los géneros de sü'ilícito^ 
tráfico, y los ladrones del campo las reses' 
las mieses, las aceitunas y los déraas frutos de 
su rapiña: ai favor de una oscura noche sê  
falsean tías puertas, se quebrantan las re-- 
jas, sé escalan tíos tejados y ídbahdas<casa's ; 
escudados corí las'sombras de la noche ébále- 
vé asesino espera y sacrifica'su inocente víc- - 
lima detrás de la esquina, y los intrigantes 
y perturbadofés del' orden ^público réaiizahf 
las conmociones, asonadas 'y-molines: las Ío-^ 
bregueces' dé la noche son finalmente cornó' í̂ 
una especie de manto negro que 'éncubré-* 
toda clase de delitos. El alumbrado de los 
pueblos es un recurso eficacísimo para pre-i 
caverlós 'en la-mayor parle. Sensible es , > y 
hasta vergonzoso, que en un pais como el 
nuestro, en dónde pueden hacerse correr
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de este precioso líquido debiera iinpuls.araps 
á promover.su coosutno, continúen los puer 
blos á oscuras ,> con detrimento tan notable.
de la seguridad * pública, de la con yeniencia. 
y la riqueza. Prptnuevan porlo tanto los ayun
tamientos con eficacia el alumbrado, en^ 
aquellos -^pueblps enjque por de pronto- np 
pueda; establecerse con la generalidad y per^r 
feccion que al fin se ha de hacer, verifiqúe
se al rnénos en'las posadas , tiendas, taber
nas , estancos , casas capitulares, cárceles, po
sitos, tercias, cobraduria de contribuciones,% 
boticas, y molinos aceiteros; y aun escítese 
el pundonor de los pudientes y el celo de los 
Prelados para que en las puertas de sus casas, 
é-iglesias pongan luz, que dándolesj:ierta se
guridad, tengan el honroso placer de contri-; 
huir á la de sus convecinos..

Si pues tan útil es el alumbrado ordina
rio en .los pueblos para prevenir ios delitos,, 
haV casos en que conviene se generalice 
íá el punto de convertir artificialmente las; 
tinieblas de la noche en los Iqminosos res-^
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plandores del medio dia. Tales son aquellos; 
en que se oyeren las voces de la justicia ó 
los gritos de algún desgraciado qiie’ reclama
re auxilio, y los ruidos alarmantes que anun-»' 
ciaren síntomas de tendencia á perturbar) el 
orden público. "En semejantes ocasiones no 
hay auxilio tan eficaz como el de iluffiioár 
todas las casas, y poner de; manifiesto cuan
to pasare por la' cálleí’asi queda autoridad 
debe cuidar de que se observe escrupulosa:- 
ménte esta medida. Oi v c;i; ..
" Pero la que principalmente;'debenvadop-í 
tar los ayuntamientos es'la dé combatir vi
gorosamente la liolgazaneria, la embriaguez 
y el juego , que son ciertamente el origen- 
primordial de la mayor parteí de los críme
nes que nos afligen. Quien fquler^ que pre-: 
tendiese desterrar perfectamente de la socie
dad el vicio , aspiraría al imposible.'Los cor 
natos del buen gobierno deben dirijirse á disr 
nnnUir por medio de ieyeslsabiás y de opors 
tú nás providenei as'  e l'm af alm ininiun ase-í 
qüible. La autoridad-munieipal puede mejor 
que ninguna otra acarrearnos este bien, com-̂
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batiendo incesaiitémente los enunciados vi-. 
dos , cuyas consecuencias van á indicarse, s 
- La ociosidad qüe en el orden natural solo 

presenta la idea de la inacción y del reposo, 
en elsociál nos amenaza con los peligros>y hor-^ 
rores con que nos estremecen el osó, el tigre, y 
el león por domesticados y dóciles que les^viére-: 
mos. La ociosidad; es madre del vicio, y deŝ r. 
de él moménto en ¿que éL hombre .que ne
cesita del trabajo diario: para subsistir , le co-; 
bra tedio y lo rehuye, se, convierte en hol
gazán y predispone pára todo lo malo. La au
toridad municipal debe ser vijilante hácia los 
holgazanes, y convencerse de que lo son to» 
das las personas que en buena edad, y salud 
robusta se dedican á ocupaciones improduc
tivas y propias de las ancianas, lisiadas ó en
fermizas. Siempre y cuando por ejemplo ve
mos que el joven robusto y andrajoso se an
da por esas calles con la tabla de rosarios 
al pecho, y ios alicates en las manos engas
tando medallas.; ó que con las alforjillas al 
hombro lleva en ellas el taladro, lañas, y be
tunes, el hombre laborioso ál instante exda-
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nía, este es un holgazán, y sino ladrón , se
rá ratero. Desde el cnoraento en que obser
vamos al astuto francés que con su borrí- 
quito de madera al hombro busca tijeras y 
navajas que amolar, nos asalta la ¡dea de un 
aventurero que viene huyendo de la justicia 
de su país, o mandado por su artificiosa 
policía. Cada y cuando los agudos gritos de 
ia linda y agraciada joven, que en lás ca
pitales va vendiendo periódicos y otros pape  ̂
les, y en los demas pueblos pajuelas, arro
peas y fruslerías, hieren Jos oidos del hom
bre honesto y morigerado,^al punto lo ha
cen lastimarse, considerando ya perdida en 
ella una buena madre de familia, y aumen
tado el foco de corrupción y miserias. Lue
go finalmente que se advierte que el hom
bre huelga de continuo, come y viste bien 
o mal, y no se le conocen rentas propias, 
oficio, industria ni trabajo de que vivir' es 
preciso reconocer en él un holgazán y'ene
migo de la sociedad^^mas ó menos funesto 
según se presentaren las ocasiones. Y no ven- 
gan arguyendo en contra de estas ideas los
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sistemislas políticos y económicos, presentan
do el coco del Ubre ejercicio de l a s  fuerzas.
físicas y morales del ^hombre y de sus in.
duslrias, ííinguna persona de buep senüdo,, 
puede querer esclavizar las facultades indivi
duales del hombre ; pero desde el momen- 
ío en que este es asociado á  los intereses g e -= 
nerales, debe eon la mejor buena-fé^ con^- 
grarse á; ellos, buscando al, efecto ocu pació-1 
nes de verdadero interés social. ¡Y podrá por 
ventura nadie quejarse.de opresión y servi
dumbre ,poi;qae no se consienta al que pue
de trabajar para comer y vestir bien , lle
var esa vida bambrienta , andrajosa y sucia 
que. arrastran los tumbones! ¡Pues qué, no 
encuentran sus cabezas y bmzos suficiente l i- j  
bertad', al ver á su disposición, la inocente.:, 
agricultura, la tranquila ganadería, las en
tretenidas ártes, el lucrativo comercio, la cu
riosa-navegación, ŷ , las embelesadoras ciep::.
cías! ;Será posible que por.no dejar al hora-:-. 
bre jóveupy robusto vender arropeas y pa
sear alicates, hemos de ser tan descontenta-,^^
dizos y maldicientes^qu^,á Jas disposiciones, ,
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polííicas y morales tnas acertadas, sedas lia 
de batitizár con el odioso nombre de lira- 
nial Por otra paité ¿no tenemos en la'socie
dad ciegos, cojos, mancos, ancianos y enfer
mizos, que es preciso coman y yistan, y que 
serán'á la sociedad tanto menos gravosos, 
cuantos toas medios les ofrezcamos de poder 
subsistir pOr si mismos? ¿Por qué- pues no 
dejarles esas fdtiles ocupaciones eñ que se 
invierten los haraganes?

En todos los pueblos están bien marcadas 
las‘persOnás que lo son, y^que mas b me
nos propenden al deliloi oblíguéseles á ocu- 
|á!’se por temporada en el servició de un ca
pitalista cuya vigilancia las alejará del cri
men y del peligro. Bien se deja conocer que * 
no serán fnuchos los propietarios que^^gus- 
len de semejantes sirvientes, y que la falta 
dé amo será siempre el pretesto de que se_ 
valdrán los holgazanes para'continuar en la 
ociosidad y la vagáncia ; mas la autoridad mu
nicipal tiene en las-obras públicas un me
dio supletorio con que llenar esté vacio, y 
al que deberáu-cécogérse todos los hombres ’
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que por flojos ó mal entretenidos niegan s« 
cuerpo al trabajo, y sin darles otro estipen
dio que el mas preciso á su nianteni mien
to. Entre los mismos holgazanes no podrá 
menos de haber sin embargo algunos , que 
no pervertidos todavía, merezcan cierta in
dulgencia de parte de la autoridad. A estos 
ninguna corrección podrá aplicarse mas sua--, 
ve y adecuada, que la de obligarlos cuan
do se les viere vagar por las plazas y sitios 
públicos á que vayan á desempeñar los de
beres de caridad y beneficencia, que la re
ligión nos impone y la naturaleza nos recla- 
ma. Hágase pues á las referidas personas en
terrar ios muertos, servir los hospitales, asis
tir las cárceles y demás obras de caridad. En 
ellas recibirán lecciones vivas que entran por 
los ojos, que hablan inmediatamente al co-, 
razón, y que influyen eficacísimamente en 
las costumbres , cuyo mejoramiento es 1̂ ob
jeto principalísimo de estas ordenanzas.

Al hablar en ellas sobre vagos y mal en
tretenidos nunca pudiéramos olvidar á los .. 
gitanos, pues que su yagamunderia es por di- ,
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ferentes títulos un mal gravísimo qué aflige 
lós pueblos , y deshonra nuestras costumbres. 
Entre estas'-gentes hay cierta especie de con-; 
fraternidad, cuyos individuos aunque disper-- 
sos y en perpetuo movimiento , ligados es- 
Irechísimamente con los hereditarios é inve
terados vínculos del parentezcóiiílas inclina
ciones, la educación, el hábito:íyílá conve
niencia’del momento, lés ofrece albergué y 
auxilios por todas partes; y aun los residen
tes en las mas lejanas provincias se conocea 
entre .si, cultivan sus relaciones y'manlienehi 
el necesario contacto para vivir del? robo de 
las bestias, que es casi exclusivamente lo que 
forma sii subsistencia, haciendo de él una es
peculación sujeta á reglas y segura. Contra: 
este mal antiquísimo en españa se han dic
tado en todas épocas muy sabias disposicio
nes, ̂ ú e  siempre han caducado sin produ
c á  ningún refecto favorable, por la apalia: 
municipalj y cierto vergonzoso padrinazgoj 
que con miras interesadas han dispensado á ’ 
tales gentes algunos ricachos, y otros farau
tes de los pueblos, El remedio es fácil y aun



proy$chosísio3¿ á los mis'cnos gitanos, (¡ue
por punto general arrastran la vidaimas;ini- 
serable y azarosaV Obligúeseles á^fijai’ de una
vez sijí residencia, y á; vi viro de arte ó profe ¿ 
sion determinaday y sin estos requisitos no 
se- les conceíia pasaporte ipara viajar sino en 
casos de Jafetiftcadas necesidad j marcándoles 
ru ta, designárrdóles' breve tíempó y y no perr-j 
mitiéndoles intervenir en fclaa}aneoSí#Hágase- 
les al propio tiempo que sus hijos de am
bos sexos acudan; á sus respectivas escuelas, 
é instruyéndoles cristiana y política mente, ellos 
mismos se- alejarán ídel; vicio ,; y entrandaen 
las costumbres generales , se irán cruzando 
con todas las castas, y al fin se acabará con 
esta raza trashumante, venturerai, y ¡que á« 
fuer de aguda y graciosa, es^asaz iperjudicial.

i Es de notar que no solo los castellanosnue- 
vos oséase gitanos se ocupan en la vida er
rante, y en esos criminales tráficos,«sinó que- 
castellanos viejos ytí muyo rancios han dado 
ya en iguales mañas. Mucho pudiéramos de
cir sobré este punto , pero lo reservamos pa
ra que no nos suceda lo que á los malos pre-̂
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dicadores , que por explicar demasiado cier-;  ̂
to mandamiento ensenaná-la juyenlndjinocen-^ 
te muchos modos de pecaiy^iior^ lo mi&W>  ̂
nos concretamos en estâ  ̂parte, á esppner los;« 
preservativos dei' m al, dejando en oscuridad * 
secretos cjue no importa conocer- .^1 efecto-, 

ínterin que las buenas costumbres no_'¡se-; 
generalicen basta et punto de que pueda dar-1- 
se á la libertad,.ándividual,tal,Ensanclie;;,?que • 
se haga innecesario,^el uso, de» pasaportes^ esj 
menester que sean escrupulosas’ las yaulori-T̂ j 
dadesimunicipales ê n la .espedicipnrde.íetne-i; 
jantes documentos, sin--.perniilir^que ningu^ ,
na persona sospechosa^ viaje sin ellos.? Pero 
cuidado de no confundir nunca-en la práctj-j 
ca de esta y olrastmedidas deyigijaopi^í.pcP" 
lección y necesidad,^ las perspnas.qqe deban j 
infundir recelos, con aquellas que desde iue-? 
go ofrecen garantías de seguridad y buena ̂  

_ conducta. Al hii^en est^ mltirpa-parle,,^^^ 
tense las autoridades manÍGÍpales áQlas, leyef,-
reglamentos einslrucciopes de póliza que rigiei.5
ren según las circunstancias; mas en todas ella,s, 
al conceder en un pueWo la vecindad á ct^Iquiep^
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forastero asegúrese el ayuntamiento de su nom
bre y apellido, el pueblo de su naturaleza 
y última Vecindad , su edad, estado y profe
sión ,ysM está ó no procesado crirainalñíeii- 
té , conrainádo ó libre de todo apercibimienil 
lo criminal. Concedida y aceptada que fue-' 
re la Vécindad-̂ ^del individuoy líbrese exórto- 
a la autoridad ¿ivil de su procedencia paraá 
que le rebaje de los padrones- municipales;-- 
todo lo'cual es conforme á^ío" ordenado en 
el artículo~54;“Estas disposiciones-son nece- 
sansimás párá *preeaver la vágamüúdéríá'4 y 
condeér hasta qué puntó merecen los' adve- . 
aedizos la tutelar protección de la autoridad 
ó 'su  prudente vigilancia.

Mucho necesitan - de la uña-y de- dá otra - 
los moradores dé los-pueblos para dormir - 
tranquilamente dentro de sus casas, y sin el re -" 
celo de ser acaso despertados al ruido de los 
ladrones ; mas én este mal dé que por des
gracia palparnos muchos eiéBnplaréí,''e¿ péé- ' 
cisaola prudencia árcálificárél delito dé las " 
personas que asaltan el corral ageno. Las cir
cunstancias de ser de dia ó de noche; de ir



á hablar con la novia , ó á profanar el tá- .̂ 
lamo napcial; de coger el ramilíete de flo
res, extraer cuatró^gaiíinas, ó  ̂de introdtí- 
eirse á robar la casái son crertaniente*'con- 
diciones nmy diferentes, y'^qne en cuanto’ 
fuere" posible fleben averiguarse. El querer 
hablar con' lá novia , buscar ardides y 
lagares de conseguirlo v es hasta eierto pun
to inocente; más'el dirigipseia> profanar el 
lecho’ conyugal es ya-delito-de sé'rias con
secuencias : coger el manojo de flores, ó sus
traer media docena de gallinas no pasa de 
ser algarinadas, y -en que á¿las veces juegan’ 
los hombres mas formales; mas el hacer ó 
probar á dar el asalto á las casas, robar las 
familias, y aun asesinarías si oecésafio fue-’ 
re, porque á ello van dispuestos los ladrones^ 
es un crimen atroz-cuyo castigo corresponde 
al poder judicial. De todos modos, ya sean ■ 
graves, ya fueren leves, castigúense indefecti- 
Me y prontamente los extravíos que en es-’ 
ta parte-se comélaii en la’ jústa proporción 
que ellos merecieren: de lo contrario, es pro
vocar á los hombres de bien á que se las ha-

.13
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p n  á escopetazos , f  se repitan las desgracias.;

En nuestras profundas meditaciones sobre 
las ¡causas del' maltiplicado número ;de la
dro n es c que deshonra á esta hermosa Nación, 
son yarias las que nuestra limitada inteligen
cia nos ha sugerido, y á su remedio procu- 
rampspcudir en estas ordenanzas con aqua- 
llas^medidas mas ó menos directas que he
mos juzgado del caso, y dentro del círculo 
del poder municipal. Algunas hemos com- 
prehendido ademas, que traspasan sus límiteíj 
pero que se pondrán dentro de ellos si el po
der legislativo las legitima. Notorio es el po
co interés que los pueblos se toman en per
seguir los ladrones, y también lo es que cuan
do se les captura, los efectos que se Ies apre
henden, puestos á merced de los curiales^ 
han sido hasta aquí por punto general per
didos para sus dueños. Tratando pues .de avi
var la persecución, es necesario escitar el in
terés individual,, y a l efecto ningunas medi--: 
das eneonlratnos mas naturales y menos es- 
puestas que las ordenadas en el artículo 90 
y los inmediatos subsiguientes. ,
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'Porcia íntima conexio» que con el pun
to de que acaba de hablarse tienen lós hur^ 
tillos que con tanta frecuencia se'‘hacen en. 
los ganados, en los frutos de  ̂la tierra .j) 
en los aperos de los labradores de que tratan 
lós artículos 384 y sus dos correlativos, 
hemos juzgado conveniente indicar en este 
lugar lasrazones-quenos han movido á cora :̂. 
prehenderlos en las ordenanzas municipales, 
consignándoles las templadas :penas que se 
les han señalada. Con esto escusamos por otra 
parte el hablar en -dos dislintos lugares de’ 
incidentes que verdaderamente constituyen* 
una misma materia. En ella es preciso con
fesar quedas personas que se dedican á las 
raterías m ensionadasna dejan de ser pro^i^ 
pensas al vicio, pues el hombre'de bien á‘ ¿ 
carta cabal, primero perece de hambre qué 
tocar en lo ageno contra la voluntad de su 
dueño ; pero también es necesario reconocer, 
que semejaotés pecadillos son ordinariamen
te-provocados por el hambre y sus cien bo-'-■ 
cas, y consumados por fatalidades que las 
ordenanzas y el tiempo irán remediando ; asi
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es que los conocedores prácticos de los pue
blos habrán observado , que en las estacio
nes calamitosas para los proletarios es Cuan
do masí abundan tales excesos. Hay no 
nos que considerar, que en el hecho de pro
cesar al menesteroso, ,  y prepararlo para el 
presidio, se le imposibilita de poderjireparar 
el perjuicio que causó al dueño de lo hurta
do,'quién siempre lo reclama con mucha 
justicia, y nunca debiera perderlo. Conviene 
finalmente tomar en cuentas el estado de 
nuestros presidios , que de ninguna t manera 
corresponden al fin para que fueron insti-̂  
toldos. {Creáronse con el laudable objeto de 
que purgando en ellos los hombres sus 
desaciertos, volviesen á la sociedad arrepen- . 
tidos, laboriosos y moralizados; mas por una 
fatalidad irremediable en el diá, los confina
dos que llevan algunos restos de vergüenza, 
la pierden enteramente; los que entran por 
rateros se convierten en ladrones, y los que 
van por ‘debilidades vuelven hechos fieras.''; 
Véanse aquí las razones que nos han obli-^j 
gado á relevar de procesamientos los hurtos; :;
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rurales de que,se trata ,cencomení3ánddlos á 
la magistraturaírnumcipal, y consignándoles 
las, penas que lian. parecido mas'■ proporcio
nadas al;ségaro y buen efecto,'í'

Esos enmascarados, y esotros estantiguas 
denominados vulgarmente fantasmas, que 
suelen dejarse ver ó sentir de vez ¡en cuan
do ,;Gom especialidad en;dos pueblos ip eq u ^  
Sos, se aprovechan de semejantes artefíasecon 
el objeto de aterrarlos vecinos, impedir, que 
circulen por ciertos barrios, y prevalidos de 
la soledad y del'miedo hacer sus ilícitos cp-;! 
niercios; ó dar el criminal golpe sóbre al
guna casa. No desprecie la autoridad estos sín
tomas , y persiga también con eficacia á esos 
chulos de sombrero gacho, capa terciada, pistola 
en cinto y espada arrastrando que se empeñan 
en cobrar el portazgo á los queintenlan pasar de 
noche por las calles de sus adorados tormentos.-r 

-Hay asi misnao entre las mugeres sus ba-^ 
rateras, que por ser mugeres no deben 
perdonarse. Con sus lenguas viperinas ofen<  ̂
den el pudor, manchan las conductas mas > 
acrisoladas, prpnmeven sentimientos graves



y jrnillares.de veces, son causa de que los 
hooiTírés sé las entiendan á puñaladas. El cas
tigo mas oportuno para las mugeres reyer- 
listas es el de no pennitirlas por cierto tiem
po el concurrir á los hornos, fuentes, lava
deros, y demas sitios espuestos á contiendas, 
y en ios que deha hacerse observar el orden 
riguroso y la discreta policía que:j la-con
veniencia general exije. ^
- Interésase la misma en que la autoridad 

municipal ejerza una inspección muy escru
pulosa en las casas posadas ó de hospedería 
pública. Nada que pueda perjudicar á la se
guridad personal y de iqterés de los huéspe
des debe perdonarse , y aún es necesario por 
mil títulos el procurarles todas las comodi
dades posibles. A esto conduce sobre mane
ra el no permitir en las posadas juegos, 
porfias ni apuestas que ordinariamente con
cluyen en camorras: que no se toleren vo
ceríos y ruidos irmecesarios, que alterando el 
sosiego privan del descanso que han menes
ter ios viageros, y á que tanto derecho tie
ne cada cual de los huéspedes: que para eví-
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lar sorpresas no se abran las puertas princi
pales á deshoras de la noche sino con las pre
cauciones correspondientes; quedas bestias es- 
ten aladas, y las árraas de fuego en parages 
seguros:-que en el sitio mas público y escri-r- 
to con caracteres sumamente inteligibles ten-? 
gan de manifiesto las disposiciones desorden 
relativas á tales casas, y el arancel de pre
cios de cada cual de los artículos de subsis
tencia y servidumbre de que pudieren apro
vecharse los pasageros. En la fijación de pre
cios no debe intervenir la autoridad coacti
vamente, mas el orden, público y la conve
niencia general se interesan en que se faei--> 
liten las comunicaciones, y al intento .es me
nester prevenir las estafas. Sepa el viagero 
ai momento que llegare al pueblo lo que ha 
de pagar por su alojamiento, y si no le con-, 
viniere que busque otra posada, y no se le 
deje á merced deí mesonero pirata que con 
dos dcjliiz y dos de candil le haga cuatro, 
y otros cuatro con, dos i de. ruido y dos.de 
descanso. Sepa al fin la autoridad diariatnen-? 
le los pasageros que entraren , pues que ade-
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Erias/de reclamarlo la seguridad pública , im
porta mucho pára conocer el mayor ó me-, 
ñor movimiento del tráfico, cuyas noticias 
pueden ser convenientes al gobierno supe
rior de la provincia y al supremo del Es
tado. - i.; ;

t a  embriaguez es un mal de que nunca; 
ha estado esenta la sociedad ; pero es indu
dable el que por causas que no es del ca
so desentrañar ahora, se ha generalizado de-í 
inasiado en nuestros dias, y en los que te
nemos un doble sentimiento ab observar, que 
á la manera de pernicioso contagio vá también 
cundiendo y no poco en las triugeres. Los fú-- 
nestos efectos de este ^icio son harto palpa-- 
bles en todas parles, muy particularmente 
en nuestra España, /y principalísimamente 
en las provincias^ meridionales. En ellas ̂  el 
natural influjo de un clima ardiente, de cos
tumbres lozanas y maneras jaquetonas, con-* 
vierte á cada borracho en un matón que pnr 
do quiera vá 'insultando , -y. perdonando; y' 
amenazando vidas. De aquí nacen las- peleas, > 
ios alborotos y puñaladas, pudiendo asegu-
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rarse con'verdad que apenas se verifica uno 
-de estos lances en que no haya intervenido 
algun„ borracho/En los ,paises frios, á los 
que en este vicio, como en todo lo malo que 
tienen tratarnos de ir remedando , esdiarae- 
tralmente distinto el rumbo que toma la em^ 
briaguez. En inglaterra por ejemplo, sus pri
meros periodos los entretienen en politiquear 
y hacer grandes peroratas ̂  j  en Francia en 
chistes j dicharachos y- sopóñcios^-ó rcantorro- 
teoŝ ; los licores en ambos^paises ,sej conside
ran finalmente como un buen gorro de dor-  ̂
n iir ; sin embargo "vemos con mucho placer,, 
que entre las varias-socledades filantrópicas 
que se han establecido en ellos ,̂ se cuenta ya 
la de da ío&mdad,: en la que se declania ye- 
bementementé contra la embriaguez, y se, 
discuten medidas de combatirla. ,

El juego es igaalmente funesto para los ri-' 
eos xvlos ; pobres, -Destruyendo ,los ' primeros 
sus fortunas,;se¿;cnnyiertenenjfun 
distas y tr,a mpqsqs.i ¡ y¿ priya ndo, los ¡ segqndqs 
á sus familias del m as; precijo ̂ ĵ síení̂ p,, 
nen al „cabô  á parar¿e« ladrones-y jases^^%i

i3
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Enlregados unos y otros á toda clase de vi
cios, depravan y corrompen á cuántas per
sonas se les allegan, y rímltipliean escanda
losamente las -víctimás de sus extravíos; por 
lo que él bien público reclama,que persi
guiéndolos con celo la autoridad municipal, 
procure contener un mal tan fecundo en de- 
plorábles resültádos. Baste por aborá esta in
dicación sobre una íBaleria que ha de repro- 
dÚGirse en el capítulo de diversiones públicas, 
-- Los pesos -y medidas representan el pri
m er papel en el teatro del comercio, jipara  
que este no m fra las defraudacioíies de la 
rnalícia, ni los entorpecimientos consiguien

tes á la desconfianza, es absolutamente in_ 
dispensable que los puestos públicos de ven
deja usen de pesos y ñaedidas que tengan im 
preso y ostensible el sello de su contraste, 
Necesario es castigar la simple contravención, 
mas eñ el -caso de encontrar fraude debe ser 
iríúy'̂ .̂'Seyfira-ía justicia.' 'Pddrasé estranár, que- 
al tratar de-máéríai táiúinterésánlé’y leeun-^ 
da cotñó ‘lo "es lá dc-pesos y medidas , mos' 
liiáy’ainos cbnléntado con diétar las provideii—'



cías de su nivelación yfunifortnidad en toda 
la. provincia, y señalar las conducentes á pre
caver falsificacionesry íraudes.'Bueno s fuera ; 
con efecto designar^ las bases de donde de
bieran partir, ó los tipos á que hubieran de 
conformarse nuestros pesos y medidas; es 
decir si han de regir el marco de Avila , la s 
vara de Burgos ,;íla arroba ;tojwlanaíó algun'.> 
otro de- los diferentes patrones ó-s,reguladores; 
que_rigen ep^las, distintas pi^ovlneias del^rei-j^ 
no y en-otros paises :rñas adelantados: en-la , 
materia; pero sobre ser p anlo; delicadísj O? O’,
y superior .á<nuest_ros.u¡b mitados cgpocimienT^ ij 
tos, se ha tomado ya en consideración por 
las Cortes, y es de esperar que su sabiduría 
ofrecerá, en: brebe á ja nación un sistema ade
cuado -á ips:intereses:del^coinercio,,,iy: en̂  ar- 
monia- con las, doctrinas exactas que; hoy. su
ministran las ciencias. •- .r- ’’ -

f,Las cara panas :;,spn instrume,ntos.r::adecua-. = 
dps para-j-aopnciari ah putAlo-los íejereicigs^í 
y q>ráetica§;ídél'Culto, splenini^ap á̂ nveces 
tas cívicas: y';acontecimientos extraordinarios, 
y marcar finalmepte al,pueblo; áplicadp é  int ;
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duslrioso que es llegada la hora, bien de dé-- 
dicarse á las faenas ordinarias, ya de entre
garse al descanso. Estos santos y saludables 
fines se vician é inutilizan con frecuencia por * 
el excesivo é intempestivo campaneo, deslem 
piando las cabezas mas firmes, atrayéndolas" 
naves mas desoladoras, y aun á veces c o n -* 
citando las pasiones con aquellos instrumeri-^ 
tos mismos que la religión elevára para suá-'^ 
vizarlas. Nuestra madre la iglesia escrupulosa- ' 
mente cuidadosa de todo lo que atañe al cul- ■ 
to divino, tiene ordenado" en sus disposici6- 
nes sinodales y diocesanas cuanto conciérné ' 
á este punto; y solamente falta la observan-  ̂
cía, cuyo abandono depende de que los cam
panarios generalmente se encomiendan á los  ̂
mnchachos y á los tontos, y ya se sabe que 
la gente de poco talento es aficionada ál cam-'" 
paneo. Importa por lo mismo que los pre- ■ 
lados délas iglesias vivan atentos , y no den 
lugar á reclamaciónes en que la autoridad 
civil debe ser muy sobria, guardando siem- T 
pre las atenciones y respetos que "el distingui- *' 
do estado eclesiástico se merece, r'* ¿synim r
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■ Como resultadó del progresb^^que háñ be-- 
cho en nuestros diás las ártes estamos'pál-í 
pandoy que hoy son menos frecuentes los iii-'I 
cendiosf que lo eran nO muchosJ años hacé.q 
Sé va desterrando'el uso sucio y perjudiciál^ 
de'  ̂las costaneras y latas en los tejados; las ■ 
chimeneas se construyen sin madera  ̂ y ’sé t 
edifica sin duda con mas economía , conve
niencias gusto y prevención qué en otros tiem-; 
pos. No obstante los indicados raejoramien-¿ 
tos que tenemos, aun no estamos en el ca- 1 
so de '^abandonár "derlas precáuciónes de 'se-h 
guridad pública*;' fiándolas' al interés indivi-'C 
dual, que de ninguna manera puede ser en^ 
todos los hombres igualmente ilustrado. El 
incendiotde una casa amenaza las-vednas, : 
y-aun á toda su manzana ; y véase por cuan 
justa razón se propone que los boga rés y chi
meneas se construyan prevenidamente ; que - 
no se consienta el colocar á su inmediación -  
la paja, el cáñamo y demas materias de fá 
cil combustión; que las hornillas de los alam-o 
biques y los depósitos de aguardientes, pól
voras, resinas, 'y demas efectos de pronta in-



flaraacion no esten conlígaos á otros edificios,i • -
y. que enf^e^caso de haber de alindar, §6an 
prevenidos en, los;; términos denornin ados á 
ppiieba de faego , y que finalmente se con
ceda á los vecinos el derecho de denunciar 
los abusos y descuidos en que sobre este pun
to sedncurriere. Pero como por muchas y mas^ 
oportunas quecsean las. rnedidas preventiyas j 
que.ahora se dictan y despues se„ dictaren, 
nunca dejarán de ocurrir algunos incendios, 
la autoridad debe estar préviaoiente^.instrui-^ 
da.de;lo  quéoconyiene hacer' paraí; sofocarlos . 
y-évitar otros males qüe-stíelen 'QcUrrii:' con 
su motivo. ' . V

Cuando para los casos repentinos y peli
grosos no se han avanzado cálculos, y for
mado planes., ja noticia de. las degradas sor
prende, á la sorpresa sigua el aturdimiento, 
á este la confusión, y la afluencia misma de' 
los auxilios y medios que ansiamos, y se nos... 
prestan, produ.ciendo el desorden, multipli.^, 
ca. loSí'malfis ení lugar dé combatirlos. ,Parao 
que no suceda asi en los incendios, al mo
mento que se anunciaren, constilúyase la
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auloríiiad á sü mayor proxiniidad posible; pro
cure antes de todo salvar los individuos y 
efectos de la casa, fiándolos 'á dás- personas 
de mas; próvídadey Categoría cjue *acudier^n: 
encargue la dirección de los trabajos a l-a r- 

' quitecto ó albañil de mas pericia; cuiderde
■que ün individüO'del '"ayüntámiénfo' se en
cargúe de - averiguar^ si ;>cóíMiPt’eíí'ial íÉ>córfO 
todas l y  ipersonaá qué por- rázOn densus Ofî  
cios son llamadas á él: reparta todos los mu- 
-nicipales y demas spersoñas'de confiánza s en 
las"ifuentes^5¿ pozos de^sdondesfkere^nécesab 
rio extraer''el agüa  ̂ en-rondas que- vigilen- por 
todo‘el-pueblo , y ̂ principalmente en aque
llos parajes de mas "conocida necesidad. Coíi 
estas y otras disposiciones análogas se dismi^ 
nuirán tales y semejantes fracasós; y al lia- 
blar-de ellos nos creéftios obligados‘'á reco
mendar al celo de los ayuntamientos promue- 
Yan la creación de compañías ó^sociedades de 
segaros rnútúos', ycno solo réspecto-al puñi 
tó de incendios;? sinó'3que  ̂convendría sobre 
manera que las hicierarrestensivásá las yun
tas'de labranza, á las desgracias que ocasio-
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oan lás nuves'y demás casos forluitos. - 
7 íLas paredes divisorias ó medianeras de las 
casas y corrales son, una^ sentina de disgus- 
;tos y pleitos entre muchos vecinos ¿ y sus in
cidencias exigen se les dé lugar en las orde
nanzas municipales. Por no reparar deterio
ras qucovaluadas en sü principio no excede- 
rian deidiez á veintfi reales : , se, cae al fin 
-úna pared cuyo^ leyantamiento cuesta jdest 
pues ciento ó mil reales: por estar derribada 
;ó baja la tapia del corral, se vuelan las ga
llinas,, se quitan la leña ó las f l o r es r j ñen  
de consiguiente las muge res, y los hombres 
andan á las manos. Todo esto , que es de- 
jnaasiado frecuente , logrará evitarse, llevan
do á,: efecto das sencillas providencias que se 
indican y penando ai ¡ propietario abandona
do ó moroso, para que por su culpa no su
fra perjuicios su diligente convecino. - 
í;;. En una provincia como: la naestraBesen
cial úsente; agricultoraotson ^muchas las, bes-/ 
tías que el hombre asocia 4  sus faenas ■ y ;que 
por domesticadas que estuvieren , ,su irracio
nalidad ̂ exige,; que se Jes trate conupt^^ept
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€3on y caidado: Las carreras de caballos y, 
Híiilos por. las cades; .sus atadero y pastureo 
eñ las puertas dé las casas, con especialidad, 
las noebes^de, verano;. la: entrada y .salida 
diaria del, vacuno en jos pueblos; el libre 
curso de los perros en los mismos ,; y aun 
lac coloeaeiou. de ,= IpS' de, eondieion. indigesta 
en las puertas y portales', ofrecen frecuenta-, 
na.enle disgustos y desgracias.. La convenien
cia publica reclama que se eviten, y se con-
seguirá.en su mayor parte, si cual conduce, 
se observan medidas tan simples como las 
que al intento dictan estas .ordenanzas.
,:Se notará quizas por algunos inteligentes, 

que en este y otros capítulos del proyecto,se . 
han incluido varios puntos., que realmente 
corresponden á los códigos civil y criminal, 
como lo son entre otros los que hablan de 
hartos y servidumbres; pero este escrúpulo 
desaparece desde luego, considerando que aquí

y semejantes ma
terias, respecto á hechos tan ordinarios, tri
viales y frecuentes, que siendo la solución 
bien conocida, su decisión debe pronunciar-

*4
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se (le plano, y sin (3ar lugar a contestaciones 
por iescrjto:, que hacen dispendiosos los jui- 
d o . s  civiles , y en cuánto á los criminales din 
latan la imposición de las penas, cuyo mas; 
precioso se cifra en la firmeza y celeridad de 
Ja jusiicaa^

Parece ademas que toda vez que una me*̂
dida de gobierno merezca ser comprehendida
en los Códigos' civiles ó criminales, no debe 
ser :UP ;molivo para dejar de incluirla en las 
,ordenanzas municipales , mayormente cuan
do en su ejecución haya de entender la au
to ridad  municipal. Finalmente sobre este pun
to se harán en otro lugar á que corresponden, 
puevas advertencias.

C A P Í T U L O  IIL

A rt, 145.. E l  panadero ' á quien se encon
tra re  pan revollizo / ó  en cuya elavoracion y 
cochura haya usádose de fraude perderá  el 
pan a d u lte rad o , Ó 'fraudu len to  que se rep arti
rá  á los pobres sino hub iere  de dañarles , y
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se le suspenderá su ejercicio por espacio de 
diez á treinta dias.

,Art. 146. Los ayuntamientos consultando 
la conveniencia pública podrán señalar sitios 
para la venta de las carnes, pescados y demas 
artículos de subsistencia que juzgaren opor
tuno j y el vendedor que no cumpliere esta 
disposición ̂ será penado en la^de dos a diez 
reales. i  ñuscj í'i:-, : .oa

 ̂Art... t47. .s'En,Jodos los:;pueblos,;babrá un 
sitio destinado para matadero de las reses va
cunas , lanares y de ¡cabrio, cuyas carnes se 
hayan de ^presentar en pública venta. Los que 
vendieren'carné al por; menor sin liaber^ pre
sentado las veses en el matadero, serán multa
dos en cantidad equivalente al valor de la dé
cima á la tercera parte de las carnes denun
ciadas por dicho  ̂motivó, ,

Art. <148. La carne de monte que haya de 
venderse al público será inspeccionada antes 
por el funcionario municipal encargado dé la 
pláza ó del ramo , y el que la vendiere sin 
este requisitoj penado, conforme a;l anterior.f^ 

Ar t.; 149. o hVL misnto municipal j cor r espon -5 
de también redonoGer ;siilas;.Gafcnes-freecas deú' 
vacuno y de cerdo "que He varen muertos de 
otro pueblo son saludables, y no concederá
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licencia para su venta, mientras que el dueñ© 
lio acreditare que la carne no "es mortecina 
sino de res sana y degollada. Los contra
ventores sufrirán las penas de los preceden
tes artículos. " • ; o : ic-v”

Art. i50. No se permitirá vender carnes  ̂
dé raacHó lanar ó cabrio que no estuviere 
castrado ., ni de hembra recien lecheada. -Los 
contraventores sufrirán igual pena á la desig-' 
nada en los artículos precedentes. Se escép- 
lúa de esta prohibición el borrego que podrá 
venderse en vena desde primero de Abril al 
primero de Agosto , sujetándose á las restric
ciones ó latitudes provisionales que los ayun
tamientos creyeren conducentes. Los infrac-. 
tores de estas medidas serán penados con la 
que se-cita en esté mismo artículo.

Art. 151. Las bebidas, y los demas eo-i 
raestibles''adulterados y de que no se hace 
mencioné espresa , sufrirán la pena: de -con-" 
fiscacion\ y sus espendcdores prohibición de: 
ocuparse en'semejante ejercicio por espacio r 
de diez á treinta dias."> A ' los géneros deco-:e 
misados al tenor de> este artículo se idará la 
inversión que determina ¡el 145.S ' neicfme? h 

Art. 152í El trigo, cebada y demas ce- / 
reales que se pusieren á la venta pública ma- s.



liciósaraente humedeeldos, ó que Yuígarmen-í 
te llaman vareados , serán vendidos á? los es-7 i,
tableciraientos de beneficencia ó á los pobres, 
por un tercio menos valor del que los no adulte
rados llevaren en la plaza; Se relevarán de 
toda pena los que anunciaren al público los 
defectos de sus; géneros. ^
' Art.,153i:„;;Se'proMbe la venta pública de
frutas que no tuvieren la madurez necesaria;-. 
Los vendedores retirarán del mercado las cita
das frutas luego, que la autoridad lo ordenare, 
y de no hacerlo sufrirán la multa de cinco á 
veilite.réales;;; 'rrg-q r r '  x' k
r Art. 154, Se recomienda á los ayunlamientj 
tos que procuren el abundante y buen surtido 
de aguas potables ,._y el necesario para la lim
pieza de las casas y purificado de las ropas. Las, 
que hubieren servido á personas de males asque- 
rosos j ó á enfermos que hubieren fallecido, no 
tendrán cabida en los lavaderpSj comunes. La 
contravención será penada en la de diez á trein
ta reales, prohibiendo adernas a las personas in-, 
fractoras el.que puedan presentarse.en los lâ  ̂
vaderos comunes por espacio de diez á treinta, 
dias, : ; : !

Art. 155. No se consentirá construir alba-, 
ñales, ni formar depósitos de inmundicias endas ,
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inmediaciones de las fuentes y sus cañerías. Los 
que delinquieren serán penados de sesenta á 
trescientos reales. - 1 aü f;o‘
“ Arfc. Í56. La persona^ que lavare ropas 
en los pilares “"ó los enturyiare en cualquier 
manera , será^ multada én lâ  ̂de dos á diez 
reales  ̂ y privada de presentarse en el mis
mo aguadero por espáciojde diez á treinta 
diáSi'='---' ■ ■ " fci orí e m  e r ’ ' r*:i

Art. 157. De ningún m odo se consentirá en
las botillerías ó neverías guardar de un día pa
ra Otrodas bebidas sobrantes. Todas las noches 
á la hora que hubiere prefijado la añtoridadhán 
dé quedar enjutas las garrafas, sorbeteras.ydas 
demas vasijas- de belar los caldos. Los que con-. 
Ira vinieren seráii multados en la de cincuenta á 
ciento y cincuenta reales.  ̂  ̂ '
■ Art. 158i Én las fondas, cafés, bodegones,- 

tabernas y casas de hospedería pública tendrán 
perfectamente estañadas las cbocolaléras, cüa- 
jadéras, ollas y demas útiles de cobre, y de nin
guna manera conservarán el vino ni él vinagre 
eñvasijas álcoliolizadas. Los infractores sufrirán- 
la multa del anteriord-p ' J-aor'; av

Art. lo9. Los moradores que desentendién-' 
dose de los bandos de policía no mantuvieren 
aseadas las partes de calle correspondientes á



sus casas pagarán la multa .de dos á seis rea
les. ■■'■•r;

Art. 160. Se previene que los albañilesi al 
Gonstruir los edificios les den las luces .y venti- 
lacionesque la salubridad pública reclama, sieniH 
pre que la localidad lo permita. Los operarios 
infractores pondrán á su costa en regla los in
dicados defectos, y los dueños de los edificios 
incurrirán en multa igual al valor 'de la  ̂pe-I 
na que sufrieren los albañiles masipara que db 
clia pena pueda hacérse efectiva ha de prece
der resolución del ayuntamiento pleno que de- 
elareila infracción. ;-Od';sr  ̂ .cÜí  . ,

Art. lúiü-i^ ĵNo se dejará construir .en ei. in-  ̂
terior de las poblaciones alfaliarerias^ .tejares,, 
hornos de yeso y demas fábricas cuyos fétidos 
olores perjudiquen ó incomoden á los vecinos. 
Los contraventores serán penados en las mismas, 
formas que prescribe ̂ el artículo, próximo an=; 
terior. ..... 'o; .f-O;.. .■ .. .o-..

Art. 162. No se permitirá zurrar las pieles, 
en el interior de los pueblos. Los quecontravi^ 
nieren serán penados en. el valor de uno á. tres 
jornales de su ejercicio.i is;,.da v ac!

Art. 163. No se conséntirá, que corramal 
descubierto por las calles las jámilas de los mo
linos aceiteros, ni los desagües sucios de lasca-.



sas. La'^cohtravencion'será castigada del uno al 
tres tanto de lo que costare la restauración de 
la limpieza. íiuolíü'rq .OSi
-íArt. 164i'’íi Se tendrániespedilbs y corrientes^ 

los caños de aguas inmundas y llovedizas delas; 
casas que tuvieren esta servidumbre; eñ las 
que se careciere de eIios_, se cuidará de limpiar 
convenientemente los remansos ̂  sumideros^ y 
lugares denominados escusados ó comunes^ y. 
en los corrales no se permitirá la fermentación , 
de los estiércoles. La infracción será penada en> 
la proporción que prescribe el anterior. j 

Art. 165. Las personas que vertieren in 
mundicias ó aguas sucias en las calles incurrirán 
en multas de tres á nueve reales. j

Art. 166. No se permitirá que váguen por 
las calles los perros enfermizos, los cerdos y, 
demas animales sucios. Los dueños sufrirán la ‘ 
multa de uno á tres reales por cabeza,

Art. 167. No se tolerará tener cerdos atados, 
en las calles. Los interesados transgresores serán 
penados en la del anterior.

Art, 168. Se prohibe asimismo el pasturar *; 
en las calles y plazas los cerdos cuando salen: 
para el campo ó vuelven á casa. La contraven.' 
cion sera castigada de cuatro á doce reales por 
manada.
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Art. 169. Eb las casas posadas públicas se 

destinai’á local separado pana las bestias enfer
mas  ̂colocando en el un rótulo que lo designe.
El contraventor será penado de diez á treinta
reales.

Art. 17o, Las-bestias j  bichos muertos se
rán enterrados a la profundidad correspondien- 

o coriducidos fuera de poblado asi tíos escu/ 
sadosy de la suficiente distancia, Los infract¿' 
r.cs incurrirán en la multa del uno al triple de lo 
que costare la traslación del animal al campo.

Art. 171. Para la extracción al campo de 
las materias muy pestíferas se aprovecharán los 
días y lloras en que menos tenga que-sufrir el 
vecindario. Los que no j o  hicieren así satisfarán, 
la multa de diez á treinla reales-. '

Art. 1 7 i. Los cocederos de cáñamos, linos^.. 
espartos^ cueros y Jemas materiales que exi-, 
gieudo el estancamiento de aguas produzcan 
exhalaciones pútridas insalubres, se alejarán su
ficientemente de los pueblos y sitios de mucha 
concurrencia. Los inobservantes serán pena
dos de veinte á cien reales '
. Art. 173.  ̂No se situarán los muladares ó es- . 

tereoieros á menor distancia denlas poblaciones . 
que la señalada por el ayuntamiento. En el ca-^ 
so. de contravención se confiscarán los esliérco-

í5
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]eSj y sus dueños pagarán de dos á. diez reales.

Art. 174. Los ayuntam ieñtós cu idarán  de 
que ios ñiños sean vacunados'^ á cuyo fin pro- 
poréíonaran  e l específico'uña vez - por lo ménos- 

encada año.
Art. 175; Todos los pueblos estarán provis

tos del núm ero  indispensable de facultativos de 
ja ciencia de cu ra r. Lós ayuntam ientos pod iáñ  
eoñtrátarleS j señalándoles sus sueldos del fondo 
de propios si lo Hubiere^ y  cuando faltare , á espen- 
sas del vec in d ario , de cuya obligación no se
eseeptuará n inyun vecino baio p retesto  alguno 
que alegare. E l que resista pagar la cu o ta í que 
lé coiTespoiida sufrirá  la m ültá  dé uño a tres
tan to  d é lo  que se le liúbiere consignaao.

A rt. 176. E n  los pueblos en donde la reduc
c ión  de su vecindario  no perm itiere se establez
can  éñ ellos farm aeéutieos titu lad o s , podrán- 
los ayuntam ientos n o m b ra r  personas de su cón- 
fianzá , y  que bajo la d irecc ió n , 'celo y  vigilan, 
cia de los m édicos titu lares puedan p rovelierá - 
sus convecinos de las m edicinas necesarias en l o s ' 
casos urgentes. Los ayuntam ientos por los m é - ’ 
dios qiic la 'd iscreción áconseja cuidarán de  ase- 
gürafsé de las bellas'kíóndiciones y  buen  esta- - 
do de las m edicinas que tu v ie re  é l boliquin.*

A rt. 177. Nó se p é rin itirá  que en los'tiem -



pos en que la mortandacl fuere m.njj.e.̂ ĉesiva se 
toquen canipanas de sacramentos afonías y  
sepélios/lTos enterramientos en taleŝ . circEtus-

'ií - r ■■ ' -'í ‘'iirc  fip^rr r : " ’ . f t S I O C ; ítandas "sé liaran en'secfetó j'y  rió se permitirán 
én las casas mórtuorias'veládáslf- lutos, lii de
mostraciones públicas que afecten lúgúbrámén * 
te los sentidos. "" ^

'Art. 178.; . Sc: cuidara con¡ esntórogd l̂q.uerdoif 
cementerios y  enlerrainientqs ^  
lamente á las l e y e s ^ y ig e p p e s |_ ggQ̂ jgfjQg

Art 179. A nin-^un caclav.er se, dará tierra'
• . .. cüi. ..Os ¿Oí : ‘■ñ-íctrnpaínterin no se tenga certeza física de que la muer»

' í ; -  '  c i í p  ? , ; 5 ; í : 5  i 3  , £ o bte no'es apárente, sino real y ettOtiCa. ■
'fjli- &£isar¿so?G íá. befúseosn e'isoitiq sL- e s , o 
-¡V eh eaioveocrn v .esbíblko ecíísd nía

OCíO'
- :n-

Riquep?^, empleos,,4qnpre§ y 
Satisfaccbncs,,y..;placeres:halaga^ ¡y 
gan nuestrps sentidos, son bienes, liap|o jnsig-, 
nificanles para el horn^re achacoso y^enfer— 
mizp, que,,np ¡puede .gozarse en ..ellos ;, ,̂|)ien,, 
es, one.en. ningún.pueblo ,roal„sanp abun--ií!^ 1 cO H.--Í Í-'̂  i.,.:.- ..Iüí .:5
daránr nunca, .los^íricos:, v sus,-desgraciados.I i ;  . > tj u fc i -> -  L 'J  ' - -i i O f  .1  ̂ í. í
moradores sarán siempre y por .siempre con
denados al hambre, la desnudez, eb dolor,
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las lágrimas y la' prematura muerte. Si ta! 
fis e! verdadero y lastimoso estado de los pue- 
Dios insalubres tengase por cierto que los" 
mas saludables.Aún lo serian muy mucho 
mas, si en ellos se observasen cuidadosamen
te los preceptos de la buena higiene, y de 
una^pólicia discreta' y acomodada. Cuatro son 
los éleinéñtos o principales agehlés que mas 
poderosamente influyen en 1a  salud de los 
hombres^ los alimentos sólidos, los líqui
d o s, el aire y las recreaciones del espíritu; 
y es de primera necesidad el asegurarse de 
sus bellas calidades^ y precaverse de sus vi
rios, para mejorar la salud individual, y 

Publica en la manera posible.
El pan es por excelencia-el alirnéhto del 

^^^2^oro,'ei 'campesího, el ar 
tesáno, eí anciano y él niSoi^-la rtíbusta la
bradora y la melindrosa dama, el munda- 
no que busca los placeres , > el cenobita que 
se ^ c íf ic a  e n jo s  élaústrospiddos' íos hom l 
brés ai fin, ^n 'Acepción de'cíase, dF dé^in^
dividuo, miraí^el pari'^ m o su p r in c ip a ff  
necesario aliinento; la única diferencia' que



hay, es la de que los pobres le comen bazo  ̂
o de semillas, y los ricos mas ó menos blan
co. Tan precioso é indispensable artículo se 
adultera y vicia frecuentemente con grave detri
mento de la salud publica. Los revollizos, la ma
la cochura, y otros fraudes que no conviene^o- 
ciferar,'^son arbitrios de que se valen los panade
ros,''arruinando á vécés los estómagos mas cro^ 
bustosl^^ ¿rJ I , yr - ' s  >¿s ; ísB/ía

Las carnés aunque alimento de consumo 
menos general que el pan son sin embar
go un f artículo necesarísimo, y en el qué 
concurren circunstancias "especialísimamente 
^exigentes: de la vigilancia municipal Ellas for
man casi'exclusivamente el alimento de los 
enfermizos y convalecientes, y mal podrán 
estos restablecerse, cuando aquellas fueren in
salubres.'-La nocibilidad ó el vicio de las car
nes no és por mtrá parle tan fácil de cono
cer y calificar como el-del pan. Los carbun
cos, el lobado y mil otras enfermedades que 
causan en pocos mom'entos':Ja- muerte del 
animal, lio dan tiempo para que se enflaquez
can sus carnes, ŷ  sensibilicen los principios
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mprlíferos que ellas contienen. Es necesario 
ademas ;̂ convencerse de que nuestro estado, 
mal que nos pese el confesarlp, difiere mq- 
c'ho fiel de otros países mas'iafielantados en 
la carrera de la civilizacipn 'y las convenien
cias. Entre nosotros por efecto de distintas 
causas, yi ;partimlarn)ente cíe da - pobreza se, 
carece :de-^usld¿;y nó ;hayv mas quegnece^i 
dades: asi es que en los géneros no se busrl 
ca primariamente,la,bondad, sipo su bara
tura. Contrayéndqnos á las carnes, el puen 
blo no consulta el récreo del paladar, .pi las 
conveniencias del estóréiago,: yá tras la can
tidad ,’se desentiende de la calidad, y solo 
pretende como vulgartnente se dice, el dar
se buenas panzadas con poco dinero. Luego 
que entre nosotros se halle generalizada la, 
riqueza, se difundirán las Convenlenciaf, -se 
refitiarán el gusto y el discernimiento : y me
didas tales como lasi de que ftrala ,este, capír;, 
lulo, desaparecerán por imp^tinenieside, las, 
oj^Ienánzasxnaünieipales;:-rj ¿ooG.t es 
“' El surtido de las aguas en-los pueblos de> 
be ser todo lo abandanle='que fuere, dable, y
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su pureza y dulzura cuanto fueren posibles- 
Es mucha el agua que se necesita para be
bida de los rnóradoresY púrificado de las ro
pas, aseo de las^casas V socorro de los irra
cionales, y regadlo de los jardines, huertos y 
arbolados, en cuyo fomento seiiileresa tanto la 
salud publica. Por falla del agua los pueblos sorí 
desaseados y sucios ; los-habitantes suffeñ" mil 
enfer medades; carecen de hortalizas‘y legumi " 
bres, alimento sabroso y barató^ y en los 
ganados sort frecuentes las épizotías ó en- 
fefniedades bdntágiósas. Necesario es que los 
ay unta ihlentos'cuíden’ mucho de enriquecer 
sús fuentes; beneficiar^ véñéros desaprovecha
dos; abrir pozos; formar pantanoso balsas, 
hacerse en fin^ y por: los rnedios mas esco- 
gitables del suficiente caudal de aguas: que 
junto á ellas’y sus cañerías no se consien
tan albañales-, pozos inmundos, apriscos de- 
ganados,,ni nada que pueda viciar su pure
za’,' gusto y salubridad. Impertinentes pare
cerán estas-prevenciones';- mas hay pueblo en 
la provincia y ¡ojala fuera'uno solo! en el 
que en los recios temporales del invierno se
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nota marcadamente en su fuente pública el 
sabor á la orina y eslie'rcoles de que se im 
pregnan sus veneros. Cuídese también de que; 
en los lavaderos comunes no se dé entrada 
sin las precauciones correspondientes á las ro
pas mortuorias, las de los sifilíticos , virulen- 
ips, sarnosos y de cualquiera otra enferme-- 
dad asquerosa; porque prescindiendo si íue-¡ 
se prescindible de la esposicion al contág¡p, j 
no es justo provocar el asco , d% aprehensión^ 
y_delicadeza de los que se encuentran sanos.

También es nesesario celar las botillerías; 
o neverías, las fondas, cafes , bodegones y po-.j 
sadas y tavernas. Los helados guardados de , 
un dia para otro son muy nocivos: la bate
ría de cocina mal estañada produce el car
denillo; y el vino y  vinagre depositados en4 

vasijas alcoholizadas, se convinan por medio d e ' 
sus afinidades químicas con el plom o, yto-^ 
dos estos son verdaderos venenos, que con 
frecuencia causan la muerte, o las mastgra-. 
ves enfermedades, sim que sospechen la. cau- j 
sa ios pacientes, ni los mismos.médicos., In 
teresa por lo mismo mucho,^que ademas de
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5a vigilancia que los ayuntamientos ejerzan 
sobre las indicadas casas, procuren difundir 
en el pueblo estas ideas para que los par
ticulares se aprovechen de ellas dentro de 
las suyas, y no cometan el mortal abuso, 
que es hoy tan común de destinar las vasi
jas mejor alcoholizadas para guardar los li
cores. Hasta las personas mas miserables pue
den tocar el desengaño, poniendo en puche
ro nuevo alcoholizado un poco de vino ó vi
nagre : gústenle despues de un rato, y en aque
lla dulzura que le notarán tienen el veneno.

Indicada ya la influencia que ejercen so
bre la salud individual de los hombres los 
alimentos de masticación y bebida , réstanos 
hablar de la parte concerniente al aire. No 
hay duda en que este elemento es el primer 
agente que obra y decide de la salubridad ó insa
lubridad topográfica de los pueblos: porque á la 
verdad, el vicio délos alimentos puede corre
girlo el individuo por sí mismo , y sin otra 
ayuda que sus propias facultades, preserván
dose por consecuencia de los contrarios ac
cidentes que afíigen, á los que no se encuen-

i 6
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irán en su fávorable caso ; mas en el pue
blo pantanoso, sucio, poco ventilado y en 
dooíie reinen miasmas pútridos y mal sa
nos, el rico y el pobre, el aprebensivo y el sin 
aprehensión, el que se fatiga y el que repo
sa, lodos los moradores finalmente nadan 
en la misma atmósfera, respiran y viven del 
propio aire, y están igualmente dependien
tes de sus cualidades características, que en 
muy poco podrán modificar las preven
ciones individuales mas esmeradas. Muchas 
sm  pues las causas que contribuyen en las 
poblaciones á la pureza ó corrupción at- 
tnosférica de ellas. La mayor o menor ele-; 
vacion del suelo ; su posición respecto á ciertos 
cerros y montanas, ríos, arroyos y lagu
nas ; la espaciosidad ó estrechez de sus pla
zas; la rectitud ó tortuosidad de las calles; 
la mas ó menos expedita ventilación da las 
casas, y el mayor ó menor aseo de los ba« 
hilantes, circunstancias son todas estas influ
yentes en la salubridad de los pueblos. Aun
que de lenta y difícil corrección las primeras, 
todas ellas tienen remedio, sino completo,
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al menos paliativo y de mucha importancia. 
Casi todos los pueblos de la provincia pro
penden hoy al aumento de . su población, y 
notabilísimarnenle al mejoramiento de sus 
edificios: esta tendencia lejos de. retrogradar 
ha de ser creciente y proporcionada al rápi
do desernbolvirniento de nuestra riqueza, que 
fundadamente esperarnos. Cuiden los ayun
tamientos por los medios; esquisitos que es
tán á sus alcances de ir llamando los pro
gresos de la población liácia aquellas par
tes ó eslreraidades que estuvieren nnejor lo
cadas; y respecto á las construcciones 
riores, que se den á la salubridad, y al or
nato público todas las ganancias de que fue
ren susceptibles. Para convencerse de la con
veniencia , posibilidad y aun facilidad de es
ta medida., obsérvense nuestros mas antiguos 
pueblos, y se reconocerá , que desde que li
bres de las correrias de los Moros pudieron 
alejarse de los alcázares, y ponerse fuera de 
murallas, conducidos puede decirse por el 
instinto , mas bien que por la instrucción y 
policía de que carecieron, fueron desalojan-
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flo sus posiciones bélicas, y íundaron Isáciá 
aquellas partes de los pueblos que ofrecían 
mayores ventajas. Muchos son los ejempla
res que pudieran citarse en la provincia, pe
ro en obsequio de la brevedad nos limita
remos á designar la capital y sus tres prin
cipales ciudades, que por su posición cen
tral y particulares circunstancias son de to
dos conocidas. La tendencia y el conato de 
los habitantes del insigne Jaén ha sido des^ 
cender de las fatigosas pendientes del airo
so Jabalcuz á las plácidas llanuras de su de
liciosa vega, y la rectitud, anchura y apa^ 
cibilidad de sus calles del álamo, nueva, hur
tado, tableron, san Clemente , la corredera 
y el mercado forman un contraste remar
cable con las lóbregas calles, y resvaladizos 
callejones de su antigua ciudad. La hermo
sa Baeza, la antiquísima JBeatía  ̂ cuyo nom
bre según el erudito Ambrosio de Morales 
y otros etimologistas, equivale al de ciudad 
dichosa ó bien aventurada, hoy señorea 
fuera de sus antiguos muros, pues que den
tro de ellos solo restan ya las angostas ca-
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lies y torluosas callejuelas de los bárrlos de 
sania Catalina, la catedral, y santa Clara. 
Todo lo bueno y no es poco que tiene la 
rica ciudad de Ubeda, también se halla en 
su mayor parte fuera de murallas;y sus muy 
hermosas calles ancha, nueva, el rastro, 
trinidad, la corredera, las risas, san Cristó
bal y demas paralelas al egido, distan infi- 
nitarrrente del sombrio aspecto que ofrecen 
los bárrios de la compañía, santo Tomas y 
san Lorenzo. También están fuera de mura
llas las anchas, largas, llanas y bien ali
neadas calles de san Juan de Dios, san í'ran- 
cisco ollerías, corredera de capuchinos, cor
redera de san Bartolomé y otras que for
man al presente la parte principal de la ri
sueña ciudad de Andujar, cuyos moradores 
sin duda se propusieron sincerar con sus 
hermosas calles nuevas, el exagerado lema de 
Illiturgis nihil prestantius que todavía .se lee 
en un antiguo escudo de sus armas, que hay 
gravado en paraje muy principal de la mu
ralla. Véase por esperiencia, el como la dis
creta dirección municipal puede ir cada dia
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mejorando Ia topografía de los pueblos.

Las influencias funestas que pueden ejer
cer tóbre ellos las cordilleras y quebraduras 
de sus inmediatas raorilañas', también se lo
gra hasta cierto punto modificarlas multipli
cando el arbolado; y respecto á los insalu
bres efectos que‘producen los rios,,arroyos 
y lagunas, el remedio es liárío natural y co
nocido: facilítese el rápido curso en los pri
meros , y el desagüe ó desecación en las últi
mas, y á la inmediación de aquellos y de 
estas foméntese cuanto quepa el arbolado, á 
fin de que absorviendo los miasmas pútridos, 
ños los restituyan trasformados en efluvios 
vitales y recreadores de nuestros sentidos. No 
Oíviden á este intento los ayuntamientos que 
de nuestros árboles indígenas los que mejor 
se prestan ai indicado propósito son los cas
taños, nogales, álamos blancos, chopos, fres
nos, sauces, alisos y almeces.

Las causas corrompedoras del airé de cu
yos remedios hemos tratado hasta a q u í , son 
las inherentes á la localidad de los pueblos: 
hablaremos ahora de las puramente acciden-
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tales, qae son tanto mas merecedoras ,^e 
la asidua atención municipal, cuanto que 
siendo muy influyentes en la salud públir 
,ca son fáciles de remediar. íEI aseo: en es^ 
ta palabra se hayan compendiadas muchas 
y muy principales. Cuídese del frecuente 
barrido de las calles disponiendo;^ que al 
menos se verifique una vez por ^semana, 
que no se viertan en eilas^aguas inmundas-, 
no se pasturen los cerdos ni ningunas 
otras bestias; que das jámilas, de ;los mo
linos y los desagües ¡de das ¡casas r-no-.^or- 
rao descubiertos: que no se-per mita-en ios 
corrales la fermentación de los estiércoles 
y se alejen sus pudrideros de la población 
cuanto fuere conveniente; que flo se con
sienta en el interior zurrar las pieles, ni esta
blecer alfarerías, tejares, hornos de cal y ye
so, ni ninguna otra fábrica ó elaboración que 
puedan ser perjudiciales á !a pureza de!,¿3_ire,. 
Semejantes establecimieatos deben colocarse 
en los cabos de bárrio, ó en sitios en que 
conocidamente no sean perjudiciales. Los co
cederos de linos, cáñamos y espartos han de



(r^S)
ponerse á mucha distancia de las poblaciones, 
y nada cerca de los caminos frecuentados: 
también se alejaran de estos las bestias muer
tas llevándolas á los parages mas escusados. 
Coloqúense asimismo en las eslremidades de 
los pueblos los mataderos, y en ellos y en 
las pescaderías obsérvese mucha limpieza. No 
se tolere en los hornos de pan su caldeo con 
la boñiga , la adelfa ni otros combustibles mal 
sanos. La traslación de las aguas hediondas 
de las letrinas y de cualesquiera otras mate
rias fecales, verifiqúese de noche ó en dias de 
vientos frios, eligiendo sus horas mas pro
porcionadas. AI hablar de esta última medh 
d a , no puede menos de recomendarse con to
da eficacia, la importancia de promover y rea
lizar en cuanto quepa el alcantarillado de los 
pueblos, porque son incalculables las ven
tajas que produce, económica y físicamente 
considerado. Contrayéndonos al último con
cepta que es el que ahora nos corresponde 
lasta reflecsionar que el alcantarillado chupa 

y sustrae la humedad de las casas, convir- 
tíendo sus fétidas habitaciones bajas en asi-
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los de abrigo , salud y aseó; Al que se ofre-'? 
Cíere^alguDa duda respecto áiesta.Verdadjlpreí;
gante ■ tos; '^CabalJerós ̂ íaciíltatlv^s -í quien eso 
no podrán menos de confesar qué la mayor* 
parte de los reumáticos y tercianarios que asis
ten, han contraído óconsolidadosus'dolen^-s 
cías éri-hábitae¡ónés'ha|assyí máhsánáá: .esioí 

•li'a Vacuná y éste= pródigjós^:<hQ|[32go,. qUe: 
ha mmórtabzadó al'escocés Jenérycuyo nóm>̂ : 
bre merece ser conocido'de todo el muiido:
por losdnnumérabíesi;málesde.qUe:ha'pre^^ 
servadó:;á lat:bumanidaa^>es p^iclio€quedas;i
ayuntamientosíno■%descuiden ^y^que áfm é.! 
nos una vez al ano proporcionenda renova-' 
Clon y comunicación de este salutífero espe-^ 
ciíico; -ŷ  sio olvidarse d g  que: laaprimavei^ í 
y el Otoño són lás esláciones preferibles parao 
la vacunación. Recuerden los padresrde fa
milia el dn^mimero'de. tuertos, ciegos^y If
siados disíbrraeménte feos, ¿que «nualmente^o
nos -regalaban lásoíárudas ; ̂ y entónces sabráu3 
apreciar,yy anhelárán'3gií,taíyor:de sus liijos^ 
el prodigioso preservativo da ta viruela.'o - j

Quiera la dicha que-encontrémositro se?.
í 7
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mejante para esa maldita' enfermedad venir
da allendesdeliepifineo:^ yi^ae. á êmejanra
del-pecado,déi Adan{illeya ’sus,consecueneias^
hasta Jas mas remotas gene raciones, , .castir ¿ 
gando en los hijos y descendientes los de
sordenados apetitos de sus viciosos progeni
tores. Varías .de las&rmedidasj adoptadas, enj 
este; proyectoricoadyuvan aun que dndirecla- 
mente mucho al alivio de tan lamentable 
contagio;’mas precisa decir, que no son las 
suficientes á la gravedad del. m al, y aun es 
necesario añadír ¿^que 'la curación nohcstá 
boy al alcance del poder municipal, Necesí- 
tanse providencias de un orden superior, pro
pias y privativas de los altos poderes del Es
tado, quienes debemos ̂  esperar las dictarán 
oportunamente, pues que ea¡ nuestro débil 
juicio no es imposible el encontrarlas. Por 
nuestra parte hemos al parecer cumplido 
con_. proponer sJas,,medidas indirectas, ya 
enunciadas ; denunciar la.̂  gravedad j^trascen-  ̂
dencia del m al; cía mar fá quien correspon
de por eb retnedio, y predecir al efecto aho
ra, que de, ao suministrarlo discretamente no



sé sucederári muchas generaciones sin qué 
la hermosa Iberia se vea exclusivamente po
blada de escrofulosos, reumáticos;''herpeti
cos j y finalmente de moradores enfermizos 
y miserables. ’ i''!’ c^'"r.c';q eo'd

Las mas de las otras infinitas enferme
dades de los hombres provienen de sus glo
tonerías, intemperancias, desarreglos, y lo
caras. Comparemos sino al honibre^^sobrio 
y morigerado con el desordenado y licen
cioso , y cuando en el primero veremos que 
resplandecen la salud, el vigor y la lozanía, 
en el ultitno no hálíarémós mas que achaques 
dolencias y miserias. Tan interesante es pues 
el vivir sin vicios , y observar una conduc
ía arreglada; así que; puede con verdad de
cirse, que el mejor médico del hombre es 
el hombre mlstiio; no9pórqué sepa curar 
sus accidentes, sino'porque está en summano 
él precaverse de ellos, que es la verdadera 
ci enría. Pero' y a ̂  po rque los * vicios so n : con - 
siguiénles á- láá' paríones connaturales' al hom
bre; Ja en Irázón'dé-^qué muchos pueblos tie
nen la desgracia de ocupar localidades insa



lubres, 'segen se ha indicado antes; ya final
mente porqué dependemos de las inflaencias 
atmosféricas que no_ siempre nos son propi
cias, es de primera necesidad qué Ids pue
blos esten provistos del número suficiente de 
facultativos que asistan sus enfermos. Las do
taciones deben salir de los fondos públicos 
si Jos hubiere, y cuando faltaren, de reparti
mientos vecinales, tómando en ellos;por ba
se el número de individuos de cada familia 
y sus peculiares circunstancias. De este repar
timiento solo se esceptúarán los pobres dê  
solemnidad desatendiendo los pretextos de 
que los intrigantes d malos pagadores acos
tumbran valerse,de que no se necesita fa
cultativo, ó que quieren Ja asistencia de otra 
médico.; En hora buena que cada cual haga 
llamar al que quisierej pero sea sin perjui
cio del titular ó titulares que tuviere la po
blación. Si los pueblos examinaran bien sus 
intereses , muy/luego conocieran cuan equi
tativas salen ;las; . contratase vecinales i- y :pro-- 
curanán quefen ;tpdas; sus necesidades y ne- 
gociacionel reinara el espíritu de asociación,^
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que tanto há contribuido al 'enriquécimien- 
to de otras naciones, y el cual es de esperar 
que, difundido y llevado á la perfección en 
todas partes, haga en su dia la felicidad dél 
genero humano. Corno se quiere, y con ra
zón, que el convencimiento de la opinión 
pública sea el punto de donde partan las 
medidas legislativas, no se extrañe reguemos 
á los lectores fqen su atención en lo que 
por un quinquenio cuestan á las familias 
los facultativos en los pueblos en que están 
asuéldados, y lo que gastan los que no dis
frutan de este beneficio. Sírvanse hacer cuen
tas, y hallarán demostrado, que las visitas de 
los ínédieos asuéldados salen por maravedi
ses, y las que hacen los no contratados cues
tan machos reales. Por lo mismo desearía
mos que hasta en los pueblos snas crecidos 
concertaran el número suficiente de facul
tativos, distribuyendo al efecto la población 
en demarcaciones, y designando para cada- 
upa «1 facultativo que^^hubierei de asistirla. 
Advertimos también á los pueblos que al fi
jar los honorarios no sean mezquinos, bien



O H )
ciertos de que los servicios públicos muy ba
ratos, salen al fin á mucho precio.
- Error gravísimo es de parte de un Go
bierno el dictar disposiciones que ni han de 
cumplirse, ni conviene que se cumplan ; por 
que el resultado de las providencias inopor
tunas es, que no podiendo las autoridades 
subalternas hacerlas efectivas, ni autorizar 
su contravención, tienen que hacerse las de
sentendidas, y tolerar abusos perjudicialísi- 
mos á las veces, y que sin los equivocados 
preceptos de ninguna manera consentirían. 
Esto puntualmente sucede con la prohibición 
absoluta que tenemos de que puedan des
pacharse medicamentos fuera de las boticas 
aprobadas, y  que no es posible establecer 
en pueblos pequeños, en los que no debe 
carecerse del opio, el láudano y otras me
dicinas heroicas de cuya instantánea aplica
ción depende á veces la vida de losc horri- 
bres. n;,
•- Gracias á la ilustración del présente «iglo 
la salud pública ha conseguido gran benefi
cio con el establecimiento de los cementeriosi
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Cuiden celosamente los ayuntamientos de 
que esten bien preparádos; que los enter-, 
ramientos se hagan á la profundidad cor-- 
respondiente, y, si en ciertas estaciones los 
rigurosos calores ó la excesiva mortandad lo 
exigieren , úsese de la cal viva rociada sobre 
los cadáveres; procúrese finalmente poblar de 
árboles los cementerios, y de--_dar cierto aire 
de decencia y- respeto al lugarTeligioso en 
que yacen las cenizas de nuestros padres y 
que ha de ser nuestra final morada; pues 
con.dolor se observa que no todos,los pue
blos de la provincia están cual debieran pro
vistos de cementerios, acudiendo siempre pa
ra cubrir sus indolencias á las usadas ali
cantinas .de falta de fondos con que costear
los. Terminantemente prevenido está en dis
tintas reales órdenes los recursos á que de
ben apelar los ayuntamientos al efecto; mas 
cuando aquellos no alcanzaren, una autori
dad celosa y emprendedora nunca deja de 
hallarlos para las obras públicas, y para esta 
los tiene bien especiales. No hay persona tal 
cual pudiente en los pueblos que deje de for-
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már ínteres en tener por separado su enter 
ramiento de familia; y he aquí un buen ar
bitrio si^Ubé manejarse. En . todas das -par-^ 
roquías de la diócesis pagan los dolientes'dél- 
difunto su cuota llamada derechos de sepul
tura,"que no es otra cosa que el inq'üiliná- 
tó d e  los imisérables cinco pies dé'térrehoen^ 
que ha de- déscafasar ePcadavér f y he aquí • 
también un ségurido recurso i y ambos ŝon- 
de cierto y seguro resultado si saben apro
vecharse^
“ Al hablar de cementerios nada mas hatu- 
rál que él advertir el sumo cuidado que de-̂  
be tenerse de no enterrar á los vivos cre
yéndolos erróneamente difuntos. No es posi
ble señalar con acierto el-núraero de horas^ 
que deben transcurrir desde el fallecimien
to ai sepelio; porque no concurren iguales 
circunstancias en las estaciones del frió que 
en las del calor, y en los que mueren obe
sos y gangrenados;“ódnan.fideos y^re^nlte 
narnente. Por lo mismo es preeiso^ fiar teété-' 
punto al amor de ías familias, la prudencia* 
de los facultativos, y la vigilancia de la aüi-l



^ rid a d ; pero en los casos dudosos no de
be prescindiese de depositar los cadáveres.en 
los cementerios, y no darles sepultura mien- 
íras_ no aparezcan seSales-de ícorrupcion. 
t Si tal es la vigilancia, y tantos son los 
esmeros que la salud pública reclama en los 
tiempos ordinarios de parte d e ja  autoridad, 
menester es que esta los redoble y multipli
que en los estraordinarios que,pcurrieren con 
motivo de contagios 6 epidemias. Cuen
ten los fatalistas y el vulgacho cuantas nece
dades les-diere á creer .su^ignOraíicia, no por, 
eso dejará de ser cierto, que la medicina ,̂ el 
aseo y las discretas ^prevenciones higiénicas y 
de policía atenúan notabilisi mamen te los es-'
traps de semejantes azotes.^Prescindiendo de,
la influencia, directa quedas medidas saniíá- 
íaas;,ejercen sobre el Jísicp de los hombres,, 
el prestigio que las acompaña produce efec
tos admirables. Luego que el público se aper
cibe de que la autorídad,:se desyJa,.que,
consulta su beneficio , se aseguran reeuiios, 
y que se han finalmente adoptado providen
cias de triunfo, la parte moral se reanima,

i 8
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los espíritus'se 'esplayan, reina la ctínfian2a, 
y esta predisposición senti mental es el me
jor antídoto contra semejántes males. El có
lera morbo que por desgracia afligió á la pro
vincia dos años bace, nos ofrece demasiados 
comprobantes de estas aseveraciones : la epi
demia por punto general se cebó á propor
ción dél mayor ó menor aturdimiento, y dé 
las mas ó menos discretas y perseverantes 
disposiciones que se adoptaron en los pueblos. 
Pudiéramos citar multitud de hechos en su 
ápoyo, pero sería resucitar penas ya bastan-* 
teménié sentidas,

Al designar las causas influyentes en la ■ sa
lubridad dé los pueblos, se dio el cuarto y 
ultimo logar á las recreaciones del espíritu; 
ellas con efecto contribuyen poderosamente 
al bienestar de las personas; mas dejamos 
por ahora este punto, reservándolo para cuan
do se trate de las div-ersiones públicas, que 
se hará en él capítulo corréspondienle;
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CAPITULO IV.

G c^caecon ú  a!ecencia.

Art. 180. No se, peEroitiri que lofS niños va
guen por las calles y plazas docantfr' las horas 
de escuela, y k ellas serán llevados los que, in
currieren en tal d;esaea,tO, rnultandiO- á sus pa
dres en la de dos á seis reales.

Art. 181. No se permitirá en ninguna hora 
que los oiiios tiren piedras por las Galles^encien
dan lumbre ni se enferetengaa en juegos peli-i 
grosos para sí, ni para otra persona .̂ Los padres^ 
ó- quienes sus veces hicieren , son responsables 
dé los danos que causaren en cristales^ tejados j  
demas interesesque ofendieren., y sufrirán ade
mas la multa de dos á diez reales.. .ji/, 
-Art. 182. Los ayuntamientos; cuidarán celo

samente de que se verifiquen: con puntualidad 
los exámenes públicos de las escuelas , las dis
tribuciones de premios, y demasipceycnciones de 
los reglamentos que rigieren,. . i,

Art. 183. Las dichas corporaciones cuidarán 
también de que las escuelas esten espaciosa y
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convenientemente locadas^ y con suficiente snr- 
tido de claveS;, .librpSj paut9S^.pesas, bancos y
demas menaje necesano.”...... ^

Art. 184. Cuidarán asi mismo de proporcio
nar el establecimientos de- escuelas nocturnas, 
y rurales; las primeras para las personas adultas 
que no supieren leer y escribir y diariamente 
fueren al campo ; y las segundas para los niños 
que en él moraren habitualmente.
- Art. 185. Procurarán los ayuhtamientosque 
el nombramiento de sus dependientes, comisio
nes y encargos recaigan en personas que .sepan 
leer y escribir.

Art.' 186. Los espresadosayuntamientos pro
moverán al propio tiempo, y plantearán discre-. 
tamerite las escuelas de niñas, recomendando k’ 
las maestras que las obliguen á presentarse pei
nadas, labadas y curiosas, a fin de acostumbrar
las al aseo, la limpieza y el concierto.

Art. 18/. Al presentarse la autoridad en 
cualquier sitio publico, los inmediatos circuns
tantes que lo advirtieren, tributarán las señales' 
de respeto que la real jurisdicción merece. El 
que maliciosamente dejare de hacerlo será mui- 
lado de diez á cincuenta reales. . r  í

Art. 188. En doble pena incurrirá el que se 
presentare á la autoridad fumando, embozado.
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con sombrero puesto^ ó que en sú presencia usa
re de palabras ó modales descompuestos ó in-' 
decorosos. >

Arti 189. El hijo que se descorriédíece coii  ̂
sus padres, ó les faltare á la debida revérehCiaj^ 
sera peñado de uno á cinco dias de obras mu
nicipales ̂  y sufrirá ademas aquellas correccio
nes públicas que'él padre de acuerdo con el al-' 
calde tuviere á bien imponerle.

Art. 190. El que se presentase en público' 
con unifórme ó distintivos civiles , militares ó! 
eclesiásticos que no le correspondieren será pe ' 
nado de veinte á cién reales, i • -

Art. 191. En doble multa á la del, artículo^ 
anterior incurrirá el que indebidamente se pre-* 
sentare en público con bastón simbólico de ju
risdicción, y si de él se aprovechare para ejer
cer fraudulentamente algún acto de autoridad, 
será procesado cripiinalmente.

Art. 192. La persona que reconvenida, de
negare á otra el tratamiento y'honores que las 
léyes la concedieren será penada de veinte á se
senta reales. i
* Art. 193. Toda persona que en presencia’ 

de otra denotase con palabras, signos ó echos/  ̂
burla ó desprecio hácia ella, será penada de vein-  ̂
te á cien reales. ..
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Art. 194. Se prohibe el sobreapellidamienlo 

de las personas con nombres burlescos y ridí
culos^ y lodo aquel que llamare ó denominase 
á otro por el apodo ó supuesto nombre incurri
rá en mulla de cuatro á veinte reales.
^.Art. 195. No se consentirán chanzonetas ni 

burlas ostensibles contra los funcionarios públi- 
coSj los eclesiásticos y ancianos; y todas las per
sonas se guardarán entre sí ,los respetos y con-, 
sideraciones que la urbanidad exije, y el orden 
piiblico reclama. Los infractores serán penados 
en la del anterior.

Art. 196. El marido que estando embria
gado, ó que en consecuencia de sus vicios raal- 
Iratare á su muger será penado de diez a cin
cuenta reales, y de uno á cinco dias de obras mu
nicipales.

 ̂ Art. 197. El presidente de la municipalidad, 
su teniente ó tenientes amonestarán paternal
mente á las personas de an^os, sexos, cuyas li- 
cet)CÍosas comunicaciones é.ifti^oifal conducta 
dieren motivo d#; escándalo eajel pueblo, y  si 
se manifestaren incorregibles, oyendo,ante§ e», 
sgPRelo el dictajneai del ayuntatnient-ó; las. ,de- 
miOfiiaraOi al táábHíial; de» jlirados de coya, crea-o 

cipn trata, el apticulp  ̂45,1. El referido tribynal 
declarará si las personas denunciadas producen
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escándalOj y en caso afirmativo el presidente de 
la municipalidadlas penará de seis á treinta dias 
de obras municipales. A la segunda reinciden
cia los delincuentes serán puestos á disposición 
del juzgado de 1 .̂  instancia para que los pene 
conforme al Código criminal.*

Art. 198. Las palabras obscenas y mal so
nantes proferidas en público serán castigadas 
con multa de cuatro á doce realéáy y los can^í 
tares de semejante descomediáiiénto en el tri
ple de dicha pena.

Art. 199. En los rios, lagunas y balsas en 
donde acoislumbran bañarse los moradores de 
los pueblos^ no se consentirá que entren reuni
dos ai agua los hombres con las ñiúgeres, ni 
que entre los individuos de cada sexó sé hagan 
manifestaciones ofensivas-al pudor y la décéñ- . 
cía. El que delinquiere será penado de diez á 
cincuenta reales^ y privado porun-afia de con-j 
currir á baños públicos.

Art. 200. En igual pena incurrirá el que 
con sus nadadas_, juegos y descomposturas in
comodare á los demas compañeros de baños.
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f  ̂De cuántas átenciones pesan sobre los ayim- 
lamientos ninguna es mas sagrada que la edu
cación pública, y es doloroso haber de con
fesar que entre nosotros yace en mucho aban
dono, no obstante del favorable impulso que 
se le ha procurado dar por parte del Gobier
no. Materia es esta tan radical y esencial
mente interesante, que siendo á la verdad la 
primera en el orden social, es sensible no 
poderla tratar con la estension que merece 
y nó tiene cabida en el abreviado plan que 
nos hemos projpuesto; empero indicando los 
malos efectos de la educación, se dirá lo has- 
tp te  para despertar la atención municipal 
y, convertirla eficazrnente hacia esta necesidad 
tan imperiosa como sagrada, y cuyos obstá
culos consistiendo mas en apariencias que en 
realidades son su mámenle vencibles.

Lastima mortalniente el corazón y parte 
eí alma del hombre reflexivoV el cúmulo de 
males y horrores á que es condenada la'so-^ 
ciedad por los abandonos de la infancia, y 
el mal sistema que reiná'en las escuelas.

Al hablar aquí de tales establecimientos
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no recrea que incluinjos en,el!o&Iosdeedu< 
cacion científica: trátase precisa mente de las 
escuelas de primera enseñanza. En éllasal par 
que los niños aprenden á leer, escribir y con
tar lo necesario al hombre de condición pri
vada, se instruyen en los breves y precisos 
elementos religiosos y civiles ,^sin los que no 
pueden ser cristianos:,Iperféctos,': ni buenos 
ciudadanos, y pierden la o natural rusticidad'
que engendra el campo, y ese espírüu de 
insubordinaciqn,, de malicia y de fiereza que 
produce la tunantería de los rapazuelos que 
se.crian*corriendo.calles, y apedreando per
ros, cristales y tejados. Por el contrario los 
concurrentes á la escuela, acostumbrados á 
ia disciplina preceptorial, al respeto y aJ ó r. 
den, se habitúan á la subordinación, y apren
den á obedecer las leyes. El mayor ejercicio 
del discurso, el roce con otros niños de bue
nos principios, los finos modales, el trata -; 
tamiento decoroso, las bellas máximas y los. 
virtuosos ejemplos con que se familiarizan, 
son una especie de semilla de que ocupados . 
por primera vez sus tiernos e' inocentes co-

*9



razones , si desgraciada ménte pueden dege
nerar, nunca extinguirse; obsérvense sino 
las listas de los présidlariosv salteadores dé 
camino ly demas foragidós ^jue nos infestan,’ 
y apenas se encontrará alguno que otro éntré 
ellos que sepa leer y escribir. Es ptiés in
dudable,que Mos mas de los crímenes y de
saciertos quet deplora la" especie humana soii; 
hijos de; la mala" educación ,3 y? que se pre- 
cabriani ó desterrarían en sü mayor parle, 
dirigiendo discretamente la infancia,

 ̂ Sencillísimos son los ^principales medios 
que deben poner en acción los ayunlámién- 
los para llenar cumplidamente este primor
dial objeto de su autoridad paternal: obli-' 
gar los niños á concurrir á la escuela , y hon
rar los maestros. El primero'es tan simple y ’ 
ostensiblemente beneficioso, que solamente la • 
estupidez de sus imbéciles padres , y el aban
dono culpable de la autoridad, dieran lugar 
á tener qué clamar por sut ejecución. Cabal- 
menlé desde ilos cinco los ocho ó nueve 
años de su edad , que es el periodo ne
cesitan y deben invertir los niños en la es-
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es tiempo perdido para ellos, y real

mente muy azaroso y arriesgado para sus 
padres. Los. que no asisten á la escuela, em- 
pjean por ,precisión sus horas en ,el campo 
o en las calles : la única utilidad que ofre
cen sus padres los dedicados al campo es 
la de pastorear tres ó cuatro cerdillos, ó, de 
entretenerse: en alguna^ otra ocupación anár . 
loga ,: y, cuya utilidad no puederiescader ,̂ al r 
mes de tres p cuatro reales, que de ningu
na manera alcanzará á reparar las deterioras, 
que por^ pobres q^ue/ueren, sufren aus andra- 
jos.Xos que yagan .por jas- calles^ con sus:, 
carreras, pedradas, riñas y diabluras; ya por . 
sus golpes y caidas ,, ya porque aporrean ó 
so.n aporreados^ tienen sobresaltadas sus ,fa-:. 
m illas,,y ,np la^ pfrecem.mas que, disgustos;, 
y pesares. Solo padres-tigres ó estúpidos pu
dieran retraer á sus hijos de las escuelas, y 
á dos ayuntamientos toca acabar constan la- 
o^o^l^blp.obusp.^ Para ello es menester ¡dp- 
tar 1, y .propio tiempo -honrarglos maestrps 
con la generosidad . y el decoro? que‘ corres
ponde á la importancia de su noble minis-



lerio; porque ínterin que la subsistencia de 
los maestros penda exclusivamente de los dos 
reales mensuales, y del bordonero cuarto del 
sábado] que á fuerza de azotes suelen pa
gar los discípulos, las escuelas estarán en
comendadas á menestrales remendones é in
capaces de otra enseñanza que la de sus pro-‘ 
píos resabios. Para que la educación prima
ria- corresponda dignamente á las necesidades 
sociales, es necesario encargarla á hombres que 
puedan servir de consejo en los negocios mas 
árdüos]^ que tengan una conducta irrepren
sible , y que adquiriéndose el respeto gene* 
ral, sirvan de modelo de buenas costumbres 
al pueblo, y sean como una especie de Orá' 
culos para los niños. Mas eMo no puede con* 
seguirse sin las remuneraciones correspon* 
dientes. También es preciso poner en armo
nía con el personal de la enseñanza, su par
le material, ó séase el edificio y menage ne
cesarios para ella. Mientras que á los ñiños 
se les tenga Como'sucede en muchos pue
blos, hacinados'cual si fuesen cerdos en los 
portales y cuadrás , ó almacenados en cama-'



( * 4 9 )
toles como trastos viejos; por instruido, ce
loso y bueno que sea el preceptor, nada po
drán adelantar en su enseñanza los discípu
los: sarna, desdicha y vicios es lo único qué 
pueden adquirir en semejantes establos. La 
enseñanza primaria necesita de un local es-̂  
pacioso, con suficientes luces, ventilado, y 
en el que con toda holgura y conveniencia 
se establezca el número de secciones ó cla
ses que exigen los discretos métodos que van 
adoptándose en el dia. Son muchos los pue
blos en donde hay locales proporcionados al 
intento, y que aun bastantes de ellos se es- 
tan destruyendo por falta de servicio. Esos 
ángulos de conventos desiertos de sus comu
nidades: esas hermitas profanadas ó innece
sarias para el cúlto: los hospitales que exaus- 
tos de fondos carecen de enfermos: espacio
sos pósitos, cuyas débiles existencias pueden 
custodiarse en pequeños graneros: beateríos 
extinguidos, y mil otros'edificios correspon
dientes á establecimientos públicos, ó que 
perteneciendo á grandes propietarios, como 
los denominados castillos y palacios, sus no-
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bles - y generosos señores no negarán en ellos 
los espacios precisos, y de que sin perjui
cio puedan disponer, para el filantrópico fin 
de colocar una escuela. Guando últimamen
te se careciere de todos estos recursos, adóp
tese el de levantar de nueva planta un edi
ficio proporcionado, Cuya, construcción es 
demasiado fácil, si nos ,dedicamos con celo 
y perseverancia á conocer y aprovechar los 
innumerables ariaitrios que tiene á su alcan
ce un ayuntamiento ilustrado y patriota, y 
de que se dará la sufidente idea en otro ca
pítulo. Recomiéndase finalmente á los ayun
tamientos, tengan siempre el competente re
puesto de silabarios, pautas, encerados y li
bros de asignatura, porque de otro modo lio 
puede, enseñarse. El sistema mutuo que es 
el mas conveniente para laŝ  escuelas gene
rales, no permite, como se verificaba ántes, 
que los niños usen á su yoluntad déla his
toria de los doce pares, la vida de. santa Bár- ' ' 
tara , el espejo de cristal-fino, ó de u ¿  ;li- 
bro de cocinares preciso un ilustrado y so
lo texto j que repetido sucesivamente, ó pror
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nancladp en alternativas, según Io requi
riesen las respectivas clases, se difunda fá
cil y sencillamente la enseñanza desde la bo
ca del máéstro hasta el zaguero de sus alum
nos.

Y como siempre ha de haber algunos ñi
ños que por morar en el campo, ó por ser- 
les absolutam ente preciso ir á él áiariamen-*

.íi'.,: . . -J
te , no podran asistir a las escuelas, debe 
también proveer esta necesidad la paternar 
atención de los ayuntamientos. Escítese al 
efecto’ el celo pastoral de los caballeros ecle
siásticos,* y el de algunas otras* personas ap
tas y benéficas para que abran escuelas noc
turnas á que puedan concurrir los niños y 
adultos que diariamente se van al campó: 
aun en este hay tamlfien personas que sa
biendo leer y escribir, invitadas por la au
toridad, no rehusarán enseñar sus conocimien
tos á los niños pobres cercanos á su morada.

Pareceños pues, que ha de ser conducen-
■ . >{‘'Í

te ahora“el emitir nuestra opinión sobre la 
enseñanza que conviene dar á los niños 
de las clases indigentes de la sociedad. A
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proposito de ello se ha indicado antes, 
que debe encaminarse á prestarles los ele
mentos precisos á la formación de buenos 
ciudadanos; y al efecto bastará que apren-^ 
dan á leer bien, algo de escribir y contar, y 
los rudimentos religiosos y civiles necesarios 
al exacto cumplimiento de las leyes divinas 
y humanas. A, este fin no son indispensa-f 
bles los conocimientos de gramática, aritmé-; 
tica, geografia, historia y otros que indistinta
mente suelen darse á todos los niños en las 
escuelas. Para que semejantes nociones pres- 
ten utilidad positiva, es necesario que los 
alumnos permanezcan demasiado tiempo en , 
las aulas, y cultiven despues las letras del 
modo conveniente. La prolongada detención 
de los niños pobres en las escuelas, reblan
deciendo su físico, los induce á cobrar tedio 
á los duros y fatigosos trabajos en que se 
ocupan sus padres , ó las personas de quie
nes dependen. Por otra parte, los conocimien
tos en materias de literatura, cuando no se , 
consolidan y ejercitan , nada valen para el 
socorro de las necesidades humanas, y me-
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|í>r3riiieiilos dei orden social; solo sirven píp- 
rg formar parlanchines pedanlescos y re-, 
pugnantes á la gravedad y solidez españolas^ 
Talesj.conoGÍmientos deben por ló misnio re
servarse á los niños, cuyos padres estuvie
ren en disposición dé perfeccionárselos , o á- 
quienes no haya de dañar la demasiada , re-̂ - 
tencion en la escuela. JiO contrario es ,-á núes-,, 
tro, pobre entender,, aspirar al bello'ideal de 
constituir una sociedad de filósofos; es un 
platonismo; es pn buen español una simple- 
za,; pues queden todasjTiaterias debe huirse 
de lo platónico en las morales.buscar siem
pre lo socrático;

De ninguna tnanera pecaremos contra es- 
íos principios ai pretender que la^educaciori; 
de las .niñas sea^no menos, atendida y .  es- 
rneradá que la de los ñiños. Las mugeres^ 
componen la paitad mas hermosa de la es
pecie humana: ellas deben prepararnos el 
alimento,,, vestirnos, y. asearnos ;,asislirnoren  ̂
la enfemsedad;,. ¿aardár., acrecer nuestros 
intereses, consolarnos en la desgracia, y  rei 
gocijarnos en la ventura:: ellas trasmiten por

ao
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el pecho á los parbulilos las bellas ó vicio
sas inclinaciones que las imbuyeron en su 
infancia; las niugeres finalmente gozan de 
nna influencia eficacísima hasta én los ne
gocios mas graves de la sociedad, y si 
han de conducirse con acierto, es menester 
instruirlas; pues que sin que por ello'pueda 
acusársenos de apasionados ni visionarios, ts 
preciso considerarlas como consejeros natos 
de los hombres^ y particularisimamente de 
aquéllos mismos que maldiciéndolas de con- 
llñüo, son siémpre sus mas vergonzosos es
clavos. ta n  necesario es pues enseñarlas á 
trabajar, habituarlas á la limpieza; instruirlas 
m oral, religiosa y civilmente, é inspirarlas 
séntltírientoá nobles y virtuosos; á este efec
to" dótense buenas m a e s tra sy  tendremos 
excelentes discípúlás.

Consecuencia inmediata de la buena edu- 
eácioh és Ik decencia, y nádá que Ofénda sus 
leyes fuéfoa debe cOhséniirser Para ello es 
menester ante todas cosas, que los fúheióñá- 
rios municipales al paso que ostéfitén sus vir» 
tudés en todas las Ocasiones ,"ed ninguna per-
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mitán que se Ies allane, ni menosprecie por 
sus subordinados con palabras, acciones, ni 
maneras que la buena educación, y el jui
cio publico vituperan. La. sociedad tiene re
cibidas yi canonizadas ciertas esterioridades y 
demostraciones de urbanidad y decoro, como 
el desembozarse, descubrir la cabeza, y otras 
cortesanías por^este orden, que lejos de en
tibiar los afectos sirven para avivarlos y con
solidarlos más y más. Si pues tai sucede en 
el trato ordinario y amistoso de los hom
bres, ¿con .cuanta mas razón debe, verificar
se en las relaciones y Iratanjientos que ha
yan de mediar entre la autoridad y ios. súb
ditos? La autoridad representa la sociedad 
entera, en cuyo nombre y provecho ejerce 
jSU minislerio , yJa ley,no puede menos de 
exigir hácia ella los respetos y bomenages, 
que la civilización y la opinión pública or
denan á los hombres privados entre sí. Mas 
al fijar con estê  ̂objeto los artículos que di
cen relación .bacía él , recomiéndase á nues
tros municipales que al consultar el decoro 
y los respetos de su carácter público, se guar-



=̂ en muclio de pecar en sentido opuesto, ton - 
virliéndose eii necios quijotes, y dificultando 
con sus faluidadés y asperuras el acceso - de 
-sus ádministrados: en atenerse á un büen 
medio consiste la virtud ,'cuando'los esíre*- 
mos son Viciosos.
' Las burlas y cbanzonetas indecorosas, es- 
peciaÍÉnenté cuándo' recaen contra pérsoñas 
respetables por su edad , estada y otras cir
cunstancias sociales, conspiran á destruir él 
Saludable freno de la opinión pública', debi
litando sus fderzás esenciales que consisteR 
en la maduren, en' el saber, en los'servicios 
prestados al público y los particulares, y en 
las dérnas calidades que há canonizado la so
ciedad."' ' ‘ "
" Esos sobreapellidamientos postizos, esos 
ápodos repugnantes y con qué ordinariá- 
itiénte procura herirse íá estimación propia 
que tanto debe promoverse , ' s i 'á  primera

“vi^tá4olb presentan signos dé rusticidad mb-
rúna y de mala crianza; al juicio del- hotn-  ̂
%re iñvésíigador también ofrecen eoñsecüen-i 
cias demasiado tristes, Por inclinado que el
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liombre fuere á un vicio éeshonroso, no se 
enífega á él abiertamenle mientras que'go- 
¿a del aprecio y respetos de sus conciudada-- 
nos ; porque ló’ contiene el'freno de da opi
nión pública , que. basta sobre bs mas rús
ticos y zafios ejerce su bien merecido im
perio. Por el contrario, ‘luego que se con- 
Tence de que sus iñalás inclinaciones son có  ̂
nocidas, que es escarnecido por ellas y' vi
lipendiado, ya no hay diques que le coa- 
tengáh, y se lanza al vicio á desplegadas ve* 
las. ¿Y que medio nías ádecuádo pudiera ex
cogitarse para hacer al hombre indiferente 
hácia la ©pinion pública , que el de laslimar 
con nombres ridículos su amor propio, y 
hasta infamarlo con las odiosas nomencla
turas de alma negra, mala ^ida, unas lar
gas , el diabl i lio, m il' de mon ios é i níin i tas 
otras de semejante calaña? Por otra parte, 
son innumerables los disgustos, riñas, ren
cores y pleitos que se suscitan y perpetúan 
en los pueblos, por motivos al parecer de 
tan leve origen. Es muy.deseable que los 
hombres se traten con franqueza, confianza y
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cordialidad; porque de estas prendas nacen los 
mutuos servicios y la común alegría; cua
lidades que jjroduciendo el bien estar de los 
hombres, ahuyentan sus malos pensamien
tos , y los aleja del crimen. Pero la franque-^ 
Za, la confianza y la cordialidad nada tie
nen que ver con el desprecio, el envileci
miento y el insulto á que propenden lasburr 
las y dicterios deios indiscretos. Si se ha de 
restablecer el imperio de las buenas costurar 
bres, sin las que no puede haber felicidad en 
la tierra, es preciso que los hombres se tra-̂  
ten mutuamente con fraternal respeto. ^ 

Este debe igualmente hacerse estensivo á 
las mugeres, quienes como acaba de deeir
se, están encargadas de funciones muy nobles 
é interesantes. Vergonzoso é  injusto es por 
lo mismo que los maridos castiguen á sus 
mugeres de manos, cual si fuesen bestias; 
pero el hacerlo en estado de embriaguez, ó 
en xonsecuencia de sus pérdidas en el jue-^ .i
go , xy de otras destemplanzas que producen 
los vicios, sobre ser injusto, es indecente é 
intolerable. El malrirapnio es un estado de
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ifmtao carino , dé intereses comunes y dé re
cíprocos deberes. La autoridad dél casado es 
por lo tanto de orden y protección , y en el : 
momento que el hombre se hace  ̂víctima 
del vicio, debe considerársele en estado de de
mencia voluntaria, castigándole sus extra
víos. i t  - =

“Y cuando tan justa y necesariamente se 
trata de dar todo el ensanche posible á la 
libertad individual , preciso es no perder de 
vista la necesidad de anticipar medidas, que 
precaviendo ó reírénando ú  extravio de las 
pasiones', logremos que la libertad no de
genere en licencia, y en desordenes públicos 
sus goces inocentes. He aqui las considera
ciones que han obligado á dar lugar en es
te proyecto al artículo 197 , y al lomar la 
pluma para fijarlo, confesamos candorosa
mente que hemos vacilado, temerosos de que • 
la medicina pudiera convertirse en veneno, 
y la noble espada de la justicia en alevoso 
puna! de algún tiranuelo. Mas haciendo el 
honor que se debe á la autoridad munici
pal, escogida por el pueblo mismo que ha



de ofcedeeerla , y cakuJandg la eficacia de= 
los distintos resortes que ponemos en jue-: 
go para alejar pasiones ruines é indignas,- 
confiamos con suficiente razón, en que las me^; 
didas propuestas contra los escandalosos, en vez 
de acarrearnos malescontendrán la inmorali.- 
dad y la impudencia, que desgraciadamente^, 
tamos palpafido : creemos no obstante deber 
prevenir á nuestros municipales, eb que antes ? 
de someter los escandalosos al- Irifiunal de ju-:- 
rados , los amonesten primera ,, segunda , y • 
tercera vez,i, por #  mismos, por medio d^t 
los .ministros de la religión , de sus parien-. 
tes, amigos y demas personas de respeto é 
influencia ; y,^ué poniendo en ejercicio, pri- ,- 
mero la dalzura y el ruego, despues el con
vencimiento y. la amenaza., apelen finalmen
te á la autoridad y ej escarmiento.-¥  sin que 
se crea que tratamos dejimponer preceptos 
chocantes y trastornadores- de las leyes pro
cesales que existen, f  mas adelante puífie- /  
ren existir, seria de, desear , como confor- í? 
me á la pública decencia, que el primer . 
paso de la autoridad en las querellas matri-
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moniales, fuera él deshacer por sí,< ó en
cargar persona de:;juicio, .probidad y respeto 
que reuniendo una^especie de conseja de fa- 
imlia,-compuesto de los parientes de'ambos 
cónyuges , mas inmediatos , y apropdsilo por 
sus calidades conciliadoras, tratasen de cor
tar los nacientes disturbios j^y drctar medidas 
de paz pacado-sucesivo. Predsa repetir p que
esta providencia ó^^marcba no debe conside-^ 
^arse como preceptiva; es simplemente de 
consejo, áJos. paternales sentimientos de la
a u t o r i d a d . . . . : s:

En igual íbrma se recomienda l  ia mis
ma y en ella á todos los hombres de juicio, 
que procuren combatir los chismes, que so J  
el vicio, predominante de los pueblos. Nada.: 
hay mas ageno de la buena educación , ni 
tan contrario á las leyes de la decencia , v 
á la paz interior de las familias, como los 
chismes con, que las gentezuelas de mala crian
za entretienen á los hombres insustanciales, 
incautos ó indiscretos; Ipues que; si procede
mos á inquirir.y averiguar atentamente las 
causas que producen los disgustos y malque-

jj

2 r
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rencias dé los hombres, enlre sí,, las mas de
las veces, pondreraosc en claro .que lo son 
las chismes, :oUn .cliisrne deslierraala bue-^
na ifé de;ireciiní>i :á;;vecino;  ̂ y!;los sumerge al 
fin en gravesrpleitost el chisme previene ah 
amigo Gonlrael amigo,■cambia al afecto en odio  ̂
y npersonas idispuestas á imitar á los Pilades 
y ; prestes,terrniiian'Tsus dias ̂ ;e un aborre
cimiento; mortal r eí chisme se introduce en 
los tnatriraonios i, resfria el amor mas tier
no , escita los distufbios domésticos^ produ
ce la incompatibilidad de caracteres.,, y 
son as nacidas para, idolatrarse, ;yi qne por 
muchós años causáran ennidia al mismo Hi
meneo, acabandistrayéndose el honrado 
marido.5 prostituyéndose! la cándida ■ esposa,j 
y envolviendo en' sus ruinas asios inocentes 
hijos. Penetrando el chisme én los ayunta-í 
mientos mas celosos y patriotas, nacen las 
intrigasv-se foroísn los bandos, se rompen 
hostilidadessé ¡desatiendeda justiciá;,. se ol
vida y'menosprecia’ e l: bien publico ,'"7 "so
lo reina y anima el fatal espíritu de parti
do, que al cabo sacrifica los . pacientes pue-
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blos. Invadiendo el chísmelas secretarias del 
Despacho de Estado, insinuándose ea las Cá
maras degislativas,iíyL asaltando sacrílegaiBeri-? 
te los augustos alcázares dó.morari los Beyes.;,.;. 
Al querer trazar estos últimos .cuadros un 
respeto Sagrado y pavoroso nos intimida, y' 
aconseja los-; dejeraosiál, euídadb¿d,e personas, 
mas diseretas.y alcccionadaStíqRetroeediendgfi 
por lo mismo de la Górte á los pueblosjiy- bahien- 
do á nuestro parecer dicho lo suficiente en cuan
to áftos chismes;, vamos á .ocapárnps, ahora 
dé los chismosos. Ellosusoní unas teasjineen-- C>
diarias , que por donde quieran; que .van, in-! 
flaman las pasiones , agitan las discordias, al
teran la paz doméstica, conspiran contra la 
pública , malignan y, malogran, Iqs intereses 
mas caros de la .saciedad'. Lqs chismosos son 
ciertamente el mal mas funésto de'los pue
blos ; porque sobre das tristísimas consecuen
cias qué les acarrean los chismes., sus auto-; 
res quedan siempre impunes r3Todas Í3S per-, 
sonas que cometen un delito-,'y , hasta; las, 
que se entregan ó 'propenden á los vicios, 
todas están sujetas y sufren penas; propor-
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clonadas á sos desórdenes /  menos los Tchis -? 
mosos. EL que de cualquiera manera codi
cia" lo ageno-í- el que ataca derechos d e otr» 
p e rso n a é l que falta á los respetos debidos 
á la autoridad; el que ofende las costuni- 
bres publicas; el que de algún modo ó pOr 
cualquier -fia-ihíringeílas leyes;’ sufre, ó su-; 
frir debe-Ias%enas querías mismas tienen 
designadas á los contraventores: esto én ciían- 
lo á delitos; y respectoá vicios, el guloso en 
sus indigestiones , cólicos y apoplegias tiene 
el castigo de su interapefancia; el lascivo lo 
lleva en los dolores, en las lepras y mise
rias consiguientes á sus desenfrenos; el ava
ro en las inquietudes y desasosiegos en que 
perpetuamente lo tienen el deseo de aglo
merar riquezas, y los miedos de perder su 
tesoro; el pródigo al verse desamparado dé 
aquellos ingratos que otro dia le cortejaban, 
y ayudaron á disipar locamente las riquezas 
heredadas; el embustero al observar que ná • 
die fia ni cree en sus m entiras; y al en-̂ " 
vidioso le aflige la virtud de los unos hom
bres, los talentos sobresalientes de los otros



( i6 5 )

lo entristecen , las riquezas de estos lo espan
tan, las conveniencias de aquellos le irritapj 
y sobre devorarle el corazón cada suceso prosr
pero, cada calidad brillante de los detnas 
hombres, como la envidia sea una pasión tan 
tniserablei ru in , fea y vergonzosa, el envi
dioso padece el mayor de los lorínenlQs en̂  
no poder revelar sus padeceres ; pues que, 
los del ánimo, como todos esperimentamos, 
se abrevian, comunicándolos con nuestros 
amigos, Visto ya que todos los delincuentes, 
y viciosos llevan envueltas las penas en sos 
propios extravíos , sien consecuencia reflexio
narnos sobre la materia, nos convenceremos 
de que para los chismosos, para estos viches tan 
indecentes y perjudiciales, no hay Otra pena po
sible que ,1a del desprecio de los honibres de 
bien, que á la verdad es m.uy bastante en 
una sociedad morigerada. En su razón se ha 
excluido ,del!;texto, de las ; ordenanzas este 
punto, fiando„su remedio enda recomenda
ción que de él sé ha h e c h o . r  o. y

La reunión y mezcla de los dos sexos, y 
las licenciosidades á que algunas veces sue-,j
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len propasarse en los ríos y .estanques coii 
motivo de los baños, son física y niorair 
mente considerados unr)mal'que no seí de
be tolerar.- Bel desórdeh én'tales sitio& re
sulta , que algunas personas se abogan , otras 
enferman, y no pocas se riñan y ' den de 
golpeS-i^Es por otra parte uniapríocipioa in
concuso-de m oral, que las comersacioms de~ 
praoddm corrúmpeivlcis huertas costumbres^ 
si á la conversación se añaden la desnudez,’ 
la mirada deshonesta, y la torpe acción, como 
suceder acostumbra - en semejantes lugares,^ 
debiendo estos ser de salud y recreo, se tras-; 
forman en aprendizages de prostitución, y¡ 
en verdaderos lupanares.
' -'Acaso noífaltará quien; al leer nuestras re-' 
flexiones diga, que son ¡nconducentes en la 
ocasión, y que debieran reservarse para un ' 
sermón vespertino; pero a los que así pen-, 
sáren no nos eabsaremos de repetir, que las 
malas costumbres soíí la perdición dé los-Es-| 
lados ; y que esta idea se debe inculcar en 
todas las ocasiones, y con cualquier motivo 
áríos pueblos, cuyo bien nos obliga a recor-
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darles la máxima eminentemenle filosófica 
deque «las leyes no aprovechan cuandofal 
tan las costumbres.^  ̂ Y  esta sentencia es tan-' 
io mas infalible, cuanto la historia nos es
tá demostranáo que hay malos ejemplos de 
peores consecuencias que los mayores crí
menes, y que son mas los reinos que, han 
perecido; por la: corrupción de sus, costum-.; 
bres, que por'haber violado las leyes. ■> <- ‘'-'b

C A P Í T U L O  y.
é.Ot ns'Hru 
('■Sínü £Oi-

^ene^c‘ice?zcia.

Art. 201. Los ayuntamientos cuidarán es> 
meradamente de que los hospitales^ hospicios:; 
y demas establecimientos del ramo Uenencum- 
plidamente sus institutos.

A rt. 202 E n  los casos de heridas, y  demás 1 

enferm edades provenientes de causa crim inal 
ó de origen sospechoso de; ella, los facultativos 
de m ed ic in a , cirugía y farm acia procederán  
sin pérdida de tiem po á sum inistrar auxilios á
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las personas que los demandaren, dando á se* 
güida é iumediatamenle parle á la autoridad 
correspondiente,
. 203. En los tiemj^os epidémicos y de

contagio , y en las estaciones calamitosas por 
escasez ó abundancia de lluvias, ó por cua- 
lésquier otros incidentes que sobrevinieren, se 
suministrarán á los niños, ancianos y enfer
mos desvalidos sopas económicas, caldos, y, 
demas auxilios; que'jlas juntas del ramo esti-í 
maren conducentes, y á que sus facultades 
alcanzaren.

Art. 204, En los indicados conflictos pro
curarán los ayuntamientos facilitar ocupación 
á los braceros, ya promoviendo obras públi- 
cas^ ya escitando las particulares, ya final
mente obligando los propietarios á que según 
sus facultades ofrezcan inversión á los jorna
leros, tasando al efecto discretamente y eón 
prudencia el precio de los jornales. El pro
pietario que se negare á ocupar el número de 
operarios que se le señalare , incurrirá en mul
ta igual ab.valor de los jornales que resistie
re; ;y los jornaleros; que no se prestaren á 
trabajar uon. arreglo,á la referida tasación se
rán destituidos de todo socorro público , y vi
gilada su conducta.
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ArL . 2t)5. Si las citadas medidas no alcan

zares al socorro de la indigencia , invitando la 
generosidad de los pudientes, se abrirá una; 
suscricion j y cuando esta no bastare, previa 
la autorización de la Diputación provincial^ se 
procederá á un reparto sobre la riqueza gene
ra l, y á los suscritores se admitirán en pago 
de sus cuotas los donativos que voluntaria
mente búbieren dado al efecto. : " ¡

Art. 206. Guando alguna persona que ne
cesitando del trabajo diario para subsistir va
gare sin justo rnotivo por las calles y plazas, 
se le obligará á conducir los enfermos á los hos
pitales y á sus casas, asistir ios presos de las cár
celes, enterrar los muertos, y demás ejercicios 
de caridad á que diere ocasión el día de su va
gancia. Las personas que á ello se negaren se
rán penadas de uno á tres dias de obras mu
nicipales.

Art. 207. No se permitirá que ningún foras, 
tero cuya edad exceda de doce años, pida li
mosna sin licencia de la autoridad, la que sin 
causa justificada no la concederá por mas de tres 
dias. Los contraventores serán penados con la 
del artículo anterior, y no enmendándose, se 
les conducirá á su pueblo de justicia en justi
cia.

22
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Ari, 208. Tampoco se permilirá á ningún ve

cino de cualquiera edad, sexo y condición que 
fuere el ocuparse en la mendicidad, sin que 
antes haga constar la verdadera necesidad en 
que se encuentra de vivir á expensas de la ca- 
ridacf del vecindario. El mendigo que reconve
nido por la autoridad, la desobedeciere, sera 
penado conforme al artículo precedente, y si 
el infractor fuere un niño incapaz del trabajo, 
el padre sufrirá la pena reducida á mitad de la 
designada.

Art. 209. No se consentirá el pedir limosna 
por las calles luego que anochezca, ni él hacer
lo en ninguna hora á grandes gritos. Los que 
contravinieren la primera parte de este artículo 
serán arrestados durante toda la noche de su 
infracción, y los que quebrantaren la segun
da sufrirán seis horas de arresto.

Art. 210. Ningún mendigo de cualquier sexo 
que fuere, podrá denegar el servicio compa
tible con sus fuerzas á la persona que se lo de
mandare y retribuyere con un tanto propor
cionado al jornal que diariamente ganaren las 
clases pobres de la sociedad , y los que se nega
ren al servicio sufrirán de uno átres dias de obras 
municipales.

Art. 211. Los locos , y los fatuos serán cons-



(*70
tantemente vigilados por las personas de quie
nes dependieren j las que responderán con sus 
intereses de los daños que por su abandono cau
saren. Cuando las parles deque procedieren los 
dementados no pudieren cuidarlos por su abso
luta pobreza , los ayuntamientos se harán car
go de ellos j y los enconmendarán á las juntas 
de beneficenciaj ó los mandarán álos hospitales 
destinados á,su curación. Las personas que con 
sus burlas ó chanzas indiscretas conspiraren a ali
mentar la perturbación mental de unos seres tan 
dignos de compasión^ serán penadas de 4 á 12 rea
les j disminuyendo esta multa a su mitad^ cuando 
los contraventores fueren menores de doce años.

Art, ‘212. Igualraentese recomiendan al cui
dado de los ayuntamientos ¿ y á la filantropía 
de las juntas de beneficencia, los niños huérfanos 
desvalidos, y los ciegos, y lisiados, cujos pa
dres fueren absolutamente pobres. Encomién - 
dáseles finalmente la viudez y la ancianidad de
samparadas, y coh especialidad las personas vei - 
gonzantes.

Art. 213. El que recogiere un niño des
conocido, ó al adulto dementado que se es- 
traviareu, dará inmediatamente parte al pre
sidente de la municipalidad para los efectos con 
siguientes. ............ ...  -
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Art. 214. El que se encontrare bestia, al

haja ó cosa perdida cuyo valor exceda de cien 
reales, dará parte á la autoridad local antes de 
cumplirse las veinte y cuatro horas del ha
llazgo. Quien no lo hiciere sufrirá la multa de 
un tanto equivalente desde la 10..̂  á la 5» par
te de lo hallado.

Art. 2L5. A la persona que diere parte á 
la autoridad de algún hallazgo se la constitui
rá depositarla del mismos! lo interesare,y se 
la concederá el usufruto mientras no parecie
re su dueño.

Art. 216. La civilización y la humanidad 
reprueban y condenan los tratamientos crue
les á las bestias que el hombre asocia á su 
trabajo, servicios, y recreo.

JVo hagas á otro lo que no quieres para tí. 
H az con los demas hombres lo que quisieras 
que ellos hiciesen con tigo. La moral univer
sal reposa sobre estas luminosas sentencias, y 
de ellas se derivan naturalmente los deberes 
que todos tenemos de ser justos y benéficos. 
La doctrina del evangelio avanzando aun más, 
nos ordena que amemos á nuestros enemigos,
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y  hagamos bien ó los que nos aborrecen. Vero. 
dejando al confesonario, al pulpito, y al, 
celo de los ministros del altar la aplica
ción de estos celestiales, principios, en cuan
to tienen relación con las acciones privadas de 
los hombres ó que técnicamente hablando 
corresponden al fuero interno de las concien
cias ; ahora tratarnos únicamente de la bene
ficencia pública en cuanto al poderoso influ
jo que ejerce en el orden general de la so
ciedad. El hambre, la angustia y la muer
te que amenazan á las clases proletarias con 
motivo, de las epidemias, contagios, abun
dancia de lluvias, sequias, granizadas, inun
daciones , incendios , y demás azoteas que 
de tiempo en tiempo afligen los pueblos, he 
aquí las necesidades á que nos referimos, y 
que deben ser muy particularmente objeto 
de la beneficencia pública, cuya virtud se re
comienda al patriotismo de la autoridad mu
nicipal. En semejantes calamidades deben 
promoverse cuanto fuere posible las obras 
públicas, y escitar á los particulares á que 
empréndanlas suyas; pero como este recurso
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será por punto general insuficiente, podrá 
completarse haciendo una distribución equi
tativa de los braceros entré los propietarios, 
tasando el precio de los jornales con la mo
deración y prudencia que aconsejaren las cir
cunstancias. Se coronará finalmente esta fi
lantrópica obra ; proporción ando y distribu
yendo sopas éconó micas, que son el recursó 
toas precioso y realizable en los referidos con
flictos. Si fueran menos conocidas las recetas 
que ensenan las confesiones de tales aliknén- 
tos, nos ocuparíamos de ellas, y se admira
rían los que no hayan fijado su atención so
bre este puntó, del poco dinero que se ne
cesita para que la multitud no muera de ham
bre.

Ademas de los recursos citados, y de otros 
que los ayuntamientos tienen para sublevar 
las necesidades públicas en los fondos y ar
bitrios municipales, y en los establecimien
tos de beneficencia, podrán apelar á la cari
dad cristiana de los pudientes, quienes indu
dablemente corresponderán á proporción del 
celo, pureza y demas virtudes que notaren
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en Ia autoridad. Y no puede dejar de repe
tirse una y mil veces la imperiosa necesidad 
en que están los f ayuntamientos de proveer 
ó de atenuar las referidas calamidades; por 
que sobre ser verdadera fiereza, el ver van- 
volearse en las calles esos esqueletos ambu
lantes, y que por falta de unos pequeños sa
crificios hayan de caer muertos en nuestra 
presencia, son gravísimos é ineyitables los de
sórdenes á que nos esponemos. Pero si, por 
desgracia sordos á los avisos d ela naturaleza, 
á los gritos de la humanidad,, ^y á los cla^, 
inores de la religión, no, nos conmovieren' -O
las enérgicas postulaciones; y los ay es lasti
meros de nuestros semejantes; por egoismo,, 
por propia conveniencia siquiera debemos 
socorrerlos , y que ninguno perezca.^Los sa
crificios que hiciéremos nunca serán tan cos
tosos y onerosos corno los robos, los asesi
natos, los desaciertos y crímenes á que es 
arrastrado el hombre hambriento.

t  ■ \ j í  ■■ . ^  __

Mas por mucho niuchísimn^ que nos inr 
teresemos en precaver tales desdichas, y por 
mas que nuestro corazón se complazca en



( . 7 6 ) '

buscar y proponer medios de socorrer á los 
pobres, de ninguna manera ha de inferir
se, que en este punto propendemos á que 
se establezca entre nosotros la legislación in
glesa. La respetamos cual corresponde á la 
filantropía que la promovió, y á la cultura 
del pueblo que la ha adoptado; pero la re-- 
sistimos, porque aun cuando animada de los? 
sentimientos* mas nobles , y revestida de las* 
formas mas seductoras, es en nuestra esca
sa inteligencia sumamente impolítica; pues? 
que promueve la holgazanería j ataca la^ in-' 
dustria, engéndra discordias, y opone obs
táculos, y priva de estímulos á la hermosa’ 
virtud de la beneficencia misma á que de
be su origen, , ;

Hecha la precedente observación qüe los 
pensadores no desaprobarán , precísanos al 
tenor del artículo 212 , recomendar y enca
recer mucho á la autoridad municipal el in. 
cesante cuidado de los pobres huérfanos, los 
lisiados, los ancianos-, y especialisimamente 
de esas personas y familias vergonzantes, que 
habiendo, marchado siempre por el camino
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de Ia virtud, y vivido del fr uto' densos pfo'̂  
piedades o del trabajo de sus brazos < por in
fortunios anejos á la especia humana , 
cen esqueletados y agonizantes; en < inmun^i 
dos sótanos, ó en camarotes inclementes 
desconocidos.,;
- Con bastante sentimiento se bansbmitidoC 

en este proyecto-las disposiciones relativas á* 
Jas cajas de ahorros, porque no considerán
dolas en el dia de fácil adopción, se han omi
tido y fiado á los reglainentos que ¡se i fomi 
inaren, cuando por nuestra ventura puedam 
establecerse; pero aprovechamos-con singular 
complacencia esta ocasión, para'recomendar 
encarecidamente áda autoridad municipal, no 
se olvide de establecer cuanto ántes pueda 
esta institución , que es ciertamente uno de í 
los mejores resórtes da pública baneficancia, 
y aun de fomento público.

Tampoco.se dá-Jugarcen estasaordenan 3̂ 
zas á ningunas medidas , preceptivas respec- íí 
ío á hospitales, casas de expósitos, y .otros . 
establecimientos de beneficencia ;s porque so- 
bre ser reducido el^RÚmero da pueblos; que y

23



■(.78)
los gozan,-dependiendo', como depende su 
adniinlslfacion de reglarnentos especiales, no 
deben dictarse ningunas medidas que pudieran 
aiteraFlo's, óseryirles de embarazo '/sin embar
go poriVia^ dé consejo, y á fin de que se 
mediten y aprovechen hasta el punto que
la*̂  ésperienciá enseñare ¡ser conducentes i'̂  há-
cénse idosi ándicaeiones al parecer; atendibles^ 
-rSin'que de ninguna manera pueda creer
se, que se intenta deprimir ni revajar en lo 
mas íiiínimo el: inéritorde los hospitales, en 
doriderdos enfermos que carecen dé alber
gué ó de asistentes puedan recobrar su salud, 
y encontrar el consuelo que no hallan por 
otro, medio, parece que puede asegurarse sin 
miedos de equivoeaeion , que toda vez que 
los" enfermos tuvieren quién los asista en sus 
casas, deben preferirse los socorros domici
liarios á los que dispensan los hospitales. En 
estos rháy da: esposicion de que los enfermos 
limpmsvde cálentura, aó acometidos de una 
enfermedad ligera; contraigan la hospitalaria, 
que siempre es grave. Ademas, las caricias 
y lernurascde la madre, la esposa , las hi-

cz
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jas y hermanas son un bálsamo ó cordial 
vivificante, cuya equivalencia no puede en^ 
contrarse en las boticas de los hospitales'. A 
estas eonsidéraciones de interes individual 
pueden añadirse otras de utilidad general, 
que no dejan de tener peso. Cuanto mas des
cargados estuvieren los hospitales j '  menor 
será elí foco de infección que se, forme: en 
ellos ; y?este alivio no': solo; cederá en benér 
ficio de los pacientes, sino en provechos de 
la salubridad pública. Por bien administra
dos rfinalmente que estúvierenHos hospitales, 
nO;habrá exageración efl^aséntar, qué’con lo 
que en ellos cuesta cada estáncia pudieran so
correrse dos enfermos, resultando el bien 
por eonsiguiente dé que coh'igaales íexéntas 
se duplican los beneficios» rí ñ y
-í Esrasirhismo notorio ;:el » fatalísimo estado 
en que por punto general',, y falta .dea re
cursos se hallan' las casas de expósitos-,' pu- 
diendó mas :bieo llamarlas, .cementerios ,’'-que 
asilos derla inocehcia; Es ffecuentisimo el 
ver en ellas que los niños por chupar ,, se 
destruyen los_ codos y ta lo n e s d e , manerá
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que aunque incapaces de comer, se devoran 
raúluaraeiite. Entregados de ordinario á no
drizas mercenarias y corrompidas^ sobre ser 
escasísimo el sustento que les dispensan j en 
vez de'leche-Ies propinan veneno. Para re
mediar en los casos apurados á estas desgra
ciadas; criaturas, parece que podría ensayar
se con esperanzas de buen suceso su lactan
cia con cabras. Si se forman cuentas ' de lo 
que cuesta el escaso y pernicioso sustento de 
tres ó cuatro: niños por el método ordina
rio ,raGasó se demuestre, que con su impor
te pudieran mediante el citado recurso ali
mentarse bien doce ó quince niños. Las 
cabras-apesar de su ligereza y veleidad 
son; bastantes sociales, cariñosas, agradecidas 
y afectas á la especie humana.: También pu
diera ensayarse en estas desgraciadas criatu
ras el uso de los biverones aspirantes de que 
se valen ya algunos -partiGulares. Al hacer
estos ensayos iConveiidría:;íqueiílos/médico.s,í
queiaspiran á olá gloria'- de su interesante 
ciencia,’observasen con atención filosófica 
losi.efectos físicos .y, morales que producen
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las leches délas distintas especies de animales 
que pueden suministrarse á los infantes. No 
se tenga esta indicación como hija de cu
riosidades estériles é impertinentes, bastante 
sentimos no poderla esplanar con latitud, 
para acreditar, que semejante investigación 
puede ser de gran trascendencia en sentido 
físico y moral, y acaso mas en el último 
que en el primero. Hay pues razones físi
cas que inducen á creer, que el terapera< 
mentó y las inclinaciones de las lactantes 
se trasmiten á sus laclados; y si por me
dio de buenos esperimentos se acreditase, que 
asi sucede, nos pondriamos en el caso de juz
gar, si conviene preferir en los niños la ino
cente veleidad de las cabras á la mansedum
bre imbécil de las burras, ó la docilidad es
túpida “de la obeja á la'flexible‘bravura dé 
la vaca. Nos pondríamos en aptitud de de
mostrar á esas madres sin amor-y desnatu
ralizadas, los graves riesgos á qué’̂ condehari 
sus hijos ai entregarlos á nodrizas de mal ca
rácter , y de pasiones destempladas. Nos pon
driamos ai fin en el caso de hacer servicios
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importantes á las buenas costumbres.
Dando de barato la mas ó menos justi

cia con que la prudencia ó la fuerza del 
hombre ha separado absolutamente á las mu- 
geres de la intervención legal en los negocios 
páblicosj entre los antiguos Plutarco, y Mr. 
Tomás entre los modernos en sus catála- 
gos de las mugeres ilustres,^ nos ̂ dan- prue? 
bas harto auténticas, tie lo tnacho-'bueno de 
que es capaz la linda mitad de la especie 
humana. Corroborarlo también pudiéramos 
los Españoles con multiplÍGados, y colosales 
hechos de nuestros dias, pero que demasia
do recientes, los remitimos á las generacio
nes futuras, á quienes por las razones queespre- 
samos en otro lugar, concedemos el dere
cho á fijar definitivamente j l  mérito,de la 
presente. Pero sea de lo dicho lo que^quie- 
ra, y sin que ningún hombre discreto pue
da contradecirlo, preciso es confesar, que las 
nmgeres poivsu complexión delicada , por su 
educación, y la naturaleza de sus faenas v 
costumbres están doladas de esquisita sen- 
siüilidad, que las predispone decididaraen-
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te en favor de las obras de caridad. El bien 
de la hamanidad ‘ reclama por lo mismo, 
que aprovéchando''los hombres las felices dís- 
posiciones fem^eñiles, las cultivemos y con
virtamos en beneficio de ella. Convendrá se
gún nuestro sentir al efecto, que los ayun- 
tamiéntos vayan 'ensayando la creación de 
iuntasj sociedades í confraternidades ó como 
gusten denominar’ de inugeres, á quienes se 
confie cierta parte de inspección y cuidado 
en ios hospitales, hospicios, casas de’expósi- 
tós, de reclusión, educación de niñas"}  ̂ dé-' 
mas establecimientos de beneficencia que con ' 
ellos guardaren analogia. Y no nos pai’ece 
aventurado el pronosticar , que estas socieda
des nos han de ^dar resallados muy mas 
ventajosos, á los que nos han rendido siem- 
pre esas hermandades y cofradias de los 
hombres, cuyos frutos por punto general no 
han sido otros que dos de arraigar supersti
ciones, dar ocasión á la embriaguez, fomen
tar la bordonería, arruinar familias, y de
pravar las costumbres.

Son; tan reconocidas la justicia y la nece-
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sidad da las providencias que se ordenan res
pecto á los desgraciados, á-quienes.,sus, in- 
fortaaios morales ó físicos trastornan el ce
rebro y privan del juicio, que.de ellas nos 
desentenderíamos absolutamente sino creye'- 
semos, que puede contribuir,.en su beneíi- 
cío, el levantar en estas obser^vaciones un gri
to de indignación contra esos hombres ir- 
reflexivos é insensibles, que buscan sus en
tretenimientos y diversiones exasperando Jos 
males de sús semejantes, y hacie'ndolos in
curables. El mayor número de locos sanaria de 
sus padecimientos, ó no llegarla á ese grado de 
íarorqae hoy están frecuente, si se Jes tratase 
con el cariño, la discreción y tolerancia que sus / 
circunstancias exigen. Pero por desgracia núes- . 
iros pobres dementes .son condenados á uno de  ̂
dosestremos, labárvara sevicia, ó el impruden-, 
te y criminal abandono. Á la filantropía de 
los ayuntamientos, secundada por la de las 
juntas de beneficencia foca corregir estos 
abusos, ya ilustrando las familias de ¡os pa- ! 
Cientes, para que los manejen del modo que 
conviene j ya montando, en, sus hospitales '



¿eparlaraentos ó salas, en que'sean trata
dos conforme á los buenos métodos, que 
tan admirables frutos producen boyen los paí
ses civilizados.

íijfTOíi^srrj
- No obstante los serprendenles3 progresos 
que en algunos de ellos ha hecho la^culir 
tazón, y apesar de los clamores de muchos 
sabios , en ningún código se encuentra toda
vía ley alguna penal, que corrija esa cruel
dad feróstica xon que los hombres bárvaros 
torm entan ó molestan incesaniemente á las. 
bestias, que tienen la desgracia de caer^baj^ 
da su brutal dominio. Llegará ciertaménte 
un tiempo en que el exclusivo imperio deía 
filosofía, y la general difusión de las luces 
estendiendo su bébéfica influencia hasta so
bre los irracionales, los ponga á  salvo de
esos hombres duros é insensibles. que en
sayan su fiereza sobre las humildes bestias 
para consumarla al fin en sus propios seme
jantes. Pero pues quedan a no ha llegado tan 
apetecible día, no estamos en él caso de ade
lantar nuestras providencias legislativas en 
pumos, sobre que todavía guardan silencio.

24
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las naciones-que mas nos aventajan en ci- 
vilizaeion y cultura^ No hay sin embargo in
conveniente» dirérnos- m as, debe sernos su- 

,mámente honroso el anticiparnos á ellas, pro— 
ĉ ciamaiido en nuestras ordenanzas municipa

les un prineipio de sana moral* y buena po
lítica, cuya legal ejecución donemos en he
rencia é} las virtudes dn nuestros hijos, á 
quienes al electo debemos ahora enunciar, y 
repetir, y recomendar con el mayor eneare- 
cimiento, «que la-civilizaeion y la humanidad 
repruevan y condenan* los traiamientOs crue
les álas bestiasque el hombre asocia á su tra
bajo, servicios y recreo.»

C A P IT U L G  V.

P /

Art. 217. A ningún labrador se embarga
ran lasliíiéses y granos'en las eras por deudas 
no privilejiadas. '

Art. 218 Tampoco' se embargarán á nin
gún labrador los aperos de su labranza , y se



le respetará y dejará á salvo de todo emtargo, 
aun por deudas de la hacienda pública, una yun
ta de vacuno si la tuviere *  ̂ ,
rr Arl 229. Se prpliive igualmente el.em- 

^bargar  ̂a Ips profesores, de ciencias sus libros 
y, gabinetes científicos  ̂ aun por deudas á ia 
Hacienda nacional ya citada.

Art. 220. Yódase asimismó el',.embargar 
á los profesores de. bellas artes, á los de oficios 
mecánicos , ,.y á- los jornaleros ruraleslos ins
trumentos necesarios para el ejercicio ordi
nario de-.su profesión ú oficio , aunque las deu,- 
das fueren á la dicha .Hacienda, pública. .iV,!

Art,:, 2 2 -Toda persona íque.por Mj 
asociada qon otras ,estableciere,,fábrica:,, ó tar 
11er de géneros que no se elavp.ren en la pro- 

/vincia , gozará,la j.eseqcÍQn de contribuciones 
ordinarias, por gspacip,^^de -̂tres á :seî  gño,s >. fin 
cuanto á lajS ,ntilida.des dé la niencipnadA, fin 
b r i c a . . r,„„ .... a : - - >■. •• Í,.u<í i. ij ¡ i i sn r t ' , .  U S  'J..:

Art, 222. Toda, persona ó sociedad,,qn,e es. 
tablecierg.fábrica de géaerosj que no se, ela- 
yppfin.en fifpueblojen qofi se,radicare j  gpzarft 
la indiada gracia por fispaqiq .̂dfi
anos; ?nrr.’'

Art. 223. ,He igual preniip al últimanifin^e. 
designado- participará toda persona ó sociedad
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qué'Mcíere en las fábricas establGcidas nbveda- 
"tíes" iñipertantes y desconocidas en la gr!> 

vincia. * -'Víví jg jaconv : ¡ij
A rt. 22*4. ^' Toda persona corislruyere 

desde sús^cim ientos un édificio rnslico , ó ur- 
baáo^ gozará la csencioh de contríBuciones 
correspondientes a P ta l  edificio po r espacio de
tino a cinco años.

•• ■ r-
, C: .sí’iA

E] qué'^méiorare las eoVéñien- 
ciás y fachada del edificioy de manera^nota- 
ijleníente influyente en el ornato públicó j go
zara la citada exención de contribuciones pof 
tiempo de uno"a tres anos. * ” .i::;'íí,ííj; «¡y)

Art. 226r Eos "ayuntaniientos desigiiaVáií 
las íatitüdes y denlas circunstancias qué cdft  ̂
vinieren para el buen enibáldosado ó acerajé 
de las fachadas de las casas  ̂ y el propietario 

- que yolondañamente dispusiere él'suyo con
fórme 1 ' 'ellas y'récogiendd"ai‘propio tiempo 
las aguas de su tejado a un solo canalón se
rá premiado'conforme alí artículo anterior. * 

‘’Art.' 227. Al ayuntamiento plenó" toca íá 
fijáción -déhtiempb" qtte ha - dh^^din-ahlaieligi 
áeraciotí dé cóntríhuéiones; de que hahlán los 
artículospreeedentes;-mas para que tenga fuer^ 
za su acuerdo^ ha de merecer antes^ la apro- 
bacioh' del Gefó civil de la.provincia, s  r



Art. 228. EI que disfrutare ide exoneración 
de contribuciones por el establecimiento de 
alguna fábrica j deberá tenerla en actividad 
Otro tanto de tiempo mas, que el qué duraŝ " 
reía  mencionada gracia; si la suprimiere ó 
se le inutilizare antes de cumpbr el indicado 
periodo , pagará las contribuciones de que bá- 
biere sido relevado. ' ■' - oíasfi^bni

Art. 129. Quien introdujere el uso de iñs”̂ 
truniento agrícola ó artístico de fácil adop
ción , calificadas ventajas , y  que sea descono
cido en la provincia  ̂ instruirá- de ello al 
ayuntamiento, y este acordando^l premio que 
juzgare conducente^ pedirá su aprobaciart al 
Gefe de la Provincia. ;:  ̂ .

Art. 230. El que se propusiere hacer en 
su campo alguna obra hidráulica , y s necesi
tare de auxilios, lo hará'presente ál ayun
tamiento:-este con presencia de la utilidad 
que ofreciere la empresa , y con mérito á los 
fondos que existan en el pósito de labrado
res, y demas públicos que manejare, resolverá 
él préstamo que haya de hacerse, mediante 
la aprobación del citado Gefe de . la provin-;
cía.

Art. 231. Los espedientes que fueren ne  ̂
cesarÍGs para‘ la. obtención de los indicados;'
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prerBÍos, se obrarán! 'gratuilamente por los 
ayUíaMnfi;^^ otrr) costo para; los re-
ClaiftiEfMgs j qy,é dd ápapel ,qpe será¡ el de
ŜfilíOjG.Oí̂ l4l.C-j-, ^ v  ; ; ,  t-h c:  . U . i l u

o Art-'-SSlli Los cpatra-tos'; d e 'bestias queae 
iiicieren orí igs ferias J  Bieroados públicos, se 
coiisiderarán perfectos y- copsuniados desde el 
momento en’ que se hubiere pg^ado al duef 
ño su alhaja no ae¿F;-qae afiles de: cumplir
se Las véihite ';y cuatro-: horas; dis fe9be.rs8 rea
lizado el .coritraío., el qiie se considerase agrar 
yiado! justificare.plenámeate y que al haccrlp, so 
hallabaí en gsta.do de ^enibriagnez -; en talrCa-' 
so se ánulará ehr.rátó^ y cada .cual -dg ks -4os 
partes será penada de die&á ' Gien reales, ,
- Art. 233,. Si convenidas laSparles en el ajus
té de una^besliá., ,ó die cualquieravOtra; cesa ya^ 
lorable^ diere el .cotaprador ajgurí dinero en sê  
ñal .̂ y no acudiere á consumar .su contrato en el 
tépníino;.de tiempo que se prefijare;  ̂perderá su 
derecho á la beslia o cosoj y, k  señal que-hu
biere dado. Lamparte que iiijustaniefite diere lu
gar á la inlerveneionludickl será.^penftda de 
diez á cincueáta reales.’ ' . - j; - *

Art. 234. La señal que se diere en pruebp; 
de] ajuste y  aveniraienlo. de los contralantesj 
noi deberá exceder.de k  qiióita: parte del yalor.
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de la bestia ó cosa concertada ; pero el exceso 
no da lugar á peña, raas deberá devolverse por 
el recibidor al comprador,' en el caso de nbdle- 
várse á efecto el contrato. E l veijdedór qüe lO'f 
resistiere será penado desde la quinta'basta áia" 
tercera parte valor de la señal CuesÍioñedá¿

Art. 235. Cuando en las ventas de bestias 
estipularen condiciones fi|as;-GomO edad d e ler -i  
minada, sanidad ú otrasy sé estaba ptímñálcfleñii 
te á lo que se bubieré; paetádo, y  el- que
con sü mal proceder diere lugar á providéttciás
judiciales, será peñado dé diez, a eiétí reales:.

- Art. 236 . Los contratos de:bestÍás‘qíié sê M--í 
ciéren fuera de feria, y de vécinO a veñiñO/afun 
que de suyo no ofrezcan ninguna nulidad ¿ se 
considerarán abiertos para la rescisión por es
pacio de veinticuatro boras, á nO ser que se 
hubiereíverificado el pago, y qUe eñ -preseñeiá 
de tres testigos renunciare de este¡ derecbo- el 
vendedor r él que contraviniere será multado de 
diez á cien reales.

Art. 237. Los contratos sobré enagenacion dé 
fincas que se hicieren de vecino á vecino^ esta
rán abiertos á la rescisión por espacio dé tres dias 
completos: este periodo fenecerá, si antes dé 
cumplirse, se otorgare escritura pública , ' qiíe 
constituya legítimo título de propiedad. El que



e^ntravihiere incurrirá en multa d e i  
cien reales.
- Art, 238. •■ Respecte á los inquilinatos y des

pedidas de los prédies rústicos y urbanos^ se es
tará, exactamente á lo que se liubiere tratado; ■ 
mas si por efecto denmisiOaes indiscretas^ ó de 
la l)ueha fe ,equivocada j faltaren condiciones 
terminantes, se resolverán las querellas confor-j 
me á los artículos siguientes. ¡r c., : ¡ •
£. Art. 239. Cuando por falta de estipulación, * 

■se suscitaren desavenencias sobre el tanto del ', 
inquilinato de alguna finca, se estará al juicio 
pericial, y el que no se conformare con esta nie- 
dida será penado del uno ál tres tanto deRcos- 
t© de peritos.

Art. 24Q., Si entre arrendadores y arrenda
tarios no se hubieren hecho en tiempo las des
pedidas del arrendamiento de una finca, por la i  

tácita, se considerará vigente por un año mas.
' Art. 241. Los inquilinatos de las casas cum

plirán el*2a de Junio, y su despedida deberá lia- 
cerse en todo el mes de Diciembre del uño an
terior. o¡: *

- Art. :242v Los molinos aceiteros, bodegas y 
almacenes de aceite finarán el 31 de Octubre ■ 
y íu despedida deberá verificarse en, todo el 
Marzo anterior.
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Art, 243. Las bodegas y cantinas de vino 

concluirán el 3l de Agosto  ̂y se despedirán en 
el Marzo anterior.

Art. 244. Los molinos de pan acabarán el 
24 de Junio, y su despedida habrá de hacerse 
en Diciembre anterior.

Art. 245. Los olivares , viñas y tierras de 
panes cesarán recolectados que fueren los fru
tos, y aprovechados que hubieren sido los res
tos de sus esquilmos, y la despedida se hará en 
todo el Agosto anterior. Respecto á las 
tierras de los mencionados panes ó granosjse 
ha de entender que la despedida ha de hacer
se en el Agosto anterior á la barbechera.

Art. 246. Los arrendamientos de huertas 
terminarán el 3l de Octubre, y su despedida 
se hará en Enero anterior.

Art. 247. Los de yervas y pastos fenece
rán en fin de setiembre y su despedida se hará 
en todo el precedente Marzo.

Art. 248. Los de montes fenecerán el 
último dia de Noviembre, y su despedida 
tendrá lugar en Marzo anterior.

Art. 249. Eu los arrendamientos, y des
pedidas de las fincas rústicas y urbanas de que 
no se hace espresa mención, se estará á 
las prácticas y costumbres de cada pueblo.

25
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Art. 250. Los que culpablemente dieren 

lugar á la intervención judicial  ̂ en los pun
ios de que tratan los doce ar tículos preceden
te s , serán multados de veinte á cien reales.

Art. 251. Los plateros y fabricantes de te- 
gidos , y de las demas manufacturas que los 
ayuntamientos designaren, marcarán sus pro
ductos con el sello especial que cada fabricante 
eligiere, y  el que dejare de hacerlo será m ul
tado desde la 6.^ á la 3.^ parte del valor de 
la pieza denunciada.

Art. 252. Los artistas que tuvieren abierto 
al publico su ta ller , y  sacaren sus manufactu
ras de tal manera defectuosas que a juicio de 
peritos fueren inservibles á las personas que las 
liubieren encargado, están obligados á quedar
se con ellas, satisfaciendo á los encargantes el 
valor de los generos ó materiales que les hubie
ren inutilizado. El artista que se hiciere cu l
pable dando lugar, ala intervención judicial, in
currirá en la multa equivalente al valor de tres 
á diez jornales de su profesión, y  en un tanto 
igual el queinfundadamentehiciere la demanda.

Art, 253. E l artista que fraudulentamente 
cambiare á su dueño los g.éneros ó materiales 
que le hubiere suministrado para vestidos, cal. 
zados, muebles y  demas útiles será penado del
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uno al Ires tanto valor del género cambiado.

Art. 254. Los ayuntamientos acordarán un 
breve y  discreto reglamento, al qüe deberán su
jetarse los corredores, á fin de que en las com
pras y ventas de efectos á los arrieros y tra- 
gineros, no se usen las preferencias y poster
gaciones injustas, y que tan gravemente per
judican á los propietarios y consumidores mas 
bonrádos.
. Art. 255. Si al efecto que expresa el artí
culo precedente, lo juzgare apropósito el ayun
tamiento, nombrará una junta compuesta de 
propietarios de conocida rectitud, y que presi
dida por un individuo de su seno, cuide y vi
gile la puntual observancia del citado reglamen
to, dando parte al ayuntamiento de los abusos 
que notare.
. Art. 256. El corredor que engañare á com

pradores ó vendedores, ya ocultando que hay 
efectos vendibles, ya faltando á la verdad so
bre sus precios corrientes, o de cualquiera.olra 
manera que refluya en perjuicio de la actividad 
del comercio, indemnizará los daños que cau
sare, será multado en un tanto igual á ellos, y 
süspendidó en el ejercicio de su oficio de diez 
á treinta dias.

Art. 257. Para la puntual observancia del
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arlíct>ío precedente, y otros efectos de bo me
nor ínteres, todos los corredores tendrán un 
libro ó cuaderno, en el<jue diariamente estam
paran los precios que llevaren en el pueblo los 
granos, los líquidos, y  demas artículos de cor
reduría, cuyos cuadernos ó libros se deposita
rán á finde año en las secretarias de ayunta
miento, y á sus apuntes se arreglarán para ía 

 ̂ espedicion de los certificados que se les pidieren. 
El corredor que no llevare al corriente susasien- 
tos,̂  incurrirá en multa de cuatro á veinte rea
les por la Omisión de cada un dia, y si certifica
re iiiesactamenle, satisfará los perjuicios qne 
causare, será penado de veinte á cien reales, é 
inhabilitado para su ejercicio por espacio de 
uno á tres años.

Art. 258. El corredor á quien en el térmi
no de tercero dia se justificare, que dentro de 
él ha ejercido su oficio en estado de embriaguez^ 
se le suspenderá el ejercicio por espacio de ocho 
á treinta dias.

Art. 259. El corredor á quien se justificare 
haber hecho fraude en su ejercicio de pesar ó 
medir, se le obligará á la iuderanizacion, sufri- 
rala multa del tanto igual al perjuicio,y será 
suspendido en sus funciones por espacio de cua
tro á doce meses.
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Art. 260. Los alarifes de los pueblos ha

brán de elegirse por los ayuntamientos de en
tre aquellas personas que tuviesen títulos de 
maestros en sus respectivas ártes ú oficios; mas 
en donde no hubiere titulados^ podrán nombrar
se para los alarifazgós aquellos oficiales, que por 
su pericia y probidad inspiren mas confianza á 
los ayuntamientos, sin que ningún titulado de 
otro pueblo pueda reclamar contra esta medi
da, ni alegar para sí ningún derecho rnienlras 
no-fuere vecino del pueblo.

Art. 261. Guando algún ciudadano se hu
biere distinguido por sus eminentes tálenlos, 
acendradas virtudes, ó extraordinarios servicios, 
el ayuniámiento del pueblo que quisiese osten
tar su gratitud, instruirá el oportuno espedien-, 
te , que informado por la Diputación provin
cial, y por conducto del Gefe superior políti
co de la provincia se elevará á S. M, á fin de 
que con su Real aprobación se levante un mo
numento público, ó se elija la calle que mascón-, 
viniere, para que en lo sucesivo y perpetuamen
te se denomine con el apellido del ilustre ciu
dadano, que se hubiere hecho acredor á tan in
sigue testimonio de reconocimiento público.

Art. 262. Este justo tributo de gratitud y 
homenage no tendrá lugar, mientras viviere el
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respetable ciudadano á cuya inmortal memoria 
deba consagrarse.

Art. 263. En lodos los pueblos, por peque
ños que fuesen, habrá su junta de. fomento, cu
yas atribuciones, individuos que han de com
ponerla, y orden con que deba dirigirse se de- 
.marcarán enél reglamento especial que al efecto 
deberá darse¿ Seesceptuarán deesta disposición 
aquellos pueblos, que tuvieren en activo servi
cio sociedad económica de amigos del pais.* 

Art. 264 Al cesar en fin de año los ayun- 
t-amientos, pasarán al Gefe superior Civil de 
la provincia un manifiesto délas obras públicas 
que hubieren planteado, comenzado, continua
do ó concluido; estado en que las dejan, y 
mejoramientos de que sean susceptibles.

Cuantos progresos hiciéremos en la car  ̂
rera de la libertad, y en provecho de la se
guridad, de la educación y demas puntos 
que forman la materia de los distintos ca
pítulos de este proyecto de ordenanzas mu
nicipales, son otros tantos estímulos y ade
lantamientos de nuestra prosperidad públi-
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ea. Aunque indirectos, ellos son los medios 
esenciale.s y positivos de promover y pro 
ducir el fomento general del Reino. Cuales
quiera otras medidas directas que se loma-- 
sen en favor de ciertos y determinados ra
mos de la riqueza, en vez de protegerlos,- 
podrían degenerar en travas y monopolios, 
que los arruinasen, ó que pugnaran y cau
sasen la destrucción de otros tnananliales no 
ménos interesaníes. Por lo mismo conviene 
en esta parte proceder con mucha sobriedad 
y circunspección; y de áqui e s , el que nos 
hemos guardado de establecer en este capí
tulo privilegios onerosos, concretándonos á 
conceder unos pretnios ligeros y que bien 
analizados, lejos de chocar con intereses ge
nerales, refluyen desde luego en utilidad pú
blica. Permítasenos pasarles una rápida re
vista. , .

Prohibido está por nuestras antiguas le
yes, el que á los labradores se embarguen 
sus cosechas en las eras por deudas no pri
vilegiadas ; mas sease por parcialidades ó por 
ignorancia, lo cierto es, que con demasía-
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da repetición vernos infringir estas acertadas 
medidas, lo que ha obligado á darles cabi
da en este proyecto. Ha parecido también 
muy conducente al fomento de la agricultu
ra y de las arles, el preservar de toda cla
se de embargo á los labradores una yunta 
vacuna, con mas todos los aperos de su la
branza ; á los sabios sus libros y gabinetes; 
y á los artistas los instrumentos precisos en 
su trabajo diario. Este beneficio consideran 
do moral mas bien que físicamentei es muy 
precioso para las enunciadas clases, y para 
sus acreedores, inclusa la Hacienda pública 
es insignificante. Una yunta vacuna, los ape
ros del labrador, los libros del estudioso, y 
los instrumentos del artista figuran bien po
co en la tabla de los valores; sin enabargo 
es evidente, que estos miserables recursos, 
despreciables para un acreedor, son en las • 
manos de! hombre laborioso tan fecundos y 
reproductivos, que bastan á mantener nu
merosas familias, que sin ellos perecerían 
de, hambre, desnudez y miseria. ' , ' ?

En cuanto á la riqueza industrial es no- -i
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toVioV que nuestra provincia es una de las 
mas atrasadas de la nación; en ella puede 
decirse que no hay fábricas ni bellas arles, 
y solo tenemos los talleres mecánicos pre
cisísimos á satisfacer de una manera tosca 
las primeras necesidades. Aunque no trate
mos de convertir en fabril nuestra provin
cia, sin embargo las producciones de su sue
lo exigen el establecimiento de algunas fá
bricas. Abundamos en lanas ; nos correspon
den cumplidamente los linos , cánamos y 
moreras; y para la elaboración de estas pre
ciosas producciones carecemos de telares, cu
ya multiplicación impulsando sus beneficios 
y aumentos, ocuparia mayor número de 
brazos, y disminuirla los gastos de sus con
sumidores La calidad de nuestros abundan
tes aceites desafia á los mas esquisitos del 
mando ; elaborados no obstante por los gro
seros, sucios y costosos métodos que nos le
gó nuestro padre Adan, no pueden presen- 
lüi’se en ninguna mesa de cumplimiento, re
sultando de ello, que losemblamos á Francia 
á barcos llenos, para recibirlos despues en

26
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reducidas botellas; 3? es decir en sostancia^ 
que la regalamos el aceite y el dinero. Igual 
suerte cabe á nuestros apetitosos vinos; do
tados de fuerza, dulzura y aroma poco co
m unes, debieran competir con los mas aplau
didos de Europa; mas por nuestra imperi
cia é ignorancia en los recomendados mé
todos de la fermentación, no bebemos mas 
que vinagre, o melcochas, que no se pueden 
consumir ni trasportarse. No está lejano el 
dia en que sino mejoramos la elavoracion 
de estoWieps caldos naufraguemos en su abun
dancia ; si por el contrario los perfeccionaáse- 
m os, tendremos en ellos úna mina inagota
ble de plata. Podríamos citar otros varios ra
mos de riqueza agraria, que necesitan del so
plo vivificador de la industria ilustrada por 
las ciencias, pero no caben en la propuesta 
brevedad de estas observaciones: bastan las 
hechas para justificar la necesidad de los pre
mios indicados, que en nada pugnan con 
los intereses de los particulares, ni con los 
de la Hacienda pública.

Los premios demarcados se reducen á la
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exoneración de contribuciones por un bre
vísimo periodo de tiempo ; y sea que los pue
blos eslen encabezados, ó administrados por la 
Hacienda nacional, ni esta , ni aquellos sufren 
ningún perjuicio respecto á sus cuotas ordina
rias-El capital que se hubiere de emplearen las 
indicadas empresas, será nuevo en el orden de 
la producción, y en nada por consecuencia 
agrava sus tributos á los contribuyentes, y  
de nada priva al estado , sacando á relucir 
una riqueza , que era perdida ó nula para 
su tesoro. Los pueblos y la Hacienda públi
ca ganan por el contrario m ucho; porque 
prescindiendo de las inapreciables ventajas 
que acompañan al fomento de la industria, 
y contrayéndose al preciso punto de las 
contribuciones, el periodo señalado á las exo
neraciones es insignificante, y presentando 
un aumento de materia imponible , descar
gará muy luego á los contribuyentes, acre
centando los ingresos del tesoro público. Es
te beneficio es tanto mas seguro, cuanto por 
el artículo 228 se previene, que en el caso 
de cesar la fábrica antes del duplicado tiem-
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po por el cual se hubiere concedido el pri
vilegio, quéde su dueño responsable al pa-f, 
go de las contribuciones en que hubiere si
do agraciado. Las .mismas circunstancias mi
litan respecto á la edificación de nuevas ca
sas; y el fomento de este ramo exige cier
tamente de particular protección, en razón 
de que el empleo que se dá en él á los ca
pitales, es el mas improductivo de la rique
za , al ménos en esta provincia. ^

No es posible fijar el préinio que deba 
asignarse á los introductores de instruraen' 
tos ó máquinas aplicables á las artes y agri-, 
cultura; porque para el acierto se necesita 
conocer la trascendencia de sus beneficios, 
las circunstancias de los pueblos favorecidos, 
y la estension de sus recursos; siendo par> 
ello necesario fiar este punto á la pruden
cia de los ayuntamientos, y discreción del. 
Gobierno civil, á quienes el ínteres de los re- 
eiamanles pondrá en movimiento. ,

La actividad y multiplicación de los tra
tos y contratos son los signos mas inequí-; 
vocos del fomento de la riqueza, y de la vi-



lalldad social. Las leyes y disposiciones qué 
deben regir en ellos, son ciertamente pro-, 
pías de los Códigos civil y de comercio; pe-* 
ro consiguientes al fin que se desea de' sü-j 
jetar en este proyecto todas las materias y 
casos qué diariamente ocurren y á cada mo
mento ha de tocar y habrá de resolver lá au
toridad municipal, ha parecido ser de m u
cho interes el fijar los seis artículos conteni-; 
dos desde el ade ai eSy. Todo el que ha
ya paseado una vez siquiera nuestras ferias, 
habrá notado los iruchimaneos, enredos y 
embrollos que suscitan en ellas los chalanes. 
Si estos males son atendibles, aun lo sork 
mas los que á cada paso ocurren en los 
pueblos, y con especialidad en los de re
ducido vecindario. En estos, cuyos medios de 
distracción divertida y honesta son bien po
cos, ya en sus rentoyes y truques; ya en 
la casa del barbero, la herrería ó la taberna; 
ya en sus tnenlideros sobre caza y valen
tias, las mas de las tertulias de nuestros al
deanos y lugareños concluyen en cambios, 
ventas y chalanees; por manera que puede
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decirse, que asi como en los pueblos gran
des los muchachos, juegan á los soldados, en 
los pequeños se juntan los hombres para ju
gar á los tóalos. En ellos preside la infor
malidad, intervienen los licores y las bro
m as, subsiguen los acaloramientos, y lo que 
comienza por pasatiempo y,;;diversión, ter
mina al fin en perjuicios y. disgustos, np so
lo  entre los divertidos contratantes, sino en 
sus pobres familias. Parece pues que ha de 
ser conveniente buscar el correctivo de ta
maños abusos, y que en la observancia de 
las medidas dictadas en este capítulo, le ten
dremos.

Interin que nuestras costumbres y pecu
liares circunstancias no permitan , que nues
tras leyes consultando las teorías económi-í 
cas, fijen definitivamente las reglas, que de
ben observarse respecto á maestrías, apren
dizajes, gremios, obradores, talleres y cuan
to concierne á la perfección de las artes li
berales y mecánicas, no nos atrevemos á es
tablecer en estas ordenanzas preceptos clási
cos avanzados, y sobre los que es fácil des-
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lizar y aporrearse: apesar de ello no nemos 
podido desentendemos de prescribir reglas 
para casos rnuy usuales, y en que la autori
dad municipal no se desagradará al verlas 
consignadas en sus ordenanzas, y á cuyo éfec-í 
to se han consagrado los artículos 2 5 1 y 
2 5 2 . Respecto á ellos solo ocurre advertir, 
que para condenar al artesano á reservarse 
su defectuosa manufactura, será necesario 
que los defectos sean tan marcados, que á 
juicio de peritos la hagan inservible á su 
encargante. No porque un vestido haya cor- 
tádose con mas órnenos garbo y asiento, y 
que sus puntos fueren mas o menos pri
morosos, ha de quedar á merced del que 
le ha encargado su recibimiento: tales defor
midades subordinadas á las leyes de la per
fección y del gusto, pertenecen á la juris
dicción y el fallo del hombre delicado y del 
peliroetre; mas no á la decisión de una au
toridad municipal, que solamente debe cor
regir defectos sustanciales, como lo serian 
los dé aquellos vestidos que por demasiado 
cortos ó largos, anchos ó estrechos no pu-
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dieren avenirse á las personas que los hu
bieren encargado. Este ejemplo que puede-, 
ilustrar á la autoridad mas lega, deber ser
vir de pauta para resolver respecto á esta y, 
las demas profesiones, las disputas que sej 
suscitaren.

Los corredores en las plazas principales de 
comercio tienen obligaciones y derechos des-, 
conocidos en el pasivo de nuestra provincia,; 
y para lo que tienen sus privativos reglamen
tos, y el Código de comercio; y por lo cual, 
desentendiéndonos de ellos, vamos á contraer
nos á los de nuestros pueblos. Bajo tres as
pectos pueden pues considerarse nuestros cor-, 
redores; como agentes, que noticiosos de las 
existencias y necesidades, demandas y ofre>̂  
cimientos de los géneros, dan á con peer,? 
aproximan y conciertan á compradores y 
vendedores; como fieles encargados de pesar ŷ  
medir, loque hade venderse; y como encargados 
finalmente en la recaudación de ciertos dere-̂ j 
chos que gravitan sobre lo que se pesa y midejí 
y en lo que hay notables diferencias en lo^ 
pueblos, cuyos ayuntamientos deberán to-j



(so g j

marlas en consideración, y apresurarse á su 
remedio. Bajo el primee punto de vista te-

e e t r V f  d - r  y de cor-
«g^e. Vendidos en mochos pueblos los oor- 
edores a an  reducido numero de monopo-

hzadores o negociantes , solo cuando ellos no  
íuieren comprar ó vender , vende ó compra 
la generalidad del pueblo: aun hay o t L
a^otages no menos pe,i„„ieia,es. y ¿  con- 

endonocnndao, interesa no pregonar. Ees-
l o r l  “ “ “ ““‘•■Moa son

frandes y trampas que caben y se ê e
cutan en sus operaciones; ynada puededar-

1  “ f ™ ' ‘ '“  P™ PÍ«arios,.que el lía
t e  de fiar su bodega ó su granero al hom -
ir e  que nu

'̂ ““Ciencia, que las de haber ofre
cido en acdoradas subastas mayores cami- 
dades de dinero, por manejar la mal deno

minada rema. En cnanto d la eobransa del 
indicado derecho, es tal la divergencia „¿e 
rema en Ja provincia. que llamarse muy bien

pudiera la rema de las anomalías. E n '» : : :  

paelos, porejemplo,secobra un cuarto.
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de vellón por cada arroba que se pesa ó rol
de; en oíros , dos, en oíros, cualro, y aun
d e « s ,  ocho, J.roas les h a , también, En

unas partes esle derecho corresponde n  la 
Hacienda pública, en oirás al común de veci
nos, á los propios de los pueblos,» los an- 
tignossolariegos, ¿algúnhacendado pMUCU- 
lar. Pero desentendiéndonos de estas irregu
laridades, cuya corrección no deberán olvi
dar los ayuntamientos, mediten estos atenta
mente, si convendrá separarla recaudación del 
indicado derecho, de las funciones de cor- 
redor y fiel medidor, reuniéndola a cual
quiera de los ramos de contribuciones con 
que mas se asimile, como la alcabala del 
viento,-ú otra que mejor pareciere; y que 
quedando asi desunido el referido oficio de 
corredor, pueda hacerse de libre presenta
ción del ayuntamiento , eligiendo para el per
sona ó personas, que por su moralidad ob- 
le¿gan el voto público, y á las que se con
signarán las retribuciones que se creyeren bas
tantes, y se estimaren ser menos gravosas 
á la riqueza pública. Con esta medida y las
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que la subsiguen, es de esperar se corrijan mu
chos males, que solo pueden valorar los que 
han llegado á comprender los secretos jue
gos y manejos de los corredores. Mas si los 
ayuntamientos estimaren conducente la-crea
ción de la junta, ó mas bien comisión de que 
trata el art. a 5 5 , parece que ningunos indi
viduos son mas apropósito para ella, que los que 
compusieren la de fomento; pero sean los 
qúe fuesen, deben persuadirse, que sus fun
ciones son puramente de observación , y vi
gilancia ; y que jamas deben ejercer por sí 
liingun acto propio de los corredores.
* Si pues la conveniencia social exige dis
cretos estímulos en favor de los bienes ma
teriales, inútil fuera detenerse á probar, cuan 
interesante sea fomentar la riqueza moral de 
los pueblos; es decir, la ilustración de los 
talentos, la propagación de los conocimien
tos útiles, el amor de la patria, y el noble 
ejercicio de todas las virtudes. La ambición 
de la gloria, la fama posthuma, han ejerci
do siempre en los paisesbien gobernados los 
mas prodigiosos efectos. ¡Cuantas veces sino.
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las repúblicas de Grecia y Roríia’ debieron 
sil salvación á la esperanza de montar: el 
carro triunfal, y ceñir una simple corona de 
laurel! ¡De cuantos goces y convenieneias 
no es deudora la  sociedad á esos espíritus 
ardientes, que por ocupar un pequeño ren
glón en la historia surcaron mares desco-  ̂
nocidos; atravesaron regiones antes creídas 
impenetrables¡ expusieron su vida en mil con- 
bales; arrostraron con impavidez la muerte 
en las epidemias y contagios; sacrificaron Su 
reposo y sus bienes por salvar á sus seme-* 
jantes ; encalvecieron reflexionando sobre los 
libros, convinando los resortes de una má
quina,introduciéndose y pénetrando los mas 
útiles secretos de la naturaleza ! EScitar este 
interés hácia Jas cosas útiles, promover la 
emulación en los trabajos conducentes al bien 
publico, ofrecer estímulos al entendimiento 
y presentar alicientes, y suministrar pábulo 
á la virtud , he aquí el objeto que nos hemos, 
propuesto ál pretender y buscar, que la sim
ple denominación de una calle , perpe
tuando la memoria del ilustre varón á
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cuyo nombre se consagre, arrebate el en
tusiasmo de sus conciudadanos, los impulse 
á imitar su ejemplo, y á merecer por sus 
beneficios las bendiciones de sus semejantes 
ííingunos sacrificios ezigen, nada cuestan al 
Estado estas recompensas populares; muy al 
contrario sncede: son una especie de desa
hogo para la gratitud, y un uíedio de des
cargarse del peso agradable que causan los 
beneficios en las almas bien formadas. Mas 
para que estas demostraciones de aprecio pú
blico no sean, ilusorias, es menester ponerr 
las á cubierto de las influencias é ia írigas 
de los hombres prepotentes y soberbios, á 
cuyo fin se endereza el artículo 261.

Cuando los grandes seofiiiiientos y desve
los del inmortal Cárlos III no hubiesen que
dado impresos en mil obras , que llevarán 
su nombre hasta las últimas generaciones, 
el establecimiento de las sociedades econó- 
tnicas de amigos del pais bastarla para inmor
talizarlo, y al del ilustre Campomanes su 
célebre Ministro. Pero esta institución tan 
hermosa, y que tan esquisitos y multiplica-
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dos frutos nos han rendido, no es adaptable 
sinouá. las grandes poblaciones. Las socieda
des económicas, si han de corresponder dig
namente al objeto de su instituto, necesitan 
de un respetable concurso de luces, instruc
ción, riquezas, y patriotismo, que en el pre
sente estado de cosas es difícil encontrar én 
los pueblos de reducido vecindario; por lo 
cual conviene llenar este vacío en términos 
analogos á las circunstancias de cada pjieblo, 
lo que puede conseguirse bien, por medio 
de juntas que podrán denominarse de fo
mento. El último Intendente de las nuevas 
poblaciones de sierra-morena las ha ensaya- 
do, y han producido buenos efectos; imité
mosle , y perfeccionándolas conforme á las 
raoyores luces que fuéremos adquiriendo, es
peremos que nuestros deseos serán corona
dos. - ■

Si los ayuntamientos rivalizando en sen
timientos de pundonor y virtud, formáren 
el voto voluntario, pero permanente de de
jar marcadas las épocas de su administración 
en obras públicas extraordinarias, que per-
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petuasen la naetnoria de su civism o, el fo -  

m eolo  de los pueblos recibiria adm irables 
impulsos. Nunca podrá exigirse, que dos ay u n -   ̂

tamientos de todos los anos emprendan obras 

públicas de igual consideración; porque las 
cosechas, el com ercio , y otras circunstan
cias propicias á los concejales de. un año, po

drán ser nulas ó adversas á los que les sus-
lituyeren ; pero es desear, que en mucha o
poca cuantía se haga punto de honor, y c o 
mo un deber sagrado el realizar anualm en -  

íe  alguna obra extraordinaria , ya sea en  

caminos, fuentes, paseos, escuelas, cárceles 

Q cualquier otro establecimiento publico. E l  
resultado será un  m ejoramiento gradual, que  

por pequeño que en algunos años sea, su  

perseverante repetición acumulará con el tiem 
po un inm enso caudal de beneficios, de que 

habrán de privarse los pueblos, de no adop
tar con sinceridad y eficacia este sencillo pan- 

..samiento. De su adopción nos resultará a d e 
m as otra consecuencia no desalendibla en 

lo  moral y político : servirá de lección prac
tica á los particulares, quienes á ejensplo de
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sus ayuntaoiientos, procurarán dar anual
mente algún aumento á sus respecliyos ca
pitales.

CAPITULO VU.

, ^^ofnoc^'c/at/ ^

Art. 265. La anioridad cuidará de que las 
calles esten bien empedradas, y el dueño de 
Casa que requerido por el ayuntamiento no pu» 
siere en regia las pertenencias de la suya ,  será 
niuitado desde la tercera parte al total valor de
io  que costare el empiedro que le correspon
diere. ^

Art. 266. Los ayuntamientos procurarán 
íu e lo s  empiedres tengan los desniveles ó de-- 
elives conducentes^ á fin de que las aguas cor
ran con espedicion al medio de las calles, y  <jue 
en ellas no se formen cbarcos.

Art. 267. También dispondrán los ayunta
mientos, cuando conviniere, el blanqueo de las 
íachadas de las casas, y  los contraventores se
rán castigados al tenor del artículo 265. La au
toridad eseepiuaráde esta disposición las facha-



das que pqrjsqfábrÍQa ó ;pi,qturas bubieraq de de- 
.gra darse .can el b lanqueo.:  ̂rr ' , ;  ? -

EaJ^,consiruccio.nrd^^ ?,4p: 
cios_ se.cnidara df su.rigurps,Q alipeapiientq^ y  de
cops^v-ar-ydar#, todas laipaíles^^pl^as^^^ ía a n -  
diura^\Ventilacion, peQtityd.y^D^yida d 

Art. 269.^-;Guandoel oDnato y ia  c on-yenien- 
cia publica lo reclaniarep^, podran asipiismo dis- 
poner los ayuntaíaientos ^d^a-reley§cipp y  ^jfór- 
mas que ¿hayan d e darse,4^^íps^edififíios qué se 
obrarenen lae  plazas y q d le s  d es i|u a |a sV o n  an; 
yicipacion. Los-que se resistieren ser-án despor , 
seidosdesu  propiedad con arreglo á la ley  de

-/A-fin de, quqios^artíoulps pre^^ 
dentes tengan cumplido, efecto ,;,_^anLesde"prai 
.cedersC/a loseiniLentos,de una casa j se dará cuen
ta a la autoridad , la que castigara la simple 
contraveiicipn¿con. mulla de, yeintp-á sesenta

.rea les.0 -̂ v , ' - óo ~
i Art. 27L  Si traspasan do el que edifica del 
-terreno de su propiedad ocupare parte de una 
calle o plaza  ̂ la obra sera demolida á espensas 

-del.albañil; encarga do de ella  ̂ y  el dueño Gon- 
-denado dnTiulta. igual al valor de lá,' .derapli- 
•Cion.:,:^ coí i; ■

- .Art. 272. <£, Si á la conveniencia pública in-
28



t e i - é ¿ á Í 3 ^ if e ó iM r e i^
respondienteácalleópiázá.elqueintentareGons.
tfúir ̂  ledíB^al ayuatamiento^ cuyo acuer- 
É  íirií^dbtefei^ aéb GóberBa-
abt B1 vlf ̂  la ̂ dvínéía. lias' sesianes - ea 
líMej%ü%é tfátó-se éstos aegd cttnsi e-
í k m ' B  preéisa ásistéacia^para los coacejales^
á^uíéñe^sexitarkf dando noticia- del objeto ̂  y
cu^osVótÜSsé'Édividualizaran^éB: elaóta.’-M

-$e'§ro%ér^n 3 y llegarán efec-
ií) Ids dibüncíainíentds de solaíesy párala con^ 
truecion_decasascda arreglo alas leyes del Rei-

3,- í i  ; i¿  Í í.  ¿J r Í - -  -

Art. 274. Se pondrán en estado decente, las 
paredes délos coVralésl̂ ^̂  dan frente a lásca- 
Ííes, y los'ré’sisténtes serán multados desdé la  
décima parle á üntercio de lo que costare la in
dicada obra. ‘ ' '

Art. 275. En los estrénaos de cada calle se 
pondrá un rótulo con su nombre ; y los ayun
tamientos harán désaparecef los sucios 3 y mal 
sonantes ̂  cambiándolos por otros limpios y pq- 

dítico-mbráles, ' ' .
Arti’ 276i Todas las'casas estarán numera- 

das ,' colocando éi conviniere eií una de las áce- 
raslos números pares, y en la otra los impares. 

Art. 277. La autoridad recomendará y pro



curará qué se macicen-ó_ cierren los agujeros
bocas que forman las canales de los tejados.

Art- 2 7 8 . :  Los ajr.untamieptos. ;t,epdrán„uná 
gradilla,- m olde, ó marca fijja, la qpe dej^lí?^ 
conform ar y  contrastar todos los lijares su íool" 
de ó grádilla de le y , para la'fabricación de la  
tej a-comun ó de uso. general.;JEl tejero q;ue .cpji^ 
trayiaiepej..será;penadp-,de^eiute,^se^^ 
les. Bodráp sm crnbar|D..los5 lSj^F;9^Í3br|09éde", 
jas de;maypr^.Q tnepoir^maccia^^: 
encargos- y-rde.mandas-que;seles* bíei.epf^ 
virtud á la H bertadqusd todos asistepara^c^^  ̂
l -̂airrsiiSj o^rasí.non^materiales^eomod^ á su

• r r í t ' í n f i ' - l iíAtá w u.: u  .^.rH rd 'i^D iA D  0 f n c 3
.y.^£t. 379i-,Se pr<dii^en.^^peíeSgyo^f4^^ 
sobrésalienlés de las fachadas jded^ casas ,á ppé 
n¡os ,^  iC.uatro : varas,-d.erfeloyacion, sobre él 
pavíineQtp. de,da.ea,iJe.,|jG.ua,n-<lo, est^jtuyiepe 
suficiente,espacio^4»PíWÍfI ' p̂ r-- 
jpitirlas, pSÍempre.qti^,,des4o-el, aijglo^e 
te una pared, que cubriepdo la parte,inferior 
derla reja, la ^rnpó&ibilibe de perjudicar.á. na- 
.jáisr̂  :í .̂% l̂b,añiles j epnt ra y enjloxes- seráp, pbliga- 
dos áyRQj?ííFÍ0&rá
^ ‘̂49̂ :6u muUf, igual 1̂ 1 4¥Í0W. f̂í-fnlP®
-4batóles.^j,.,.|.,., ' •;

Art. 280. Ningún inquilipp ,,de ^C |̂i„ti,ene



' derecho á t-éclamar del propietario dós; gastó#^ 
que’Tóluhtariaraeníe hicieiré' eii‘ obras de Weo - 
y cbnv éóieiicirff iii tón de las eséncialrnehte píe- 
disa'á'V a" no mediaf éli benéplácito 'del propieta^
fió" ‘ó’uña necésldad’nrjeátdy recóhocidáí^""-íiOCi
h . Art. 281. En las Casas de un solo hogar ó ’ 
puertá' destinadas á la 'rriorada de distintos veci-’ 
nos'^^rib se conséhíiráh ruidos innecesarios. Los' 
véprnos^qüe'pór su carácter "alborotado los próW 
dbjéreñ^séfán peñados de cuatro á véinfé réáles,’ 

- y  si'despues se'manifestaren' iücorregiblé'S ). sé 
les'ñbíigárá á’ catnbiar de moradái''^*f:-^ ¡cr*' 

Árt.''28lt''^Eos tanerés'‘dé‘ oficios fuidosois 
como caldererias^ herrerias &c. deberán situar
se fedlos cabos de'bafrio^ ó en páragés espácio' 
sos  ̂ en que ménos incóñiodidad líayahrdé 
sufrir loŝ  vecinos'" Al ajuntamiénto plenOsf o- 

las 'COnfróversias  ̂qiáé^sobrer 
*p unto' uscitár eii p" y  ■ para®‘lasqué’íiá-

ÍS .I®  pbfcl i p t é ^
palés citación éspíresiyá;"'bJ JUiJi .̂heo;;..; g/; : .r'f

"í'oiláslas'pbrsdnais éstari fácnltai

 ̂C p ^  í¿S‘añunCio¿.y ̂ ^^ÓS'dM 
cdn^itíier'&" ááüs légítiiñds ihtéresés*j,"y éfqñédós 

^inuUÍizare ú ofendiere^ será multado dfe'dieia 
""Cincuérifa' - '
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ii-Art. 284. Se prohibe el obstruir "ó dificul
tar él libre tránsito de las calles con géneros de 
vendeja; ni con escombros ó - materiales de al-t 
bañilefíaj leña y demas. efectos^ porrmas tierna 
po del preciso ; si fuere necesario su pernoeta- 
mientOj se colocará luz que ilumine el sitio ocu
pado. Los contraventores sufrirán la multa de 
cuatro á doce reales; ■ V
- Art. 285. El ay untamiento designará el lo
cal'ódocales adonde deberán conducirse los es
combros inútiles de albañllería, y el conduc
tor que contraviniere será obligado á levantar
los, y penado, de uno á tres reales por carga de 
aparejo, y dé tres á nueve, por carretada.: Es- 
ceptúase al que los condujere á terreno de su 
propiedad, ó ial de la estraña^ con licencia del

■ dueño^-'i:: O;
ei Art.: 286. Los aguadores públicos gozarán 
las preferencias que dispusieren losay untaraien? 
toisj y en:su defecto conservarán las que estu
vieren en costumbre, respecto á llenar los can. 
taros y vasijas en las fuentes y aguaderos públi-t 
eos. Los aguadores qne exigieren mas preferen* 
das que das de ley..ó costumbre, serán multa
dos de tres á nueve reales, y los^que se opusie* 
ren al disfrute de las que les/correspbndan, su
frirán igual pena. I;üü:;p ?: I  .ijahm . 00,. a g;j
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Art. 287. Los ayunlamkntos acordarán 

cuando lo estimaren conveniente, que lósdeno- 
minados cargueros, destinados al servicio de los 
molinos de pan, reciban el trigo y 'devuelvan 
la harina por peso, y los que asi: no lo hicieren 
serán multados de diez.á treinta reales. ¡
L Art. 288. Eii.los puestos públicos de.raerca-' 
do y vendeja, en los hornos He pan cocejj î la-? 
vaderós, molinos harineros^ y demas lEstable- 
eimientosy sitios de servicio público > , no se, 
usarán de preferencias entredós concurrentes., 
y el que delinquiere Será peñado de dosfá diez 
reales. ’ ; ■ i. ■ ■; -1  ^ or-?' vh í;.bfirfOíí v 
• Art. 289; Los revendedores ¡dé los.püehlos 
no podrán comprar por mayor frutas, hortar 
lizas, y demas comestibles que se hubieren pre
sentado en plaza ó sitio de vendeja hasta:p.asar 
das al ménos dos horas de-su esposicion ¡á la 
venta pública. Los revendedores que cóñtravif 
nieren serán obbgados á vendér los indicados 
frutos y efectos en el mismo sitio, y al propio 
precio que los hubiesen contprádo, y  pagarán 
la multa derceÉatro ú vmnterealésüiíri^oJ .ao'j; 
’■ Árt. 390.' -Toda persona .fqúe:énganare á un 
forastero -que bascarg la dirección para cierta 
calle, casa ó persOtia, ineurrirá én inulta decua* 
tro á doce reales. Los que advirti^ea^elsagar
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ño, deberáiimpedirloy y de bcoiitrario coinci=
: dirán en mitad de la pena designada.
- Art. 291. Enlos balcones y ventanas sé pei- 
,milirá la colocación de macetas y ¡cajones de flo- 
ifes y arbnstos, bajo las condiciones precisas d® 
que al, regar los no. viertan el; agua en la GailCí 
y queesten de tal modo asegurados, que no 
ofrezcan peligros. Los contraventores sufrirán 
Ja multa de diez-á, cincuenta yeales..,;
. Art. 292. El que causare daño en maGeta, 
cajón ,ó tiesto deadorno será penado ,en la ¿gI 
-precedente. ;

Art. 293. Se fomentará eficazmente Ja for
mación dé nuevos paseos, surtido de aguas, y 
plantación de álamos j" otros árboles en el interior 
y al rededores de los pueblos. Las personas que 
no se prestaren al servicio que les correspondie
re , incurrirán en la pena del unO'al,tres tanto 
del qué se les hubiere señalado.

■Art. 294. Los,paseos, las Gornposiciqnes. de 
los caminos, empiedres délas calles, y de
más obras municipales deben ejecutarse en las 
temporadas, que I6s campos no ofrecen ocu
pación á los braceros, ó en las-queaílije a las cla
ses menesterosas alguna, especial’ calamidad.

Art. 295. Seprocurárá dar toda la rectitud 
á las lindes divisorias de las fincas, y á
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ioscaniinos_, promoviendo én estosíá plaiitáciott 
de árboles copudos. Cada diez árboles que se 
pusieren en ellos formando hilada^ desde su se
gundo verdor hasta el décimo^ se les considera^ 

rá en el repartimiento del pósito dé labradores 
como mérito equivalente al de una fanega de 
barbecho. <- ’

Arti 296. El querompiere ó quebrantare ár
bol^ fuente-jfarolj, asientos ó cualquier ádórnO 
publico,será penado desdé el uno ál cinco tan
tos valor del daño que causare, y si lát acción 
no estuviere esenla de malicia, sufrirá el daña
dor ademas de tres a treinta ¿i^s-de-prisión.

Garantidos y asegurados los medios de sa
tisfacer las primeras necesidades sociales , -é 
impulsado el fomento público, debetf' los 
pueblos consultar sus comodidades, y promo
ver los placeres inocentes, para suavizar los 
sinsabores de la vida humana, y colocarse 
en la. esfera de la civilización y cultura.  ̂ ' 

El buen empedrado de las caites es pues, 
una de las principales conveniencias que se
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disfrutan en los pueblos ̂  y prescindiendo 
de las caídas y desgracias que evita , consi
derándolo precisamente bajo de un punto de 
vista económico, son incalculables las ven
tajas que produce. El facilita y aligera el trán
sito de las personas, dándoles á ganar una 
buena parte de tiempo, que en el mal em
piedro perderían entre sus miedos, resvalos y 
tropiezos: economiza los gastos de limpieza^ 
porque si diez varas de una calle bien em
pedrada puede una sola persona barrerla per
fectamente en una hora , igual estension mal 
empedrada necesitará de tres,, ysieropro que
dará sucia. Este aumento de tiempo vale el 
dinero; y si á dicha circunstancia se agrega 
la que se ha indicado ya , de que es im
posible en; un pueblo mal empedrado el 
aseo, podrá calcularse hasta que grado in
teresa el citado punto. A fin de demostrar
lo se nos permitirá, que avanzando un tan
to de los estrechos límites que ha precisa
do fijar á estas observaciones, formemos un 
cálculo aritmético, tomando para él por ba
se un pueblo de quioientos vecinos, que es

29
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el término medio de los que componen esta 
provincia. Desde luego habremos de convenir, 
y sin qué nadie pueda contradecirlo, que los 
pavímetóos agrios, desiguales, y descompues
tos destruyen doble, triplemente, y aun mu
cho mas el calzado j de lo que se consume 
cuando los pisos son* agradábies. Partiendo, 
de tal píineipio nó sérfa exagerado suponer,' 
que en él pueblo de malos suelos se aumen
ta á cada uno de sus moradores el consu-; 
ráo de un par de zapatos por año ; y esta 
graduación es tanto mas equitativa, cuanto 
que siendo las'calles mal empedradas muy 
sucias , en un sólo dia de lluvia se destruyen o 
deterioran notabilísiniamente cuantos zapa
tos las pasean, Ahora bien, bajando de las 
dos mil personas que corresponden á los 
quinientos vecinos que hemos tomado por 
base, las üh mil en razón de niños, enfer
mos, descalzos y 'demas personas que no pa
sean las calles,í^siempremos quedarán m il 
personas, y valorando cada par de zapatos in
distintamente de hombre y muger en el mó
dico precio de ocho reales, tendrá el pue-
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blíV de quinientos vecinos que, estuviere mal 
empedrado el mayor gasto de ocho mil rea- 
Jes¡anuales. Si porq«e .fuera-*calculable,=aSa- 
■diéramos á dicha cantidad el valor del mayor 
gasto de herraduras de Jas bestias; de los 
cántaros, botelias y demás vasijas que, se rom- 
*pen á efecto de las frecuentes caidas ; los gas
tos y dispendios que; ellas producen hasta ca • 
¿•arse ó, morirse ; las medias? :y; ropas que se 
ensucian en los lodazales del tiempo lluvio
so; el valor, que como se ha indicado ya, 
merecen la veloeidad con que se transita, y 
la facilidad: con que se asean las calles apa
cibles, nos admiraría el ver matemáticamen
te demostrado, cuan ruinosa nos es la mo
lesta incuria en,que vivimos. Al formar este cál
culo no nos hemos propuesto solamente el 
demostrar Jas convemencias y utiUdades del 
punto de que se trata; hay una segunda in 
tención, sin Ja cual no se hubiera violado 
el propósito de la ..brevedadj, descendiendo 
á los mencionados detalles El principalísimo 
ün.que nos hemos propuesto ha sido, el de 
justificar la imperiosa necesidad en que es-
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tamos de obrar con discreción y cálculo éh 
todas materias; y salir de esa marcha ciega, 
perezosa y abandonada en que hasta ahora 
hemos vivido. Para prosperar , es indispen
sable hacer cuentas, y el que no las haga, 
nunca saldrá del estado triste y fatigoso de 
la pobreza y la miseria. Un punto tan in
significante al parecer como el del etnpe- 
drado, y que como tal se ha elegido adre
de, nos lo está demostrando; si fuera per
mitido, el entrará igual examen en todos 
los 'concernientes á este proyecto de orde
nanzas, ellos nos ofrecerían idénticos re
sultados, y aun alguno como el de la se
guridad de los campos nos sorprenderla, al 

'certificarnos de sus consecuencias. -
Para que los empedrados esten en regla, 

debe dárseles desde las paredes de las casas 
al medio de las calles un lijero declive, y 
formarlos con piedra muy pequeña, sin que 
contra esta última observación basten las 
prácticas de los crueles empedrados de Ma
drid, mientras que por medio de ensayos 
comparativos, no nos haga ver lo contrario
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él :Ja mmórtalizado Marques 'de' PoiUejos, 
cuyo discrelo celo Jamas ha rehusado niogu- 
na advertencia. Y no se extrañen tales pre
venciones; porque de no obrar con ellas ios 
ayuntamientos, las obras públicas cuestan 
mucho y siempre salen defectuosas^ nues
tros artesanos y jornaleros, ya porque ha
ciendo sus obras á destajo van al soniche y 
fandango; ya porque son naturalmente pe
rezosos é indolentes, no trabajan como se 
ha' menester con el entendimiento y la ca
beza; no cuidan mas en su obrar que de 
las manos. Es pues preciso, que la autoridad 
vigile y diríja las obras públicas en todos los 
pormenores, sino la han de burlar el aban
dono y la mala fé de los operarios.

Adviértese asimismo, que las obras públi
cas tienen como todas las cosas de! inundo 
su tiempo y sazón, que no debe malograr 
Ja autoridad municipal. Prescindiendo de los 
crudos temporales del invierno , y de algu
na otra época del año en que por epidemias, 
contágios y demas incidencias calamitosas, 
fuere preciso entablar algunas obras púhli-
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cas por vía de socorro, las estaciones de pri- 
rnavefa y ̂ tono son las mas proporcionadas 
■para ellas. En dichas temporadas cesando ó 
disáíinuyén^ose consKlerablemeate las faenas 
■tárales, los brazos de los menesterosos re
claman ocupación, y al dársela, se llenan dos 
importantes objetos; socorrer'la indigencia, 
y lograr jornales baratos; hay ademas la gran 
■ventaja de que los dias son largos, y Sütemple 
él mas dulce y aprovechable de todo el año. En 
estas te ñipo radas finalmente, los propietarios, 
los labradores y los mismos jornaleros que 
habian de estar ociosos, y mantener sus bes
tias paradas, podría sin ningún detrimento 
obligárseles á contribuir gráluitamente con 
algunos trábajos, prestando otros poc módi= 
cas retribuciones. Estas podrán salir del fon
do de propios y arbitrios, de representacio
nes teatrales caseras, de las rifas de un bur
r o , un trillo económieo, el arado de rom
per prados, la máquina para conducir con 
facilidad mayor peso, y la de sublevar senci
llamente las aguas, dcualesquiera otros ins
trumentos agrícolas y arlíslicos que fue-
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ren desconocidos y: conviniere adoptar en los 
pueblos. También podrá acudirse á los em
préstitos, que . tan ruinosos y aborrecibles cp- 
mo son, cuando 1qs> arrancan la necesidad y 
la pobreza, y,han de mane)arlos la avaricia 
y el desorden, tan interesantes y preciosos apa
recen, si se contraen para invertirlos repro- j 
duclivamente, y en abrir das rfuenles de la,, 
prosperidad pública. Finalnaenle mil otras, 
providencias pueden adoptarse, que siendo 
puramente locales solo están al alcance de una 
autoridad ilustrada y de nobles sentimientos. 
Los recursos que esta tiene son cieclamepte 
infinitos; lo que únicamente falta, y ep que 
de toda precisión precisa entrar, es en la de
cisión, la energía, la perseverancia , yen una 
palabra el patriotismo. Dificultades, desengá
ñense los ayuntamientos (|e que las han , de 
encontrar siempre; porque para hacer el 
bien público, hay que luchar con la igno
rancia „y la debilidad de la multitud , y .con 
la embidia y el interes privado de uno® *P*̂“ 
eos, que quisieran el bien para si solos, y 
que si posible fuese, el sol naciera y se ocul-
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tara por su mano. Pero las intrigas que jue
gan , y las resistencias que se oponen al bien 
público , son impotentes y miserables, cuan
do las autoridades que dirijea las empresas 
son puras, celosas, y enérgicas. Tengan por 
último presente en esta parte los ayuntamien
tos aquel célebre dicho de Luis XIV de que 
el mejor medio de vencer las dificultades es el 
no creerlas imposibles.
‘ En el capítulo sanitário se lian esclarecido 

suficientemente las ventajas que ofrecen las 
plazas espaciosas , y las calles bien ventiladas; 
y ahora no puede menos de recomendarse á 
las municipalidades, que procuren el mejo
ramiento de las poblaciones, adhiriéndose pa^; 
ra ello firmemente al espíritu de este pro
yecto.

Si al atravesar el curioso víagero las ca
lles de un pueblo observa, quedas fachadas 
de las casas están corroídas, escalcochadas, em- 
mohecklas, y sucias,'desde luego foi’ma idea i 
poco favorable, pero ordinariamente deraasia-f ’ 
do cierta , del desaseo y desalino de sus mo- - 
radores. No es lo peor del caso la baja idea ?
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que iorma’ el transeuEte, sino que familia
rizándose los habitanles con la presencia de > 
objetos descuidados de tanto bulto,- llevan el 
níismo desconcier to en todas las cosas, y aun 
en sus propias personas. Por el contrarió , el = 
que tiene limpio y aseado el estérior de la ca
sa nú es régúlar qüe máritenga elinterior ahu
mado y negro: quien-cuida de lo material 
del edificio^ no podrá mirar con indiferen
cia los muebles y vestidos ricos ó pobres que 
tuviere: y el que se acostumbra y habitúa ái 
la limpieza, y al concierto domestico , no pOr> 
drá dejar de ser cuidadoso, melódico y 'es
merado en la profesión que ejerciere , aunque 
sea la mas tosca y menos susceptible del aseo. 
Los hombres somos hijos de los sentidos, ,y> 
débese alejar de nosotros todo objeto vitupe-- 
rable , y que pueda connaturalizarnos con la 
corrupción, la suciedad y el desaliño. Véase 
porque razones se í : deja á la discreción de , 
los ayuntamientos , el que manden blanqueart 
Iss' fachadas de las. casas jí cuando lo. esti-; 
maren oportuno. Conviene advertir en esto,. 
que nó se debe obligar al blanqueo de lásfá-

3o
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chadas, que por ser de buena arquilectura, ó 
estar pintadas se hallaren en decencia; tam
bién conviene meditar, si será'útil que á la 
cal se mézcle un pocó de ócle ó de otro sen--, 
cilio ingrediente, que rebaje su blancura, y 
la preste un viso de verde, azul ó amarillo 
que sobré ofrecer agradable visualidad, refres
que el organo de la vista i al que indudable-■ 
mente mortifican mucho los rayos del sol, 
demasiado activos y penetrantes en Andalu
cía, y especialmente cuando reflectan sobre 
cuerpostan blancos como la cal.

Hay ciertas disposiciones que miradas lije- 
ratnenle ó por su corteza, se presentan como 
insignificantes, inoportunas ó dañosas; pero 
que bien examinadas ofrecen utilidades po
sitivas y a preciables , y asi parece que debe 
suceder en los innáediatos puntos de que va
mos á ocuparnos. Sea el primero el de la 
gradilla ó marca, qué deben tener los teja
res ,• arreglada al patrón ó: modelo que de
signaren los ayuntamientos. Toda persona que 
estuviere versada en obras de albañilefía, ha
brá observado, que el principio de ruina en
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ios edificios comienza ordinariaajente por 
sus tejados; y que una de las principa
lísimas causas que contribuyen á ello, es el 
diferente tamaño de las tejas, con que ordi
nariamente es necesario reemplazar las que 
se quiebran: este mal que es demás euantia 
de lo que parece, se remediará sencillamen
te con la medida propuesta, sin que por ella 
se-grohiba á los particulares, la facultad da 
usar tejas de mas ó menos pórte cuando qui
sieren.

El segundo punto es, la obligación que se 
impone de permanecer en el mercado públi
co cierto número de horas, los efectos que 
en él se presentaren para su venta, sin per
mitir que al pronto los monopolicen ios 
revendedores. Los entusiastas por los prin- 
cipios económicos motejarán esta medida, 
como un ataque á la libertad de comercio; 
pero deben cesar sus escrúpulos, considerán
dola transitoria, y meditando el correctivo 
que se la pone. Luego que entre nosotros ha
yan hecho las ideas económicas, los progre
sos que son de esperar de las sabias leyes
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que se nos están dictando, será innecesaria 
la-indicada disposición, que las circunstan
cias reclaman ahora, para no dejar espues- 
tos los pueblos á las aYarícias y estafas de 
cuatro regalones. La discreción de la autori
dad municipal por últim o, y con presencia 
del mayor ó menor abastecimiento de su 
plaza, podrá en toda clase de provisiones ha
cer conciliables los intereses de los consü%ni< 
dores con los de los Iragineros, y los cita
dos revendedores.

Es incivil y contrario á las leyes ̂ de la hos
pitalidad, el placer que muchos hombres ir
reflexivos sienten, distrayendo y cansando al 
fatigado forastero, que pregunta por calles y 
plazas determinadas, y que le equivocan ma
liciosamente. Es preciso ir concluyendo eii 
los pueblos con estos resábiosde antigua rus
ticidad , y al efecto conviene escarmentar al 
que delinquiere.
' Désde que el Señor Cárlos III, de feliz 

memoria facultó á los que quisieran construir 
edificios para el denunciaraiento de los sola
res , ha habido muchos mejoramientos en
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la conveniencia parlicníar, y en el ornato pu
blico ; sin embargo contemporizaciones mal 
entendidas, y la marcha lenta, costosa , é 
insegura de nuestros anteriores juzgados, no 
han permitido gozar en’ toda su extensión 
de los benéficos efectos, que se propuso aquel 
sabio legislador. De hoy en adelante es me^ 
nester que los ayuntamientos animados só^ 
lamente del bien público, rompiendo trabas^ 
y abreviando dilaciones, procuren el fomen
to de los predios urbanos, consultando en 
ello la conveniencia délos moradores, y el 
aspecto público.

Este , según es fácil de conocer se intere
sa muy particularmente, en que las plazas 
sean espaciosas, y las calles anchas y rectas. 
Ya se ha tratado de dicho punto, que se re
cuerda ahora, con el solo fin de dar satis
facción del fundamento que se ha tenido, 
para penar raancomunadaraente al dueño y 
al maestro de las obras, en que se infringie
ren las ordenanzas. La causa de ello es ; el 
obligar á los empresarios á no fiar sus obras 
á oficiales inespertos, sino á los que sepan
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bien su arte, y no se presten á contentar 
deseos caprichudos ó ambiciosos.

No hay ciertamente vecindad tan incómo
da y penosa como la del herrero, el herra
dor o una calderería. El penetrante y desa
gradable golpe del macho y el martillo, que 
conmueven é irritan los cerebros mas endu
recidos: el áspero y desabrido roce de las li
mas, que prolongan los dientes de cuantos 
le oyen , y erizan sus cabellos; el desaseo y 
malos olores que reinan en semejantes ofi
cinas, circunstancias son todas que exigen su 
alejamiento de los sitios principales de los 
pueblos, en los que la general concurrencia 
reclama el aseo, el primor y el placer. De 
aquí las medidas prescritas en este proyecto; 
mas al tratar de resolver la queja que con
tra su inobservancia se diere, es necesario 
guardar mucha circunspección y prudencia 
en su decisión, y báse por lo mismo esti
mado conveniente, no fiarla al juicio de una 
sola persona, sino al de la plena corporación: 
municipal. Esta debe tener en consideración 
que en los pueblos pequeños hay pocos ó
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ningunos puntos que se diferencien esencial
mente éntre sí, y que aun en los grandes, 
clérlas plazas y calles anchurosas pueden per
mitir, que se establezcan en ellas los indica
dos oficios sin incomodidad del vecindario; y 
que íiñálmenle los herradores necesitan vivir 
próximos á las posadas de arrieros; y en lo
calidades proporcionadas al buen servicio dé 
los labradores. Tengan presentes las mencio
nadas reflexiones losayuntamientos, para deci
dir sin parcialidades, y llenar con justicia el 
espíritu de este proyecto.

Una de las bellezas qué mas contribuyen ’ 
al ornato público es, la de esa especie de jar
dines portátiles que engalanan los valcones 
y ventanas , y que en graciosas macetas pre
sentan variedad de flores ésquisitas, cultiva
das por las blancas y ensortijadas manos del 
sexo privilegiado. Si en la Córte por su gran
diosa popularidad, y por-otras circunstancias 
que la sean privativas, deben prohibirse tan 
graciosos ornatos , ¿con qué rázOn se ha in
tentado desterrarlos de nuestras desiertas ca
lles, privando la vista y el olfato de losque
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las transitan ^el recreo , que ofrecen sus ma
tices, y de Ja fragancia que difiinden sus aro
mas?. Ciertamente que provocaba á risa , el 
ver en aquellos espaciosos cartelonesdenorm- 
nados «MÍOS de buen gobierno e\ que entre oirás 
vaciedades, y en caracteres müy gordos se nos 
digese «se prohibe bajo la mulla de tantos 
ducados la postara de cajonea, macetas y ties^ 
tos de flores en los balcones y ventanas.» pero 
¡cómo! que hasta en las aldeas rnas misera^ 
bles se prevenia por edicto spienine, que se 
abstuvieran de colocar en sus balcones cajor* 
nes, tiestos y macetas; lo que era muy ori
ginal y parecido á esos predicadores gerun- 
diales, que en los pul pltos de esas mismas al
deas sudan y se enronquecen , gritando con • 
tra el lujo, las máscaras, los saraos los tea-, 
tros y paseos. Ya es tiempo de que sacudiea- 
do preocupaciones hijas dé la ignorancia, y 
sostenidas por adminislraeionesrutineras, so-, 
lo se mande á(los pueblos lo que haya de 
ceder en su beneficio, y que no -se les pro- 
liiba sino lo que positivamente pueda refluir 
en su daño. De ello depende la alianza es-; :
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icecha qué debe reinar efltré el̂  GoLlérno y 
los sabni-dinadosv y: dé>dó cóntrário resulla 
una ;hósíilidad fferpeluaide ' los pueblos con; 
las leyes. Sino tuviéramos, raillare& jfe pme-v 
feás-en í^ o r -d e  esta-overdád^el punto:^^^
Cuéslion nos las suinifaistrária.: sApesar “ de los 
autos, «dieÉosieyihandos-arnialésJ’cô  ̂ qué sel
IMS-bá¿querido;q)avarj^e£éstá‘ á i o ^  
Idácida parte ;de íornatO í|^^^

CQíJsegüido otros '^efectos/ que doŝ d̂ê  íjiécer̂
d«^éci@bles;lÓ5í precepíós ¿de íaq autorld^^ 
^ :e s ta  pór^ ébeonfeaeÍQo;hjibifi|e ím lim ^ixí
do :1o qué: lejos: de p-obib^sfe idebierafíferge
tarse,,; se.haí^ia,puest0 e o 'e l ^ ^  
tar wédidas ide-précaación parái evk^^ abá>i 
soslísqi^ eqs_.íÍÉ̂  1^ ^e;í«spéjGÍaIí»eiHestratar, 
este,;proyecUKv‘ fi pn .̂^>x v,r, ,

oíNo menos ioibellecen:,, ;:y.^un4 S0 ni. infi,.
nitamenle-mas interésantesiá; Jos p u éb le
paseósa5^ a|aínedafe;í,afe.apaeibil¡dad.p el,^e-. 

que .pírecen etales, i¡t io s ,^ ^ n v id a p já ;
egercUar agradabJemenieKipn ^ er -
zas=^icas; y espaciar, ei espíritu, ^¿^eheráí^  
concurrencia 4 .determinados.fsiiips pone en

3  í
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inmediato' roce á , ;todos fias moradores^ del" 
pueblo , y: el aumento de trato que ;próporcio¿ 
na los déspoja: del''espíritu! de iinsbeiabilidadf 
y ::riislieidad ' q iie 'produce.-? las vidác retirádaúi
Ya se han indieádóaderoasdosd>enéfiGbs;súXÍ^'
líos con que el arbolado influye eó la salUf 
bridad; públicaití^;fEnf.a5hsecaem€ÍaidB\ lan^  
tas véfrta^s y!^de3mlfeb®s ptmsiecomóttii^^
que'pudfemnoehún^mKgeifhémos'iV^toiqaéí 
los hótóbrescmas célebres por- sus talentos,.
áfitt^ghes: por 3SÜS frótudesi han ¿ sido: 4iern^ 
pref eelásos cprdletílofésídeloarboladq. Elsce> 
lefevg^Minfólrb'^dagtié-flnrfqüeici^^
-mortal Sultí'queriendo'genéráM r’sü^^bé^ 
ficioí entre; otras disposiciones-dictó la- de 
quédas^inTOeaiaciqnes;# Ms iglesiasíiqrales^ 
se plantaran de álamos, á los qtíéda^gíatt-s 
lna;íraíicésa ,”pafa .perpetuarf̂ la ^ek ténade
aquel MiñistfOldiá ebsObi^nombreíde E
niscdn qufe“áün sén-conoádosdos qhe^ boŷ  ̂
sobrev^^éní^Pudieran dtárse dtrbsmuGhds 1̂ - -
goŝ dfe iguáP«átural^a«perbf^^tebretnoS3^^
contentarnos repitiéndoutoá- sentencia del pâ  
trióla y sabio Adisón quien a t ver tm i ar-
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bol esclamaba, Khe'aqut la m á m  ’deun Jiúm--
br£ sioz {Oíi c:-;. l0\
- IMjiys ínalttpKcaáosr: bañi;: sidovpn Jespeda- 
Hdad Id ^ d e d ^ iP  los/^ándalos que ̂ alípró^ 
posílo :se ;|bán espedido en’ iEspana;pí pero 
pofe desgracia; los medios preyenidos ; fueron 
ejempré;?desácerlado&cD%alq sraóílaipdañta-?- 
CjdOaaniíal jBlletíiOincoMrbpIés; por?s%ciao; 
que ’ rnasjque nqssolápadobai'M-
trage pai;a llenar las bolsas:de los malos cor̂ - 
regidores! aqui;!han mácidó ria ódiósidad, 
ré§isiencia.iyr^B^ono quedás clases cpóbces'tóñ 
opugstorí onusta ni^ejjteiáídafíplaqtaebníylíq^ 
monto de'Jas;Mamfdas f  jsisbanpdé-yenfcerT- 
se!, ,es necesario I adoptar, aria políiicá deb? to
do á^ontrariaLáda qafr basta tabora use ha-se
guido .̂. Jamas ir&ej’rácáompb^ e  besíá cia
se de ociipaciori:, por ^ia; despena ó á \ aingun 
délincuente ;otómése por la iuvérsa lâ  mul- 
tiplicacion.dedos ájamos* yufel anejoratnien? 
to de los ¡ paseos cómo; un i feeíaarso-í para; euf 
trelener loSíbrazosIjorrialeros‘,f y- lalimentar 
las familias -proletarias'ent=dos crueles" tem
porales' del 'in v ie rn o y  : en cualquiera otra
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eslacian . calamitosa î del . ano ^ y itengase: pqr 
cierto que los que hoy son sus empOmoSai 
dos'j^migQaVsmañaóaéróránqlokimaiíJácér- 
rinios deípnajfe&pHágas^ Éli-propíoísHiéhijpo 
qne tomen parte^activási en ta l^  ífmpÉií^a 
las personas de primera categoria' y líias bien 
miradas de los pueblos í? rcayo ejemplo 
una fuerza mágicaíéoirresíSlíblé. í Eíá^'noble 
ciudad derAndujar ;-y;]Oirasn poblaciones tesr 
tifican ya en’ favor de esfos a s e r t o s ; si r ij 
, La indemnización del ílaño causado en cris
tales^ enlucidos y demás pertenendasi deectkl- 
quiera casáy éon; mas dâ  :pena'que mecido^ 
re la acdon según el; 'gradó dé malicia que 
interviniere^en ella/■es^de'rigurOSa justicia; 
mas los danos’ y delitos cometidos cdntra Ja
propiedad pública ; :como4os)iaroles;6lasfuén4
tes;̂  ala rríedasí^ paseos; asientos / ‘iy: demas obi 
jetos de utilidad generaf o dé ornato públi-i 
co exigen con -fundamentO j se reagráven- las 
penas :* esto esj claro; porquecel daño- come
tido contra la propiedad sparticular '  no pa-í 
sa de ser la ofensa'decím solo vecino ;;pero 
cuando es en las pertenencias/del‘publico la



tiiismá se éstiende al -vecindário en general 
Ademas, la pfopiédad = particular descansa 
prineipálmente bájb la éusitódia y vigíliánctí

f j  j  ■ ? b ^ ' - ¿ ; l í £  .J O  ̂Oi.!i'ííyí'y.-í - Ls 0-1de su dueño, y la general reposa exdusiya- 
mente en el teSpeld pümicp. ' "

,jé'hQi;-ív ui 7C7 0>;::7’ai ín jfifei'oíopo'; -ies oó ■■ • - i . ¿
T' tfSH ■-■■T-.--: . ■ f • •-• -' • -.V n'dfa r-rx :■ ■■ ■ •'? o:- . ' , j'< H r ' ---J f; f p-» - r j
" r e  A P i^  r ; ,-

cveítfcóneif. t t i i )  o o U i O .

. l/' O' >> . J .»> i

‘ árt,‘" 297. Se proporcionarán locáles' p^ 
Mieós para carreras de á pie y á caballo, juegos 
de pelota , bólós, barray demas egercteios gira- 
hástiéolj-y pai-á úiúsicas y 'báiiés á estilo del país; 
Ijós qiíéimpidieren,^Ó de héclió lí-at^én detitf-' 
yiar-estas recomehdables- diversiones, serán péíí’ 
nados'dé veinte á doscientos reales, y de Uno á~ 
diez diás de prisión.

Art. 298. Las diversiones^ de que trata eil 
ariículó precedente se tendrán á las horas, y con 
las formalidades, que los áyuntáraienlos orde
ñaren , y á cuyo fin estenderán los oportunos re
glamentos., qué á padie será lícito iraslerrninar'



, sin incidir eñ las penas (jue los dichos señalaren.
A;rt,.,299:, jPpdrán losjóy-enessacac músicas 

pondas calles ̂  rppnién dolo antea en conpeimienr 
to del alcalde, ó de sus delegados en los barrios, 
^  quedatTdo espcciaímenté responsables las dos 
personas <jue hiciéréñ cabeza en la Hivérsioh, de 
los desórdenes á que esta diere culpablemente 
lugar. Las músicasse^disol.min..en el instante 
de ser requeridas al intento por la autoridad, 
ó que conocidarnente amenazaren disgustos en 
ellas. Los que violaren estas medidas serátí cas
tigados de diez á cincuenta reales j  de uno á 
cinco dias de prisión. --

Art. 300, En las calles en dondeliubiereen- 
fermos de gravedad ,, se evitarin las Jtaúsieas, si 
lesincomodarení^ álos médícos toca señalar, es
tos casos,y alasfaniilias délos pacientes.bl dar:-? 
los a conpeer,^ cglocapdo ^Ô las. facb,a4a§ de^gus 
casas un farol con uno de sus ángulos oscurp. La 
Contravencionserá pepada de diez á. treintajea? 
les que se exigirán á los cabezas de músiea, ; . ¡ 

Art. 301. Las músicas nócturnas no podrán 
permanecer fjja,s rpas de media horajn  un sitio 
de la calle,_ a no; ser esta tan espaciosa,, ,que,pp 
ipeomodea los vecinos ó que interviniere la qná- 
nime aq,uieeencia de estos, ó permiso especial de 
la autoridad. La ̂ contravención'será penada de



m i )
cracó á <iulQce:r.eaíes qiíe sa ti^ rá a  íos^

de la m úsica. : ' '  ' ' ,
-n Art. 303v -: T(>das las personas tienéo -dere- 
ehó á ííiyértjrse enisusnasas'GOñ siasfamilias, átni- 
^ósy-GoávidadoSisienipré^nte^dsOá'éúpepjffi^ 
público ni de sus conVédíúoSrEl iüOSíOlseí-ícóíi* 
vidado insistiere vióleníam enie en panibipád
estas p rivadasé  inooentes díversiones^^incarrirá 
en  m ulta de?die^ Ú cinCüenta¡ rea le s^  déi^tírioíí 
cin eO íd iáS '^ ep risiO n ...i,...

A rti. 303. Cuando en utta 'tóism ú eásá 'ffio 
rasen distintos vecinos, no se perm itirán  en eilas 
funCÍonesbi4)aiÍesde personasestraiiás- á^íto seb 
qTie lóS cOnV^écínOs consintieren-/ '̂0 qúeúhtéfvi-- ,
tíieñdpúíídtiVoS=r aclonaléS ̂ diereda ’
cencía para e llo d lo s  contraventores: seráfe.‘pe-> 
nados de cuatro a veinte reálesv'^

A rt. 304. N o s l  consentiráo  deitónguHá nía-: 
nerádas citadas- diversiones eíí lascasás^ ctíyos
dué&os bayán dado lügáb por Sus ié© ft»Bctesc#i 
mala nota aseé apercibidos pór la autoridad;; lo s ^  
delincuentes serán castigados;cOn las penas de 
diez á cincuenta realesyy de dos á s^= dias - de
obras niunicipaleSi;- :;‘- :;ua;r! iv anp

Art. 305. Se protegerá el teatro, y  la au- 
toridad dictará las medidas que^stitnáíe Con
ducentes para cpie en él, sus entradas y salidas



V .
reiaéa' el ó'rd&n y k  seguridiad,, y ijo, se amar
guen los placeréis con ocurrencias desagradables. 
- L-Att. 30dí i : Alcayuntáraiento pleno correspon
de dar^ driegar.> la liceneia^tpara que ejecuten 
5«§:resp^ti*asiliabi}idades Jos actores, draináíi-, 
CóS/_ fa n tasma go r iCoŝ ; lili riler os, con ducto r es de 
epticasyífieras,-y anioiales exóticos. ' ;v ' ' 
i ;Art., 307. ;A1 mismo ayunlamienlo.toca^de-:; 
terminar el mumero de: iijp.cionesh^ JkíV de 
egecutarse, concertando con lüs einpresavios eL
preció l e  las entradasv- c/ rfví-  ̂ '
> Art.- 308. Por vía de auxilio, é ínierin quej 
el ayuntamiento acuerde lo Conducente respecf
to,al],eontemdor de los dosgartículo^a prece- .̂
déptes,, podrá el presidente de Ja muniGí^

.conceder una sola función, ó dia ¡de ejercicio,> 
á no ser que la corporación antiGipadainente 
Imbiere hedió advertencias en contrario:

Art, 309.,a En las funciones de toros,; yplati.j 
nes,- y demas llamadas de suerte no se cqnsenti-í- 
ran brindis o saludes en cibséquio de los concur
rentes. La autoridad podrá dispensar alguna, 
rara yez ia prohibicion, no permitiémdu nunca 
que el obsequiado haga ningún, agasajo o^ensi- '

“’-'f »- •é-ih-ij.
Alt. 310. Se prohiteii las máscaras y cen- 

cerraa,s per las calle, i  „0 ser que cm  alg„n ;



(249)
íittQlíyOljilífusft le îy. jíq ejáife u t ealá i] iceaeia co rres h
pondienle  ̂ se autoricen las pritHtírjas.'jEcsjei@siy

t^ rik to íe& sgB áápefaatb iíteíreiate.iieieterca-
iiSj rŷ  dft ̂ ^WftíjásticfisrxUasrjdfe ©iafasoáiánioípas 
lesso ím-iS9 ^oDiídfíq k. as-ssiiík v a^íüysii aoí 9¡,p:
•; oA ríkS ilir . %iloádiasjie:cariiaEaH,^eh!Cuaí
legq Mi-ej?! Í01 Bés del aña ̂ ípkoJ4í|íejél3Í® (¿ará gjfa^
fe r » 3 S  eiügjrfcdienies quei jeaspie¿é¿iibá
’BílgCWftadfflE^^cQaf i«st^®o6 abhetpamaÉét
eascosacáarañjasiífidtrós.aKteEÍ
(teífto hh W rábnmhM imxieñmmomi^srnsb

8o4tí9i3tf 2e g ^  ,pdrf.liÍb¿i*B|psaia$Bá€car»¿-'-. ''
vtt^í$añ^sjda©p&iií isféaíuales^iikoí qfeB@3Bdí®|j 
^aai.gufeíba^aífiioésfíe^asQrpEeteMó 
i^S íisslsá  &í««V;deJ^daendiiaáá«iíñASS^d4-

Mdio%8Íigk)ste á  pM%ioíp,;sg, htimeb 
ninguna persona á toniar parte en£rfesJj|^-k| ^  
jtóegósofa jloijcarfiafleSjeéifleeoíirriS pa8á |q k ^ s . 
Ebqsre dKÍiqqaidm;será^e®adftm h¡ delpr%€„
deM®lartl6uMi«kd«a msq oi-isib k a ,o i isb  a ¿  

ma® quegps gpdi’oaíiitidos '¿s^eérmrfmáj
m As^g^aBeñladutáriááám ajs& pm rnl^ . 
elbsea#iesfes átíteresáda^¡^dpsí£ucSá¿ la 
inoeeale-dwelrsionílLa^jagSasréstyu^^ 
res.c<jaéfeoptírkTlai^eñijjÍ0rárÉmal&dDbdei&

3?



á cincti e¿ta ccealés  ̂Jy duieñois óleriaS[cMásode
VíeÍQtsaáícientoürjq «si fisohojíis se . sjasicnoq
- íjíA irtv  i3  L4.S j S k  prili&fiiE í1 q s  íj;áeg©si‘̂ M 's V íS i , j

- dardo s ̂  tefc e eí asi y de ma ¿;d @ rsu e Bt es y ;a zar / ^  dos 
. que los llevaren y abrieren al público^ serán cotí*
deiiados á Jácniultardeidifi&á cía&üenlá i-éa lés/po r
csadaJ b-enkdelyite^loGpw nrotívo^^J glgajia 
kbridadrpattieula Ej)yirnedimiiie áas'fttec® aesóneá
Qportteiasqíodcáaa íalffiaCEJálgñí
na.Iyezrlasprohibháon;,8dínp0me£ndd“ádnsspíf»* 
doíEseana o isuódic'a'cañtida d en: tfavdT áê  al'̂ üii* 
objetóyye'beirefiesotíEe^db) eén̂ ^

' fA«io3)íáíeBÍlSe<̂ TObibéhi d®̂  j^goS i îvfedios 
á@baipeápl0e¿jp^^yiíde®.áskttq®«isrf^íiéi|^í^ 
mdf ib <seacbláMeÉesqlb©§|kgadofaes)seíiá®r-' fim ¡^  
dos de-yeíat» éefónreaatóij -de-nnd ¿eincoidiási; 
desobtas aftiuicrpalesq y|^té|duplojfeW teaoiife 
Ik babitaeid»y3 sJ-ifiq. 'jnmol s fiíióa'isq Bíiugriio- 
•sA-PÍP"3Wpq fhjílossHiés.jElifflííksrideít cába|(g‘sei 

prPhibésa Í&S arte'ánosry^BjaEiiafeqsjrilab írepéS 
sitan del jornal diario para subsistiry^ebentyMeb 
ntíí4e'pfldHsia%i|^iyBtó¿osíja£gg^Je cEá&akcbon 

■' p títi te?í qtpes 'de s$^ eo feéfciari 'íKs %g ene an sa

l# I ffíĝ eí̂ a =rnídladrfsí'dH idosl fe seisgrsadésu p
slA’ksiSsbí D uSteqÍrahi|j£ib lasscifes gdasdá^eaío^s 

3jásy;r«m«blesiI)Epi4as®iflerCíiai3"aM£BeÍ6n®l:
atítiéiraáe áa IrMdisear áaBtak^doiiésdfíd^ qobifcajpais'i

£0



C iii)
te A jdel .4§lte fíí?*4fí fI-
raiéntG 'podr-á siiiternbt%n^Q,^ f̂,0Ítji’)|a§ qu&b_iir¡ 
bigRea/de.^flffiijí je¿i, pJ|0, §̂C|@í dfegb|fía|i de; 
nsefioepgiafĉ  íd&£« Esa fe@'ipál4B=tt|o jr  
de3pl»iííáéjíia iig'sg .^^ipjidpi ¿a§^ ;kj)?lii|a| a J  s j 
ñalandoel qáííiejgQ dejid^&iSMitju^jdfJiajGp
seisü’ííialoPi ' ¡np .Eó la^bsn jnoaéQH iírñu 'í ic í i í  í c b  

íXüi®#ift|.|f0̂ SÍ§!l§S> J58*’#iS9*fÍÍí*&p!?"i '/
blwQ®eiÍjqbeei4GdP#fiajifM%|ii?áíft4®&p£l?fe^%í)
dos para los cómicos, volatines, músicas j  e§.'r| 
pgiditadQiesj c l̂daífá; laiaHt6ííid|d'~deq,i|e;.b)SjrfS' 
pee ti vosalárifeailos 'r ec^n%zqan,, y .deponga n á§̂ . 
sÚGsegjjgidftd. §eüpoiidrén¿Pf]adftres;C|pe ,jip;dp,7,[ 
jep^focai’ié.sJavíQ,fdMMdgá$Í p-tcpjgpa tendáis 
qflfeblrajBiáraieeip s ^ id á  £Q§§§ip|taF?9d ^ I68fií%ís 
Cualquier persona que contravinie^^rá.,priésj., 
en el a&lo,£yx'pfii>̂ (feirjdfe die^ á90nclienta r£&~ 
lesifpiés tr^i^siiejzidisSidfgprisipgueyj^ iséav 
oi\rtiíM&pcElstpe,aepp5¡€dî  dp.i4iivir§pj]^jj 

ycSÍm‘tí0iB34imie»^ldglfa^PMp3dtl1i|ífp!iegenAaíÍ3
re ial-púhlisiQ'algdJá l-oxoiídfeB üprda sprá, penajdqp
dedifiaa;tá;oteiu<atarJ?^ljea|j, dia^ ;,
delpciHaaiq ¿-ísa BÍjiljsm cíes s-fcjrifi-marjp nsinO  

Art. 320. En las fiestas,p£|pp|ar¿fSfque, cpo,- 
motivos religiosos ó profanos se celebran en los 
campos, no se consenúiia que se presente en el 
punto de la concurrencia ninguna persona con



( i i . )
amíá'á''(fe‘íuegb̂ dálF’g¿da&;, 'ííí-'diVá'^ae’ceo'feáclii^í 
pórráj'iii óífó-p'ate  ̂cbHiqdeeivét casé d ácaló-^ 
rarQiéhiós ̂ lirédíHî  IbS íicbMJréS^ctÉíámp^Láí ̂ au í̂ 
tbHtíííid%ál$6ndosé'íÍécifá']f§ép -pófelibay "qtíe'séft't 
tal®s casSi é̂iTclTa îéíñfH’̂ ífft'^páVadayctódbtójcleJ 
lia'dé'Fíecdffiéte%¥llátf‘ar^ásy fé’có'g®¥ Í0ái> ̂ c1eas-r"í
dos instrumentos contundentes, que óf6^d¿¥ííls3 
Vevá̂ itóísta qiííe'%éL dbftéíáya^lá fü<i4io» |  éái^én- 
(}(> íósHáfr44Bó¥é4dá' ififíltfeidíP diSs- ápdiiígí e^-i 
les? ’p ssoíiíícn ^eeaíteío? ^sos.'rnoo aoí b'irq aoli
-^rt?e32tra ¿ Iréd íf  grSSiKi qü^^éS ías'®Éadásq 

cbnéurxenciás’se %ml3riafgá¥'é sy - áiídufefe ’mt)V' 
leáláttdó -pbét‘ó-áüeí¥bp!|e¥a tóiéogidá rala 

qbá‘áí e f e c í í j  d S S M éi'b  f̂esÉiííSííb tbí>’ á l a é r i r d a d ,  y -  j 

e t f ^ - q n b - l e r n i a m e d e g a  feWsláfjia ® s o ía d & ia w d 4 d a p  
cütocflrfbn4iá̂ pi0i"íS'‘»’«óa sup ancíi'isq 'isinníerjD
' Art/ Sí2P -'Í3asdiv4rsíbn4s pi(Íblicas yila  ̂pri'; 

v a d a s  ruidosás^é-sSsjfetfddfaasftesite-ei táiérca^í
lesaan'td 'párlk mááaiiá,:ctea§l^ielíioqtí'eMamado 
dd 'Hél- iombáiattPjábádbp y  m  dos:- 'demas-f
dí44% 'ff q ü ^ q a  á b t d n S í d d b  ló 'í d e n a p e p e d á 'j i x ié t i r i 'í  

vb' délutb naciMáíy 4 dea%titaáibtiíáojs¡ia»caúb';b 
Quien quebrantare esta medida será penadafdeb 
vbitde°a£Íení-̂ 46ateS.®*̂ j®s8 eel n3 .()¥£ j .j,a 

■ ôí íí9, rifridoíso osPoneíQ-iq ó £ügoigiÍ‘j-í sc-viioffi 

10- ns Binaao-iqss s g n jT Íjnsgfloa ggĉ ), .eoqrnGO 

ñoa 3ff05'i9q c co g a ia  c ian en uoim s ;d eb oJnpr?



'■^a hay 'á^!ós^o]oi dél íilósdfdi = un ^espec
táculo lah^grato y lisbnjeih/^edrao cdando vé,\ 
jr^éiasegti'fá--de i '̂üe^él ^hdhló éSlá̂ %í?eg¥é®y’ 
(HvCTfidd“ffl' géñeríP'^&níefith^ sü^baé^f^í^ad 
e1  ̂piSbíicS® lieníe sufiCiébténitei Ée sbéb'riudá§ ■ 
slís‘pnnfcipá1es''neéesídádes/=^ disfruta cdel' 
céiéstiáP hehfe&éio* dedá^^pia^v 
j o'̂  fa ílgídá 'un ̂ gobiéítib ilusl rádd ̂
páteínáli2Aüh^-pííéde'‘decMi-níás,o^^te^ '^ v ^  
las diversiones públicas sdri eti dos páises c i^  
vih'zadós yéf dáderas hééesidádes , 'que ̂ lbS pue- 
Mddtiéneñí^ déredih'á'gbzar/^y dos%bbíeMÍHbs“ 
ef "debér‘de%ilcft’gárlfis: ‘Sensible- es^ehnb pé^ 
der dilucidar-con#niéhtemente ésfb 'punfo^ 
sobré'ehcuál-rógárbdS nb^bbslánle , se-^hoS- 
j^f^fflitádiáber’ñifág dijéi^sdhdiéábibnesv'Jébn 
sideráñdbld'ai eíébto éeotíonncaV^sícá^^tno-^ 
rarf-'^pdldic'a -̂'ySíreligibs&ménfé esDikiíiq eea

~ Es= indisputable y- que ̂  cuan do él hombre* '̂ 
cohócé y  éstó Ségaro-deaqbé el íirábajoíde háí> 
db^pfo^rtibhardúrbediátb desCáhsOÍ, yiífréM 
cáéntés^ gbceíd ettiregíi^ía ‘ él2 cbn^'dríÉriáíp
energía, y constancia. Cuando no aguarda >

f t- i

estos' bienes ,= y -nfedilai-que sus Ssudorés ño



esperan nlngnn^jpróxípi;^ sati$|acd ,;se de- 
s%lMnl3s5 :̂,eptrega
‘̂ g§^#p4 l§ i árafeif ?Jes|c^ gsplavpieYsiHie-

soÍ9sSgoB f^ásC ra43R W ñ> 
de la-vara. pijeWpri pon^e:jCon.:hpnesft
taŝ  y,útilesrd^psi^e& ^4 fift;de. cada se m ^  
n^ d bien, dg^Q; e^^gugi eji. ^  SPÍfe)
sprapiaip®? JíM?sao^par®,gpnern:
Mrpn ̂ |ajdo^4ervC0pG§mrire4^ntait, 
zas, su;agilidad>c 4 ^ m i y E  0 0 ^ h ^ i í h  m  

-sEl cjergkp^ gflatp;£^;;1^.4^?a§ 
soke jg¡v4ec^uy(^,ía^able,í.di§tra^
Tila y ddatfe 4 fí^i«íP 
tentamiente np-pnede, c p ir^ ^ e  re(iapdac 
beneficip de;da<^salud^ medianle iasjmjólua&a 
relacipp^ yj^gpepylgiimgs g ^ y n - l^ e n ^ -e a ,,
lo, ^dcpoj^rmpi#4 4 o¿®bces í^s,d% pr^¿
nes públicas atnayendo¿;adeKpaSy háciaif^^ 
de, la fogosa juyentudrbaslaríaj edad- abanza- 
da,:,* cPrpégn-ánfá laigenepa-Udad dallos bp¿̂ n̂ 3 
breside ?fíPi®pi|ida4 e.qpf,ta|Qpas9|:,

CQslutnbfes,a D;j-h:r<Cí ínpní;::no3 7 .sigiiae 
oEi ibombre-no puede-como-el^ fpble' }g.eU



íiíarMcd estáéionárse^-etf'üíí-sitio ^pfeím 
(?6p ^a'5 íá'ccíé̂ .̂‘ i^^OSéépci%'3^j1aS'4iOraé'^é^^ 
sííéíñ§‘| B̂ eésií̂ a
6^&é fli%csib'ñ-^ti§ j
sociedád-nO éíe la Ofréééy el te^lSusOarafi^n-dOi 
nái^éspell iapanar , íg la HO^ei^na^-stosiiioaDi 
-oEIo|iue01ó'2̂ ue gozá-líb t ptfé'dbti^éHosfi'fe- 
estW cíMtéírtót OOft §á?’süéí®té,Oy^3áéíí4»tei^ci 
!^sé'efis^a4eSnsérláíá0w"<dé?í>l(^í|]4^%^
disífOtá ; éí ‘és ‘dOcit^^^GMco-,íítoaíOI?éíiÓ laŝ  
liyé^> '̂éliéMág(S^ecpé#torbaciOB%fejf wákttrab 

-Ías^af|ieríís<^y>íéS5ftlvafe ¡ífe 4íftsss|fe§¿i 
rotadores y^^pei^Órk^Soíi^íjíbst^láS sg:e^|ii-g{ 
cdátpa Síf íséOsatez'Cyí>í r̂rtaldPQífH íjIis áisfí 
“3tPáit3féM§bs -̂¥islíltfalÍ0s5?tó sptftidéSi saSenOs^ 
de^prépi^  la v o tó te a i^ é  fe ip S iib fe  'p á m  

gako^l%iíáré yt^osdiiífisgsttosásifip 
rteíigi^'-cOj’ító pí4ol4pa1ésálrifeÉftbs5sOtf tí áhé^'i 
dietKÍaí^íél'amop ,t laí©aridád^^íel;ígon¿uelo;íy'^ 
la-^fe'g^Si^yéíée febrtiO^OiisJdii-adililsfc  ̂
diVea%i^é§í^áW4(^s2é4o!|(Míte4s^pí&icáj /( wo-* 
rál9/| |íolíti§k fiye n^igidsameoteí'sjri uócyb&s 
ióapí’etnable'̂ 'uítíHfyoO estafeléciaiieBlo no deóei 

^iniPi^spredr^jnPia-boctrpe^ksi



ideas que en con irario^í^tuviéremos ,, por Jos 
efecíp_s.,gue producían los s^grientós^^^^ dej 
losrGriegos y; Ws ímpúdicashbacanalejS de.ios; 
Rornanos, á rpe  nunca', ni de ̂ ninguna ma”; 
ñera han de'asemejarse ni parecerse nuestras; 
recomendadas.-diversiónés. Las.,qiie pretende-^ 
xnosjoybansiaiínos, JwPirde toiparae-j-nolSo- 
mp e l alin^en^o^ó jsJ; nip dejoiyieios,:.. sinps 
como desahoga [de rías fatigas, reparación ¿de; 
las fu e ra s , como el ihienj merecido prpmiPi 
deiáhies sudpfes^^fc-yirnpnaogrupg^i^esefv^ypi 
finaJínepte de ja parrppeion i íidesla-toiseEiaff 
y;de;Ol^s íoálesjifunestQs^é-mfinitos. ss-jolsfor 

Para ello impoftai ajmpa¿discurricj resab: 
'erfilqpe elaspide di:versiomej:púyicá;%i:cp:ií,tie- 
nen .; y deben daftse áilps; ppe,blp$í*y ■pareep ;qup} 
no puede vaGÍIarsegeA coacedet lag PBefejqen;'̂ ! 
cía á; |os; ejareícios gimnáslicós:. La-pelotaj laj 
l^arra:ii;ípS;bqlos,idajiSortija el iColúmpip 
Maíigoig; la i ccteifíi 1̂ fa lí?p J as na jifíeia  ̂jd© í 
a-pie dsiá; qabjillojyclps demá^ejegeiglosdpj 
agiUdad^ríyerzaiíy-ides.trezá3íí son los'que petv-f 
teoecen á .eslaiíCátegQj’ia. Su adopciotír.es fáeilr 
yrit.segura:;odftpQndeD der^rregl;aenlps .Ipüafesfjjyi



de vez en cuando adjudicar una libra dé dulces 
al que mejor tirase o vólviere la pelota, expidie
re la barra, brincare, acertare el blanco, y se ma
nejase con mayor brío y desembarazo en la di
versión de su competencia. Sin embargo de que 
la esgrima es bastante'divertida, y harto impor
tante á las veces, no conviene aficionar los pue- 
blosá la espadáehinería , cuyo uso ¡ojala fuera 
siempre innecesario; Pero ya que la vehemencia 
de las pasiones^ y las eslravagancias estrangeras 
conspiran áoscurecer la ilustración dei presen
te siglo y desnaturalizar la sensatez deí pueblo 
español, haciendo depender el honor, la razón, 
y la justicia de los hombres de su mayor destreza 
en el florete, y aun de la ciega casualidad de tropea 
zar con !a llena o lá vacia, no fomentemos noso
tros estas barba ras ilusiones colocando la esgrima 
en él catálogo de nuestras diversiones públicas.

En la segunda línea de ellas deben for 
raar^ Ias> raúsicas y bailes á estilo del pais. 
Para el fomento de estas recreaciones basta
rá también la designación del local, y que 
en un principio entren en baile las prime
ras bellezas de los .pueblos. Aquí nO hay’ne-

33 -
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cesiclad de qae la autoridad distribuya nirl- 
. gunos dulces; no; faltara quien se .tome es
te cuidado de entrej los garticalaresrconcui- 
rentes, á quienes acaso ’ cón:Vendrá: no per.̂  
nñlirlo, al menos ostensiblemente. El de
seo de lucir los talles Ofrece sobrado alicien
te, y cuatro palmadUas- Conau poco decbi- 
coleo, serán para los héroes de] circo una 
corona mural, que no Ies de)ará por desear 
otros. laureles.

No obstante lo pfbtéstado naas arriba, no 
faltarán sin embargo moralistas sisleínáticos, 
que no conociendo el mundo sinóf por las 
ilustraciones del Sánchez, y los rigorismos 
del Elordui, nos hagan la impía y calum
niosa acusación de que tratamos de relajar 
las costumbres, y de autorizar lá; licencia,' 
pero si semejantes imputaciones pudieron en 
otro tiempo conducir el inmortal Olávidé á 
los negros calabozos de ia  Inqúisicion, hoy 
son reprobadas por el buen sentido,. y des
mentidas hasta la evidencia, entre otras prue
bas, con la del funesto iflujo qué ejerció 
en las costumbres de los colonos de , sierra ̂ A
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morena, la privación de los bailes y diver
siones con que los entretenía, retrayéndoles 
del vicio, su ilustrado director, que en vi
da y muerte füé un varón ejenipiar.
, Tienen por iotra parte las ,enunciadas i di

versiones para todo Español castizo, ̂ el ir
resistible mérito de la nacionalidad; porque 
son ciertamente muy españolas; Gonsálten^ 
se sino nuestras tradiciones, .:historias, no
velas, nuestros romances y pinturas, y ve
remos que los grandes festejos de nuestros 
abuelos, se solemnizaron en todas épocas con 
caravas, juegos de cañas, parejas, pantomi
mas, justas y‘ torneos, y que nuestros pue-: 
blos del norte, como los del oriente, cen
tro y medio dia se reunieron siempre los 
dias festivos al son de sus vihuelas, de" sus 
gaitas, rabeles, dulzainas, panderos y cas» 
tañuelas-á bailar sus contradanzas, seguidi
llas, muñeiras, jotas y fandangos; y hoy es 
digno de notar,, que en aquellos pueblos en 
donde se han conservado con mayor inte
gridad tales usos, se han viciado menos las 
costumbres.
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El decoro de estas exige,. ;qae las .diver
siones sean rondadas y vigiladas por la au-, 
toridad ; y aun podrá ademas convenir, que 
entre los. mismos concurrentes á . ellas se 
nombren sus bastoneros ó directores, que 
cuiden inmediata y conslantemenie de man
tener el orden, alejar peligros, y DO consen-  ̂
tir zalagardas, ni el menor descornedimien-; 
to. Respecto á la honestidad y la decencia es, 
preciso, que rija una inexorabilidad que pi-. 
que en rigorismo; y á propósito de esta ideaí 
permítannos las inocentes á inespertas jóve-, 
nes las demos un cariñoso y breve consejo, 
sobre la conducta que deben observar en laSí 
diversiones públicas, si aspiran á ser amadas, 
pretendidas y venturosas, como es natural 
AI efecto han de presentarse en ellas con 
aseo y decencia, pero sin adornos superio
res á sus facultades, porque los hombres de 
juicio, cuyo aprecio es el que las importa, 
detestan las mugeres lujosas, y las huyen,, 
considerándolas destructoras de los intereses,, 
arruinadoras de las casas, propensas al vicio, 
y espuestas á la corrupción. Han de presen-,.
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tarse sin rusticidad y con modestia ; con gra
cia y sin desemboltura ni coquetisinos ; coa 
recato y sin mogigaterías; ostentando final
mente aquellos delicados modales que dicta 
la buena educación, que son los atavíos de 
las almas candorosas, y forman el encanto 
de los hombres que valen algo en la socie
dad. A la vez, y en justa proporción y cor
respondencia deberán comparecer los jóvenes 
con desembarazo, y sin disolución, ni fá- 
luos romanticismos; con respeto, y sin qui
jotadas; con gallardía y gentileza españolas, 
y sin gerigonzas ridiculas, ni contorsiones 
estran boticas; con aquel donaire y nobleza 
por ultimo, que cautiva á las damas bien 
doctrinadas, que el cielo destina para feli
cidad de sus maridos, y ornamento de las 
familias. Comportándose asi los jóvenes de 
ambos sexos, el amor procederá de la vir
tud; se pronunciarán las simpatías; mnlli- 
plicaránse los matrimonios; los casamientos 
no serán ajustes de intereses, sino la reu
nión de las voluntades, y afianzándose en 
ellas la paz y el contento doméstico, reina-!
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rá la moralidad, y los pueblos en cuanto 
cabe, serán felices.

Al ver ya los sacrificadores del templo 
de Thália, y los fervientes adoradores de las 
Musas, que á todas las precedentes hemos 
postergado las funciones teatrales, creerán 
sin duda que nuestros oidos están forrados 
como los de Midas, ó que nuestro espíritu 
es inaccesible á los encantos del parnaso; pe
ro tengan entendido tan apreciablés censores, 
que en esta ocasión y en cuantas otras ocurrie
ren , sacrificáremos siempre él egoísmo"-; y 
las inclinacionés propias eñ obséquid del bien 
público; oigan razones, y despues podrán fa
llar en justicia. Las diversiones teatrales se 
llaman , y son públicas , por que están abier
tas al público, pero costando como cuesta sú 
entrada el dinero, solo pueden gozarlas las 
clases acomodadas de la sociedad. No sería 
impropio por lo mismo el denominarlas se- 
mipúblicas; y partiendo de este antecedente, 
es claro, que no satisfacen convenientemen-* 
te las necesidades del pueblo: este se com

pone de. pobres y ricos , y aquellos recia-
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liiah espectáculos, en que entrando al esco= 
te de sus ganancias, no tengan que contri
buir para sostenerlos mas que con sus per
sonas., De otra parte, ningún pueblo de la 
provincia , inclusa su capital, puede mante
ner abierto constantemente un teatro, y el 
público necesita se hagan estensivas sus diver
siones á todas las festividades del año. No 
excluyendo pues, como no debemos exclu
ir las representaciones dramáticas, queda á 
la discreccion de los ayuntamientos de la ca-̂  
pital, de las ciudades, y de los pueblos dél 
primer raugo en la provincia, el concertar
se entre s í , y con la protección dél Gefé po
lítico de ella contratar una ó mas compa
ñías cómicas, que trabajando alternativamen
te y por temporada en los pueblos, disfru
ten los aficionados á la escena de estos agra
dables pasatiempos.
- Con mas razón que los teatrales podrán 

quejarse los tauromaquistas del olvido á qüe- 
este proyecto ha condenado su predilecta y 
favorita diversión. Por nuestra parte esentos 
de toda inclinación y aborrecimiento hacia
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dia juzgamos, que aunque a nuestro 
lado entender no merezca ser recargada con 

-los tristísimos coloridos con que la pintan 
varones muy respetables , sin embargo, no 
es ciertamente, filosófica: en ella se nos 
ofrece la temeraria lucha de un semejante 
nuestro, con un animal , que al par de fie
ro , es útil, sufrido y hermoso: produce 
finalmente derramamientos de sangre, y na
da que pueda influir en el endurecimiento 
del corazón, merece divertir á los hombres; 
Pero como no todo lo bueno puede realizar
se , ni todo lo malo extinguirse, conviene 
á las veces tolerar aquello mismo, que se 
aspira proscribir, y en este caso nos encon
tramos con las fiestas de toros. La afición á 
ellos puede decirse, que está introducida hoy 
en la masa de la sangre, y no es posible ha
cer sin violencias, siempre espüestas, un re
pentino y perfecto sacudimiento. Proporcio
nados al pueblo otros regocijos , se irá debi
litando la afición á los loros, y sus tardías! 
repeticiones les hará insensiblemente caer en 
desuso. Lo que ahora resta es, que los ayun- i
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lam ientos secundando el espíritu de las or
denanzas traten de econom izar esta diversión  
todo lo posible , y qae sencilla y natural-» 

m ente se vaya dando en tierra con ella. 

M ucho se ha despertado en nuestros dias 

la afición á los bailes de m áscaras, efecto á 

primera vista de- ía prohibición ,en que se 

les ha tenido; En nuestro coitceplo aun hay  
otra causa no m enos poderosa , y en q u e  

centellea el espíritu del siglo. La tendenda  

de este es sproxim ar las categorías sodales^ 

reconciliar fes clases hasta aquLenem igas, y 
form ar d e  todas ellas un solo p u eb lo , y una 
gran fa m ilia , y báse por casualidad atina
do con un m edio sencillfeim o y p lacentero; eh  

mágico-invento de la careta. Es natural que di
cha afición descienda á proporción que su 
ba la de ¡as otras diversiones que se han re
com end ado; y al través de pocos anos p o 

drá muy bien suceder que á las máscaras les ; 
llegue su definitiva cuaresma ; pero sea lo 

que fuere de tal presentim iento, ínterin que 
ellas duraren , la autoridad m unicipal debe 

reglamentarlas discretam ente, y en {e'rmi-

34
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nos, qaé flejando siempre á salvo la nece
saria marcialidad , resplandezcan los princi
pios de buena educación, reinen las leyes de 
la decencia, y, no decaigan las buenas eos- 

lumbres. .
Siendo un deber del Gobierno el facilitar

desahogos, yr espareiínieBtas inocentes a los 
pueblos, á  estos asiste el derecho ineóRCUSO
d e  que se fes dejea gozar pacifica m ente aque

llos que cada en a lo le  sus moradores se p r o 
porcionare;, siem pre que no  am enacen per
juicios; públicos,, n i de, tercero. Ya se podrá 

conocer que intentam os hablar de los bai
les dom ésticos, y de las músicas noctüinas 

que los m ozuelos llevan por las calles. Toda 
casa particular es un sagrado, que nadie de
be tener la osadía de v io lar, y m ucho m e
nos cuando en sus danzas, y estrepitosás reu
niones están dem ostrando los dueños la paz, 
e! contento y alborozo que reinan en sus fa

m ilias. Las asechanzas, y los crím enes son  

de suyo m elancólicos , taciturnos y silencio

sos y de consiguiente, interesa al orden pu
blico , que lejos de apagar se prom ueva la
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general alegría; tnas todas las reglas llenen  
sos escepciones, y también la  presente par

ticipa de las suyas. Cuando en la m ism a  
casa habitan distintos m oradores,- la razón 

exige que los placeres del uno no redunden 
en  Incomodidades del otro. Pero en donde  

m as particularmente deben vedarse los bai

les y festines es en las casas desopinadas, 
ya por el carácter destem plado y alborotador 

de sus inquilinos j ya porque se las conside
re corrom pedoras de la incauta juventud.

En vez de perjudiciales son  ciertam ente 

plausibles las inocentes músicas con que los 

jóvenes regalan á sus queridas. Sobre sernos 
sum am ente h a lagü eñ o , cuando en el silen

cio  de la n o c h e , y en los descansos de !á 
cama percibim os entre los dulces y par!e-> 

ros sonidos de la guitarra, e l vioün , 1a ban
durria , la pandera y los p la tillo s, esas ro
bustas voces con que los sencillos labriegos 

celebran y cantan su a m o r , y los favores, 
y los desdenes de sus zagalas ; con sus rui-' 

dos, y paseos, por las calles dan com pleta  

seguridad á los pacíficos moradores del bar--
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rio : mas para que saquem os el prov'ecbo sin  

incidir en inconven ien tes, es necesario ob“ 

servar cam plidam enie las precauciones que  
á efecto de alejar abusos se ordenan.

Sabidos son los disgustos que con vili
pendio de la re lig ión , y en perjuicio d é la s ’ 

buenas cosluin-bresse prom ueven en m uchos  
pueblos con m otivo de esos bailes que de

nom inan de ánim as, esas bullangas y  esce-’ 
sos, de los mal llam ados inocen tes, en  los i- 
días pascuales, y en que puesto á subasta e l  
decoro de las personas se las lleva á la cár
ce l, á beber en los pilares, y a sufrir otras 

hum illaciones indecentes, y que á pesar de? 
lastim ar el pundonor, es necesario consen
tir para evitar la odiosa nota de enem igos 

de la religión. Mitigadas están indudable
m ente esas necias antiguallas, pero aun que

dan restos que com batir, y no se resistirán 
á la sim ple aparición de la ley m u n ic ip a l  

Apoyándose e n  la m ism a debe la auto
ridad desplegar con m ucha firmeza sus pro

videncias contra esos garitos, esos boliches, 

esas ruedas de engañifa , artificiosam ente de--
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nonílnadas de fo rtu n a; esas tahurerías en  

]as que en cortos m om entos desaparecen las 
fortunas de los r ico s , y las subsistencias de 
los jornaleros, dando m argen á la pertur
bación de las fam ilia s, y desmoralizando la 
sociedad, Al hacer esta recom endación no ani= 

roa la idea de proscribir los juegos inocen

tes de cartas , y de otros entretenim ientos pri
vados, que lejos de ser perjudiciales, contri
buyen en gran manera á preservar las cla
ses acomodadas del vicio, á que el ocio está 
siem pre provocando.

Tam bién hay casos, aunque n o  deban ser 

frecuentes , en que pueden permitirse una ri
fa , u  otro pasatiempo siem pre que hayan 

sustancialm ente de recaer en beneficio d é la  
com pasión, el ornato , ó  de cualquier otra 
conveniencia pública.

En el capítulo de ayuntam ientos se ha 

recom endado el cuidado y precauciones con  

que deben conducirse las autoridades , no  

m enos que en ¡os de turbulencia y alarma, 
en los casos de puro regocijo, N o será sin  

em bargo supérílüo el advertir y encargar,
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qae ademas del orden que se debe hacer 

guardar en los espectáculos, á cuyo fin el 
ayuntam iento acordará los reglam entos espe
ciales que fueren necesarios , cuide la auto
ridad de que á la entrada y salida no‘ haja  

barullos ni confusiones, que si fueren de 

noche estén las puertas del local perfectamen
te ilum inadas; que las de su salida sean to
do lo espaciosas posib le , y que abran há- 
cia fuera; que los tinglados ó tablados sean 

reconocidos prolijam ente, y se vigilen ; a fin  

de que nadie pueda dañarlos: que se tornen 
finalm ente las medidas oportunas para que 

ni en el local de la concurrencia n i en  

ningún otro del pueblo sobrevengan acci
dentes que causen amarguras.

Em pero por interesantes que sean, y por m u
cho que háyatnos recomendado las diversión 

nes públicas, podrá haber casos en que sea 

conveniente suspenderlas.; mas para ello  de
berá preceder acuerdo del ayuntam iento, 

quien procederá con m ucha circunspección  

en e! punto , poniendo en ejercicio sî  facul
tad raras veces, y por el lim itado rliempo
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f|U6 lo  exigieren las circunstancias. Al tratar 

de realizar los propuestos planes de diver
siones , se necesita para asegurar los resulta
dos que se pretenden, de una gran pruden- 

cia de parte de los ayuntam ientos: és decir, 
que se proceda en la ejecución cón cié ría so

briedad , graduando las dosis de diversión á 

la capacidad que se notare en el público pa
ra hácer buen uso de ellas, tías mejores iris- 

lituciones claudican , y se hacen odiosas, por 

la im prudencia de los que debieran hacerlas 
florecer y i estimar. No basta que sean reci

bidas con gusto y entusiasm o ; necesítase que  
el tiem po ofrezca repelidos testim onios de que 

saben gozarse con discreción y cordura. A 

proporción pues , que vayan recibiéndose es
tas garantías, la autoridad m unicipal ira dan
do á las . diversiones públicas los ensanches
que el bien general reclama.

Y com o sea de tanta gravedad y trascen
dencia este p u n to , se ha creido preciso de
jarlo encom endado á los ayuntam ientos co 
m o hoy lo e s tá , y no deberlo fiar exclusi- 

vanienle á la discreción de sus presidentes.
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De confiarlo privativaraenle á esíos, nos e s-  
pondriam os á uno de dos estreñios en  que 

frecuentem ente se incurriría , y decidirian la 
edad , el tem peram ento, y las demas circuns
tancias personales de los gefes de la m u n i

cipalidad. Los hom bres ancianos, ¡os de ca- 

Pácter m elancólico y som b río , los supersti
ciosos, y los avaros, sabido es que son ene

m igos de los espectáculos, y el dejarlos á  

su solo arbitrio equivaldría á proscribirlos y 
desterrarlos de los pueblos. Por el contrarío 

los jóvenes, ¡os vivarachos, y los inclinados 

al galanteo, quisieran tener siem pre á las 
gentes en  el circo o lím p ico , en los títeres, 
en los toros, en la ópera ó  ¡a comedia. Para 
evitar pues, escollos, y venir al punto que; 

m edia entre los enunciados estreñ ios, es 

preciso conservar á los ayuntam ientos el im 
portante ram o de las d iversiones, qaedan- 

tb  siem pre al cuidado de sus presidentes la 
ejecución de sus acuerdos.



t it u l o  IV.

POLICÍA RURAL

c a p i t u l o  I. .

Art. 323, Se establecerán guardas celadores 
<lei campo com petentem ente dotados, quienes 
en el caso de estarlo, serán responsables de los 
danos que se hicieren j  no denunciaren.

Art 324. No podrán ser peritos, ni guar
das celadores del campo las personas que no se
pan leer J  escribir. Guando la necesidad ó la 
con m iien cia  pública lo reclamaren, podrá pe
dirse dispensación del Gobernador civil de la 
provincia.

Art. 325. En todas las aldeas, log guardas 
celadores de su térmiuo jurisdiccional, aleaba- 
latorio diezm atorio, ó labrantío, serán esco
gidos de entre sus mismos m oradores, sin per
m itir que en dichos territorios ejerzan sus fun-

35
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dones los guardas celadores desús m elrópolis,
,k no ser que la pública utilidad reclame una 
dispensación del Gefe superior de la provincia^ 
que en su caso la dará por tiempo lim itado. ^

Art. 326. E l guarda que encubriere ó disi
mulare alguna infracción de ordenanza  ̂ sera 
condenado al triple tanto,de la pena señalada al 
in fractor, y  quedará apercibido; mas si el en
cubrimiento fuere en materia grave, será ade
mas depuesto del oficio.

Art. 327. E l guarda celador que se dejare 
sobornar, recibiere contentas, ó molestase con  
;Sus frecuentes yisitas las casas d ecam p o, ó las 
tiendas y ranchos de los pastores, será penado 
en  el triple tanto del agasajo que recibiere, y  
lanzado del oficio.

Art. 328. Los guardas de campo serán cos
teados por todos los propietarios rurales en pro
porción al valor productivo de sus fincas. A los 
dueños qus mantuvieren en ellas casa abiértaj, 
ó un guarda permanente todo e lañ o , se les re- 
cibiián SUS gastos como parle de pago en los re 
partos ,6 consignaciones que les cupieren. El pro
pietario que se negaré ó retuviese la cuota co n 
signada sufrirá la multa del duplo al triple de 
ella

Art. 329. Los guardas celadores antes de
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entrar en ejercicio^ jurarán en presencia del ayun - 
tamiento desempeñar activa, fiel y  lealmente 
las funciones de su encargo.

Art. 3,30.. Los guardas celadores deberánlle- 
var un distintivo que designe su co m is ió n , pe
ro aunque no lo llevaren serán respetados de 
cuantos les coíipcjeren.

Art. 33.1. Los guardas procurarán adquirir 
prenda ó hacerse d« testigos que depongansobre 
la legitimidad'de sus denuncias.; mas cuandoño 
pudieren llenar estas form alidades, sus dichos 
harán fé, y en el caso de justificarles falsedad 
serán presos y  procesados.
- Art. 332.. , Los' ayuntamientos cuidarán dé 

que sus celadores, y dependientes,- la guardia na.- 
cional y  demaslvecinds;reGorrañ;y visiten con  
frecuencia: los caminos, y  parajes del término 
que merecieren vigilarse. Los que se negaren, 
ó hicieren; m al este servicioyserá:n pemados del 
uno ai triple tiempo del que se les hubiere se 
ñalado. E l indicado servicio podrá sustituirse 
en personas de confianza, dando noticia de ello 
á la autoridad.

Art. 333. Todas las personas: tienen dere
cho á denunciar' cuantos daños observaren'.

Art. 334. No se consentirán e n  las Casás'de 
campo moradorescuya conducta ofrezca'funda-
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dos recelos en la opinión pública. El propieiarío 
que reconvenido por la autoridad, no se pres= 
tare á variar de casero, afianzará en cantidad de 
tres mil reales por los delitos de latrocinio en que 
pudiere incurrir su dependiente.

Art. 335. Se vigilaráeuidadosamentelacon
ducta de los hortelanos, y demás personas que 
liabitualmente residen en el campo, y en el caso 
de haber fundados recelos contra ellos, se les 
obligará á pernoctar con sus familias en las po-=. 
blaciones, ó, á prestar la fianza de que habla el 
articulo precedente.

Art, 336. En ninguna casa de campóse 4a' 
rá albergue á personas sospechosas, ni á las des
conocidas que no presentaren pasaporte ó docu
mento que testifiquen en favor desús personas. 
Los que contravinieren serán multados de diez á 
cincuenta reales.

Art. 33/. Los moradores de las casas rura
les, los pastores y demás personas que estuvieren 
en el campo, darán parte á la autoridad lo an
tes posible, de los criminales ó sospechosos que 
hubiesen visto cruzar los caminos, ó tenido no
ticia de que existen ó frecuentan algunos sitios. 
Los infractores incurrirán en multa- de diez á 
cincuenta reales.

Art. 338. En las casas de campo en que á
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juicio de los sjuntamientos pueda oponerse re
sistencia á los malhechores tendrán siempre exis
tentes seis cohetes al niénos^ de trueno estrepi
toso , j  de la clase de los que denominan de lá
grimas ó iluminados. En el momento de llegar"' 
se los ladrones á dichas casas, sus dueños dispa
rarán desde ellas uno ó mas cohetes  ̂ y todo el 
que los viere ú oyere deberá prestar auxilio^ yá- 
dirigiéndose al punto de donde procedieren, yá 
dando parte á la justicia del pueblo inmediato. 
Los que indebidamente produjeren una falsa 
alarma serán condenados de ciento á quinien
tos reales, y  los que advertidamente dejaren de 
prestar auxilio, en cantidad de veinte á cien rea
les. Los dueños de las casas á quienes el ayun
tamiento hubiere ordenado se provean de los 
iiidicádos colietesj y no lo hicieren, no tendrán'- 
derecho á exigir ningún socorro en el caso de' 
ser sus casas invadidas. -
- Art. 339. fin los molinos harineros y de-‘ 

mas fabricas, que aunque sean de dominio par-  ̂
ticular estuvieren destinadas al servicio públi
co , no se permitirá la venta de cigarros , lico-' 
res, y frutas, ni jrjegos de naipes, ni de ningu-' 
na otra clase en que se envuelva el interes por* 
pequeño que sea. El maestro ó encargado de la 
fábrica es el responsable de la observancia de
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ŝta medida, cuya contravención será penada 

con la de veinte á sesenta reales.
Art. ?40. Nose permitirkncuestaciones por 

1ê  eras^ ni en los molinos harineros  ̂ y de 
aceite.

Art. 341. Todo propietario es árbitro de re- 
col^tar sus frutos en aquellas sazones que cre
yere conducentes^ y sin necesidad de aguardar, 
licencia de la autoridad. Esceptúanse sin em -, 
bargo los casos en que concurrieren las circuns
tancias siguientes: 1.̂  que á petición de socie
dad económica j junta defomentQj ó pluralidad 
de propietarios se hagaontender al ay untamien
to, que la conveniencia generalse interesa en di - 
ferir la recolección de un determinado fruto, 
hasta el dia que se creyere oportuno, y  2.® que 
las dos terceras partes del ayuntamiento con
vengan en la necesidad déla medida. Publica-s 
da que fuese la prohibición^ el propietario que. 
la infringiere será penado de veinte á cien rea
les. '

Art. 342, Se cuidará de que todas las fincas ; 
esten amojonadas de una manera ostensible, y , 
estable. Esta operación podrá practicarse priva
damente por los interesados, y cuando á pe- 
liciqn de. un colindante, otro se negare, se ha 
rá el amojonamiento por disposición judicial.
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■ A rt. 3 4 3 . Ñ o  se m o v erá n  lo s  m ojon es divi= 

sorios de las p rop iedad es sin la in terv en c ió n  
d icia ly  ó e l c o n v e n io  de lo s  in te r e sá d o s , q ue d e 
b erá n  estar p resen tes  j  co n  m a s algunos testigos  
estrafios. C uando sin estas form alid ad es se m u 
daren^ el d e lin c u e n te  será penado del u n o  a l 
t r e s  ta n to  d é lo  que costaren  la s  d iligencias; de  
rec tifica c ió n  j  su frirá  de tte s ' á d ieá d ies de p r i-  

siOlii i  , .
A r t. 3 4 4 . C uando entfe^ idtó p red io s’rn e-  

diare a lgún  c a n tó n  ó ce lla jo  que fu ere ’n t i l  r e d u 
c ir  a cuitivO j y  estu v iere  p ro in d iv iso , se partirá  
én tre  e llo s  co n sig n a n d o  dos pártes á‘ la finca  
m ás e lev a d á , y* la  tercera rCstanté a4á” m ás bajá.
' Art. 345. Se consérvára ó' dará á'ioí’ cá- 
minos la ancburá correspondiente^ que en los 
denominados reales será de catorce várás  ̂enlas 
Cáñadás reales de fioventá va'r'áŝ  en los eorde- 
lés dé cuarenta y cinco, y veinte y cinCb varas 
y en los caminos particulares y servidufni)res 
prediales la que fuere precisa y éstuvíé'ré eíi cos
tumbre.

• Á ft . 3 4 6 . L o s  terrá ten iéú tes  in m éd iá to s q u e  

usurparen alguna parte d el caniinO serán péñá=  

d o s d e l u no al tres tan to  va lor  d el te rre n o  o c u 
p a d o , y  prisión  de tres á d iez  dias. *

Art. 3 4 7 . L o s  a yu n tam ien tos lu eg o 'q u e  la s



(aBo)
circunstancias lo permitan, amojonarán los ca
minos, designando en coíuraniías ó postes los 
pueblos á que se diríjen, y las distancias que 
median, j  harán limpiar sus cercanías de las 
malezas y  arbustos eu que puedan ocultarse los 
ladrones.

Art. 348. Cuando la conveniencia pública 
exigiere abrir algún nuevo camino, el dueño ó
dueños no podran denegarlo, con tal que se lle
nen las formalidades prevenidas en la le j  de ex
propiación.

Art. 349. A ningún propietario será per
mitido el escusaren sus propiedades las veredas 
que hubiese abierto la necesidad, ó legitimado- 
la costumbre por espacio de diez años. El que 
contraviniere será multado en la de veinte á 
cien reales.

Art. 350. A nadie se permitirá abrir en cam
po ageno veredas que estuvieren vedadas,y elin- 
fractorserá penado en la del artículo precedente,

Art. 35t Toda persona que marchare por 
vereda vedada, incurrirá en mulla de uno á tres 
reales, y si llevare bestia de dos a séis reales por 
cada una; mas para que esta pena pueda hacer 
m efectiva, deberá la tal vereda tener á su entra
da alonas piedras, arbustos ó escavaciones que
den a conocer su prohibición. ^



la

( 2 8 1 )

Art. o52. Î as coniLinicaciones precisas con 
los predios que carecieren de camino ó vereda ̂  
se karán por los terrenos no cultivados, y  en de
fecto de estos por las lindes mas espaciosas. 
inobservancia será correjida con multa igual' a 
del precedente artículo.

Art. 3o3. Cuando dos carruajes ó bestias 
ileváren dirección opuesla;y se encontrasen eV
camino que por su esírecbez obligare á cejar 
alguno de ellos, lo hará el que llevare menos car
ga, ó estuviere mas próximo á punto de sufí- 
cíente anchura. Esta disposición no perjudicará 
a ios privilegios^ífue las leyesóoae-éden ácierfás 
ciases y  personas, y  las que eá adelanté puedád 
concederse al ganado caballar. Los contraveni 
tores sufrirán multa equivalente al valor de uno 
a tres jornales dél carro ó bestias, cuyos dueños 
dieren lugar á‘ ls pena. 'cc ;
-A rt. 354. -Los propietarios tendrán libres y 

espeditas las servidumbres públicas y  particula^ 
res que atraviesen por el interior ó las lindes de 
sus propiedades, y  si reconvenidos perla auto- 
ndad lídseeprestáren á su arreglo, serán pénú  ̂
dos del unoaltres tanto de loque-este coslárég- 

Art. 355. Los arrieros, carreteros; már-=í 
chantes y  demas ganaderos transeúntes al atra= 
vm r el término de cujilquier pueblo estraño

36
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podrán detenerse el tiempo preciso en las caña
daŝ , cordeles,, caruinosj val dios V demas terre- 
n̂oŝ .np, acotados, según ljasta,jahora^seJínbiere 

practicado, á fia de q«e ŝus ganados j  bj gages 
apacenlen,abreben y descansen parapoder oon- 
tinuar su marclia.

Art. 356. E l que derribare ó descompusie
re pared, gavia, zanja o majano de propiedad 
a.gena será multado del urio al tres tanto valor 
del perjuicio que causare. r, ,

Art. 357. Se respetarán entre los dueños par
ticioneros de las aguas^losjderecbqs legítimos, ó 
las costumbres, vigentes respecto al regadío de 
lastierras, y al uso délas citadas aguas,Eos. eon- 
traventores serán penados derdiezí á.^cincuenta 
reales. ,

Ar^,,358. Los barcos de Ipsrios serán cons
truidos conforme á reglas bidráülicas : niantén- 
drán siemprp en firme y .buen estado, sus rxiaro- 
mas, tirantes,Jaremos : no se; admitirá en ellos 
nías carga que la que permitiere la seguridad 
del pasaje: en las extraordinarias crecientes,.j 
cuando lo^^vipntos,fueren superiores, á las fuér»- 
zas que ha menester el barco, se,suspenderá;su 
servicio.^El barquero que, no, llenare .éstas con
diciones será penado de veinte á cien reales, y 
en los acaecimientos desgraciados, y en que.se
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le probaren inesperiencia ó malicia será proce
sado.”

Art. 3 5 9 . Los daños que se causaren en ios 
montes serán salisfecHos á sus dueños  ̂segün su 
justo valor  ̂apreciado este coñfórtne á las bases- 
de utilidad y justicia de que deben partir ios péi' 
ritos públicos «n el justiprecio de cualesquier 
otros árboles y  plantas. Los dañadores sdíriratii 
adeniás en pená de^éúatro á-doce"'rÚál®s por“Car-̂  
ga de bésliáy jí.<dé Téin té a seserí tá pÓr cárrétádai 
J>ro obslante-'de quedo cortado ñd uilcanzáré á lá" 
carga ordinaria de una bestia, se incurrirá en la 
xnencionadá multa de cuairo- á doce reales. Aun 
que el daño le causaren persbnas-fofasieras '̂ íé' 
purgarán con arreglo á éste articulo-, püés que" 
siempre queda lugar á casíigár eltransterniitiio" 
llevándola pena hasta el máximo que el mismo' 
señala.* ‘ i ^ ■ ■

"ArfcV350;. Si ebdaño se causaré ún los' 'm'óÚ- " 
te"s valdios ,  ‘sg""satisfárá en-̂ fá-vor' d'é’íos' fotídos" 
municipales,' y los agresores s'éráU rnültád'osbii' 
la del anterior. ■ ' ’ ̂

Art. 361i' El que coh''dañ'áda iiiténcibn ar- " 
raiicáré ó'rautiiáse afb5l“bíbustb^ú''pláya'’d^ 
cultivo'^ será penadqdéí'tínó^áí trel tanto 
lor dél 'perjüicicrcáüsátío’̂ by'dé'dici'a^t^ 
ta dias de prisión. - t - v .. ;
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Á rt.'362. Quien sin aotOriZiCioíi ílel pt0pje-‘ 

lario desastiiiare en olivares, desarmenlase en 
viñas, ó podare en árboles cuilivados que no
le pertenezcan  ̂ será peserá penado de diez á treinta 
reales, y de «no á .cinco dias de obras-muni
cipales...- .r f. .

Art. 363 . Si cometido mi daño en los cam
pos, no se descubriere el autor, y en el térroi-, 
no de un , mes ocurriere en la miisma finca un 
segundo daño de igual naturaleza, el último da
ñador  ̂será responsable de ambos, á no justifi
car, que elcausado por él, fue enterament-e ca
sual é involuntario, ó que al tiempo de come
terse el primero no pudo ser que él lo verifi- 
cese. También será absuelto del primer dafiOj ¡ 
si consultando el propietario su conciencia, , le 
declarase inocente.

Art. 364. Toda persona que se introdugere 
fraudulentamente en huerta, viña, ó sitio d.e 
frutales cultiv;ados y con fruto pendiente, in
currirá en multa de cuatro á doce realesi Si pro
cediere á coger algún fruto , será ademas pena
do del uno al tres tanto valor del perjuicio cau
sado, y de uno á tres dias :de prisión...Si el de- 
lincueiite fiie^e algún,.forastero transeúnte  ̂ y  
en quien solo pu^da.presumirse el fin de refres
carse con la fruta, ó de satisfacer- el natural
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apetito de ella^ será relevado de prisión, j  ex i
giéndole el guarda de la finca ó el dependiente 
de la autoridad la m ulta designada, no le em
barazará sn viage. . :.¡
'  ̂Art- o65. E l que entrare en los. sembrados 
á sacar jerbas sin licencia del dueño, las deja
ra a beneficio de este , y  sufrirá la^multa de uno 
á cuatro reales. ' i-;- .

Al t. 366. r El que se introdujere á rebiíseár 
en propiedad agena antes del levantam iento de 
las mieses ó frutos, ó en contravención de los 
bandos municipales, perderá la rebusca en fa
vor del dueño del predio, é incurrirá en la multa 
del artículo precedente. Guando la referida re
busca proceda de diferentes propiedades, y  no 
ofrezca á sus dueños notable interés, se distri
buirá entre el denunciador y  el fondo de péuas 
municipales,

• Art. 367., Cuando los rebuscadores hubieren 
recorrido fincas, cuyos frutos aun estuvieren por 
derribar, ademas de las penas del artículo an
terior sufrirán la de imoá cinco dias de prisión,

Art, 368. El que comprare aceitunas ú otros - 
frutos del campo antes del tiempo, en que la a u -  < 
toi'idad municipal permitiere la rebusca, inci
dirá en pena de decomiso, y en multa igual en 
valor al fruto decomisado.
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Art. 369. El ayuntamiento dispondrá^cuan- 

do lo estime conducente, que los granos, acei
tunas  ̂y demas frutos rebuscadospor los pobres, 
hayan de presentarse para su venta en la plaza 
pública, y que cuando en ella no hubiere lici- 
tadores puedan sacarse con papeleta del ericar» 
gado al efecto por la autoridad, y sin la que á nin
guna persona sea permitido comprarlos fuera de 
plaza, Si tal ó,semejante, providencia dispusie
re el ayuntamiento, los, frutos, que sin llenar 
los indicados requisitos se compraren, serán de
comisados, y multados los compradores en la 
del anterior,

Art. 37,0. En todos los paebios se. establece
rá para el ganado de cerda y. demas especies, qu é  
los ayuntamientos estimaren conveniente la 
guardería com ún, generalmente conocida con 
el nombre de la Vez, y no se consentirá que tos 
njfms menores'de diez años que no supieren leer 
y, escribir,,y cuyas faniiiias nmrásen -en los pue
blos, sé dediquen ála ganadej-íaí'Los contra ven
tores serán,obligados á pagar los maestros de pri
mera enseñanza, como, si los niños asistiesen á 
eila,;y;sus:ganadqs;se reunirán á lâ  vezá - - sol.. =i 

-Art. 37■L̂  Los-ayuntamieotos„ harán obser-  ̂
var las antiguas prácticas y  eos Lumbres ségün' 
las que los hatos y  piaras dé ganado-, cuando lie - ''
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gan á eÍ€rto número de cabezas,, deben pernoc
tar fuera de poblado. La contra vención se pe” 
nará de diez ¿  cincuenta reales. ■‘’

A rt. 372. Cuando las bestias donladac pa
cieren en el campo librem ente, babrán de'es- 
tar trabadas^ y  las reses vacunas de labor  ̂ con  
cencerra ó campanillo ; unas y  otras serán cons
tantemente vigiladas por sus respectiCó's g-üár  ̂
dianes. Por cada bestia que se éacon'tráre des
trabada^ y  cada yunta vac'u'ñá sin ésqu'ilOii -pa
gará su dueño de úno á cuatroréa'leso ga
ñanes que abandoñáreñ sus yiínW s/de dOá á sets 
reales. " ' '.c:; . ■ í .í ,.--

Art. 373. Eii triple péna de la qúo séñalá el 
artículo anterior^ con más de uiio á tres dlá*s de 
prisión incurrirá el que maliciosañiente désTrar 
bare bestia que no le perteneciese  ̂ ó 'quitare á

fres vacuna su - esquilón. c rcao
Arl. 374. Las bestias de aparejo y labor al 

atravesar sembrados llevarán puesto el bozal: 
lo mismo se ordena respecto al ganado vacuno 
destinado á la labranza  ̂y con particularidad 
cuando la liacen en olivares y plantíos. Los v'á̂ ' 
gantes ó vaganzos de dieba especie permanece
rán atados ínterin que las yuntas labrárenj á no 
ser que estén inmediatamente vigilados por̂  al
gún zagal. Los infractores incurrirán en multa
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de uno á cuatro reales por_ cabeza.
Art. 375. Por cada cerdo  ̂ cabra , y oveja 

que invadiere los sembrados y  démas propieda
des de cultivo^ pagará su dueño de diez y  siete 
á cincuenta y un maravedises; porcada bestia 
caballar de uno á tres reales, si fuere asnal ó 
mular de uno á cuatro, y  siendo vacuna de dos 
á seis reales.

Art. 376. En los eg id os, dehesas y  demas 
terrenos acotados no se consentirá que entren 
á pastar otras bestias ó ganados, que aquellos á 
que estuvieren destinados, ó liceneiáren sus due
ños. Los contraventores sufrirán la m itad de la 
pena que señala el artículo precedente., ,

Art. 377. Interin que no se espidiere la ley  
general de acotam ientos, que haga innecesaria 
la medida de que va á tratarse, se concede á 
cada casa de campo un coto  ó: ricial destinado 
exclusivam ente para pasto de las bestias y  ga= 
nados del labrador, y  cuya estension corres
ponderá á la décima parte de los terrenos que; 
formaren la  dotación de la espresada casa cor
tijo. Para el señalam iealo del ricial ó cercado 
se  nombrarán dos peritos, el unopor el ayunta
m iento y  el otro por el interesado , y  encaso  
d?; discordia el presidente de la municipalidad 
nombrará el tercero. Los cotos ój-iciaies esta»
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ran marcados en su circunferencia por gavia, 
zanja, ó surco doble y  profundo, y  su viola
ción será penada con arreglo al arlieulo 375.

ArL 376, Mientras que el valdiaDaiento de 
tierras lo permita, se señalará en todos los pue- 
blos coto ó dehesa de suficiente estension para 
ei mantenimiento de los ganados destinados al 
surtido decarnes necesarias al vecindario; y 
hs que le atropellaren serán castigados con 
form e al artículo anterior.

Art. 379. Los forasteros que con sus gana, 
dos incurrieren en el trasterminio de otro pue
blo serán corregidos al tenor del artículo pre
cedente.

Art. 380. Los dueños de las bestias y' ga- 
nados son responsables de los daños y  contra
venciones á que con ellos se diere lugar  ̂ que
dándoles siempre á salvo el derecho de repetición 
contra sus sirvientes, segun las condiciones de 
sus ajustes; mas se advierte que la pena de que 
se trata es ia pecuniaria, pues que cuando fu e . 
re personal, debe gravitar exclusivamente so
bre el delincuente.

Arl. 381. Si habiendo mieses eii las eras s- 
mtrodugeren bestias en ellas, sus dnefios serin 
multados con la del artículo 375,

Art. 382. Desde quedas uvas comenzaren i
3 y
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hnsla finada su
couscuiW ,ue se fiieui <=“™ P < > P ; ' j  
ni ratjadas d» ganado* «" í"® ^ '
ó menos dislancia de un cuarto de legua d
, i 5,e. L. contraveociou sufriri la u>ntla de
■veinte á sesenta reales.

A rf 383. En los pucLIos en qne estuviere
e„ prsclicael seüalar redondas 4 los colmeiM-
res conúnuarán estos usos , y e! g.na ero qn 
los’quebrantare será penado en los tírm.oos pre- 
venidos en el artículo anterior.  ̂ „

Art 384 El que usurpare el todo o parte 
de lo,'aperos que los iabradores suelen dejar en 
las besanas, seri penado del uno al quintuplo 
valor de lo usurpado , y de uno á cinco días
de prisión. ^

Art. 385. Eí que castrare ó cortare col-
nieiia que no le pertenezca, será penado en la
del artículo precedente,

Art. 386. El que hartare colmena ó cerdo, 
cabra ó cuálquier otra, res ó fruto de la tierra 
de que no se tratare en .algup otro artículo de 
estas ordenanzas, y cuyo valor no esceda de 
trescientos reales será penado del uno al tres 
tanto valor de lo hurtado y de tres á treinta dias 
de prisión. Cuando el hurto,escediere de laim
dicada cantidad ó interviniere violencia, el de~
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lincaente sera procesado criminalmente.*

Art. 387. Sin especial licencia de la auto
ridad á nadie será permitido prender fuego en 
sus rastrojOSj pastos ni montes hasta el dia 8 
de setiembre, y al hacerlo se ha de precaver 
la comunicación del incendio con raya ó rue
do que asegure de todo perjuicio. Los contia- 
yentores incurrirán en multa de ciento á qui
nientos reales.

Art, 388. Cuando los segadores, pastores, 
arrieros ó cualesquier otras personas se vieren 
en la indispensable necesidad de hacer lumbre 
para preparárse la comida en algún rastrojo, ó 
terreno de pastos y  montes incendiables, haian 
el competente ruedo ó redonda , y satisfecha 
la necesidad apagarán el fuego. Los que deja
ren de hacerlo serán penados de veinte á cien 
reales.

Art. 389. No se permitirá fumar en las eras 
y hacinaderos de las mieses. Tampoco se con
sentirá luz artificial en tales sitios sinó en casos 
muy precisos, y en los que deberá, usarse de fa
rol. Los coníreventores serán penados de cua
tro á cuarenta reales.

Art. 390. Todos los trabajadores del cam 
po están obligados á concurrir á sofocar los 
incendios de dicho campo cuando estuvieren
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inmediatos ó fueren requeridos por la autori
dad. Los infractores serán penados de uno á 
tres jornales, cuyo valor se dará al dueño dei 
eampoincendiado,siluibiereesperimentado pér
dida notable. Guando el incendio'fuere en ediíicio 
acudirán también los albañiles del pueblo.

Art. 491. Todos los propieta ríos están obli
gados á depurarsus sembrados, arbolados, baer-  ̂
tas, viñas j  campos de langostas, orugas, y de
mas insectos destructores de los interéses rura
les ; mas cuando las indicadas plagas fueren por 
efecto de calamidades estacionales, y sobrepu
jaren á las diligencias y trabajos del terrate
niente cuidadoso, dará este inmediatamente par» 
le al ayuntamiento, quien lo elevará á la Di
putación provincial, y se acudirá al remedio 
con los fondos municipales, repartimientos so
bre la riqueza dei pueblo y servicios persona
les del vecindario. Si la plaga de un pueblo ame
nazare con sus ruinosos, efectos ú otros, la Dí- 
puiacion provincial dispondrá de que todos ellos, 
concurran á sofocar el accidente, adoptando 
para esto los indicados recursos y demas que es
tuvieren á su alcance. Los abandonadosúomisos 
que menospreciaren este deber de justicia sufrirán 
la multa del uno al tres tanto valor de la operación 
Ó de los servicios que seles hubieren señalada.
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ArL 392. Todo dueño deolivares debe pre

servarlos del insecto llamado palomilla; al efec
to antes de espirar el quinto dia de su corta ó 
poda deberá consumir ó apurar sus leñas j  ra- 
monizas. Los contraventores serán multados 
del uno al tres tanto de lo que costare la ope
ración.

Art. 393, En ninguna casa de campo inme
diata á olivares de distinto dueño podrá hacer
se acopio notable de leña de oliva sin tostarla 
ó prepararla del modo conveniente á impedir la 
reproducción de la palomilla. Los contraven
tores serán penados en valor equivalente al que 
mereciere la leña desde la décima hasta su ter
cera parte.

Art. 394. Todos los vecinos presentarán 
anualmente y en el término que prefijaré el ayun- 
tamiento e l número de cabezas de gorriones que 
se les designaren. Los que no cumplieren su de. 
ber serán penados al duplo y de dosá seis rea= 
les por docena en que faltaren.

Art. 395. Cuando los ayuntamientos cre
yeren conveniente al esterminio de las fieras 
combatidas con el veneno^ podrán acordar es-< 
ta medida^ haciendo gravitar su importe sobre 
los fondos municipales, y en su defecto, sobre, 
los ganaderos, á quienes se dará cumplida sâ
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tisfaccioii de los gastos que hicieren.

Art. 396- Los labradores y ganaderos no 
dejarán que los perros de sus hatos ó rebaños 
descansen libremente á ménos de doscientas va» 
jas de los caminos, y están obligados á llamar
les y  reñirles cuando se dirijieren á morder lo 
transeuntes que por ellos cruzaren. Los contra^ 
ventores incurrirán en mulla de cinco á veinte 
y cinco reales’, y si al caminante no quedare 
otro arbitrio para preservarse del perro podrá 
hiatarle en el acto de acercársele demasiado.

Art. 397;. El cazador que hiriere venado, 
javalí y conejo, liebre ó cualquier otra pieza de 
caceria, conservará el derecho á ella mientras 
no abandonare su inmediata y directa perse
cución; mas luego que en ella cesare, la res ó 
pieza herida será del primero que la cogiere. 
El que culpablemente diere lugar á la inter
vención judicial será penado de seis á treinta 
reales.

Art. 398. En la misma pena incurrirá el que 
quitare al perro ageno el conejo, liebre ó pieza 
que no herida antes, ó herida por su dueño hu
biere cogido.

Art. 399. En pena igual incidirá el que co
menzado un ojeo se introdugere á cazar en 
eliiiterior del terreno, que otros fueren batiendo.
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Arfc. 400. No se permiúrá ocuparse en el 

ejercicio diario de la caza á los jornaleros, ar
tesanos y demás personas que no tuvieren ren
tas propias, que sufraguen su mantenimiento. 
La persona que amonestada por la autoridad 
no se enmendare, será penada de uno á cinco 
dias de obras municipales.

Art. 401. Las personas á quiénes por el 
precedente artículo se proliibe la caza, podrán 
hacerla en los dias festivos, siempre que su 
conducta no indugere á.recelar'sobre el buen 
uso dé este permiso.

Art. 402. El ayunlaraiento con mérito á 
las necesidades y conveniencias del pueblo, po
drá nombrar el número suficiente de Cazadores 
de oficio, cuyo nombramiento recaerá precisa
mente en personas de buena conducta.

Art. 403, Cada cual délos vecinos está fa
cultado para tener y mantener el número de 
perros de caza que quisiere ,  sujetándose á la 
contribución de que va á hacerse mérito, y en 
favor de los fondos municipales. El que tuvie
re un solo perro nada ; el que tuviere dos pá- 
gará veinte reales; por ei tercero cuarenta; por 
el cuarto ochenta, y con este orden progresivo 
se irá duplicando la contribución en propor
ción al número de perros: de manera que el
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que tuviere dos perros pagará veinte reales  ̂ y  
ei que reuniere seis contribuirá con trescientos 
y  veinte reales. El que reconvenido dejare de 
pagar la espresada contribución será penado de 
diez a cincuenta reales  ̂y dejándole un solo per
ro a su elección, se ie matarán los demas.*

Art. 404. Se relevan de la anterior contri- 
Bucion los propietarios é inquilinos de las casas 
de campo, á quienes será permitido sostener el 
número de perros que quisieren , siempre que 
Babitualmente los mantengan en ellas.

Art. 405. A ningún joven menor de diez y  
seis años se consentirá salir armado de escopeta 
á tirar pájaros, ni divertirse con ella, de no 
ir acompañado, y  á las inmediatas órdenes de 
persona de mayor edad y de suficiente esperiem 
Cía. El que delinquiere será penado de diez á 
cincuenta reales.

Hemos proclamado desde un principio y 
con sobrado fundamento, que las lej-es y 
disposiciones que terminan á impedir los de
litos, son las mas hermosas y adecuadas á
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laferar y mantener ei orden social. Partien
do de tal principio é ínterin que las costura- , 
bres públicas no se moralicen hasta el gra-, 
do á que necesariameote ha de elevarlas el 
regimen representativo, parece indudable que 
e l respeto á la propiedad , y la seguridad, 
agraria exigen por primera garanlia la su
ma vigilancia, y un rigorismo inexorable de
parte de la autoridad municipal. Sepan loŝ  ■
pueblos qüe los campos están celosamente 
guardados , y que^já la transgresión-) ha de¡ 
suceder ajustada é irremisiblemente la pena,, 
y á ;buen seguro que nadie se atreva áin- 
vaíiirlos;, ó cuando mas serán pocas las in
vasiones. Véase la causa de haber colocado 
al frente de este- capítulo las disposiciones 
concernientes á la custodia de los campos, y 
á cuyo efecto deben ios ayuntamientos pro
veerse del numero suficiente de guardas ce. 
ladores que vigilen incesantemente, y.sean 
puntuales en la denuncia de las infraccio
nes que notaren, sin que a su arbitrio qué
de nunca el dispensar la mas pequeña in
dulgencia. .  -  )

■38
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Según las circunstancias que mediaren .en 

cada pueb lopod rá  hacerse !a elección de 
las personas que han de guardar los campos. 
En linos convendrá encomendarlos á la mi
licia ciudadana: en otros á los propietarios 
mas arraigados . y de conocido^ patriotismo: 
en estós á un número competente'de yeci^ 
nos honrados j y á quienes se señalará eh cor
respondiente sueldo, siempre que se com
prometan á responder de todos los daños 
qué se causaren'en- las siembras ¡y; arbola
dos; y én'^aqüéllos bajó de esta misma con
dición podrá líacérse ajuste alzado concuna 
sola persona, á cuyo cargo quede la elec= 
cion de los dependientes- que necesitare, y 
cuya conducta ho ofrezca-'tacha en étf pru-- 
dente juicio "del ayuntamientOi’ & .-uh-rj

Claro es , que los gastos que se causaren 
en la guardería de I05 campos  ̂ deben gra
vitar''̂  sobre  ̂los' * pfediñs- - guaf dados|-;fin'd^

' j  • f  - '  r

proporción de sus v^Idrési-Si íos «érralenieni ' 
les hicieran cuentas de;los%ullipl¡eados acré- 
ceníarrdentos de riqueza que ofrecen las me
didas de seguridad, no habría propietario
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que dejare de bendecirlas, y de apresurarse 
á presentar las cantidades que al efecto les 
correspondieran ; pero no  acostuiiíbrada la 
niultitud á la buena policía rural-, y al o?“ 
den , con especialidad- en un rprvociplor;- no 
faltarán 5 algunas resistencias; mas estas po
drán en cierta manera compararse con las 
que oponen los iD-ipos sucios, cuando sus 
cariñosas madres gratan de .Uippiados : Uch 
ran, pernean y se arañan, pero apenas se 
sienten enjutos, cuando durmiéndose pro
fundamente, indican su recopocinnentq -alj 
maternal beeefiGiO; Procedan pue%: los a;yun
tamientos con severa justicia-en dos-repartos; 
denles toda la publicidad que corresponde; y 
despleguen ,en la ejecución un carácter íirrne, 
seguros de que han, de merecer.aL^ finj; la 
aprobación general, y -una exacta obediencíO;. 
En estos reparlitnienlos no deben hacerse 
escepciones sino con aquellas fincas, cujos 
dueños ^tienen en' ^eilasn casa abierta .,2.: con■i
guardas asalariados, y en  ohligadon.,.,de po 
alejarse de ellas ni de dia ni de nocoe. ¿sos 
pelandrines y pegujareros que á preteslo de
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que no se separan de su viñuela, raeíoña- 
rillo ó síembre^uela, alegan que no están 
obligados á conlribuir á la guardería gene
ra l , son escusas que no deben admitirse 
Muchísimos de ellos son los principales ene
migos que devoran los campos, y que ade
mas cosen capa con los salteadores de cami
no : otro tanto sucede con los miserables 
guardas de los colmenares, huertas, y de-> 
mas casas de campo pertenecientes á here
dades pequeñas. El modo de concluir con 
estos aseguradores de bandidos e s , que los 
ayuntamientos no permitan que se ocupen en 
semejantes ejercicios ningunas personas que 
dejen de merecer su confianza, á no ser que 
fueren garantidos por sus propios amos.

Los campos de las aldeas que tuviesen ju
risdicción pedánea, deben ser guardados por 
sus propios moradores, á no ser que cir
cunstancias particulares obliguen á pedir dis
pensación de esta regla al Gobernador civil 
de la provincia. Hasta ahora ha causado com
pasión el ver como por punto general se ha 
tratado por sus metropolis á los humildes
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é interesantes moradores de las aldeas. Pres • 
cindiendo de otras sacaliñas que nunca han 
dejado prosperar á estos preciosos puntos de 
población, armados los guardas y ministri
les de sus respectivas capitales de mala esco
peta , y provistas sus espaldas de buen zur
rón ó talega, los desustancian de continuo, 
y los espantan hasta el grado de haberse eri
gido entre ellos en proverbio «que de la ciu
dad ó villa con zurrón ladrón.» Como no 
es posible que el corregidor ó alcalde de un 
pueblo esté en el por menor de lodos los 
ramos gubernativos, conviene que los ayun
tamientos nombren de entre sus individuos 
uno ó mas inspectores de campo que cui
den de vigilar si los guardas celadores cum
plen ó no su oficio.

Por notoriamente honrados que fueren, y 
por confianza que inspiraren los morado
res del campo, se les hará entender, quede 
ninguna manera abriguen y protejan en sus 
casas, chozas, tiendas ó ranchos personas 
sospechosas, y que en cuanto las vieren, 
procuren observarlas bien , no!ar el rumbo
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que lieváren y dar parte á la autoridad ó sus 
dependientes para que puedan adoptar las 
medidas que convinieren.

Una de las causas principales de las ín- 
perfecciones y atrasos de nuestra agricultura 
consiste en la falta de población rural, y es
ta procede en gran rnanera de la inseguridad 
y peligros á que están espuestas las casas de 
campo.-Pocas personas se determinan á vi
virlas , y estas pocas no dejan de pagar á buen 
precio su atrevimiento, o mas propiamente 
dicho su fatal necesidad. Es ab^lotamente 
preciso quelos ayuntamientos pongan en per
severante acción cuantos' recursos juzgaren 
conducentes á la seguridad de los morado
res del campo, y parece que ha.de ser bas
tante fructuoso el uso de los cohetes en los 
términos que prescribe el artículo 338. Las 
casas de campo por punto general todas tie
nen á su inmediación ó vista alguna otra ca
sa, ó bien ciertos ranchos y albergues en 
donde se guarecen ios pastores, cazadores, 
carboneros y demas gentes que viven y per
noctan á la inclemencia del cielo. Sabido es
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que los asaltos, á las casas rurales se dan de 
ordinario, y sus robos se hacen por la no-» 
che. Si los dueños de ellas cuidasen de evi
tar toda sorpresa, y en el momento, deover- 
se amenazados de ladrones disparáran algu
nos cohetes, no cave duda en que amedren
tado el enemigo abandonaría las masi veces 
su presa. Para esto se requiere que; las ca.- 
sas no sean casuchos de tan fácil escala mién- 
lo que sus habitantes no puedan rebullirse 
en ellas, y oponer alguna,raciooah resisteni- 
da que entretenga • por lá dicha razón; se 
deja á la discreción de los^ayuntamientosda 
designación délas casas que deberán proveer
se del indicado auxilio; y sin que del)a creerá: 
se que se trata de imponer sobre lo que 
va á decirse; ninguna obligación ,, no puede' 
menos de recomendarse cuan útil fuera que;’ 
las casas de campo estuvieran rodeadas de 
antepatios y corrales, que sobre ofrecer ven
tajosas servidumbres les dá mucha parte de 
la seguridad que se anhela. Finalmente pa
ra que este recurso de protección y amparo 
que se pretende conseguir de los cohetes, no
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degenere en motivo de escándalo y pertur-l 
badon de la misma seguridad pública, es 
preciso que la autoridad municipal ciíldeen 
los casos que ocurrieren de informarse y ave
riguar si hubo ó no racional y justa causa; 
para su espedicion, y en el caso contrario; 
castigar severanienteá ios causantes de las fal
sas alarmas.

Cuando vemos multiplicarse en las plazas 
y sitios públicos de los pueblos las vendejas 
del pan, la carne, el vino y demás artículos 
de subsistencia, es señal inequívoca de la abun
dancia que reina y de la animación de loscoñ-,. 
sumos: es en una palabra una imagen viva 
de la felicidad social; y éste beneficio será 
tanto mas completo cuanto mas se difundie
re por los campos, y con especialidad en las 
casas ventas, en los puentes y en los cami
nos. Como contrário á esta doctrina, y aun 
á la libertad de los tráficos y comercio po
drá tacharse el artículo 33g que prohibe la , 
venta de los indicados géneros en los molí-, 
nos harineros, y preciso es confesar que en 
nada la favorece dicha medida; mas á pesar
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de tal inconveniente, consideraciones de ma
yor importancia obligan á dictarla. Es noto
rio que los cargueros de los pueblos y los 
criados de las casas son los ordinarios con
currentes á semejantes oficinas, y por fieles 
que ellos sean, ningunos ó muy pocos de
jan de descolmar sus costales en favor del 
que les pone en las manos dos cigarros, las 
manzanas, el melón ola bota i por otra par
te, los que en el dia se invierten en tales 
ocupaciones son los haraganes, que huyen
do del trabajo se buscan el raantenimiento 
desmoralizándo a los roas fieles sirvientes 
üloTiéne duda, que estas son razones bas
tantes poderosas para que las autoridades no 
consientan semejantes tropezaderos.
- Del punto que acaba de tratarse podemos 

deducir "que lose principios económicos no 
siempre tienen aplicación rigurosa en bene
ficio público, y que las teorías de la ciencia 
económica han de prosternarse á las veces 
ante los desengaños de la esperiencia. Por es
to conviene no perder nunca de vista , que 
los economistas, ya porqué han escrito en
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países que sé desemejan en mucho al nues
tro , ó ya porque encerrados en sus gabine
tes han cuidado mas de establecer axiomas, 
é inferir consecuencias, que de comprobar 

sus efectos i ello es ,-que ^ las veces claudi
can sus seductoras doctrinas ; y respecto á la 
latitud indefinida que aconsejan en el uso 
de la propiedad, creemos ser punto que ne
cesita mucho jde nuestra discreción y pru
dencia. Contrayéndonos pues á una de sus 
consecuencias, lo es, que el propietario de
be recoger sus cosechas: en la-sazoñ que gus
tare, y en los términos que quisiere. A pri
mera vista no puede darse doctrina mas Con-_ 
forme á los principios de justicia , ni mas 
adecuada á la prosperidad pública. Pero si 
entramos atenta y cuidadosamente en los re
sultados, (.•encontraremos que ellos sean siem
pre conformes á las rñiras y esperanzas de 
sus promovedores.^ Desde luego puede asegu
rarse que n o , y escribiendo como especial
mente escribimos para el vulgo, permítase
nos demostrárselo con uno de los muchos 
ejemplares que tenemos. La bueíia calidad
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de ios vinos depende de la perfecta madu
rez de las uvas, y hay pueblos en que ni la 
una ni la otra puede conseguirse, por él for
zoso apresuramiento de las vendimias. De 
ordinario'se comienzan estas por los tram
posos y las gentes de mala conciencia, que 
rompiendo brechaíifin ios viñedos, abren ía 
puerta; á la rapiña y ?al desorden , ínevitaMe 
hoy entre nosotros de los rebuscadores y 
los ganados. De aquí es que por inteligente 
y. escrupuloso que sea el propietario/ tiene 
que ‘renuñciár lai madurez dei sus frutos, y 
siqelarse á lá intempestiva y forzada recoiee- 
cion de i las'uvas. Otro tanto suceda con la 
bellota, dá 'aceituna, y otras producciones es- 
quisitais.:iPára :obvíar estos graves males, ty.: 
precaverse: .‘de . las fatales consecuencias que 
produGÍan las estafadoras licencias de los an
tiguos corregidores, se ha adoptado en este 
proyecto una medida, que en el estado de 
nuestras costumbres, es al parecer bien con-' 
cilíadora de lodos ios intereses, c . n

El deslinde y amojonarríiento de las tier
ras se ha considerado en todo tiempo, y en
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lodos los países con el mas sagrado respeto, 
habiendo llegado la veneración de los Roma
nos hacia este título , h^sta el estremoso gra
do de la idolatría, reverenciando al'Dios, 
término ó mojon , y señalándole ; un lugar 
distinguido entre sus Penates. Poco versado 
estará en las prácticas del campo, y en el 
gobierno interior de los pueblos el que ig
norare las reyertas, pleitos ó desazones que 
diariamente ocurren por la intrusión de unos 
propietarios en las colindantes fincas de otros, 
y en cuyos disgustos.se hacen interveniri 
demasiado frecuentemente la bestoíla, el i 
limón y el acero. Es de presumir qug3 
las disposiciones que sobre este objeto dic
tan las ordenanzas han de contribuir pó-3 
derosamente al alivio de . tamaños males. 
Al citarlas ahora, no será inoportuno hacer 
observar á las autoridades municipales, cuan 
interesante es el reducir, á cultivo esos estre-i 
chos cantones ó cellajos, que en los terrenos ' 
quebrados o pendientes separan á uñas fincas 3 
de otras. Cada cual de semejantes sitios es puér- 
ía franca, y salvo conduelo para que los am-.i
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b r d s s o s  pastores d ev o ren  lo s  caro p os ír ia sh e r -. 

m b so s.c E n  donde^cjatera qne; u n a  ■bésíia:ipa%+ 

d e p o n e r  los;iCuátro "pies, ó  asornar la. cabeza  

hay: al-' punto u n  buey., b u r r o  f cabra u Ofver 
j a , c u y o  d u eñ o ; á la  s o m b r a  d e  e s t e : e s té r il  

ap rovech a  míen toubtisca =̂ êl d e sm id o -d e lla b r a ^  

dor para d estru ir  el fr u to  de su s afanes. Ade
mas^ si el propietario de lá p a rte  m as .a lta ^ ^  

un poco le r d o  f  y  el d e  la  baja u n  ta n to  arn-. 

b ic ib s o , in se n s ib le m e n te  yá  el ú l l in ió  t r a g a a -  

d o s e ie n  la  -suyaj la p rop ied ad  d e le  p r im ero .)  

Por 'estas: razón es el có d ig o  em  u u ic ip a i debe
propender á concluir con semejantes pecade'í
ro § 4  m astsÍB ; q u e  p o r  e l lo  p u ed a  n u n ca  p r e - ,  

sumirse sé co n sp ira  á d estru ir  la s  cerca s |;  se to s ir  

y vallados ̂  q u e  p u ed a n  ^servir d e  e é r r a ja je o to  

o  d e fen sa  á, alguna d e  las hneas¿C:Ontíguas¿ > 

L a  e s tr e c h e z , a gru ra  , to rtu o sid a d es  y  m a»  

lezas d e  lo s  c a m in o s  so n  verd ad eros l a d r o - )  

n e s  q ú e  n o s  rob an  e l  t ie m p o  ,  las co sech a s, lo s r  

g a n a d o s , e ld io e r Q ,'y  á j v e e é s la  ,y id a> ;L ósd a-i 

b r a d o r e s , tra jin a n tes  ,'>,y pasagefos invierten"^ 

e a ; an d ar el c a m in o  e s c a b r o s o , d o b le  y tr ip le  

tiempo d e l q u e  ocuparían si fu ese  reclO;y a p a - .
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dble. En los caminos montuosos se rompen 
ios aperos y cargas,, se cardan y destrozan las 
m iesesy  se roba-y- asesina impunemente al 
indefenso pasagero. En los caminos angostos 
ásperos y ba rrosos, ya. porque se atascan , ya 
porque'S tropiezan;, las rbéstias caen, y los frü-?; 
tos se derraman ;y m alo ^n b d eaq u n es qaé¡ 
ios rébuscadores» viéfos qi iesperitneátaSos noí 
rebuscan mas;q[ue'en ios malosCaminos^ porí 
que én bellos encuentran mejóf su cárgadilláJ 
Guando por la inversa',nloi caminos sonsesé 
paciosos y suaves, circulan p0r;elk>s lá4.rue’í  
das, y sobre la utilidad déjcostaríeníñllasdosi 
acarreos la mitad, ménos, no destrozan el ga-> / 
nado - de aparejo; ique-padeí^\ notabiHsima^í 
ménte en iosí dias ique; dura; et ¿barcínaderoí" 
que se hace 3: lomo.í Si -hubieran dejuslipre-o 
ciarse las conveniencias y ahorros que pro~ 
ducen y reditúan los buenos caminos, toca
ríamos palpablemente,-que si posible í fuera ; 
reducir á dinero lo que se desperdicia y piet'»-; 
de en pocos años en los malísimosque teñe» i 
naos, con su importe pudieran en brevear^ 
reciíar^e de plata, i . .L  ̂ ' f



'  Disimúlese á nuestra buen deseo el que con 
este motivo reproduzcamos é insistamos, en 
el verdadero juicio dé queja mayor parte'de 
nuestros atrasosj y fmálés dependen daque na 
hacemos cuentas, y que mientras; na las 
gamos, ni ellos tendrán término nida 
don podrá prosperar. También es: meneslen 
persuadirse, de que ;si ipa c&ldsrroéjbcam ieatoá 
ha deiesperarseá;qu¿;losptíe51os. feagánrcuen^i 
l£(s-, Tiunca'; adelantarémos 'ihadav i Bn-horaT-; 
buena que se prepare la Opinión públiea, que: 
se aguarden cireunstánciasj fe vara bles, Ipára 
los- impulsos'^extraordinarios:,! pero -que sea ; 
siempre cam.inando adelanté; y.haciendo;algo.: 
Los primeros pasos: en la carrera de los beé - 
neficios son los difíciles,'que dadosestos,''las 
empresas marchan-por sí naturalraenteq to;

Á los caminos es! preciso dáir aquella di-í; 
recciOn y latitudi qué conTinieren , según los ’ 
usos á qué se destinaren ; y de aquí la ne
cesidad de establecer.cañadas:, cordeles , ca- . 
minos reales, públicos y veredas; Respecto? 
á las cañadas .y cordeles es 'preciso' conciliar.; 
la dirección mas recta posible con el auxfe /



iío; indispensablef; de los pastos "y aguaderos: 
en los caminos reales y de travesía , la bre
vedad con la apacibiíidad y seguridad ; y en 
las-veredas debe presidir la pura -necesidad* 
Marcadas están por nuestras antiguas leyes,: 
y en  éste proyecto se reproducen, las lati
tudes qse respectivamente corresponden 
dichas servidumbres, ¿íhora imparta conocer 
de que fondos deben salir los srecursos; ne-r 
cesartes para ab rir, ŷ rnaotenér;en buen es-; 
lado los caminos. Desenlendiendonos de las 
cañadas réales y cordeles que ningunos ga&w 
tos ofrecen :á los ayuntamientos, y-desen^i 
tendiéndonos íambien-de los propiamente’, 
llamados reales, que como tales pertenecen 
al Estado, quedan únicamente al cargo de. 
los pueblos los caminos públicos y las vere
das privadas. Por los primeros entendemos 
los que sirven de comunicación con ¡os de- 
mas pueblos, aguaderos, santuarios, too- ' 
linos y demos fábricas;, de servicio público :* 
y con los diversos pagos ó deparlamentoi' 
rurales. Claro está que siendo estos de ser^ ñ 
vicio general, sus espensas deben gravitar so- !
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l)i'e la total del término isin emhar-

,^ a  teoKí^O ep consiaeracion c|ae el buen 
oslado de ellos á nadie interesa tanto como 
á los terratenientes inmediatos, podrán los 
ayanlamientps disponer, que aquellos reprn- 
ros ligeros que ocurrieren , se subsánén - por 
Jos propietarios de las fincas frontenzas , au- 
siliándoles si las obras lo mereciesen .los de
más-propietarios del pago que hubieren de 
Jiacer uso de ellos; también podrá emplear
se el recurso de que en dos dias íeslwos de 

j a  primavera y eLoíono , formando cuadri
llas del vecindario , y sin escepcion de per-* 
^anas ni de bagages , , recorran y arreglen en
la manera posible todos los caminos y aun 
las veredas mas principales, dejando las muy 
eseusadas al cuidado de los interesados quq 
han de servirse de ellas y al de los due^nos
de la alravesía. _

Las aguas que brotan : esponláneamenle 
de la tierra son en los paises cálidos el pre^ 
sente mas rico que la naturaleza puede p&6“ 
cer á sus habitantes: ellas suplen geniosa
mente los rodos que con frecuenda denle-
' ■ 4o
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ga el cielo, y pueda asegurarse que en don- 
ds abundan; y -se aprovedijin, ?eslán'^preca^..' 
YÍdas las bambrés y t calatijidades ..que ; son 
consiguientes ■ á .su<' priwaeion ; porque si des- 
•graciadamente faltan las cosechas cereales, en 
el ;maiz, el arroz.y en dos;frutos tuberculosos 
y leguminosos- se tendrá siempre el suficiente 
socorro, i Puede por lo mismo estabíecerse co
rno axioma' economico-agricoía, que en don.r  ̂
de; hay una fuente ó un :vénero ,vallí,so tie- 
fíe una mina de piala que xlebe explotarse 
codiciosamenle. Tan'interesante > inaíeria no 
debía olvidarse en las ordenanzas municipa
les; mas dependiendo el derecho i  las aguas, 
ŷa de. prácticas -antiguas , ya...de estipulaeÍQ- 
nes y tratos convencionales, su distribución 
y aprovechamiento varían de tal manera que 
no -pueden sujetarse á reglas fijas. En . .unas 
partes se disfrutan; por riegos ó tandas, en 
otras por albercadas; en estas por días, .en 
aquelias^.por. horas; aqui ppr. cañ o n esa llí 
por pajas;, aculla por reales , y hasta hay.ien 
algunas la monstruosa costumbre de que el 
que mas madruga , mas trasnocha, á tier
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ne mejores puños bebe el primero y GUñO-̂  
to quiere. Las ordenanzas raunicipales no pué"- 
den por lo mismo dictar mas que un prin
cipio general, cuya aplicación haga la au
toridad, atemperándose á los reglamentos 
especiales que rigieren, á las prácticas rei
nantes y á las reglas comunes dei derecho. Pe- 
ro-lo  que no puede menos de recomendar
se vivísima mente al celo y virludes de los 
ayuntamienlQs es el que amparen, protejan, 
,y ‘promuevan las obras y . empresas hidráa- 
licasj y que aun en ciertos casos compelan 
_á que no se desperdicie una gota de agua 
q̂u,e fuere aprovechable. A escepcion dei cor
to número de pueblos locados en las verlien- 
les de nuestra sierra nevada , los demas spíi 
bastante secos; mas apssar de su sequedad, se 
_nota grande incuria y abandono en recoger 
,y beneficiar las aguas¡ A los ayüntamienlos 

: toca éstimuiar á sus subordinádos, ya ins
truyéndoles en su lúen, ya favoreciendo el 
derecho de; propiedad, ya cortaodo pleitos» 
Lransijiéndq rivalidadés ,.; yíi sufocando . ;env 
dias, que dé todo estO;ocurre; ya finalmeti-
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ie ausiliando con el pósito de laíjradores |  y 
lós demas recursos que dependieren de su 
autoridad. \
■ Uno de los ramos mas. productivos de la ■ 
riqueza rural es el. de las colmenas, pues 

■que con débil capital, y casi sin otras 
pensás que las frecüenles visitas del colme- 
ñero se obtienen repelidos y cuantiosos proi 
ductos. Hoy nos vemos privados dé tan pro
vechosa especulación por , la escandalosa-In
seguridad dé los colmenares. Su causa de^ 
pende en mucha parte de la bárbara; des
proporción entre el delito y su pena.í En;to- 
dos los pueblos son ivbien marcadás^^k 
sonás que se dedican á : tales rateríasp pelo 
nadie se determina á provocarlas al juicio 
de los roagistraaos , que no pueden menos 
de arredrarse á vista de las cruentas conié- 
nnencias que ofrece la prueba de semejan
te delito: póngase con él en armonía la pe
na , hágase efectiva, y el mal se corregirá en 
su mayor parte. ; , .

: , Los yerberos y rebuscadores .son ufiarer-
dadera plaga y langosta de nuestros campos.
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Los prirfiei’ós (ie ninguna niánerá debéii 
conserítirse én los seíobradoS^ á no roédiar 
la previa autorización de sus dueños ; respéó^ 
to á los ultimos es preciso tolerarlos ínterin 
que'la ley de acotamientos no reciba toda 
la latitud que le correspóndéj pero que cir» 
cunsíancias imprescindibles no permiten daf= 
la én el dio. Mas ya qne es preciso llevar 
con paciencia lo que no p u ed e impedirse, 
eonviene' que' los ayuntarriientos dicteñ me
didas oportunas para que él d erech ó  de pro= 
piedad sufra lo rnénos posible: '  ai efecto' 
cuidará la autoridad municipal de qué no 
se^-rebüs'que'’én ningún predio hasta que sií 
dueño' haya ^alzado ó debido alzar su cose^ 
cha. Dicese ó debido alzar su' cosecha; por
que algUuos propietarios avarientos sueleíi 
al- bácer la conducción de sus tnieses dejar 
uno: o dos haces por muchos dias en lós 
rastrojos para entorpecer el désvedamiento, y 
dar lugar á que sus ganados desfloren los 
rastrojos de otros propietarios , y encuen^ 
tren 'despues los suyos cencidos. No sé: crea 
por ' esta indicación que detestamos "dos



gqoíam ienlosdeseam os por el contrario 
que llegue ei dia en que al derecho de pror- 
piedad pueda concederse toda la amplitud que 
le pertenece y de ello damos suficientes prue-^ 
bas; pero mientras nos conservemos en el 
estado de valdiamiento en que estarnos, no 
dehe haber otras escepciones ni preferencias 
que las autorizadas por la ley ó apoyadas en 
la costumbre. Dos medios tenemos de per
seguir á los rebuscadores Griminales: celar 
los campos, y espionar á los receptadores y 
encubridores. Sabido es que los rebuscadores 
van a vender los granos á las tiendas de los 
revendedores , y á las casas de los panaderos^ 
y las aceitunas á personas que maíiosámente 
emprenden esta negociación, y de las que 
muchas lienen de suyo , o alquilan al pfecto 
molino aceitero. Vigílense estas fabricas y  á 
los sospechados compradores,^ y se dará cier-'4
lamente con los fraudes.

Apesar de los enormes privilejips de Ja raes- 
ta , y no obstante el espíritu pastoril que cpus* 
tantemenle ha presidido, en muestra , legisla.- 
don rural, el natural instinto del bienlpgró

A
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establecer en los pueblos cierías prácticas, qüe 
sbMénidás por disposiciones inufiicipáles de 
los unos, y pór cosíuíiibrés tradiciofiáles de 
ios otros, sOn un bien Gjuy stistanciaí para 
ia -agricattura r  tales-son' íá -demarcacibri de 
ciertos terrenos lláíwadós el désííná^
dos exclusivámerilé 'para él apacéntaniiento 
dé las bestias de la labor del cbtnon de vS” 
cinos: el senalafTíiénto de una parte dé tiérrá 
de los cortijos denoniioada'é? ridál o cercádo, 
dedicada-también esdusH'amente á los gana
dos dé ios respectivos' libradores, y él obli
gar á los ganaderos á poner {aera de po
blado las majadas de sus ganadósV cuando sus 
ííátos o manadas contengan cierto número 
dé cabezas , á lo que los pastores dicen po
ner caldero. Estas costumbres que pueden mi
rarse como un remedio o sopleíríento aún- 
’qüe imperfeclisiínb del acotamiento general 
son tan interesantes, que mientras esté no 
Be ños diere pOria ley, conviene no’solo res^ 
petarlas en los pueblos qué las gozan , sino 
hácérlas estensi vas a aquellos, si hay algunos 
én qué no se las conociere; Si nOs fuera péT-
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retístaí al - natural; la svWa de l ppbfte 

^labrador, no sem  necesario recargaFr íniicho 
él pincel para que resallara; la iusticia con, qpe 
pudiera invoearse en su favor la prpleccipn 
especial de las leyes; peip; upa .ligera, 
bastará para eonvencer la necesidad de ase"* 
gurar á la agricultura los debiles beneficios 
indicados, y sin los que habráde marchar ca
da dia de mal en peori 
-  Sabido es que al llegar la primayera, Iqs 
mas de los labradores no tienen ya paja ni 
cebo para sus animales, ni aun pan para sus 
familias, y que los mas de las barbechos se 
yinan y tercian manteniendo las labores con 
solo yerba, y de aqui la necesidad, de guar^ 
darles los sitios y riciales, escusandoles^ tres 
ó cuatro meses de pesebre,
; Varias son las consideraciones que arror 

jan fuera de las poblaciones los hatos nu^ 
merosos de ganado : en obsequio de la bre^ 
vedad nos contraherémos á dos solas, o m l 
tiendo las poderosísimas de salubridad, y de? 
mas de policía urbana. Lajtnayor parte de 
los vecinos de los mas de los pueblos üene
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SÍ3S cabecillas de ganado ya asnal, ya vacu- 
!iQ , de .cerda, lanar ó de cabrío , las cua
les son un recurso precioso para pagar ei 
inquilinato de la casa, asistirse en la enfer- 

< medad j vestirse;, j  no. perecer de hambre 
en aquellas eslaciones : en - que se escasea el 
írabajov'Esla clase de ganadería ..tiene cier
tamente sus inconvenientes morales y econó
micos , mas á su pesar , en el. estado de nues
tras: eostonibresií'; es¿préciso “íavorEcerla ,^dimi, 
lándose á corregirla,: que es. á lo que pro^ 
penden estas" ^ordenanzas.. Ahora bien , este 
ramo de riqueza (que es cuantioso, y esti
mable por su íTsioudosa distribución , v 
neral participación de los vecinos), sería nu
lo., de permitir que l©s grandes hatos maia- 
deasen dentro de les pueblos; porque por 
donde ellos pacen todo lo arrasan, y los ga- 
nadilios que por necesidad pernoctan en las 
poblaciones no enconlrarian en que cebar su 
diente. Ademas, los grandes hatos necesit.ao 
grandes estensiones para sus .pasos y ca.reos, 
y -BO habiéndolas en las inmediaciones de los 
ptíeblos , e! consentirlos en ellas equivale, á

k \
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poner á su merced y gracia los adsernbros 
y condenar los campos á !a destrucción.

Las gañanías, y particular mente las de va
cuno soo un secreto azote de nuestros sem
brados y plantíos. Prevalidos los gañanes de 
las tinieblas de la noche, y de los descuidos 
del propietario, en sus transnoches, madru- 
gaciones y serenatas destruyen desapiadada
mente los sudores y las esperanzas de sus 
convecinos. Hay algunos tan diestros como 
mal intencionados que enseñan sus bestias á- 

bravias é indóciles á otras voces y manos 
que las soyas: las llevan una, dos, y mas 
las veces necesarias, á que prueben, gusten 
y se aficionen (ó lo que ellos llaman á que 
se empiquen) en las siembras que se les an
toja , y que por mas escusadas mejor les con
vienen: amaestrados los animales, á cualquie
ra distancia que se les ponga van ciertamen
te á dar su golpe al sembrado que el gañan, 
se propuso. Hanse indicado estas arterías ga
naderiles, porque para la oportuna aplica
ción de los remedios es menester imponer
se en el origen y carácter de los males. Gblí-



(32 3)

guese pues á las gananias del vacuno á que 
lleven cencerros ó campanillos; las de apa
rejo á que eslen trabadas ; y unas y otras á 
que sean constantemente observadas por su$ 
respectivos zagales, y en gran parte se cor
regirán los desórdenes que censuramos.

El objeto de no permitir que se fijen pa
rideras ni majadas al descubierto en las 
intnediaciones de las viñas, es el evitar los 
graves daños que causan en ellas los perros 
destinados á la defensa del ganado: no pa
rezca quimérica esta medida, y si á a lgu 

no lo pareciere, sepa que hay ganaderos t an 
sin conciencia, y no son pocos, que á fin de 
obligar sus perros á bascar las uvas les dis
minuyen, cuando no Ies privan del lodosa 
ordinario alimentó.

En aquellos pueblos en que estuviere en 
práctica el guardar redondas á los colmena
res  ̂ continuarán estos usos, pues que el fio 
de las ordenanzas no es el de destnjir dere
chos preexistentes, cuando no pugnan direc
tamente con la conveniencia pública.

La ganadería común qué hoy se pracíica
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en los mas de los pueblos da la proyincíá 
y que es coBocida por el nombre de la 
produce entre otras, tres grandes ventalas; 
í.^ disminuir notabiiísi mamen te los dáíiós 
del campo, porque bien sabido es lo que 
sucede-coo ios cerdillos y aniaíaiejos qnê  se 
fian al cuidado délos muchachos; 2.® evitar 
la rusticidad y corrupción-ue estas abando
nadas criaturas á las qué debe obligarse á 
coDGürrip á la escuela; 3.̂  facilitar á mucliOs 
pobres el recurso precioso de tener algunos 
-sninialillos que les vienen lindamente en fnii 
ocasiones. Cuatro condiciones debe el ayun
tamiento imponer al mayoral déla Vez\ que 
busque la vida al ganado, que no sea daña
dor, que responda á sus dueños de las ca
bezas que extraviare, y sea todo lo equitativo 
posible, y á cuyo fin se fijará una cuota cierta por 
Cabeza que deberá satisfacerse rnensualnsente.

Las fieras, ios insectos, y.gorriones son 
líes plagas que acobardan y aterrorizan á los 
piopietarios. Lsos ducados concedidos á los 
matadores de lobos, zorras y demas alima
ñas, en vez de producir efectos favorables
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• son un verdadero fomes da corrupción é in
moralidad; tales premios solo han servido 
hasta aquí como especie de arbiírage que lie
nem los ayuntamientos para cubrir gastos que 
no podian sujetarse á cuentas, ó para que sus 
manipulantes se los bechasen en el bolsillo. 
‘Sin reprobar y aun aconsejando el uso de los 
cepos y trampas de que habla la ley de ca
za y pezca, nos parece que el medro prefc'^ 
rible á todos por su baratura, sencillez, y 
resultados, es el uso de los venenos prep4T 
rados con el sebo y en la forma que los 
pastores denominan pelotillas. En los pue
blos en donde practican estas acertadas dis
posiciones, eligen ganaderos inteligentes en 
los pasos y querencias de las fieras, é inte
resados particularmente en su esterroinio. PoFi 
las tardes hacen las correspondientes postu
ras que cuidan de dejar señaladas para le
vantarlas y recogerlas por la mañana siguien
te, si ofrecen algún peligro durante el dia; , 
esta Operación se verifica por espacio de ocho 
é de quince, y se repite en las estaciones 
que los ganaderos juzgan mas á propósito;9 -
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los que llenen observado que muchos lobos 
trashuman como los ganados mesteños, y que 
en el otoño se dejan las sierras, y saltan 
buscando las uvas á las campiñas. Antes de 
proceder á la operación de las bolitas ó pe
lotillas debe avisarse al público para que ca
da cual de los interesados pueda preservar 
sus perros, que es el único peligro que ella 
ofrece. Los gastos deben salir de los fondos 
destinados basta ahora al mismo fin, y en 
el. caso de que fallaren, deberán repartirse 
entre los ganaderos en proporción al nú
mero de cabezas : el sacrificio es insignifi
cante, y los beneficios, de gran tamaño.

Varaos ahora con'* los insectos que mas 
nos incomodan, y persíganse cualesquiera^ 
otros que se presentaren con el orden y em
peño que se proponen. Es obligación de los 
propietarios el preservar y depurar de ello® 
sus fincas; y para hacerlo con buen fruto 
es menester combatirlos en su ovación, ó 
en los primeros periodos de su vida. La lan
gosta se eslerrnina labrando los terrenos, é 

introduciendo ganados con especialidad los
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cerdos ; y si estas disposiciones no alcanza
ren se apela á los zurriagos, á ios buitrones 
y al fuego. La perjudicialisima palomilla de 
las olivas se precave. íaciimenle quemando 
las ramonizas y tostando las leñas que hay 
precisión de acopiar en las casas de campo.

Los insectos de mas engorrosa y difícil per
secución son los de las viñas porque hay que 
ir minuciosamente reventándolos, ó deposi-  ̂
tándolos en botellas ó sacos para destruirlos 
despues. Es indudable que pudiera precaver
se mucho mal en las viñas si los podadores 
fueran inteligentes, y conociendo los inséc- 
los limpiáran bien las podredumbres de las 
cepas.

Entremos finalmente con los gorriones 
que es en verdad la mas temible de las tres re
feridas plagas. Esta espacie según su esqui-» 
sita ioleíigaiicia acaso sea la maspierfecta en
tre las volátiles, lo que no sería ijnposibíé 
probar, si nos fuese permitido ocuparnos de 
curiosidades entretenedoras de que no hay 
necesidad , bastándonos saber como todos 
sabemos que es la mas devoradora de los
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írutos cereales. Los Ingleses á quienes; no pa- 
de disputarse la primiciaNen materias de buen 
gobierno, se propusieron no perdonar dilj- 
géneia hasta esterminar de su continente Iqs 
gorriones, como en efecto lo consiguieroii: 
nosotros debernos aspirar á otro tanto, y;CO  ̂

rñenzarq)or declararles guerra perpélua. Cree
mos con fundados motivos que la medida 
mas eficaz sería la de hacer macizar el buen 
co de las canales, y los agugeros . dedas par-; 
redes de las casas. Los gorriones como se h ,̂: 
dicho son diestrísimos, y lo acreditan bieni 
entre otros hechos con la elección de mora” 
da , la mas segura para sq guarecimientoiy - 
procreaeion. También será de mucha; utili--i 
dad él que por cuenta de: la autoridad mu
nicipal se disponga que en algunos dias de- 
jlüvia y nieves se hagan posturas de trigo, 
envenenado én sitios escusados,' y mas aun 
el fomentar la afición á la caza de! pito que 
sobre ser muy útil es divertida: finalmente 
conviene hacer los repartimientos anuales de 
cabezas practicados de tiempo inníemorial, y 
cuyo descuido en los últimos años ha itíiil'? ¿



iipiicádp sih' dada tan destructora especié. En, 
los pueblos en que tuvieren pósilp de labra-r 
dores deberán exigirse tres ó cuatro cabezas 
por cada, fanega ,,que se prestare ̂  y cuya en
trega se, baga ántes de recibir el grano.
- Los incendios de las mieses y Jos ¿ampos 

son las mas veces hijos dé un punible des
cuido. Las eras en donde se limpian los gra-s 
nos éstaíí en casi todos los pueblos de la pro
vincia reunidas en pequefíos egidos ó distri
tos , que forman un depósito general, fruto 
de_ las fatigas y sudores de muchos años;.de, 
manera que e! incendio de una paja, pca- 
siohado por-el'ciáyillo del cigarro puede con
denar á todo un yéCindarrio á • las lagrimas 
y el desconsuelo. Obsérvense con rigor jas: 
precauciones dictadas sobre la materia , y ten-^ 
drémoVía satisfacción de que se disminuyan 
los devoradores incendios.
- Tiempo era ya de hacer cesar las ruino
sas penas que los mal Hamados autos dé buen 
gobierno, y esas inadecuadas ordenanzas de, ' 
mohtés y plantíos fijabamá los delitos rúra^ 
les, y cuyas déstemplanzas abriendo pnértas.

Í2
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al soborno , al cohecho , y á la inraoralidaí^ 
relajaban las costumbres, desvirtuaban: las- 
leyes, pervertían la opinión y dejaban Iriun-* 
fante el delito. No es exagerada^ esta califi
cación, y la importancia de la materia exi
ge quería desenvolbamos aunque sea rápida
mente. En los referidos autos de gobierno 
casi no se conocia para las multas-otra mGr- 
neda que la imaginaria de los ducados :'^por 
manera que un cerdo ó borrego que solía va
ler ocho ó diez reales, en el hecho de intro
ducirse en el sembrado, incurría su dueño en 
la pena de once reales.

El paciente labrador por cortar una enT. 
ciña estéril de puro vieja, y que con la som? 
bra y sus ralees era perjudicial á muUilud 
de otros arbolitos qüe aguardaban su desa-; 
parición para desarrollarse, proveer de sanas 
maderas los talleres, y saciar con sus abunr: 
dántes frutos al diligente hambriento : elvir_ 
luoso labrador por cortar la corcomida en
cina para convertir su-infructifera madera étj 
el inocente arado, y la eslimabl e carreta, únicos 
consuelos de su nuraerúsa familia, era penado
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en mulliluáde ducados, qne se multiplicaban 

en proporción que crecía el número de pulga
das de un árbol vetusto y perjudicial. El ganade
ro que avanzaba por ignorancia, por descuido, 
y si se quiere por malicia del término de su re
sidencia* áobre el inmediato de sus conveci
nos á cien pasos y en terrenos valdloso rea
lengos, incidía en ladecimacien de sus gana
dos, yen  costas tan exageradas';: que de lle
vársela denuncia por los trámites de usao- 
zá era infalible la ruina dél ganadero. De 

. aquí las forzosas componendas , los sobornos 
y cohechos i qüe torciendo la vara de la jus- 
; iicia deWÛ  ̂ la fuerza moral de sus minis-
ítrpS: , y ofrecía salvo conducto á los trans- 
gresores de tes 1 eyes. De aquí esas repugnan
cias, asper u ras y antipatías; esos acechos, esas 
hostilidades perpetuas de los pueblos vecinos 
unos contra otros, cual si lodos no fueran 
españoles, cual si fueren tártaros y chinos^ 
luchando y despedazándose siempre con los 
débiles pretestos del haz de leña , el co nejo, 
la perdiz, el esportón de yerba, y otras frus
lerías, que á las veces suelen ser inaprove-

r



p S a )
chables para los vecinos dei pueblo eslralimi- 
tado, y gae con los delyeslralicnltante si' 
los unos y los oíros tuviesen juicio, ins
trucción y inoralidad deberian componer 
una sola familia , y favorecerse como herma
nos. Tiempo era pues ya de combatir y des
terrar errores y durezas,_ que han des-̂  
bgurado la generosidad del noble carácter 
esp añ o ly  de sustituir medidas templabas 
y equitativas que moderasen las pasiones ■ 
y dulcifÍGasen das eostumbres; gue (aun
que mal desempeñado) es el objeto primario 
que nos hemos propuesto en estas ordenan
zas. La suavidad de las penas que en ellas se* 
detdlan convida á su efectividad, y a 
por su rnedm á los campos y á los 
bres de bien el respeto- de que hgsta ahm* ' 
ra han carecido.

S:' P.̂
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c Art<4d6. Se recomendará á los dueños d«̂ . 
las casas de campo, que les den las luces y ven-:, 
tilaciones necesarias que tengan los establos de 
sus: ganados con la suficiente separaci&n v qué. 
ale|en lo posible el 'pudridero de los estiércoles :̂, 
y qáeíEaaatengañí constantemente eWrSû  ícasas.j 
el aseo y la limpieza; propias de seres racipna-f. 
l e s * - - ..{¿i- .... v ' ' ■’ - í

Art. 4q7. Se probibe el construir en las i.n-\ . 
mediaciones de las fuentes y veneros públicos^ 

'norias^ pozós '̂ minas y 'cualesquiér otras obúás ■ 
que puedan robar ó extraviar las aguas de losé 
iiidicados raatíantiales. Los contraventores su-7
frirán multa igual a lo que costare la reparación 
del daño causado.

Art. ,4o8. No se consentirá labrar la tierra 
qüe cubriere el origen y la inmediación de una, 
fuente pública^ cuando se justificare que las la
bores perjudican á la buena calidad de íasaguas. 
Si el indicado terreno fuere de propiedad par
ticular se pagará religiosamente á sujdueñpj y



verificado (jue sea el pago se amojóriara osten- 
sibleoienLe. - i  .

Art. 4o9. Los ayuntamientos previo el opor
tuno espediente podrán señalar aguaderos para 
cada especie de ganado  ̂ y solo en sus sobrantes 
y derrames podrán, beber las especies exclui
das. Los infrácLores pagarán la multa de cuatro 
á" veinte reales. nrer ■ v— í‘U

- AH. 4rd. El que ensuciare las fuentes, tóyas. 
aguas están destinadas al bebido de los raciona-' 
les, será penado de veinte á cien reales, y sL el 
restablécirniento de- la limpieza fuere de tal mag- 
rsitudqiienó pudiere verificarseen el perioüo déJ 
veinte y cuatro horas, sufrirá de diez á treinta f 
dias de prisión. ’ ' ' ' '  ' • '

Art’ 4 ii .  En la mitad de lá pella que seña
la el arlículo precedente iricúrrii’á el que come
tiere igual infracción en los aguaderos destiria- 
dos á la limpieza dé los racionales y bebida de 
SUS ganados. -

Art. 4i2. Cuando distintas especies de gana
do Ílegareií á la vez á un águadero, y ñó pu
dieren beber a un tiempo, lo verificarán con el " 
órdeh de preferencias siguiente. Caballar, asnab 
mular, lanar, cabrio, vacuno y ulfimameHte lOg 
cerdos, no permitiendo á'estos él entrar á bañar- 
sé eá las pozas que con áprobacioñ de la auto-



ridítd acQstumbríaa facer los , pastores para. el.
abrevadero de las otras eSp8.cies de gana'dp, Los, , 
violadores de estas medidas sufriránjla paulta. 
que designa el artículo 4o9í.,,- -  
■ Art. .4í3. .No se eonsentká el enyerienaniien-

to.ni enturbiamiento de. los rios ni arrp}'Osepn 
el objeto de embriagar los .pescados. Los delin
cuentes: srfrirán la pena que, señala la ley (fe
caza y pesca. . • - '  ̂ '

Art. 4i4. No se dejará interceptar ni dificul
tar á los ganados las entradas y salidas, ano- 
déos y descansaderoseniosrios, arroyos, pilares 
y demas aguaderos publicos. Los contravéntú- 
res perderán losterrenos mal ocupados y pagarán 
por multa desde el un tanto al triple valor de éílos.

Art. Los dueños de los ganados en que
.apareciere zangarriana,.viruela ó cualquier:otra 
enfermedad contagiosa, darán inmediatamente 
parte.á la autoridad pana, que señale redoiifesj 
y dicte las demas providencias sanitarias que la 
equidad y justicia recomienden. Los omisos se
rán penados de ciento'á quinientos reales.

Art. 416. El ganadero que con sus gana
dos atropellare lasredondas^ ya traspasando coú 
los enfermos su coto ó sitio., ya invadiendo c.on 
los sanos el provisional acotamiento de aquelltís 
incurrirá en; la pena del articulo anterior j y
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cuando j  a ' infr-accion versare respecto a otras ̂  
medidas satíitariasj r egirán las penas que los aytm*. 
tameatos hultieren señalado ai dictarlas.

Art. 4i7. También^ se incomunicarán las 
bestias que padeciere» muermo, usagre ó cual- 
quier otra enfermedad contagiosa : >no 'podránf 
por consiguiente presentarse en aguadero ni apa
centadero p u b l i c o s , los inobedientes sufriráaj 
la multa de diez á cincuenta reales, ■

Diseminada la población  ̂rural, y sin, cón .̂ 
tacto las unas con las otras _casasninguna 
de ellas ofrece ei peligro de hacer tras,misi- 
bles sus enfermedades ordinarias sino á sus 
familias y domésticos: de consiguiente las or
denanzas municipales no tienen derecho á sü— 
jetar los moradores del campo á muchas 
de ¡as ̂ minuciosas dísposieiones de [JojíGÍa ne
cesarias en los pueblos , y cuyo descuido ofre
ce amargas, y .trascendentales consecuencias,: ' 
Sin emhaígo el espíritu de filantropía qu^ á 
debe resplandecer én el código municipal, no
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pudiera sin mengua suya olvidarse en este 
punto de derramar una mirada  ̂compasiva 
y paternal háciajos habitantes del campo, <jlie 
por tantos títulos merecen el particular apreTi 
ció dé la sociedad. Eximiéndoles pues de pre^ 
cepfos qne no deben sufrir, no pueden me
nos las ordenanzas municipales de aeoñse-r 
jarles y encarecerles la adopción de algunas 
medidas que le son sumamente beneficiosas; 
Tales -son las comprendidas en el artículo 
del proyecto y primero de este capítuio, diri- 
gidas^á que se dé !a ventilación necesaria y 
se potabjezcan la limpieza y el aseo corres^ 

las casas, campestres. Y puestos 
ya á,dar consejos, nos tomamos la Ucencia de 
entendernos mas de lo que acaso debiéramos 
recomendando ciertas circunstancias que de
ben tenerse en consideración al edificar úna 
casa de campo. La elección del sitio ha de 
meditarse defeoidamente, sacrificando á veces 
requisitos esenciales en obsequio del mayor 
número deciros igualmente interesantes. El 
complejo de los principales se reduce á,la se
guridad, salubridad, el suficiente surtido de

■ 43 ■-
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aguas, y  la cenlralidad o visualidad de la ma
yor p rte  de los terrenos pertenecientes' á la 
liéreííad; Se consulta !a seguridad fundando 
las casas á la-%isla de otras, de caminos fre
cuentados, y de parages concurridos, y cir
cunvalándolas de patios en donde se,sujeten 
á una" sola puerta íodasdas servidumbres. La 
salubridad exigé que se biíya'de profundida
des, cañadas y pantanos, y se busquen las al
turas, escogiendo en ellas las posiciones mas 
favorables, que en estas provincias meridio- 
naies son las que dan del este al sur ó de le
vante al medio día, qne es lo mismo.: las po
siciones occidentales son sumamente abra
sadoras en estos países cálidos. En los alre
dedores de las casas deben multiplicarse los 
árboles de mucho porte para darles abrigo 
en el invierno y frescura en el estío. No hay 
para que detenerse en hablar de las aguas, 
porque el campesino mas záfio conoce bien 
cuanto importa tenerlasen abundancia. Tam
poco es indiferente Ja cenlralidad, no obs
tante creemos, que en el preciso caso de ba- 
í>ec de sacrificar alguna buena circunstancia
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lo sea esta en obsequio de las demas.

Exigiéndose como requisito sumamente 
esencial en todas las casas de campo el buen 
surtido del agua, está'visto que no puede me
nos de recomendarse á los ayuntamientos to
men interes decidido, no solo en conservar 
en buen estado los aguaderos públicos, sino 
en mnltipiicarlos cuanto les fuere dable. Las 
sequías, los azagones y malos ratos que por 
necesidad esperimentan los ganados, cuando 
escaseando las aguas tienen precisión de bus
carlas muy á lo lejos, son las causas prin
cipales de las epizotias que se esperimentan 
en nuestros rebaños. Aellas corilribuyen tam
bién en mucha parle los jabones y las in
mundicias délas paBaleras;los enturbarnien- 
tos.de los pescadoras, y la mancomunidad 
ó el uso mutuo de ios misiuos aguaderos 
para distintas especies ae ganados; porque 
como todos sabemos, el agua pisada por la 
yaca mata la oveja, y la revuelta por el cer
do daña á toda clase de animaies. El reme- 
dio de estos males es bastante sencillo. Por 
decontado los ayuntamientos deben hacer,
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sino le tuvieren en sus archivos, un recóno- 
cimiento y declaración solemnes de todas las 
fuentes, pozos y aguaderos concejiles de sus 
territorios: Bo''permilir que los terratenien
tes inmediatos les roben las aguas, constru
yendo norias ó pozos que puedan cortar las 
venas que se dirigen á las fuentes y vene
ros públicos; que tampoco "se les tolere el 
sangrar los pilares para sus regadíos priva
dos, obligándoles á contentarse con los so
brantes que estos espontáneamente, y por sa‘ 
liarle superior derramasen; que las entradas 
arrodeos, descansaderos sean anchurosos 
y apacibles: no se deje beber en ellos á 
las bestias amuermadas y acometidas de 
otras enfermedades contagiosas ; y cuan
do la labranza de los terrenos en que na
cen las fuentes, ó por donde transitan las 
aguas perjudicare á- su buena calidad con de
trimento de la conveniencia publica, obli
gúese ai propietario á suspenderla, prece
diendo antes la juslá reparación de perjui
cios. Si la abundancia d̂e las aguas lo per- 
íultiere, y los ayuntamientos se convende*-'
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sen de la ulilidad de la medida, podrán de
terminarlas á las distintas especies de gana
dos , ó bien señalar las diferentes horas en 
^ue cada una haya de beber, consultando 
en sus alternati ras la razón y la justicia. Es 
asimismo necesario, se mantengan el aseo y 
el orden en ios lavaderos conmnes, aumen
tándolos cuanto fuere posible; y que final
mente de ninguna manera se consienta que 
los pescadores envenenen, vuelquen ni en
turbien los rios , arroyos ó lagunas.

La viruela j, la sarna, zangarriana, y„ va
rias otras enfermedades conocidamente con
tagiosas á que están sujetos los ganados, se. 
generalizan con frecuencia y gravísimo per
juicio de la riqueza pecuaria por el abando
no de los ganaderos, y los descuidos é im
previsiones de la autoridad municipal. Esta 
debe cuidar de que apenas se adviertan en 
los hatos semejantes enfermedades se les ais
lé y prive de toda comunicación con los ga- 
nádos que estuvieren sanos, cuya providen
cia es conocida en la provincia con el nom
bre de la redonda. Las redondas por último
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deben señalarse ensitios escusados, salada- 
bles y provistos de los pastos, y aguas indis
pensables á los animales, que obligaren á en
cerrarse en ella.

■ Í^^OTA.

Como esa provincia es esencialmente agri- 
eultora, toda la tendencia de sus natura
les está convertida acia los campos, y  por lo 
mismo no necesitan estos para, m  prosperi
dad de que se multipliquen sus estímulos 
por medio de las leyes municipales. E l gran 
benejlcio de la agricultura depende de la 
latitud gradual que se vaya dando al de
recho de propiedad; á  la desamortización 
civil y  eclesiástica; á los caminos y  cana
les; á la espedicion del-comercio; al Jomen-- 
to de la ganadería; al alivio y  arreglo de 
las contribuciones, y  á  la difusión de los 
conócimientós agrarios correspondientes. Al 
efecto fueran partes muy poderosas una dis-.
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eretáley de acotamientos, que privando de sus 
beneficios al propietario perezoso, sirviera de 
premio al cultivador diligente: úna ordenan
za  de montes y  plantíos dulce, equitativa, 
desembarazada y  en armonía con la legis
lación general del Reino: otra de cahalle- 
ria que no constriñendo en nada la libertad 
de los criadores, ni favoreciéndoles tampo
co con premios abusivos, se dieran á la cria 
caballar la seguridad y  el estimulo de que 
tanto ha menester un ramo de. riqueza tan  
precioso y  peculiar de nuestro suelo: otra 
sobre bagages que asegurando el buen ser
vicio'del ejército , alivie de tan ruinosa car
ga ¿i los fatigados labradores, y  con espe
cialidad á los que moran en las vías m ili- 
toares: una distribución, de terrenos valdios 
y  realengos mas pacifica y  generosa que la 
vigente, y  cjue llamando la pohloxion á los 
campos, rnultiplicára los aprovechamientos 
rurales, diera seguridad á  los caminos, y  
moralizara la sociedad por diferentes con
ceptos. Pero en la parte dispositiva de todo 
esto no tiene que vernada. la autoridad mu-
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nicipal: a ella sólo toca que se guarden los 
campos, y  no se atropellen las personas, ni 
sus intereses y  derechos. Por esta razón se 
ha reducido á dos solos capítulos todo lo 
concerniente á la policía rural; es decir, á  
los puntos de seguridad y  salubridad; pues 
si bien es cierto que algunos otros pudieran 
haberse clasifxado por el mismo ¿rdxn, y  
bajo de idénticas epígrafes á los en que se 
ha dU'idido la policía urbana, atendiendo 
á su reducido número, y  á la estrecha y  
natural afinidad que tienen con los com
prendidos en dichos capítulos, se han suje
tado ú ellos , simplificando por consiguiente 
el contenido de este titulo. Desearíamos ha*’ 
herlo llenado cumplidamente, y  poder con 
ello coritribuir al Hen de la cíase agricul
tor a, mihtces benemérita, y  que habiendo obte
nido siempre el voto universal de predilección ha 
sido constantemente condenada al sufrirnien- 
to. En todos los pa ises,yen  todas las eda
des los hombres mas distinguidos por su 
saber y  filantropía fueron sus mas ardien^ 
tes panegiristas •, pero ¡ha, y  cuan poco han
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influido entre nosotros sus voces! E l mejor 
R ey de les franceses, el gran Enrique IV , 
decia^ aque no estarla contento mientras 
que e l mas pobre de sus labriegos no pudie^ 
ra poner todos los domingos una gallina en 
su puchero-» y  nosotros nos diéramos por 
sumamente satisfechos si nuestros pacientes 
labradores pudieran poner en el suyo un 
cuarto de la citada gallina cuando túbieran 
algún enfermo en su casa.

t ít u l o  y .

CAPITULO UNICO

Art, 4*8. Las multas y pénas señaladas % 
cada clase de delitos o de infracciones son siĵ  
perjuicio de la indemnización de los daños cau
sados al público ó á los particulares j y del pa« 
go álos dependientes inferiores de la autoridad

i i



por las diligencias que practicare,,, para hacer
efectivñs las pénas.

Alt. 4i9. Caí los danos que se liicierea pre- 
mediladamenle^ y cujo principal objetó sea el 
de causar un mal^ conjo cuando se tira la pie
dra coa el fin de romper los cristales de la ven
tana; se arranca ó despedaza el árbol frutal- 
se desenvuelve ó descompone el acueducto; se 
ensucian las fachadas de los edificios, ó se caa^ 
se cualquier otro perjuicio de carácter alevoso, 
la indemnización al perjudicado se hará en va
lor igual al daño causado, con mas tercera par
te de la cantidad á que este ascendiere.

Art. 420. En los casos de que trata el artí
culo anterior será circunstancia agravante del de- 
lito siempre que el daño causado lo haya sido 
en propiedad de individuo ó agente de la mii- 
nicipalidad.

Alt . 4a I. Cuando distintas personas concura 
ran sinmltáneamente á la violación de algún ar
tículo de las ordenanzas municipales, cada cual 
de las personas infractoras incurrirá en el todo 
de la pena que le estuviere señalada.

Art. 432. Si- alguna ó algunas de las perso
gas de que trata el artículo anterior fueren 
solventes, la restante ó restantes responderán 
por ellas con sus intereses en quánto á la pen^
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pecnniaria y al valor de los daños causados^ de
jándoles á salvo el derecho de repetición; mas 
cuando el causante de un daño no tuviere bie
nes con que indemnizarlo ni cómplices que 
puedan responder por él, dejará diariamente la 
tercera parle de su jornal basta la completa re 
paracion del perjuicio causado.

Árt. 4^3. Sin salir del mínimunal niá-simun 
de la pena señalada en cada artículo, resérvase 
á la justificación y prudencia de la autoridad el 
fijar la cuota con mérito á las circunslaneias ds 
la infracción , y de los infractores.

Art. 424. Ea las contravenciones que llevan 
pena de prisión ó de obras municipales podrá 
la acíloridad conmutarla en pecuniaria, toman
do para ello por base la regulación siguiente. Por 
cada dia de prisión ó de trabajos municipales 
abonará el delincuente cantidad igual á la que 
recibiría en pago de uno á tres jornales de su 
respectiva ocupación, oficio ó profesión. Cuan
do el delincuente, perteneciere á las clases pro
pietaria , comercial ú otra á que no pudieren 
fijarse las utilidades] individuales diarias, se le 
considerarán de diez á treinta reales por dia,

Art. 4s5. En las contravenciones cuyas cir
cunstancias disminuyan la culpabilidad á tal gra
do  ̂ que la autoridad aun ateniéndose al mm-r
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muQ considerare excesiva la pena, consultará 
el caso con el ayuntamiento, quien podra re
ducirla en los términos que estimare justos.

Árt. 426. Las reincidencias en el delito, siem-. 
pre que las circunsiancias no lo varíen esen
cialmente, serán corregidas con el duplo de la 
pena impuesta á }a infracción castigada^ por 
manera que si la simple contravención fuere 
de cuatro á doce reales, la primera reinciden
cia será de ocho á veinte y cuiitro, j  la segun
da de diez y seis á cuarenta y ocho: á la ter
cera acompañará ya prisión proporcionada á la 
multa, y si llegare á darse un cuarto caso, el 
delincuente será procesado y entregado al trir 
bunal de justicia.

Art. 427. Por de reincidencia se entenderán 
los delitos y contravenciones de una misma cla  ̂
se ó categoría que se repitiesen por las propias 
personas en los periodos de tiempo y  en les 
términos que van á designarse,

Art. 428. En los delitos y contravenciones 
qne no llevaren en su corrección pena de pri
sión, ó cuyo máximo de multa no exceda de 
cien reales, serán de reincidencia todos aqugí- 
llps actos que se repitieren dentro del término 
de treinta dias contados desde el en que se hu
biere hecho efectiva la pena déla primera trans?
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gresion liasta el raooiento de incidir en la segun
da; pero transcurrido un dia mas de los IreintaL 
designados^ no se considerará de reincidencia ea 
cuanto á los fines espresados sino de primera 
comisión,

Art.4-29. Los delitos cuyo máximo de pena ex
cediere de la indicada cantidad de cien reales, ó 
llevaren en sí la de prisión, se considerarán de 
reincidencia, siempre que entre el primero y se
gundo acto no hubiere mediado mas de na año; 
pero transcurrido un dia mas de! citado periodo, 
el segundo acto se valorará como de primera co
misión.

Art. 43o. En los delitos de hurto cuya ma
teria hurtada excediere de veinte reales, el plazo 
designado á las reincidencias será de cinco años.

Art. 431. No se podrá repetir ni proce
der contra los infractores de las ordenanzas 
pasado el tiempo que se designa para la califica
ción,de las reincidencias en sus respectivos casos. 
Esceptuanse aquellos en que haya habido daño 
sensible de tercero,y cuyos perpetradores no hu
bieren sido conocidos oportunamente, pues que 
en los tales casos eliérmino para la prescripción 
deberá comenzar á correr desdo el dia en que se 
hubiere hecho la averiguación del delincuente.

Art. 43* • En los delitos cuyas penas pecu-
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tiiarias no aparecieren reducidas'en las Orde
nanzas á cuota fijaj siuó á la propoixional que 
resultare del valor del decomiso ó del daño in- 
feridoj como sucede en los artículos iSa, i33, 
y otros varios  ̂se tomará por base el tanto a 
que hubiere ascendido la multa, hecha efectiva 
en el primer delito.

Art. 4-33. En los delitos, cometidos en los 
campos, y en los perjuicios causados á las'per- 
sonas será circunstancia agravante el haberlos 
perpetrado de noche.

Árt. 434. Guando los infractores de las or
denanzas no pudieren por su pobreza - hacer 
efectiva las multas en que hubieren incurrido 
las serán conmutadas en las de obras municipa
les, partiendo para su regulación de la base qae 
se previene en el artículo 434.

Art. 435. Si la materia contenida en algu
no de los artículos de las ordenanzas se halla
re terminantemente resuelta en distintos térmi
nos por decretos especiales ó lejes del Rejno, 
la autoridad prescindirá en tales casos de lo pre- 
Tenido en las ordenanzas, y se atemperará « 
las superiores disposiciones mencionadas. 
v ;Art. 436. 'Se dejará á las partes expedito el 
derecho de transijirse y  concertarse en cuanto 
A los daños y  perjuicios que mediaren .entre sí;
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mas cuando no se prevaliesen de este dérecho 
ó no se convinieren, en 'elj tanto de la in
demnización, los daños yper nidos serán tasa
dos por 1 os peritos publicos. Si el valor de ellos 
excediere de la cantidad de quinientos reales: v 
las partes |no se avinieren,se formará el oportuno 
espediente para que se falle en el juzgado de 
instancia. . , :

Art. 437. Los delincuentes en puntos que 
no estuvieren terminantemente previstos y pro*?̂  
vistos en las ordenanzas, se corregirán con ar
reglo á las penas designadas para los casos con 
que tuvieren mas analogia y conformidad.. Si 
se ofrecieren dudas^ se resolverán por eiayuu-’ 
tamiento, consultando la decisión con el Gober
nador civil,

Art. 438, Los penados por la autoridad mu
nicipal podrán apelar desús condenas al ayun
tamiento pleno, haciendo antes efectivas las 
multas. Si las dos terceras partes de sus indivi
duos considerasen excesiva la pena, podrán redu
cirla al mínimo que señalaren las ordenanzas, y. 
si la autoridad no se diere por satisfecha con el 
fallo del ayuntamiento, se consultará el caso coa 
el Gobernador civil á cuya decisión ha de estarse.* 

Art. 439, En el hecho de calificar el ayún- 
tamiento de injusta la apelación que se le in=
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terpusiere^ será el apelante condenado á un ter
cio mas de la pena señalada por la autoridad.
* Art. 44o. Los padres y tutores responde- 

ráu-con sus bienes de las penas pecuniarias en 
que iuGurrieren sus hijos y pupilos durante la 
menor edad.

Art. 441* Las multas á que dieren lugar 
las infracciones de lasordenanssas se repartirán 
por partes iguales entre el Majistrado que las 
imponga, denunciador y fondo de penas muni
cipales.

Art. 442. Los decomisos que se hicieren su 
tercera parte se dará ai denunciador, y las dos 
restantes se distribuirán á discreción de la au
toridad en objetos piadosos ó de ornato públi
co.

Art. 443. El producto que rindieren las 
conmutaciones de las penas de prisión y de 
obras municipales en pecuniarias entrará ínte
gramente en el fondo de pénas municipales.
'  Art. 444. Dentro del término, de tercero 
dia contado desde el en que se hubiere veriíi® 
eado la denuncia, comparecerá el delincuente ó 
infractor á satisfacer en la depositaría de pénas 
municipales la multa en que hubiese incurrido, 
y de que dara noticia el depositario con presen
cia de la orden escrita que debe comunicarle
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la auloridacl. Hasta que haja Iranscurrido di
cho periodo no se apremiará al penado^ mas es- 
pirado qire sea el plazo sin haber realizado la 
multa^^Ia auloridad hará que se efectúe á costa 
del resistente ú omiso. La indemnización de dá̂  
ños se satisfará luego que se verifique su tasa
ción, y la autoridad municipal responderá si 
Gobernador civil de la inobservancia qu# se 
notare.

Art. 445. Al hacer efectivas sus multas lof
infractores habrá irremisiblemente el deposita
rio de espedirles sus competentes recibos, que 
irán numerados con el que progresivamente les 
correspondiere en el registro que ha de llevar. 
L. depositario que dejare de cumplir esta pre- 
rencion,aunque sea por dispensación déla parte 
sej'á multado en un tanto igual á la cantidad de 
que no diere recibo.

Art. 446. Todo el producto perteneciente 
al fondo de penas municipales se invertirá por
el ayuntamiento en obras públicas y demas ob
jetos de Ínteres general del pueblo.

Art. 447. Un reglamento especial deter
minará las reglas que lian da observarse en la 
administración é inversión de ios mencionados 
fondos municipales.

Act. 448.. No correspondiendo á la juris-
45
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dicción de estas ordenanzas el fallo de otros d e 
litos y negocios qne los do pequeña cuantía, que 
son los ordinarios y  comunes de los pueb
cuando á ellos acompañaren circunstancias g ra 

ves y de consecuencia trascendental, se pi oce
derá a la formación del oportuno  espediente que
se pasará al juez á quien compitiere.

Al t. 4 4 9 . E n  los casos de duda que pudieren 
ocurr ir  sobre la inteligencia de algún artículo de 
estas ordenanzas, se consultarán con el ay un ta 
m ien to , y si su decisión no tranquilizare a la 
autoridad, se consultará al G obernador civd e 

la provincia.
Art. 4 5 0 . Guando en la transgresión de las

ordenanzas in tervinieren ó acom pañaren c ir
cunstancias, que la autoridad municipal pruden
tem ente  juzgándolas, dudase si debe fallar el ca
so gubernativamente ó transmitirlo  con el cor
respondiente proceso al juzgado de i.^ instancia,
someterá la decisión al tribunal de jurados de 
cuya organización t ra tan  los cinco artículos si

guientes. *
Art. 45 I. E l  tribunal de jurados de que lia- 

bla elarticulo precedente  se com pondrá de 9 in
dividuos, á s a b e r= d o s  m iem bros de la m u n i
cipalidad que los designara la suerte excluyen 
do de ella á la autoridad consultora, y  los siete
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individuos restantes se tomarán también por 
suerte de entre lodos los vecinos que hubieren 
votado en las últimas elecciones de a j untamien
to.

 ̂Art. 452. Los sorteos para el jurado se lia
ran en reunión publica del ayuntamiento.

Art. 453. No habrá lugar á la renuncia ni re
cusación de estos jurados, sino en el caso de ser 
parientes dentro del cuarto grado civil del de
lincuente ó déla parte contraria, si la hubiere. 
La renuncia ó recusación ha de hacerse en el 
termino délas veinte y cuatro horas inmediatas 
al sorteo, y la duda ha de fallarse dentro del ter- 
cero dia del mismo.

Art. 454. -Serán comparecidos ante el tri- 
bunal el delincuente, la parte contraria, si la 
lubiere y los testigos necesarios para la califica

ción del delito: oidos y examinados que sean se 
retiraran,- y precedida una breve conferencia 
entre los jurados se procederá en secreto á la 
votación, y se adoptará la resolución de la ma
yoría reducida terniinantemeníe á si hay ó no 
lugar á la formación de causa.

Art. 4S5. Acto continúo se estenderá cer
tificación del resultado que diere la votación 
firmada per el presidente y Secretario: el pri
mero lo será el individuo de la municipalidad 
mas antiguo de los dos que hubieren concurri-
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do al aclo; y el segundo nombrado por los ju
rados de entre sí mismos.

Art. i56. En todos los casos de estas orde
nanzas en que hubiere de inter^’'enir por via de 
apelación de la autoridad local el Gobernador 
civil de la provincia^ habra de oir el dictamen 
de la Diputación provincial^ y no estando reu
nida se suplirá por los mismos medios que se 
supliere en los demas casos sujetos por la ley á 
esta formalidad.

Art. i57. Las ordenanzas municipales de
berán ser revisadas y correjidas una vez al 
menos cada cincuenta años. La primera revi
sión se hará en el año 2 8 0 O, y aun antes si la 
esperieucia acreditare su necesidad.

No todo lo que se prohíbe por la ley es 
esencialmente malo: vedanse muchas accio
nes de suyo inocentes por la certeza que se 
tiene de que de tolerar el uso, ha de venir 
irremediablemente el general abuso. Prívan- 
se por ejemplo el pedir limosnas por la no
che , y el entrar en cualquier hora á extraer 
yerbas de los sembrados agenos, acciones
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ambas sumamente inocentes y aun reco
mendables ; porque el hombre que desfa^ 
llece de hambre tiene derecho á implorar la 
caridad de sus semejantes; y el que arranca 
la cizaña del trigo, y á la cebada los abro- 
jos, lejos de hacer mal produce un bien al 
propietario: apesar de esto la esperianda en
seña , que la seguridad de las casas y de los 
campos se interesan en semejantes prohibi
ciones. De aqui es que no en todas las con
travenciones de ley se halla el daño de ter
cero: no interviene otro en muchas de ellas 
que el de la simple transgresión de la leyj 
pero como esta debe ser por mil conside
raciones sagrada é inviolable, su quebranta
miento exige el merecido castigo, y por lo 
mismo este proyecto fija el que se ha creí
do coíresponder a cada caso, por la simple 
infracción, dejando siempre á salvo la obli
gación de indemnizar los daños y perjuicios 
al ofendido.

En ellos débese tomar en consideración, 
si al causarlos acompañó una terminante, di*, 
recta y positiva intención, hija de corazones
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dañados j  de ^-oluntades pervertidas. En los 
daños á tercero hay corno en toda clase de 
delitos sus distintos grados de culpabilidad. 
El ganadero por ejemplo, que por extra
viársele involuntariamente una o muchas re
ses dañe al campo estraño, idemnizando el 
perjuicio á su dueño, queda este reparado 
y satisfecho; y aun lo que es mas, si el 
dicho ganadero conducido de esa ambición 
y mala conciencia pastoril, atrueque deque 
su ganado engorde atraviesa el sembrado 
ageno, pagando al labrador las deterioras, 
también !e deja indemnizado. Pero cuandj 
el tal ganadero sin ínteres suyo ni provecho 
de sus ganados, despedaza á man-sangrien- 
ta el arbolito que formaba las delicias de su 
cu tivador, se ocupa en destruir el acueduc- 
o que riega la fértil heredad inmediata ó 

que al atravesar la calle tira la piedra para 
romper, y por solo romper los cristales que 

ce„ b  conv„ie„cia de las casas; en tales 
mejanles vileaas, presitfeuna pasión ruin

cu ñ debe subsanar á su inocente víctima,
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satisfaciéndole algún beneficio en recompen
sa del daño que se propaso causarle. Desde 
un principio enunciamos el propósito de que 
nuestras ordenanzas coíilribayesen á la mo
ralización de los pueblos, y al efecto cree
mos que no dejarán de influir los artículos 
sobre que versan estas reflecsiones; porque 
si el evangelio, que es la moral por exce
lencia prescriba que á nuestros enemigos tor
nemos bien por mal, no es menos confor
me á su espíritu y letra que los enemigo? 
vuelvan á sus ofendidos algún beneficio equi
valente al daño con que se propusieron afli
girles.

Cuando distintas personas infringieren si
multáneamente la ley , todas ellas deben ser 
castigadas con el tanto de pena que la mis
ma señala á cada caso, y sin otra diferen
cia que la de sin salir del mínimo al máxi
mo prefijados, agravar en cada cual de ellas 
el castigo, según el grado de culpabilidad 
que tuviere én el proyecto y perpetración 
del delito. No hay duda de que aun cuan
do en la consiHnacioíi del crimen todos su
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complices sean punibles, el que lo coticibíó, 
el que propuso los medios, y el que usó de 
mayor violencia en la ejecución merecen raá- 
yor dureza que el simple cooperador; pero 
ninguno debe quedar impune , y todos me 
recen sufrir la pena que la ley señala á ca-' 
áa delito.

Siendo este paramente personal , parece 
que cuando distintos individuos concurren á 
é l, ninguno debiera cargar con la parte de 
responsabilidad correspondiente á sus crimi
nales consortes; pero las leyes han calcula
do discretamente, al ordenar que los delin
cuentes que tuvieren responsabilidad efectiva,:: 
sufran la parle de pena pecuniaria corres
pondiente á sus coligados, cuando estos fue
ren insolventes. Esta disposición es doble
mente saludable; porque al paso que ter
mina á que los delitos no queden impunes 
en cuanto á la pena pecuniaria, conduce á 
precaverlos , que escl objeto mas laudable, y 
que nunca debe perder de vista la legislad 
clon penal. A la verdad, estándó cierta toda 
persona d# que no solo tiene que respóndete
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de sus crímenes, sino que ló ha dé hacer tara- 
bien por los de sus coníabuladosen ellos, ios 
hombres entrarán en refleiion , se disminuí* 
rá el numero de los fragües, serán reeoos 
fáciles las seducciones, y perderán su íuer- 
za las intentonas de los proyectistas crinsi- 
nales , que según lo acredita la esperienda 
son todos hombres perdidos. Finalmente sal
vando como lo disponen las ordenanzas el 
derecho de repetición para el tiempo en 
que el insolvente rnejoráre de fortuna, se 
deja abierta la puerta a la indemnización y 
el desagravio.

Ya se ha indicado en otro lugar, y sien
do tan palpable nadie puede desconocerlo, 
que los delitos de la misma especie son mas 
ó rnenos trascendentales según las distintas 
circunstancias que militan en ellos. Por lo 
mismo , el consignar pena fija para cada cia
se nos espusiera á los mismos inconvenien
tes que notaría el que proyectando un tra
ge nacional quisiese que los vestidos de io
dos ¡os honsbres se sujetáraa á iguales di
mensiones. A cualquiera ocurriría desde iue.

6̂
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go ía sencillísima idea, de que si bien uná 
sola y regular niárca ajustaría cabalrneole á 
m u c h o s  cuerpos, serían ioDumerables los que 
presentasen la desagradable perspectiva de ofre
cer en sus vestidos largos ó cortos, anchos 
o estrechos una visualidad ridicula <>. asi suce  ̂
diera con las penas, sino se revistiese ai en
cargado de su splicadonde un poder discre-: 
cional, que las atenúe ó las agrave según el 
valor de sus circunstancias. Esta medida’ es- 
tanto laas'segura en sus efectos, cuanto ea 
lodos los casos se señala el mínimo y máxi
mo dentro de los que tiene que obrar la au
toridad, y de cuyo fallo pueden apelar las 
parles que se consideren agraviadas á  todo 
el ayuntamiento pleno. Hase ordenado esta 
apelación, á fin de dar mayores garantías á 
la inocencia, y prevenir arbitrariedades; mas 
para qué no se abuse de este saludable re
curso entorpeciendo los castigos, y debilitan
do los respetos y el prestigio que deben ro
dear á la autoridad-, ¡se dispone, que sin que 
las parles penadas hayan hecho efectivas las 
multas, no se admitan sus apelaciones por
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los ayuntamientos, cuyos fallos siendo con
trarios ,á la autoridad local pueda esta ele
varlos al discerní aliento del Gobernador ci
vil de la provincia Al mismo íin se ordena 
también, que cuando el fallo de los ayunia- 
mientos no fuere favorable á ios apelaoles, 
sean estos condenados á ua aumento de pe
na, que conduzca á escarmeotarlos en sus in
trigas ó impertinencias. ¥  si presumiéramos 
que estas ordenanzas babian de merecer la 
aprobación de nuestros compatriotas, rogaria- 
nios á las autoridades municipales que al apli
car á los delincuentes que hubieran de cas
tigar las penas señaladas para sus casos, ss 
atuvieran por punto general al míoimo pre
fijado , bien seguros de que el mejor presera 
valivo del delito no 'está en la dureza de la 
pena corno lo hemos advertido ya, siaó en la 
certeza y celeridad de su imposición.

También se ha dicho en otra parle, que 
los trabajos forzados ofrecen pocas ventajas 
á la sociedad, y aun es mas palpable que el 
hombre encarcelado lejos de serie ú til , la es 
ciertamente perjudicial. I^uestras cárceles son
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lugares inmundos y focos de corrtjpdon , in
comparablemente mas funesta para la salud 
moral que para la física de los hombres , y 
es de desear por lo mismo, que semejantes 
estaolos sean frecuentados lo menos posible 
Del convencimiento que producen estas ver
dades, se deriva naturalmente la convenien
cia de revestir a la autoridad municipal de 
la facultad de conmutar las penas de obras 
municipales y encarcelamientos en las peeu-̂  
manas, partiendo para ello de bases equita
tivas y prudenciales. ,

Las insinuadas justicia y prudencia recla
man también un doble castigo para losreiní- 
cidentes. La reincidencia en el delito supo
ne cierta pertinacia ó propensión maliciosa 
de parte deí perpetrador, y este grado - sus
tancial de culpabilidad exige un grave au
mento de pena, y de aquí el haberle seña
lado el duplo en este proyecto. Base sin em
bargo templado tan conducente severidad, es
tableciendo la prescripción en los delitos mu- 
nicipales. Cuatro consideraciones se han te
nido presentes al dictarla-: la indicada se-



(365)^

vendad cóü qae se trata á los reincideníé?, 
2.®Iá poca trascendencia que ofrece el simple' 
quebrantanaiealo de un artículo de las ordenan
zas , cuando sa totalidad éslá escudada cofi 
el celo, la.vigilancia y la inexorabilidad de 
k  autoridad municipal, 3^  el que señalan^ 
do un periodo de tiempo, fuera del que nó 
pueda perseguirse 3 los contraventores , el- 
castigo sea hijo de la ley, y no el efecto de 
reséntimiéntos y venganzas á que pudiéretr 
dar lugar ültériores aconíeclniieníos, 4 ® y 
última, el dar mayor celeridad á la acción 
de la justicia, y hacer que los particulares 
perjiidicados sean cuidadosos y solícitos de sus 
intereses,

La distribución y aplicación de las penas 
pecuniarias que se propone, está conforme 
con nuestras leyes y prácticas reinantes. Uni
ca cosa que innovamos es e! privará los fun
cionarios públicos de tomar pára sí parte del 
valor de los géneros dacomi.sados, y del pro
ducto de las conmutaciones de las penas de 
prisión en pecuniarias, y parece que no sea 
infuDílada esta oísdiíia. Por timoratos v piííi-
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donorósos que sean nuestros municipales^ de
be alejárseles todo ínohvQ de Interés que pue
da hacer resbalar su virtud; porque al cabo 
y al fin son hombres, y entre el sinnúme
ro de incorruptibles nunca faltarán algunos 
débiles. Las leyes por último deben ser pre- 
’t'isoras., y lo que ellas pueden proveer por 
sí , no deben fiarlo al honor y conciencia de 
los hombres. Y no se crea que pecamos con
tra la precedente doctrina al destinar la ter
cera parle de las multas en favor de la au
toridad que conozca en las infracciones, Es
ta según el pormenor de las ordenanzas tie
ne sobre sí mucha responsabilidad, y al que 
se le impone responsabilidad para los casos 
en que se condugere m al, debe concederse 
un premio por aquellos trabajos qué rindie
re bien, y en provecho público. Otras ra
zones pudieran esponerse no menos pode
rosas, y que los buenos entendedores cono
cen que deben escosarse, convencidos de que 
á los hombres ha de manejarse- como son, 
y no como quisiérauios que fuesen.

Ktnguna persona debe ser castigada por



sus crímenes sino con arreglo á una ley pree
xistente; asi como tampoco debe nadie que
dar impune por sus delitos. Sobre eslosdos 
principios reposa en gran manera ía segu
ridad, social. No siendo pues posible especi
ficar en las ordenanzas monieipaies todos los 
medios y modos con que la fecunda trave
sura de los hombres puede ofender los legí
timos derechos de los demás hombres,^ para 
conciliar ambos principios, se ha creido 
conducente, y aun necesario el dar lugar 
en ellas al artículo 4^ i. De omilirloipodría 
en muchos casos alegarse, que todo lo qué 
no está espresa y terminantemente, prohi
bido por la ley, es permitido; y si bien es
ta máxima es hasta cierto grado verdadera, 
lo es indefinida y preferentemente mas, ¡la 
de que todo lo que por medios inmorales 
daña los legítimos intereses ágenos, es un 
pecado y debe peniíencjarse.

En este no puede menos de haber sus dis
tintas graduaciones según la naturaleza y el 
modo de las ofensas sociales. La mayor fa
cilidad que por punto general ofrecen las
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tinieblas de la noche para el delito; el ter
ror y el espanto que á las veces produce es
te en las inocentes personas acometidas, y 
diferentes otras consideraciones sobre que no 
importa estenderse, son circunstancias agra
vantes, y de que no debe prescindírse en la 
aplicación de las penas señaladas á los que 
atacan el régimen municipal.

El citado régimen municipal es una es
pecie de termino medio entre el gobierno 
doméstico ó familiar, y el público ó gener 
ral de la sociedad. Sus atribuciones se es- 
tlenden y reducen al conocimiento y arre
glo de aquellos negocios civiles y criminales 
que saliendo del recinto y esfera de las ca
sas no pueden componerse por los mismos 
individuos de las familias- pero que dema
siado frecuentes, coinunes, y sencillos de
ben terminarse sin forma de proceso, de* 
plano, y con arreglo á una legislación pri
vativa y en armonía con los intereses, ne
cesidades y circunstancias de cada pueblo, á . 
la que llamamos ordenanzas munieipales, 
Pero como no ocnrre aegocio civil ni crimi- .



n a l, que por simple que sea en su origen , 
no puedan sus incideneias y particularidades , 
agravarlo trascendenlal mente; llegados estos{ 
casos, los tales negocios se desnaluraiizaa,fy.| 
no cabiendo en la equitaiiva órbita de las. 
ordenanzas municipales , sé hacen de la com
petencia, y deben someterse bajo el domiijio / 
y jurisdicción de los códigos civiles y crimi
nales;: El propieiarb por ejemplo detonaiCa- j 
sa , obstruye por ella el libre, curso á las 
aguas de su vecino, y la providencia inm e-: 
diata. ,débe serbia- de hacer levantar sei estor- » 
bo:r pero si al mandarlo gubernativa mente.} 
la áütoridad municipal se le articula de cor
ruptela, prescripción, ó con cualquiera otro 
justo título que favorezca al prestador de Ja? 
servidumbre , y los contrarios alegatos í dé» 
las parles ofrecen dificultades que lo cónvies-; 
ten en contencioso, la autoridad niunicipato 
debe trasmitirlo al poder judicial para que-j 
los: sustancie y decida con arreglo^al codigoh 
ciHl. Otro tanto sucederá jJon la persona;.qíue'

.introduciéndose á extraer yerbas-en el;cani 
po estraño, ocasionare motivos a injurias • de,

Í7



trascentíencia: este negocio qiíe en su origen 
era leve , y por consiguiente dé la atci bucioTn 
y dependencia de las ■ ordenanzas- ítnuniáni 
pales , sas circuostaneiak lo agravan;,; J ícIo' 
someten al código criminal. L. ,3 oa
-Mas como por detallado qae sea el"pro- 

yécloide estas ordenanzas; por mas qde en- 
ellas procuremos marcar;, los ' casos propips? 
de'ia jurisdicción municipal; y ,por iñas. iris-: 
tracción que en nuestras esplicaciones quer^ 
ramos dar; es tan delgada y sutil laslínea:, 
divisoria de los ..poderes o sease aútorida-» 
des municipal y: judiciaria:, que en millares  ̂
de casos no bastara á percibirla ñi la vista - 
mas lince, ni el tacto mas delicado^He aquí 
él que mientras un alcalde soberbio y íatce». * 
vido se abroga lavS.facultades del juez de 1. 2̂ 
instancia, otro: débil y medroso se despoja ' 
de las suyas: de aqui eique mientras aquel • 
alcalde cubriendo con'su capa al consum a-’ 
do delincüenté'le deja el goce de :sus mal^ 
dades, esto otro ítiegandó: suqprotección ialb 
sencillo “contraventor" le "i-eagravaiisus pada- 
cimientos, y lo condena á la miseria; de
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aquí finajrnente Ia falta de la necesaria ar
monía, las desagradables contestaciones y rui
dosas competencias entre alcaldes, y jueces, 
con perjuicio isiempre de la buena adminis
tración de justicia. Creemos, y no sin fan- 
damento al parecer , que el establecimiento 
del jurado ha de priecayeiven su mayor par- 
tet)ps,indicados males, ŷ  lia de dar 
buenos resultados. Entre ellos contarnos el 
de despertar i  nuestros compatriotas, é irlos 
afidonjndq á las ideas que nos encaminen 
^luSS^^blecímiento del ,Jurado, para loda^cla-.

de delitos, cuyadnstiljueion es considera-, 
d a ‘pordos atiíaiites| de la libertad como ia 
mejor egida de la seguridad individual. Pe- 

.Jopean entendido nuestros municipales,, 
que segun, el proyecto lo dispone , no deben 
soujeterse por .ahora otros.negocios a! enun-

aquellos que ofrezcan 
prudentes y _ racionales dudas , mas de nin- 
gqna manera IpSpj teraiinantemente , rnarca- 
fe®» y ‘'“5  ̂ los .juzgados de
I. instancia propendiera en ^vor del crí- 

fin pues de conciliar en la práctica
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la sencillez y facilidad con el acierto, heh>os 
reducido el número de jurados lodo do po- 
sible: no se dá liígar á recusaciones innecé-' 
sarias, y seoaúten otras precauciones'y foí^ - 
malidades de que no podrá prescindirse, cuan
do nuestras circunstancias permitan dar á es
ta institución toda la latitud que merece en 
un pais que pretende regenerarse por medid 
de buenas leyes. ao® ;

Al dictar las suyas el célebre Solon no se 
desdeñó de confesar que las que había dado 
á los Atenienses no= eran las mas perfectas 
sino las que "mas les convenían.* '̂ Prueba es 
esta muy convincente ‘del cuidado y atención 
que lodos los pueblos deben poner en alemi' 
pecarías que hayan de regirlos a su carácter^ 
costumbres y demas circunstancias qué les 
fueren peculiares ; mas como estás variáii’ 
entredós hombres, de aqui la necesidad de 
retocarlas oportunamente. Decimos oportu
namente porque bien organizada una vez la  
sociedad, las innovaciones deben ser pausa
das, y arrancadas digámoslo asi por la ne
cesidad y la conyenlencia pública. El perio-:
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do de cincuenta años á lo mas que fijamos 
á la revisión de nuestras ordenanzas nos pa
rece un térmrao prudente para el año dg 
i85o en adelante; mas no asi hasta dicho 
año, antes del cual juzgamos ha de con ve  ̂
nir retocar las que ahora se dieren , pues que 
estamos inüy distantes de creer y gloríarnoé, 
como er^lósofó "^riegn'podiá^ gloiriafseV^'de 
que lá's huestras sean las'riaarprovecfioMs ycdñ^ 
'venientes. Las“edraelérhós sin embargo 'al jíii- 
éio de nuestros conciudadanos con e! buen 
deseo de promover kMiscüsíbodéima^ 
ría ’ tan;Importante cómo %scuidad^ 
ínámente persuadidos v dé que leyes  ̂ííjás y 
disposiciones claras aunque sean défectuOsas’ 
son "mil veces preferibles‘á la--funesta "arbi^ 
írariédad, qué es eb peslmó dé los males-so
ciales.

.. • ■. 'I, 1-0.
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c-,yy Mo hay' persona desde la  mas ilustrada

: Pablos,

ceneiosa, por faU ^ las ordenanzas muñir 
pipóles^ Ep4lpspm e^ y idéeA e4r^e , que en

i p m

de }qŝ que,mandari, ypkUkee alhedriode los 
quep^e^fizp. J)e aqpi-resulta, queplgunos ma- 
losypunipÁpales .̂ spn pppsp^erdadéros tiranuer

qWíP^’̂ -d^yyPP .̂'í^p-pqQSai ¡jtasa se 
consideran, autorizados para hacer respetap,<. 
sus caprichos, y  sufrir sus violencias ; y  los 
buenos eomejales sin texto, ni reglas fijas 
á que atenerse, dudan, eacüan, se acobar
dan , y  conchíyi'n PháudM’Widó la justicia, 
y  dejando, como decirse suele, que la 
procesión vaya por donde quiera. E n  esté



desbt'diti y  6  mas bien dicho ', m . estes anár^ 
quia^ los hombres honrados padecen , gimen, 
,^:de:^cmsiielun/^zy^las perversos:go%tm, %e. in- 
■■solmtai^̂ i gaihdn., vnlsuHojtámdx ial-conir 
-flictó. él triúmfo deiamialdad , 'jéfúmtiMen^ 
to de-lds vittud , y/corno su Mrminaynaturál. 
ha dex reñir .la íi- disoIúciánlvsojínákxiSii^^^  ̂
ahora:\no ha. llegddo.’̂ ^'ysyponpausu^^ quilos 
hombres . pensadores xónoeen iy nb dAekdrm. 
relarse.  ̂ ■■  ̂ -rsá íí'í sívs '♦ ■
- . Al remedio, ̂ púes dé testos males Hemos ira^, 
tddoide acrídin mnxekyprmedentérijd^ 
ek . 'cual pon mas defmtuosoSque le\§onsideti 
rarños, creemos do obstantéMiendrá Ja iar% 
diilgencia^ de nuestros compatricios " siquie- ' 
vd por ei.imter.éss y  Ja Ji.mfiortancia: d e  
materias. J¡m:y:omptíndg, .y ]dcl ohjetoxá-que\ 
se- dit tgeriiS. St ■ -Sóbrcpujañ(^.a:nüestrus\yesper- 
rañzas mereciese , sqae algún ayuntamiento 
quiera ensayarlo en su totalidad-,, ó en al
gunaside susipartes., a  fin  dé ésper imentar, 
yt^poxierse ea- aptitud •de.vedactdr despues con 
aeiérto sus definitims ordenanzas, municipal" 
les, no encontramos incormniente legal nipoli^



tico gue lo irnpidán t y  en apoyo de este dicta
men ofrecemos las siguientes observaciones,
~  I,® ^'JPorrdefectuoso gue sea este proyecto,,
en él se marcan reglas .claras ,y^disposicio- 
nes fijas \ que „ cama por conclusión del mis
mo se ha dicho , son muy preferibles á la 
funesta arbitrariedad, en ̂ u e  .eivimosh - 

Es propio y,peculiar de las munic^ 
patidades la formación de sus ordenanzas, 
y  asi se ha practicado siempre en España. 
auTúpie de un modo impúrfectisimo é irre
gular. Entre varios documentos legales e his
toricos que podemos ̂ cilar, veanse los :pj,e^ 
ros de Eeon y  de otras- ciudades, consulte-, 
se la constitución politica de 181 Aún te
nemos otro testimonio mas inmediato y  pal* 
pable en «so5 autos de buen; gobierno 
los ayuntamientos han publicado hasta ahó-- 
ra, al entrar en el ejercicio de sus funció*- 

' n ts ; y  que en realidad no son otra cosa que 
una, abreoiadisima. ordenanza municipal. 
í\"3 * Todo lo que por este proyecto se man- _ 

da cumplir, 6  prohibe ejecutar, está confor*’ 
rae con lo que disponen’' nuestras mas anti-



(377)
l'Mfls leyes. Es verdad que en alguna mane
ra se ensanchan las atribuciones municipa
les , sometiendo á su decisión ciertas mate
rias encomendadas hasta aquí al poder ju 
dicial ; pero ademas de las espUcaciones da
das sobre el particular en dos distintos lu
gares del capitulo %P titulo 3 ® , la ejecución 
de las indicadas medidas ha de suspender
se mientras aquellas no obtengan la apro
bación del poder legislativo; y  d fin de que 
sean conocidas de todos, van señaladas con 
una estrellita. Si sobre algún otro punto ocur^ 
rieren dudas, atempérense los municipales á 
los artículos 435, 449 Y 45o que les pon
drán á salvo de toda equivocación. Apresu
ren finalmente los ayuntamientos la form a
ción de sus ordenanzas, diríjanlas á la apro
bación de las Cortes., y  pónganse en estado 
de obrar con el desembarazo, la justicia y  
firmeza de que necesitan los pueblos, y  
porque tanto suspiran los hombres de bien.
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